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La década covid en México: los desafíos de la pandemia 
desde las ciencias sociales y las humanidades

Presentación

La emergencia sanitaria a nivel global causada por el virus sars-CoV-2 y sus 
variantes es una de las más grandes y complejas crisis globales de los últimos 
cien años. En apenas unos meses, paralizó al mundo y puso en jaque a los 
sistemas de salud más sólidos y sofisticados, además de golpear severamente 
las principales actividades económicas, educativas, culturales y sociales, sin 
distinción de clases o fronteras.

México no fue la excepción y atravesó por momentos aciagos y muy 
dolorosos. De acuerdo con los datos oficiales de exceso de mortalidad, la pan-
demia cobró, entre 2020 y 2022 —directa e indirectamente—, más de 650 000 
vidas (casi 80 % asociadas al covid-19)1 y enfermó a millones de mexicanas 
y mexicanos. Debido a una mermada infraestructura, el sistema nacional de 
salud estuvo cerca del colapso. Aunado a esto, a pesar de ser un fenómeno 
sanitario generalizado, golpeó fuertemente a las poblaciones más vulnerables: 
la pobreza, el hacinamiento, la desigualdad y la violencia intrafamiliar, en par-
ticular contra las mujeres, se acentuaron.

1 Gobierno de México. (2023). Exceso de mortalidad en México, 2020-2023. https://
coronavirus.gob.mx/exceso-de-mortalidad-en-mexico/



Ante este panorama, la unam nunca se detuvo y volcó todas sus capaci-
dades y talentos para ayudar, mediante el rigor de la academia y la solidaridad 
de su comunidad, en la contención de la crisis sanitaria. Para ello se tuvo que 
adaptar, adecuar e innovar en todas las áreas de docencia, investigación y difu-
sión de la cultura. 

De ahí deriva la importancia de esta obra, titulada La década covid en 
México: los desafíos de la pandemia desde las ciencias sociales y las humanida-
des, una colección de quince títulos que analizan a profundidad, de manera 
interdisciplinaria, los impactos de la pandemia. Estos van desde la insuficien-
cia del sistema de salud; los retos para los modelos educativos; el aumento de la 
desigualdad y la precariedad laboral; la falta de atención a la salud mental y la 
violencia de género; hasta la urgente atención al deterioro del medio ambiente; 
las acciones para cerrar la brecha digital; la necesaria continuidad de la demo-
cracia; las nuevas habilidades profesionales para el futuro, entre otros. 

Si bien el inicio de la década a la que hace referencia esta obra está irre-
vocablemente marcada por este evento global, su evolución y postrimerías 
están repletas de efectos aún por conocer, muchos de ellos no deseados. Otros, 
sin embargo, representarán oportunidades únicas e invaluables para repen-
sar y corregir las estrategias de desarrollo equitativo, justicia y adaptación que 
demandan los nuevos tiempos.

Agradezco el compromiso y dedicación de todas y todos los especialistas 
de nuestra casa de estudios que tuvieron a bien participar, con el conocimiento 
y experiencia de sus distintas especialidades, en la construcción de este pro-
fundo y sentido testimonio. 

Estoy seguro de que estos análisis, reflexiones y memorias serán de 
enorme utilidad para el futuro próximo de nuestro país y están llamados a 
convertirse en un referente para la toma de decisiones ante eventuales emer-
gencias sociales, ambientales y sanitarias. 

“Por mi raza hablará el espíritu”
Dr. Enrique Graue Wiechers

Rector
Universidad Nacional Autónoma de México



Prólogo

Guadalupe Valencia García
Coordinación de Humanidades, unam

Leonardo Lomelí Vanegas
Secretaría General, unam

Néstor Martínez Cristo
Dirección General de Comunicación Social, unam

La pandemia de sars-CoV-2, un acontecimiento global, impactó en todas las 
esferas de nuestra vida. Lo que inicialmente se anunció como una nueva gripa 
se transformó pronto en una emergencia humanitaria sin precedentes. En tan 
solo unos meses paralizó al planeta, sacudió los sistemas de salud más robus-
tos, y ha dejado profundas secuelas sociales, económicas, políticas, psicoló-
gicas y culturales, por lo que hoy estamos ante lo que se ha dado en llamar la 
década covid. 

Nuestro país no escapó al desastre. Se estima que entre los años 2020 y 
2022 la pandemia cobró más de seiscientas cincuenta mil vidas y enfermó a 
millones de personas de todos los estratos sociales, en particular a las pobla-
ciones más vulnerables debido a la pobreza, las desigualdades y la violencia 
intrafamiliar. La menguada infraestructura del sistema nacional de salud 
estuvo cerca de sucumbir.

En este contexto, la Universidad Nacional Autónoma de México, a tra-
vés de la Coordinación de Humanidades, se dio a la tarea de construir una 
reflexión colectiva sobre las consecuencias de la pandemia en nuestra socie-
dad. A partir de un enfoque interdisciplinario, en esta colección, las ciencias 
sociales y las humanidades se ponen en diálogo con las ciencias de la materia 
y de la vida. Los resultados expuestos en cada tomo provienen de profundas 
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14 la década covid en méxico

investigaciones y reflexiones que, además de dar cuenta de las múltiples afec-
taciones sufridas a causa de la pandemia, ofrecen propuestas de salida y supe-
ración de la emergencia multifactorial causada por el sars-CoV-2.

Cabe señalar que muchas de estas investigaciones no comenzaron con 
la presente colección, sino que ya contaban con un camino recorrido. Esto 
debido a que, a pesar del confinamiento y del trabajo remoto, la Universidad 
Nacional no se detuvo. Sus investigadores se abocaron, desde la óptica de sus 
respectivas especialidades, a comprender la pandemia: su desarrollo, sus con-
secuencias en los diversos aspectos de la vida, sus secuelas y, por supuesto, las 
maneras de enfrentarlas. Es destacable el trabajo de nuestra casa de estudios 
en la construcción de grandes repositorios digitales, pues sin estas herramien-
tas las investigaciones no hubieran sido tan originales y ricas.  

Para ofrecer al lector una visión completa de la colección, se pueden 
ubicar siete grandes ejes temáticos que articulan: economía; derecho; género; 
poblaciones y sustentabilidad; salud y medio ambiente; filosofía y educación, 
y, finalmente, las enseñanzas que nos ha dejado la pandemia y los derroteros 
intelectuales hacia el futuro. 

El tomo 1, titulado Pandemia y desigualdades sociales y económicas en 
México, ofrece una visión informada sobre los diversos fenómenos relacio-
nados con las desigualdades y cómo se vieron afectados por el covid-19. La 
pandemia puede ser vista como una grave emergencia sanitaria que, a su vez, 
visibilizó y potenció, a un tiempo, la trama de las desigualdades estructurales 
en nuestro país. A lo largo de sus capítulos se abordan aspectos relaciona-
dos con el crecimiento económico regional, los ingresos, el empleo remu-
nerado y no remunerado, la desigualdad salarial, el teletrabajo, la violencia 
de género, la población indígena, las juventudes vulnerables y las políticas 
públicas regionales.

El tomo 2, titulado El mundo del trabajo y el ingreso, estudia lo aconte-
cido con el mercado laboral mexicano en la contingencia sanitaria. Entre otros 
temas, aborda las condiciones de trabajo de algunas nuevas formas del empleo 
en contextos de precariedad y flexibilidad laboral; asimismo, analiza los ras-
gos y vicisitudes del trabajo en nuestro país para aportar recomendaciones de 
política pública orientadas a generar mejores condiciones laborales. 
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Las Afectaciones de la pandemia a las poblaciones rurales en México es 
el título del tomo 3 y parte de un segundo eje temático que se ocupa de las 
poblaciones y la sustentabilidad en el contexto de pandemia. Este tomo pre-
senta estudios de caso realizados en diversas poblaciones rurales en territorio 
nacional; en ellos se muestra que los costos de la pandemia no afectaron de 
igual manera a distintos grupos de población. Las investigaciones reunidas 
demuestran que algunas comunidades han experimentado procesos estructu-
rales históricos de exclusión y desigualdad. Otra aportación de este tomo fue 
destacar las estrategias y fortalezas, objetivas y subjetivas, que se conservan en 
la memoria de las poblaciones rurales para enfrentar periodos de crisis desde 
sus propias experiencias durante los últimos tres años.

Dentro de este eje temático se enmarca el tomo 6, Los imaginarios de la 
pandemia, donde confluyen trabajos dedicados a mostrar las formas de per-
cepción y de actuación de diversos sujetos en el contexto de la crisis sanitaria. 
Se presta especial atención a las transformaciones en los imaginarios relativos 
al tiempo y al espacio en el cual los sujetos se perciben a sí mismos y al mundo 
circundante en el contexto de la pandemia; a sus visiones del presente y del 
futuro, sus narrativas, y sus formas de afectividad. La importancia de su estu-
dio radica en que revelan una parte significativa del comportamiento gregario 
construido en el desenvolvimiento consciente o inconsciente de las comuni-
dades y los sujetos que las conforman.

El tercer título en este eje temático corresponde al tomo 12, Ciudades 
mexicanas y condiciones de habitabilidad en tiempos de pandemia. La emergen-
cia transformó rápidamente el modo de vida en las ciudades y se hizo impe-
rativo reflexionar sobre la necesidad de impulsar, desde los distintos niveles 
de gobierno, nuevas políticas económicas, sociales y urbanas que permitieran 
construir ciudades sostenibles y saludables. La pandemia exigió redefinir el 
uso del espacio privado, condicionó al extremo el uso del espacio público, puso 
de manifiesto las limitaciones del sistema de salud y de la seguridad social y, al 
tiempo que generó un fuerte incremento de la pobreza y produjo una amplifi-
cación de las desigualdades tanto socioeconómicas como territoriales.   

El tomo 4, titulado Estado de derecho, se integra en el eje temático sobre 
el derecho y la pandemia. Su objetivo es contribuir a la comprensión de las 
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repercusiones de la pandemia en el Estado de derecho mexicano, poniendo 
particular atención en la manera en la que se aplica el derecho convencio-
nal por parte del Estado en la gestión de la emergencia sanitaria y la necesa-
ria existencia de contrapesos y controles constitucionales en relación con las 
medidas adoptadas para afrontar la pandemia.

Dicho eje temático integra también el tomo 7: Derechos humanos. Los 
trabajos reunidos ofrecen un análisis de los diversos efectos que la pandemia 
ha tenido en algunos de los más importantes derechos de las personas, en par-
ticular los relacionados con la salud, el acceso a las vacunas, a la educación, al 
trabajo y a la seguridad social, además del derecho a una vida libre de violen-
cia. Las reflexiones ahí vertidas dan cuenta de algunas propuestas de políticas 
públicas que pueden servir como una guía de acción para que los distintos 
niveles de gobierno aumenten la protección de los derechos humanos en tiem-
pos de contingencia sanitaria.

El tomo 8, Democracia en tiempos difíciles, analiza los efectos de la pan-
demia en los procesos de toma de decisión pública en nuestro país, aunque 
considerando también la perspectiva comparada. Los trabajos aquí incluidos 
pretenden comprender las repercusiones que la pandemia produjo en el régi-
men democrático, tanto en sus dimensiones institucionales como en las pro-
cesuales. Además, busca detectar los retos y oportunidades para la acción de 
gobierno, las inercias en las formas de gobernar, así como las tendencias que se 
configuran a partir de la contingencia y que podrán definir el futuro del país.

El tema referido a la salud y al medio ambiente en el contexto de la pan-
demia es revisado en los tomos 5, 13 y 14. Salud mental, afectividad y resi-
liencia es el título del tomo 5, que reúne aportaciones desde la psicología y la 
filosofía para ofrecernos estudios en torno a las emociones, los sentimientos 
y las afectaciones psicológicas desencadenadas por la contingencia sanitaria. 
Describe las afectaciones a la salud mental de niñas y niños, los problemas 
emocionales en procesos educativos y las causas de malestar psicológico. Ade-
más, muestra un paisaje completo sobre el consumo de sustancias psicoacti-
vas y un retrato del fenómeno del suicidio, examinando definiciones, modelos 
explicativos y factores tanto de riesgo como de protección. Finalmente, se 
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presenta un importante análisis sobre el miedo colectivo y su combate a partir 
de expresiones de solidaridad en contingencias.

En el tomo 13, titulado La crisis sanitaria, se reúnen testimonios en pri-
mera persona de profesionales de la salud que hicieron frente a la pandemia 
en México. Con esas voces intenta construir una visión integral desde las pers-
pectivas de los especialistas involucrados en las primeras líneas de acción. Sin 
duda, la contribución fundamental del tomo es dimensionar la complejidad 
del fenómeno de la emergencia, pues superó cualquier pronóstico. Con esto 
en mente, parte desde reflexiones subjetivas, lecturas críticas y propositivas, 
acompañadas de un conjunto de análisis con rigor metodológico.

Por su parte, el tomo 14, Ecología, medio ambiente y sustentabilidad, ana-
liza la relación de la pandemia con las actividades antropogénicas y los cam-
bios climáticos, demográficos y tecnológicos que marcaron un cambio en los 
factores de riesgo ante las enfermedades infecciosas. Se basa en la compren-
sión de que enfermedades como la covid-19 serán cada vez más frecuentes 
debido a factores como la destrucción de los ecosistemas naturales, la urba-
nización, la intensificación de la agricultura, la industrialización y el cambio 
climático. Estas enfermedades se propagan inesperadamente a sitios donde 
antes no ocurrían, gracias a los cambios en los patrones de distribución geo-
gráfica de las especies patógenas y a su rápida dispersión relacionada con la 
gran conectividad global. El tomo tiene por objetivo mostrar cómo el desa-
rrollo de las pandemias tiene una profunda relación con la destrucción de la 
naturaleza y la pérdida de la biodiversidad.

El género y la pandemia es otra línea destacada de estudio en la colec-
ción. El tomo 9, Género, violencia, tareas de cuidado y respuestas sociales a la 
crisis, ofrece diversos acercamientos al tema del cuidado como hecho fun-
damental para contribuir a la mejora por los daños que causan las desigual-
dades que violentan nuestra sociedad, agravados en un marco de pandemia. 
Parte del reconocimiento de que el concepto de cuidado ha cobrado relevan-
cia analítica en las discusiones políticas, académicas e institucionales. A su 
vez, subraya el papel del Estado en la construcción de sistemas de cuidados, 
el valor de las comunidades que lo enfrentan cada día, de la sociedad civil que 
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cuida generaciones y el medio ambiente, de las y los creadores que protegen la 
palabra y la memoria. Del mismo modo, ubica las fuerzas contenidas y alerta, 
en clave de género, ante la necesidad de cuidados diversos e integrales que nos 
permitan construir una sociedad igualitaria, incluyente y respetuosa de los 
derechos humanos.

Otro eje temático articulador es el referido a la filosofía, educación y 
pandemia. Aquí se ubica el tomo 10, Educación, conocimiento e innovación. En 
este se reúnen trabajos que revisan la experiencia educativa mexicana durante 
la contingencia, y la puesta en marcha de diversas estrategias que buscaron 
no interrumpir los procesos educativos. Además, pone atención en la presen-
cia de efectos negativos, pues las necesidades que surgieron en la pandemia 
se sumaron a las problemáticas que ya se padecían en este campo, incluso en 
la docencia. La intención de estos trabajos es enriquecer la discusión sobre la 
manera en que se transformó la educación, sus consecuencias, retos y posibles 
escenarios a futuro.

Reflexiones desde la ética y la filosofía es el título de tomo 11. Este libro 
expone la idea de que podemos y debemos pensar a raíz de lo que hemos vivido 
en estos últimos años de pandemia, partiendo de que no existe una sola res-
puesta a pregunta alguna relacionada con la experiencia vivida. Incorpora tam-
bién la reflexión desde una perspectiva ética y bioética, vetas de la filosofía de 
enorme valía para pensar las situaciones críticas que se presentaron en esta 
aciaga época de nuestra existencia.

Cierra la colección el tomo 15, Las enseñanzas de la pandemia, una visión 
amplia de los catorce títulos que le preceden. Integra sus aportes y los coloca 
en un diálogo interdisciplinario. Este tomo se nutre también del seminario 
“La década covid en México”, evento académico en el que las y los coordina-
dores de los catorce tomos presentaron los contenidos de cada uno de ellos 
y las propuestas formuladas para solventar las terribles secuelas que nos ha 
dejado la pandemia. Este tomo pretende englobar una visión de conjunto y 
comprender la necesidad de las reflexiones desde la articulación virtuosa de 
diversos análisis y discusiones vertidas en cada uno de los catorce ejemplares 
de la colección.   
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Las investigaciones que aquí se presentan nos han demostrado también 
que estamos en un momento y un lugar idóneos para llevar a cabo nuestros 
estudios. Momento ideal porque apenas comenzamos a atestiguar la mate-
rialización de las secuelas de la pandemia, pues, como bien apunta el título, 
los estragos de esta crisis seguirán arrastrándose durante una década o más; 
lugar ideal porque la capacidad científica interdisciplinaria presente en la 
unam permite realizar estudios, análisis, reflexiones y debates situados siem-
pre desde posturas metodológicas serias y rigurosas comprometidas con la 
sociedad mexicana para buscar senderos de salida a la crisis que nos afecta 
desde 2020 y que seguiremos padeciendo por unos años más.
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El impacto sobre el empleo fue el nexo directo entre la pandemia covid-19 y 
sus consecuencias sobre los niveles de ingreso y otras condiciones sociales de 
la población, incluyendo el incremento de la pobreza. La súbita suspensión 
de actividades en la mayoría de los sectores económicos, determinada por la 
urgencia de prevenir la transmisión de los contagios, se manifestó como una 
disrupción de los mercados de trabajo, con alteraciones drásticas en los niveles 
de empleo formal e informal, sobre todo de las mujeres, el fortalecimiento de 
las debilidades estructurales del contexto laboral, y, a la vez, el surgimiento o 
la aceleración de sus diferentes modalidades de cambio tecnológico y organi-
zación social.

En la mayor parte de los indicadores laborales no se habían visto com-
portamientos similares en otras crisis, incluida la Gran Recesión de 2008-
2009. Ante la insuficiencia de estrategias compensatorias de alcance amplio, 
se exacerbaron las deficiencias tradicionales que caracterizan el mundo del 
empleo en México, y además emergieron cambios novedosos, como el gran 
incremento de la desocupación en entidades federativas y actividades que se 
destacaban por su dinamismo y buen desempeño. El parón fue intenso, regre-
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sando el empleo formal a los niveles de tres años atrás. Aunque para el segundo 
semestre de 2020 ya había iniciado la reanimación económica, la pandemia 
significó una sacudida con derivaciones diversas que se dejarán sentir durante 
el resto de la década.

Las personas que se desempeñaban en el sector informal fueron de las 
más afectadas en 2020, pues tuvieron que dejar sus actividades temporalmente 
y pasar, sin más, al desempleo. La reducción temporal de las tasas de informa-
lidad fue uno de los rasgos distintivos, lo cual no se había presentado en otras. 
Por su parte, las mujeres estuvieron más orilladas a renunciar a sus trabajos o 
fueron despedidas en mayor proporción que los hombres, y además se vieron 
más presionadas para dedicarse a las labores en casa, al cuidado infantil, de los 
ancianos o de quienes tienen capacidades diferentes. La baja tasa de participa-
ción femenina se agudizó y, junto con ello, se postergó un mejor aporte de las 
mujeres a la prosperidad colectiva y a su propia autonomía. 

En la pandemia afloraron de modo más crudo las carencias de protec-
ción, como no contar con un seguro de desempleo en el sistema de seguridad 
social; la falta o limitación de instituciones de servicios de cuidado; la incapa-
cidad de la organización social para mantener activas las relaciones laborales 
y las fuentes de trabajo en las crisis, y las precarias condiciones de apoyo para 
las personas dedicadas a las tareas esenciales. Pese a que estas garantizan la 
realización de actividades clave, se ubican desfavorablemente en las escalas de 
salarios, prestaciones e incluso de aprecio social. Son los grupos que en pleno 
confinamiento mantuvieron la operación de los servicios de agua, limpia y 
otros servicios estratégicos. El personal de apoyo médico y hospitalario se des-
tacó por su desempeño sobresaliente, aunque no necesariamente se revalora-
ron sus funciones de manera sustantiva.

El confinamiento indujo el trabajo a distancia, el teletrabajo, en diversos 
grupos sociales, un fenómeno que hasta entonces era marginal y con baja pre-
sencia social. Con diferentes grados de penetración, esta modalidad se man-
tuvo junto con la recuperación pospandemia, introduciendo rasgos distintivos 
en el nuevo panorama del trabajo. Más allá de tales implicaciones inmediatas, 
el cambio tecnológico ya venía marcando la evolución del empleo y, sin duda, 
lo seguirá haciendo en el futuro. La pandemia aceleró la presencia de activida-
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des con uso intensivo de tecnologías digitales, con su consecuente incidencia 
en el empleo de ciertas actividades laborales marcadas en algunos casos por la 
precariedad, o por condiciones de trabajo más adecuadas en otros.

La información existente es insuficiente y tiene incertudumbres, pero lo 
más probable es que la automatización desplace empleos en tareas rutinarias 
y de baja preparación, con el riesgo de que se engrose la informalidad si no se 
logran implantar estrategias para mejorar la calificación de esos trabajadores. 
Además, las actividades de mayor innovación ya están demandando perso-
nal de más alta formación y destrezas, y ofreciendo mejores ingresos, lo que 
apunta a cambios considerables en la configuración de los mercados laborales. 
Otro cambio que se apreció en la pandemia fue el incremento en la realización 
de tareas individuales contratadas mediante el uso de aplicaciones digitales. 
Esto mejora las condiciones de flexibilidad para quienes ofertan determinados 
servicios, aunque de modo insuficiente para compensar la falta de trabajo y la 
precariedad en actividades independientes.

El impacto laboral de la pandemia fue diferenciado no solo por activida-
des y regiones, sino también por grupos de edad. La población joven registró 
un efecto destacado en sus salarios y  oportunidades laborales, lo que sumado 
al rezago educativo por la interrupción de actividades escolares incidirá en 
una transición más prolongada hacia el empleo formal y digno. Este es uno de 
los elementos que más motivan la necesidad de revisar las políticas laborales 
tras la pandemia, fortaleciendo tanto la generación de empleos como las estra-
tegias de educación, formación para el trabajo, calificación adecuada para la 
transición tecnológica que se está registrando, promoción de habilidades para 
el emprendimiento, entre otras líneas de cambio.

La pandemia emergió en un periodo en el que ya estaba en curso una 
reforma laboral que, de afianzarse, puede tener efectos significativos en el 
futuro del trabajo en nuestro país. Es un proceso cuyas raíces se ubican tanto 
en impulsos nacionales como en las negociaciones comerciales con Estados 
Unidos y Canadá, y que incide en las modalidades de contratación colectiva, 
la organización y transparencia sindical, la elección de dirigentes, la aplicación 
de justicia y la conciliación, y en otros ámbitos críticos del mundo del trabajo. 
Ya estaba iniciado, también, el cambio en la política de salarios mínimos, que 



24 rolando cordera, armando sánchez y enrique provencio

vienen recuperando poder adquisitivo de forma signficativa y continua desde 
2017, revirtiendo una prolongada tendencia de deterioro de al menos cuatro 
décadas. 

Aunque el ingreso y la masa salarial tuvo una notable afectación en 2020, 
con el consecuente incremento de la pobreza laboral, la progresiva salida de 
la crisis ha estado acompañada de una recuperación de los salarios generales 
del sector formal. Este componente, que debe sostenerse para lograr niveles 
de ingreso compatibles con el abatimiento de las líneas monetarias de pobreza 
general, la erradicación de la pobreza extrema y el ingreso mínimo vital focali-
zado, es fundamental en  una estrategia para el empleo digno en México, pero 
debe ampliarse con otros elementos centrales, como la igualdad de oportuni-
dades y la equidad de género, una protección social amplia, el balance entre 
vida familiar y empleo remunerado, la seguridad y la salud ante los riesgos 
tradicionales y contemporáneos en el desempeño laboral, los servicios de cui-
dado, y la garantía de derechos para los ocupados en las tareas asociadas a 
plataformas digitales.

La transición demográfica mexicana está todavía en una etapa en la que 
puede aprovecharse mejor el bono demográfico, pero eso requiere políticas 
explícitas y decididas para lograrlo, tanto en el plano productivo como en el 
educativo, una participación femenina más elevada, la ampliación del empleo 
formal de alta productividad, y en la promoción de la inversión y en cambios 
institucionales que generen dividendos de desarrollo. Esta oportunidad se 
cruza con el envejecimiento, que ya genera presiones de financiamiento, aten-
ción médica, pensiones y otros que no pueden postergarse en la política social. 

Es necesario destacar que debería verse como una anomalía que una 
persona que trabaja sea pobre, lo cual es no solo frecuente en México, sino 
que constituye uno de los rasgos característicos de nuestro paisaje social. El 
hecho flagrante es que tener un empleo no es ninguna garantía de superar la 
pobreza, dados los bajos niveles de ingreso, el acceso desigual a la seguridad 
social, las condiciones de precariedad laboral, los rezagos educativos y otros 
factores que vinculan las políticas económicas con las sociales. Entre muchas 
otras de sus repercusiones, la pandemia no solo acentuó divergencias sociales, 
sino también territoriales, y uno de los riesgos visibles es que, si la recupera-
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ción económica reproduce los patrones históricos de desempeño regional, en 
el futuro se haría más compleja la superación de la pobreza en las entidades 
que se caracterizan por tener las mayores proporciones de su población en 
condiciones de rezago social y pobreza.

Estos y otros aspectos que deben caracterizar el empleo decente suponen 
una estrategia laboral alineada con la política de ingresos, con un desempeño 
económico robusto enfocado a la creación de oportunidades laborales dignas 
por sus remuneraciones, con una protección social que incluya el seguro de 
desempleo, y con las previsiones derivadas de la transición tecnológica. En 
congruencia con la conmoción que significó la crisis de la covid-19 en cuanto 
al mundo de empleo, es una tarea prioritaria la promoción y adopción de un 
acuerdo o consenso social colectivo, entre sociedad y Estado, basado en el diá-
logo público plural, que coloque como prioridad la revaloración del trabajo y 
su centralidad en el bienestar y el desarrollo humano. Este puede concebirse 
como un eje no solo de la recuperación sostenida de la economía, sino de la 
reconstrucción del desarrollo nacional, de la superación de las deficiencias que 
con tanta crudeza afloraron en la pandemia, destacadamente en el cuidado de 
la salud y la prevención de la morbilidad y la mortalidad evitable, pero tam-
bién en otras formas de vulnerabilidad social, sobre todo las de la pobreza y la 
desigualdad.

Los aportes de quienes contribuyen con sus ensayos a este volumen enri-
quecen el conocimiento sobre lo acontecido en diversas facetas en el mundo 
del trabajo en México durante la pandemia, pero también recuperan los prin-
cipales antecedentes previos a 2020 y perfilan perspectivas y propuestas para 
que el desarrollo nacional se encauce privilegiando el empleo digno. Los coor-
dinadores del volumen celebramos su participación y sus contribuciones, que 
enriquecen el debate sobre los planteamientos de reorientación estratégica que 
surgieron en la emergencia de aquel año y que deberían mantenerse perma-
nentemente en la deliberación colectiva. También reconocemos y agradece-
mos la convocatoria de la unam y de la Coordinación de Humanidades para 
participar en el esfuerzo colectivo de “La década covid en México”. 
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1

Introducción

La década 2011-2020 estuvo enmarcada por dos acontecimientos que cimbra-
ron a la economía, a la sociedad y al mundo del trabajo: la Gran Recesión de 
2008-2009, de la cual el mundo empezaba a recuperarse al iniciarse el decenio, 
y la pandemia por covid-19 que surgió a fines de 2019, causando grandes 
estragos en 2020 a nivel global y que continúa desplegándose en 2022.

La pandemia ha sido uno de los eventos que marcarán no solo al decenio, 
sino más allá. Su magnitud e impacto simultáneo a nivel global en la salud, la 
economía y el bienestar social no tiene precedentes desde principios del siglo 
xx. Fuera del ámbito de la salud, ha sido sin duda el contexto del trabajo uno 
de los más directamente afectados y un punto de irradiación de sus efectos al 
ingreso y bienestar de las familias, así como al proceso productivo y a la situa-
ción financiera del país.

El impacto de la pandemia fue de tal magnitud que en 2020 trastocó la 
tendencia histórica de los indicadores laborales, no solo por su dimensión, 
que salió de los marcos usuales de referencia, sino porque en esta ocasión 
ocurrieron comportamientos distintos a los observados en otras recesiones. 
Frente a la caída observada en 2020, en las gráficas se pierde el detalle de lo 
sucedido en los primeros nueve años de la década. Sin embargo, es preciso no 
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perder de vista algunos fenómenos que han impactado al mundo del trabajo 
y que vienen de más atrás, como lo es el proceso del agotamiento de la opor-
tunidad que abría el bono demográfico o las tendencias que ya presentaba la 
dinámica del empleo.

En consecuencia, en este capítulo, después de una referencia esquemá-
tica a la trayectoria económica del país y las tendencias más destacadas que 
subyacen a la oferta de trabajo en el periodo 2011-2020, se examina el com-
portamiento del empleo en la década, haciendo un corte. En una primera 
parte se aborda lo ocurrido desde el principio del decenio, hasta el momento 
en que irrumpe la pandemia por covid-19, y en una segunda se analiza con 
particular atención el impacto de la pandemia en el último año de la década, 
que rompió con la tendencia histórica del empleo y cuyos efectos continúan 
desarrollándose en 2022. 

La trayectoria económica en el lapso 2010-2020

Argumentaciones

Una mirada esquemática a la trayectoria de la economía en la década 2010-
2020 puede apreciarse a través del comportamiento del Producto Interno 
Bruto (pib) entre la Recesión de 2009 y el año de 2020 en que la pandemia por 
covid-19 hace su aparición en nuestro país (gráfica 1).

Los primeros años de este decenio fueron todavía de recuperación eco-
nómica después del desplome que había tenido la economía en 2009. La tasa 
media de crecimiento del pib trimestral1 de alrededor de 4 % en el trienio 
2010-2012 -mayor a la tendencia histórica- no pudo mantenerse el resto de 
la década. Entre 2013 y 2018 se atenuó a 2.4 % y en 2019 se registró ya un 
decrecimiento en los dos últimos trimestres. En este punto se encontraba la 
economía a principios de 2020, cuando sobrevino el mayor desplome del pib 
desde que se elabora este indicador, al registrar el segundo trimestre una caída 

1 Respecto a los mismos trimestres del año anterior (inegi, 2021).



el impacto de la pandemia del covid-19 en la desigualdad salarial 29

de -18.8 % respecto al igual trimestre del año anterior, asociada a la aparición 
del virus SARS-CoV-2 que causaría no solo enormes estragos en la salud, sino 
en la economía y en la sociedad en todo el mundo.

GRÁFICA 1. PIB TRIMESTRAL. VARIACIÓN PORCENTUAL RESPECTO AL MISMO 
TRIMESTRE DEL AÑO ANTERIOR

10.0

5.0

0.0

-5.0

-10.0

-15.0

-20.0

-25.0

I II III IV I II III IVI II III IV I II III IVI II III IV I II III IVI II III IVI II III IV I II III IVI II III IV I II III IVI II III IV I II III IVI II III IV

20
11

20
07

20
13

20
09

20
12

20
08

20
14

20
18

20
16

20
20

20
15

20
19

20
17

20
10

Fuente: Elaboración propia con datos de Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi, 
2021a).

Algunas de las principales tendencias  
demográficas del mercado de trabajo

Por otra parte, en el lapso 2010-2020 se hicieron visibles tendencias que venían 
gestandose desde décadas atrás, que han incidido en el comportamiento de la 
población y en el mercado de trabajo. Aunque México sigue siendo un país 
de población joven -con una mediana de edad de 29 años (inegi, 2022)- esta 
transitando por un proceso gradual de envejecimiento en el que, al reducirse 
las tasas de fecundidad y de mortalidad, se ha venido reduciendo también el 
crecimiento de la población infantil y adolescente (los menores de 15 años), al 
tiempo que ha aumentado la proporción de adultos mayores de 64 años. 
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La atenuación del crecimiento de la población de 15 a 64 años 

La población comprendida entre los 15 y los 64 años -que es la que mayor par-
ticipación tiene en el mercado de trabajo- ha seguido creciendo, aunque cada 
vez a un ritmo menor, y se prevé que más adelante empiece a descender. Entre 
1980 y 2010 este grupo de población se duplicó para llegar a 71.5 millones en 
2010, y entre el año 2000 y 2010 se registró un crecimiento de 13.4 millones, 
su mayor incremento intercensal hasta entonces (inegi). Sin embargo, ya en 
este último decenio (2010-2020) su crecimiento se desaceleró y fue menor al 
de la década anterior (12.2 millones de personas). A partir de ahora se esperan 
aumentos cada vez menores hasta mediados de siglo, en que la población en 
edad de trabajar empezará previsiblemente a declinar (Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (cepal), 2008; Consejo Nacional de Pobla-
ción (conapo), 2018).

GRÁFICA 2. POBLACIÓN DE 15 A 64 AÑOS Y POBLACIÓN DEPENDIENTE, 
INCREMENTOS INTERCENSALES. MILLONES DE PERSONAS
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El repunte en la dinámica de la población dependiente 

Por otra parte, la llamada población dependiente -que comprende a los 
menores de 15 años y a los mayores de 64 años- después de tres décadas de 
haber tenido incrementos intercensales cada vez menores, empieza a acelerar 
su crecimiento. De un incremento de 7.4 millones de personas en la década 
1960-1970, había bajado a uno de 2.1 millones entre 2000 y 2010, debido a la 
atenuación del crecimiento de la población menor de 15 años. Sin embargo, 
ya en la década actual (2010-2020), a pesar de que la población de niños y 
adolescentes ha empezado a disminuir, la población dependiente total tuvo un 
aumento de 2.6 millones, impulsado ahora por el crecimiento del segmento 
de 64 años y más, tendencia que previsiblemente habrá de continuar en los 
próximos años (inegi, 2020c). 

GRÁFICA 3. POBLACIÓN MENOR DE 15 AÑOS Y DE 65 Y MÁS, INCREMENTOS 
INTERCENSALES. MILLONES DE PERSONAS

 

4.7

2.4

6.8

1.4
2.2

3.4

6.4

0.3 0.6 0.8
0.8

-0.8
-0.1

1950-1960 1990-20001970-1980 2010-20201960-1970 2000-20101980-1990

Población menor de 15 años Población de 65 años y más
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Como se observa en la gráfica 3, la población menor de 15 años ha ate-
nuado significativamente sus incrementos intercensales a partir de los años 
setenta y actualmente esta cohorte ya empieza a disminuir. Por el contrario, el 
grupo de los mayores de 64 años se ha vuelto ahora el componente más diná-
mico de la población dependiente.
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Estas tendencias demográficas tienen importantes implicaciones en el 
mercado de trabajo, en la política social y en las perspectivas de desarrollo del 
país. La presión que ejerce la población dependiente sobre la población de 15 
a 64 años -la llamada tasa de dependencia- ha empezado a frenar el descenso 
observado en las últimas décadas y empezará nuevamente a crecer, al tiempo 
que aumentarán las necesidades de asistencia en salud, pensiones y servicios 
de protección social para el creciente grupo de población de mayor edad. 

Se empieza a cerrar la ventana de oportunidad del bono demográfico

El freno a la disminución que había mostrado el crecimiento de la población 
dependiente, impulsado ahora por la población de 64 y más, frente al descenso 
esperado en las tasas de crecimiento de la población de 15 a 64 años, apuntan 
hacia el desvanecimiento paulatino de lo que en algún momento se conoció 
como “bono demográfico”. De ahí la importancia de aprovechar el lapso que 
todavía existe en el que la población de 15 a 64 años -que es la que mayor par-
ticipación tiene en el mercado de trabajo- sigue siendo mayor que la de niños, 
niñas, adolescentes y adultos mayores.

La tasa de participación de la fuerza de trabajo 

El segmento de la población en edad de trabajar que participa en el mercado 
laboral, y del cual depende el potencial productivo del país, conocido como 
“población económicamente activa”2 o “fuerza de trabajo”, a fines de 2019 
sumaba 57.4 millones de personas y representaba 60.2 % de la población de 15 
años y más (inegi, 2022b). Esta proporción, determinada por factores cultu-
rales, educativos y económicos, es conocida como “tasa de participación” y era 
similar a la que prevalecía a nivel mundial (60.5 %) (oit, 2021); sin embargo, 

2 Esta población comprende tanto a los ocupados en el mercado laboral, como a quie-
nes estan en busca activa de empleo.
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en nuestro país se advertía una enorme brecha por género. En los hombres 
era de 77.2 % a fines de 2019, mientras que en las mujeres se situaba apenas 
en 45.4 %. Aunque esta última tasa se había venido elevando ligeramente en 
los últimos decenios, seguía siendo notoriamente inferior, no solo a la de los 
países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos (65 % en 2019) (ocde, 2021), sino en comparación con el promedio 
de América Latina (51.5 %) (oit, 2021). La muy baja e intermitente participa-
ción de las mujeres en el mercado laboral representa una pérdida importante 
del aporte potencial de la población femenina al crecimiento de la economía 
y a la generación de ingreso, que afecta al país en general y a los individuos y 
las familias en particular, que ha privado a muchas mujeres de un ingreso pro-
pio y de los beneficios de la seguridad social, especialmente, de una pensión 
contributiva.

Las tasas de participación masculina y femenina cayeron drásticamente en 
2020. En el segundo trimestre de 2020, durante el confinamiento a raíz del ini-
cio de la pandemia, la tasa de participación femenina cayó a 36.5 %, mientras 
que la masculina a 63.4 %, (inegi, 2020a), y todavía a fines de 2020 ambas se 
situaban muy por debajo de sus niveles prepandemia. 

GRÁFICA 4. TASAS DE PARTICIPACIÓN EN LA FUERZA DE TRABAJO, PORCENTAJE
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Aumenta la edad y la escolaridad de la población económicamente activa

A fines de 2010 la mediana de la población económicamente activa era de 37 
años y para 2020 esta edad había subido a 39 años (inegi, 2020a y 2020b). El 
grupo de menores de 30 años en este conjunto disminuyó en la década, de 
33.1 % a 29.1 %. En esta tendencia pudo haber influido, tanto la elevación de 
los niveles de permanencia en el sistema educativo, que ha retrasado la edad 
de ingreso al trabajo, como el hecho de que el grupo que resintió la mayor 
caída en su participación económica durante la pandemia fue el de los más 
jóvenes. En materia de escolaridad, se observa en la década un aumento de 
63.7 % a 73.2 % en quienes poseían estudios de secundaria completa o nivel 
superior. 

Evolución de la fuerza de trabajo en la década

La fuerza de trabajo -que comprende tanto a la población ocupada, como a la 
que busca un empleo- registró un incremento anual promedio de un millón de 
personas entre 2010 y 2019 para llegar a fines de ese último año a 57.4 millones 
(inegi, 2020a y 2020b). En este periodo la trayectoria no fue lineal o uniforme, 
sino que estuvo sujeta a fluctuaciones anuales muy significativas, ligadas al 
comportamiento típico del mercado de trabajo en nuestro país, en el que se 
da un constante y fuerte movimiento de entradas y salidas entre población 
activa y no activa, así como entre ocupación formal, informal y desocupación, 
asociadas a la dinámica de la economía.

En 2020 se experimenta una caída histórica. En el segundo trimestre de 
2020, al paralizarse las actividades económicas durante el confinamiento por 
la pandemia, la fuerza de trabajo experimentó una caída histórica, estimada en 
12.3 millones de personas que se retiraron de la fuerza de trabajo entre marzo y 
abril de 2020, de acuerdo con datos de la inegi (2020c)3. Este desplome, moti-

3 Esta encuesta, aunque no es estrictamente comparable a la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (enoe), que registra la tendencia histórica, permite dar una 
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vado por la política de resguardo ante el virus, paralizó gran parte de la acti-
vidad económica del país. Al concluir la etapa más dura del confinamiento, la 
población económicamente activa (pea) inició una rápida recuperación: dos 
meses después de abril ya habían regresado la mitad de los trabajadores que 
habían salido de la fuerza de trabajo. Sin embargo, el nivel de febrero de 2020 
prepandemia solo se alcanza hasta abril de 2021.

GRÁFICA 5. FUERZA DE TRABAJO (PEA), DATOS MENSUALES
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Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2020a, 2020b, 2022a, 2022b).

Trayectorias del pib y de la población ocupada. La población ocupada 
-es decir, la proporción de la fuerza de trabajo que tiene una ocupación- y el 
pib siguen en la década una trayectoria muy similar, aunque a ritmo distinto 
hasta 2019, que se rompe con el advenimiento de la pandemia covid-19 y la 
caída histórica que sufren ambos indicadores. La sincronía es particularmente 
notoria en la caída y el inicio de la recuperación consecuente del pib y de 
la población ocupada a partir del momento en que se presenta la pandemia. 
Los índices de ambas variables caen en una proporción similar e inician su 

idea de la magnitud del desplome, que hacía retroceder en un mes a la pea a los 
niveles observados casi 14 años atrás.
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recuperación de manera simultánea. No obstante, a pesar del repunte, todavía 
al tercer trimestre de 2021 el pib se encontraba muy por debajo de su nivel 
promedio en 2019 y la población ocupada apenas había regresado a dicho 
nivel, aunque ambos indicadores se situaban aún por abajo de su tendencia 
histórica. 

GRÁFICA 6. PIB TRIMESTRAL Y POBLACIÓN OCUPADA (ÍNDICES 2019 = 100)
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Fuente: Elaboración propia con datos trimestrales de inegi (2020a, 2020b, 2021a, 2022a y 2022b).

Algunas similitudes en el comportamiento de la población ocupada en la 
crisis. El marcado descenso de la población ocupada en México en el segundo 
trimestre de 2020, al iniciarse el confinamiento -que sale de todos los marcos 
de referencia- fue un fenómeno que ocurrió de manera similar en otras nacio-
nes. Una similitud que llama la atención, en particular, es la observada en el 
comportamiento del empleo en los Estados Unidos (ee.uu.), país con el que 
México tiene una muy fuerte relación económica y que se sitúa también en la 
región de América del Norte, donde la cronología de la pandemia ha sido más 
parecida que en otras regiones del mundo. 
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GRÁFICA 7. EMPLEO EN MÉXICO Y EE. UU., MILLONES DE PERSONAS
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Nota: El dato de empleo en México considera la suma de empleo informal más empleo 
formal asegurado al Instituto Mexicano del Seguro Social (imss). El dato de empleo 
en ee. uu. considera el empleo privado no agrícola (serie no desestacionalizada).

Fuente: Elaboración propia con datos de imss (2022a y 2022b) e inegi (2020a, 2020b, 2022a y 2022b) 
para México y de Bureau of Labor Statistics (bls, 2021a y 2021b) para ee. uu.

Si se comparan los datos de población ocupada en México4 con la pobla-
ción ocupada no agrícola en el sector privado que reporta la Oficina de Esta-
dísticas Laborales de los Estados Unidos de América, (bls, 2021a y 2021b), 
se observa una dinámica muy similar, especialmente a partir de la segunda 
mitad de la década y, en especial, en simultaneidad de la caída del empleo en 
los meses de abril y mayo de 2020 y su posterior recuperación.

La evolución del empleo en la década

La magnitud del desplome de la fuerza de trabajo que estaba ocupada en abril 
de 2020 reclama hacer un corte en el análisis más detallado de la trayectoria 

4 En el caso de México se considera el empleo informal que registra el inegi más el 
empleo asalariado formal que registra el imss.
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del empleo en la década. Es indispensable, por una parte, no perder de vista lo 
que sucedió en los nueve primeros años de este periodo -tema al que se dedi-
cará la siguiente sección- y en una segunda parte se abordará de manera más 
detallada lo sucedido en 2020, a raíz del impacto de la pandemia.

Primera parte. El periodo 2010-2019

En el periodo 2010-2019 la población ocupada pasó de 46 a 55 millones5; es 
decir, anualmente se incorporó a la economía del país alrededor de 1 millón 
de nuevos trabajadores. En este lapso, el crecimiento del empleo formal fue 
superior al del informal, ya que seis de cada 10 empleos creados fueron de 
carácter formal; la evolución particular de ambos tipos de empleo se presenta 
a continuación. 

El empleo asalariado formal en el imss en el periodo 2010-2019

Después de la Gran Recesión de 2008-2009 el empleo formal inicia 2010 con 
un repunte, particularmente en el empleo asalariado formal inscrito en el 
imss, que constituye el principal componente de la ocupación formal. Este 
tipo de empleo crece de 2010 a 2018 a tasas anuales entre 3.5 % y 4.6 %, que se 
atenúan a 2.9 % en 2019 (imss, 2010-2022b). Esta dinámica del empleo formal 
se explica, en parte, debido a que la década anterior (2000-2010) -especial-
mente en sus primeros años- había sido un periodo de muy bajo crecimiento 
del empleo, particularmente de la industria de transformación, que se situaba 
en 2010 aún por debajo del nivel que había tenido 10 años atrás. Esta industria, 
con un alto componente de exportación, que ha sido uno de los motores en la 
creación de empleo en el país, había tenido una fuerte caída entre 2000 y 2003, 
al entrar China al mercado mundial, desplome que se acentuó con la recesión 

5 inegi (2022b). Promedio anual, serie de datos estratégicos mensuales.
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de 2009 y solo fue hasta 2014 cuando pudo recuperar el nivel que había tenido 
en el año 2000.

GRÁFICA 8. POBLACIÓN ASEGURADA ASOCIADA A UN EMPLEO EN EL IMSS, 
1994-2019
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GRÁFICA 9. ASEGURADOS PERMANENTES Y EVENTUALES EN LA INDUSTRIA DE 
TRANSFORMACIÓN

19
97

-0
7

19
98

-0
2

19
98

-0
9

19
99

-0
4

19
99

-1
1

20
00

-0
6

20
01

-0
1

20
01

-0
8

20
02

-0
3

20
02

-1
0

20
03

-0
5

20
03

-1
2

20
04

-0
7

20
05

-0
2

20
05

-0
9

20
06

-0
4

20
06

-1
1

20
07

-0
6

20
08

-0
1

20
08

-0
8

20
09

-0
3

20
09

-1
0

20
10

-0
5

20
10

-1
2

20
11

-0
7

20
12

-0
2

20
12

-0
9

20
13

-0
4

20
13

-1
1

20
14

-0
6

20
15

-0
1

20
15

-0
8

20
16

-0
3

20
16

-1
0

20
17

-0
5

20
17

-1
2

20
18

-0
7

20
19

-0
2

20
19

-0
9

M
ill

on
es

6.0

5.5

5.0

4.5

4.0

3.5

3.0

Fuente: Elaboración propia con datos de imss (2022b).

La recuperación del empleo industrial -después de su prolongada caída- 
explica en gran parte el crecimiento que mostró el empleo formal el periodo 
2010-2018, cuando esta industria incorporó a 1.5 millones de trabajadores. En 
este repunte del empleo formal sobresalió la fabricación de equipo de trans-
porte, que duplicó su nivel de puestos de trabajo. 

Sin embargo, dicha recuperación se dio a costa de una acentuada pre-
carización. Los puestos de trabajo asalariado formal creados se concentraron 
cada vez más en los estratos de menor ingreso. Proliferaron en este periodo 
los contratos a tiempo parcial, de carácter temporal y atípicos, a la vez que el 
esquema de subcontratación se extendió a todos los sectores, más allá de los 
casos en que dicha figura es legalmente aplicable.
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GRÁFICA 10. CRECIMIENTO DEL TRABAJO SUBORDINADO FORMAL, POR NIVEL DE 
SALARIO MÍNIMO, 2010 A 2018
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Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2022b).

De 2010 a 2014 el empleo formal crece, pero no el salario medio. El sala-
rio medio real de los asegurados del imss permaneció durante un lapso de seis 
años (de 2009 a 2014) por debajo del nivel del primer semestre de 2008, previo 
a la Recesión de 2009.

GRÁFICA 11. SALARIO MEDIO REAL ANUAL DE LOS ASEGURADOS DEL IMSS. 
VARIACIÓN PORCENTUAL RESPECTO AL PRIMER SEMESTRE DE 2008
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Fuente: Elaboración propia con datos de  imss (2022b) e inegi (2022c).

La masa salarial real de toda la población ocupada se situó durante nueve 
años por abajo del nivel del primer trimestre de 2008. La suma de los salarios 
de todos los trabajadores, en términos reales, sufrió una caída importante a 
raíz de la Gran Recesión y fue hasta el primer trimestre de 2017 que pudo 
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regresar al nivel que tenía en el primer semestre de 2008, como se observa en 
la siguiente gráfica elaborada por el Banco de México (banxico), con datos 
de la enoe del inegi. Este comportamiento representó un grave deterioro del 
ingreso familiar, si se tiene en cuenta que de él tuvo que depender un mayor 
número de trabajadores y que dicho agregado es uno de los componentes más 
importantes del consumo interno. 

GRÁFICA 12. MASA SALARIAL REAL (I-2008=100, a. e.)
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Fuente: banxico (2017, pág. 43).

Dinámica del empleo formal en el imss por entidad federativa

En el periodo 2010-2019, el crecimiento del empleo formal inscrito en el imss 
tuvo fuertes contrastes y marcadas disparidades en su dinámica y distribución 
regional por entidad federativa, ya que mientras algunas entidades registraron 
aumentos superiores a 60 % en su población asegurada, entre ellas Querétaro, 
Quintana Roo, Baja California Sur, Guanajuato y Aguascalientes, en las que 
tuvo un auge el turismo internacional o fueron nuevos polos de atracción de 
industria manufacturera para el mercado externo, en otras entidades federati-
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vas como Campeche, Tabasco y Guerrero, el crecimiento de la población ase-
gurada en años no pudo alcanzar el 10 por ciento. 

GRÁFICA 13. ASEGURADOS IMSS POR ENTIDAD FEDERATIVA. VARIACIÓN 
PORCENTUAL DE 2010 A 2019 
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Fuente: Elaboración propia con datos de imss (2022b).
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El trabajo informal en el periodo 2010-2019

El trabajo informal6 en 2019 era de 30.8 millones de personas y continuaba 
siendo el principal tipo de empleo en el país. Representaba 56.3 % de la pobla-
ción ocupada (inegi, 2022a), tasa superior a la de países de América Latina 
de similar o menor nivel de desarrollo. Lo anterior refleja que la transición 
histórica observada de buena parte de las ocupaciones tradicionales de la agri-
cultura a la industria y los servicios modernos, que se dio en los países hoy 
más desarrollados, no se ha dado en los mismos términos en nuestro país. 
Buen número de trabajadores del campo han ingresado a la informalidad en 
el ámbito urbano o han emigrado. Esto sugiere que el patrón estructural típico 
o tradicional que siguió el proceso de desarrollo en países actualmente avan-
zados no se ha replicado en países como el nuestro.

GRÁFICA 14. TASAS DE INFORMALIDAD EN PAÍSES SELECCIONADOS DE AMÉRICA 
LATINA 2019, PORCENTAJE RESPECTO A POBLACIÓN OCUPADA
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Fuente: Elaboración propia con datos de Organización Internacional del Trabajo (oit, 2021).

6 Que incluye a los trabajadores ocupados laboralmente vulnerables por la naturaleza 
de la unidad económica para la que trabajan y a aquellos cuyo vínculo o dependen-
cia laboral no es reconocido por su fuente de trabajo (inegi).
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En 2010 el trabajo informal era de 27.4 millones de personas y en los 
primeros dos años de la década su participación en la población ocupada total 
se situaba en una tasa elevada: entre 59 % y 61 %. Este nivel era superior al 
que prevalecía antes de la crisis de 2009, año en que la tasa de informalidad se 
elevó y aún no retornaba a su situación precrisis. Sin embargo, al recuperarse 
el crecimiento del empleo formal después de la recesión, la tasa de informali-
dad había empezado a descender para situarse en 56.1 % a fines de 2019, antes 
de que se presentara la pandemia.

GRÁFICA 15. TASA DE INFORMALIDAD
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Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2020a, 2020b, 2022a y 2022b).

Después de la Recesión de 2009, el crecimiento del empleo informal, 
como ya se ha señalado, fue inferior al del empleo asalariado formal inscrito 
en el imss en la mayor parte del periodo comprendido entre 2010 y 2019, 
como se aprecia en la gráfica. En este lapso el número de ocupados en la infor-
malidad aumentó en 11.7 %, en tanto que el trabajo formal inscrito en el imss 
lo hizo en 40.7 por ciento.
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GRÁFICA 16. EMPLEO INFORMAL Y ASEGURADOS IMSS. 2008-2019. VARIACIÓN 
PORCENTUAL RESPECTO AL PROMEDIO DEL MISMO BIMESTRE DEL AÑO 
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Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2022a) para ocupación informal y del imss (2022a).

Dentro del amplio conjunto del trabajo informal, el segmento más nume-
roso lo constituye el llamado “sector informal”, confromado por la población 
ocupada en pequeñas unidades económicas, con un bajo nivel de organización, 
predominio del empleo casual, de parentesco o de relaciones personales, que 
ocupaba en 2019 a 15.1 millones de trabajadores. Le seguían en importancia 
numérica el trabajo subordinado, sin acceso a seguridad social, en empresas o 
instituciones formales (7.5 millones); el trabajo asalariado de campo carente 
de seguridad social, así como el orientado al autoconsumo (5.8 millones), y el 
trabajo doméstico remunerado sin acceso a prestaciones de ley (2.3 millones). 
Entre 2010 y 2019 el trabajo informal total aumentó de 27.4 a 30.8 millones de 
trabajadores (inegi, enoe, 2005-2020). 
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GRÁFICA 17. OCUPACIÓN INFORMAL POR TIPOS. MILLONES DE TRABAJADORES
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Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2022a).

En 2019 casi tres quintas partes de los trabajadores informales (58.9 %) 
laboraban en el sector terciario, 21.5 % en el secundario y 19.1 % en el prima-
rio. Hasta antes de la pandemia, dentro de la informalidad, la rama de activi-
dad que había mostrado mayor dinamismo era la de restaurantes y servicios 
de alojamiento, con un crecimiento de 41.2 % entre 2010 y 2019, que repre-
sentó la creación de 896 mil empleos en este sector.
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Segunda Parte. El impacto de la pandemia en el empleo en 2020

En el primer trimestre de 2020 la irrupción de la pandemia provocó un dis-
locamiento en el comportamiento del empleo que merece ser analizado con 
mayor detalle. En este apartado se hace un recuento de lo sucedido en el 
último año de la década y del impacto de la pandemia tanto en el empleo for-
mal como en el informal y en algunos de los grupos, sectores y regiones que 
se vieron más afectados.

El impacto de la pandemia covid-19 en el empleo asegurado formal

El empleo constituido por trabajadores inscritos en el imss, que representa 
el grueso del empleo asalariado formal en México7, sumaba 20.5 millones de 
personas en los inicios de 2020. Este tipo de empleo había crecido entre 2010 y 
2018 a una tasa media anual de 4 %, comparativamente alta en relación con el 
pasado, sin embargo, a partir del segundo trimestre de 2018 este crecimiento 
se había atenuado; ya en 2019 fue de 2.3 % y en febrero de 2020 registraba un 
aumento de 1.5 % respecto al mismo mes del año anterior. Es a partir de marzo 
de ese año cuando tiene lugar el primer golpe de la pandemia, que provoca en 
solo un mes un desplome de 130 mil puestos de trabajo respecto al mes ante-
rior. Este descenso continúa profundizándose hasta el mes de julio, en que la 
caída sumaba ya poco más de 1 millón de empleos. Para entonces, el empleo 
asegurado al imss se situaba en 19.5 millones, equivalente al de más de dos 
años atrás. 

Después de algunos altibajos, el número de trabajadores asegurados en el 
imss empezó a recuperarse y para el mes de noviembre la magnitud de la caída 
se había reducido a la mitad. El inicio del repunte en el empleo registrado en 
el imss en esta ocasión se dio más rápidamente que en otras recesiones, como 
se observa en la siguiente gráfica, en la que se compara la caída (en términos 

7 Para este universo se cuenta con estadística mensual homogénea que permite dar 
un seguimiento de lo ocurrido mes a mes a lo largo de 2020.
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porcentuales) durante la pandemia con lo ocurrido en las últimas dos crisis (la 
de 1994-95 y la Gran Recesión de 2008-2009), y con el largo periodo de cuatro 
años de atonía comprendido entre 2000 y 2004, cuando el empleo tuvo un 
largo retroceso liderado por el desplome del empleo en la maquila.

GRÁFICA 18. EMPLEO FORMAL. ASEGURADOS AL IMSS. 
VARIACIÓN PORCENTUAL RESPECTO AL MISMO MES DEL AÑO ANTERIOR
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Fuente: Elaboración propia con datos del imss (2022a).

En términos porcentuales, el desplome de la población asegurada al imss 
(de 5.4 %) entre febrero y julio de 2020 ya superaba al observado en el punto 
más crítico de la llamada Gran Recesión de 2008-2009. Sin embargo, no se 
llegó a la pérdida de 10.5 % registrada en la crisis de 1994-1995 (gráfica 19).

En la crisis 1994-1995 el retorno al punto de partida tomó 30 meses; en el 
caso de la Gran Recesión de 2009 se requirieron 24 meses, en tanto que, en el 
prolongado descenso del empleo manufacturero de exportación, a principios 
del milenio -aunque no se habla de este periodo como de una crisis- la pobla-
ción asegurada tardó 48 meses en regresar al nivel que tenía en noviembre del 
año 2000, mes a partir del cual empezó a caer. 

En esta ocasión la recuperación del empleo formal en el imss se inició 
más temprano que en las crisis antes mencionadas y en octubre de 2021 se 
había regresado al nivel prepandemia (de febrero de 2010). Sin embargo, este 
avance sigue presentando nuevas recaídas asociadas a nuevas olas de la enfer-
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medad y aún no puede decirse que la crisis haya quedado atrás, dado que la 
pandemia continúa. El panorama para los próximos meses es todavía incierto. 
En países que parecían haber controlado la enfermedad se estan observando 
rebrotes, nuevas variantes y episodios de confinamiento. Algunos de los efec-
tos de la pandemia en el empleo asalariado asegurado al imss se presentan de 
manera esquemática a continuación. 

GRÁFICA 19. MAGNITUD Y DURACIÓN DE LA CAÍDA DEL EMPLEO FORMAL DE 
ASEGURADOS AL IMSS EN LAS ÚLTIMAS CRISIS 
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Fuente: Elaboración propia con datos de imss (2022b) y Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(stps), (2022). 

Impacto en el empleo asegurado al imss por ramas de actividad

Las mayores pérdidas de empleo formal durante la pandemia en los registros 
del imss (2022b) fueron en los servicios de alojamiento temporal, la prepara-
ción y servicio de alimentos y bebidas y los servicios recreativos y de espar-
cimiento. En el sector industrial la caída en términos porcentuales fue menos 
profunda y su recuperación se inició antes.
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GRÁFICA 20. CAÍDA DEL NÚMERO DE ASEGURADOS IMSS RESPECTO AL INICIO DE 
LA PANDEMIA EN RAMAS SELECCIONADAS. VARIACIÓN PORCENTUAL RESPECTO A 
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Fuente: Elaboración propia con datos de imss (2022b).

Impacto por grupos de edad

El grueso de los empleos formales perdidos en el curso de 2020 fue de jóvenes. 
Sin embargo, los adultos mayores, aunque constituyen un grupo muy redu-
cido, también tuvieron una pérdida significativa en términos relativos, como 
se observa en la gráfica 22.  
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GRÁFICA 21. CAÍDA DEL NÚMERO DE ASEGURADOS AL IMSS POR GRUPOS DE EDAD 
RESPECTO AL INICIO DE LA PANDEMIA.
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Fuente: Elaboración propia con datos de imss (2022b).

GRÁFICA 22. CAÍDA DEL NÚMERO DE ASEGURADOS AL IMSS POR GRUPOS DE EDAD 
RESPECTO AL INICIO DE LA PANDEMIA.  

VARIACIÓN PORCENTUAL RESPECTO A FEBRERO DE 2020
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Fuente: Elaboración propia con datos de imss (2022b).
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Pérdida de empleos por niveles de ingreso

Por niveles de ingreso, la mayor parte de los puestos de trabajo perdidos en los 
registros del imss fueron de trabajadores de dos salarios mínimos o menos.

GRÁFICA 23. CAÍDA DEL NÚMERO DE ASEGURADOS AL IMSS POR ESTRATO DE 
SALARIO MÍNIMO RESPECTO AL INICIO DE LA PANDEMIA DIFERENCIA RESPECTO 
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Fuente: Elaboración propia con datos de imss (2022b).
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GRÁFICA 24. CAÍDA DEL NÚMERO DE ASEGURADOS AL IMSS POR ESTRATO 
DE SALARIO MÍNIMO RESPECTO AL INICIO DE LA PANDEMIA. VARIACIÓN 

PORCENTUAL RESPECTO A FEBRERO 2020
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Fuente: Elaboración propia con datos del imss (2022b). 

Por entidad federativa

Los efectos más severos de la pandemia en el empleo asegurado al imss por 
estados se dieron en las entidades federativas que tienen una mayor depen-
dencia del turismo y los servicios. Al mes de diciembre de 2020, todavía 29 de 
las 32 entidades federativas registraban un nivel de empleo formal inferior a su 
nivel prepandemia. Las caídas más fuertes en términos porcentuales se regis-
traban en Quintana Roo (-22.5 %) y Baja California Sur (-8.4 %), que tienen 
una alta dependencia del turismo. Otros estados con alto peso en servicios 
turísticos como Nayarit y Guerrero también acusaban bajas importantes de 
6.4 % y 6.1 % respectivamente. 



perspectiva general del comportamiento del empleo 55

GRÁFICA 25. ASEGURADOS IMSS POR ENTIDAD FEDERATIVA. VARIACIÓN 
PORCENTUAL DE DICIEMBRE DE 2020 RESPECTO AL NIVEL PREPANDEMIA 
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GRÁFICA 26. CIUDADES TURÍSTICAS. VARIACIÓN DEL NÚMERO DE ASALARIADOS 
IMSS RESPECTO A FEBRERO DE 2020

2020-07

Cancún Los CabosPlaya del Carmen Puerto Vallarta

-2
4.

1 %

-2
3.

9 %

-1
2.

0 %

-2
8.

3 %

-2
3.

8 %

-0
.9

 %

-1
9.

0 %

-1
6.

3 %

6.
0 %

-1
8.

3 % -1
3.

9 %

9.
8 %

2020-12 2021-11

Fuente: Elaboración propia con datos de imss (2022a).

Por ciudades, las mayores pérdidas de empleo se registraron en los cen-
tros turísticos, en particular, en Cancún, que en números absolutos había 
perdido al mes de julio de 2020 casi 97 mil empleos formales. Todavía en 
diciembre de 2020, el empleo formal en Cancún, Playa del Carmen, Los Cabos 
y Puerto Vallarta se situaba muy por abajo su nivel de febrero de ese mismo 
año. Esta caída se ha abatido durante el curso de 2021, y en noviembre de este 
año Los Cabos y Puerto Vallarta ya habían recuperado sus niveles anteriores a 
la pandemia y mostraban avances.

En el caso de los centros urbanos con importante presencia de industria 
orientada a la exportación, la tendencia fue distinta, ya que la caída no fue tan 
severa y la recuperación se ha dado más rápidamente. Este es el caso de ciuda-
des como León, Querétaro, Tijuana y Ciudad Juárez; principalmente en estas 
dos últimas, que ya desde fines de 2020 mostraban avances respecto a febrero 
de 2020, como se observa en la gráfica 27.
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GRÁFICA 27. CIUDADES CON INDUSTRIA DE EXPORTACIÓN. VARIACIÓN DEL 
NÚMERO DE ASALARIADOS IMSS RESPECTO A FEBRERO DE 2020
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Fuente: Elaboración propia con datos de imss (2022a).

Por lo que se refiere a la Ciudad de México, Monterrey y Guadalajara, 
que tienen un peso importante de su actividad en los servicios, uno de los sec-
tores más afectados durante la pandemia, han tenido una recuperación más 
lenta que otras ciudades, especialmente en los casos de Guadalajara y Mon-
terrey, que en noviembre de 2021 habían aumentado la pérdida de empleos 
respecto a diciembre de 2020. 

GRÁFICA 28. PRINCIPALES CENTROS URBANOS. VARIACIÓN DEL NÚMERO DE 
ASALARIADOS IMSS RESPECTO A FEBRERO DE 2020 
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Fuente: Elaboración propia con datos de imss (2022a).
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El impacto de la pandemia en el empleo informal 

La caída histórica del empleo informal 

La parálisis de la economía al iniciarse el confinamiento en el segundo trimes-
tre de 2020 significó un desplome sin precedente en todo tipo de empleo, pero 
particularmente en el empleo informal. De acuerdo con cifras de la Encuesta 
Telefónica de Ocupación y Empleo (etoe) (inegi, 2020b), se estima que, en el 
mes de abril de 2020, en el empleo informal se retiraron temporalmente de la 
población ocupada 10.6 millones de personas; es decir, aproximadamente la 
tercera parte de los que había en febrero de 2020. 

GRÁFICA 29. PANDEMIA Y TRABAJO INFORMAL. VARIACIÓN RESPECTO A FEBRERO 
DE 2020. MILLONES DE PERSONAS 
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Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2022a, 2022b, 2020a y 2020b).

El comportamiento del empleo informal fue muy distinto al observado en 
crisis anteriores. A diferencia de lo observado en otras crisis, como la de 2009, 
en que el empleo informal continuó creciendo mientras caía el empleo asala-
riado formal, en 2020 la contracción del empleo informal fue más severa que 
la de las ocupaciones de los asalariados formales. En el caso de la pandemia, 
el punto más bajo en el empleo asalariado formal inscrito en el imss se dio en 
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el mes de junio de 2020, en que acumulaba una pérdida de 1.1 millones de 
puestos de trabajo respecto al inicio de pandemia.

GRÁFICA 30. CRISIS 2009.VARIACIÓN DEL TRABAJO FORMAL DEL IMSS Y DEL 
TRABAJO INFORMAL A PARTIR DEL INICIO DE LA CRISIS (MILLONES)
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Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2022a, 2022b, 2020a y 2020b) e imss (2022b).

Esta cifra fue ampliamente rebasada por el desplome de 10.6 millones 
de empleos en el trabajo informal en el mes de abril de ese mismo año. Este 
comportamiento contrasta marcadamente con el observado en la recesión de 
2009, cuando el trabajo informal no solo no se redujo, sino que aumentó al 
contraerse el empleo formal, y funcionó como refugio ante la pérdida de pues-
tos de trabajo formales. 
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GRÁFICA 31. PANDEMIA. VARIACIÓN DEL TRABAJO FORMAL DEL IMSS Y DEL 
TRABAJO INFORMAL A PARTIR DEL INICIO DE LA CAÍDA
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Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2022a, 2022b, 2020a y 2020b) e imss (2022b).

La tasa de informalidad se reduce, pero no por causas deseables. La salida 
abrupta de la fuerza de trabajo de millones de trabajadores en ocupaciones 
informales en los meses de abril y mayo de 2020 hizo que la informalidad se 
redujera temporalmente a tasas de 47.9 % y 51.8 %. Sin embargo, esta reduc-
ción no fue producto de un abatimiento estructural de la informalidad, sino el 
resultado de la salida masiva y temporal de una parte de la fuerza de trabajo.

Algunos de los efectos de esta crisis

La pandemia ha afectado de manera más intensa a quienes ya eran más vul-
nerables, entre ellos a los trabajadores informales, que carecen de protección 
social asociada a su trabajo y para quienes el confinamiento ha sido más gra-
voso, o imposible; en el sector formal a los trabajadores más jóvenes y los de 
menor ingreso, carentes de un seguro de desempleo, que han constituido el 
grueso de los despidos; a quienes no pueden trabajar en forma remota por 
la naturaleza de su trabajo o por no contar con los medios o la preparación 
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para acceder a la tecnología digital; a quienes trabajaban bajo modalidades 
no convencionales, como la subcontratación, que fueron de los primeros en 
perder su empleo; a los trabajadores en actividades esenciales, que han debido 
enfrentar una mayor exposición al riesgo. 

Un grupo al que la crisis ha golpeado por varios flancos ha sido el de las 
mujeres. Una enorme proporción de mujeres trabajan en algunos de los secto-
res más afectados, ya sea por mayores despidos, como el de hotelería, restau-
rantes, servicios domésticos, o de mayor riesgo, como el sector salud. Además, 
el peso del confinamiento ha recaído principalmente en las mujeres trabajado-
ras, debido a la distribución desigual que persiste en las tareas del hogar y del 
cuidado de menores y ancianos. 

Como se observa en la siguiente gráfica, si bien en los primeros meses de 
la pandemia la proporción de empleos que cayeron fue similar en hombres y 
mujeres, la recuperación ha sido más tardada en el caso de las mujeres, lo que 
podría obedecer a las dificultades que han enfrentado muchas de ellas para su 
reincorporación al trabajo, al hacerse cargo del cuidado de hijos pequeños en 
un largo periodo en que las escuelas estuvieron cerradas para clases presen-
ciales. 

GRÁFICA 32. POBLACIÓN OCUPADA. MUJERES Y HOMBRES. VARIACIÓN 
PORCENTUAL RESPECTO AL INICIO DE LA PANDEMIA
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Tasa de desempleo 

El desplome de la ocupación ocasionado por la pandemia no se reflejó de manera 
visible en la tasa de desempleo. A diferencia de lo ocurrido en otros países, en 
los que la tasa de desempleo tuvo un salto considerable, como en los ee. uu., 
donde en solo unas cuantas semanas subió de 3.5 % a 14.7 % entre febrero y 
abril de 2020, en México este indicador en su nivel más crítico se elevó de 
2.9 % a 5.5 %. Este comportamiento atípico llamó la atención. 

GRÁFICA 33. TASA DE DESOCUPACIÓN
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Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2022a, 2022b, 2020a y 2020b).

Sin embargo, más que a problemas de medición, obedece a razones 
estructurales del mercado de trabajo en nuestro país. Ante la ausencia de un 
seguro amplio de desempleo o un ingreso de reemplazo, la salida más usual 
ante situaciones de pérdida de trabajo ha sido la informalidad o la migración, 
más que el desempleo. Esto se vio magnificado durante la pandemia, cuando 
un grupo numeroso de la fuerza laboral, que ante el confinamiento y al no 
ver opciones de colocación en trabajo formal o informal, abandonó temporal-
mente la fuerza de trabajo, aunque seguía disponible para trabajar en cuanto 
cambiaran las circunstancias.
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GRÁFICA 34. DESEMPLEO, POBLACIÓN NO OCUPADA DISPONIBLE Y SUBEMPLEO 
2020
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Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2022a, 2022b, 2020a y 2020b).

La brecha laboral

En los últimos años, en el mundo se ha tratado de encontrar un indicador que 
refleje de manera más precisa los déficits del mercado laboral, particularmente 
en situaciones críticas. Con este propósito se ha planteado un indicador más 
completo: el de la brecha laboral. Este indicador considera no solo a los des-
ocupados que buscan activamente un empleo, sino que incorpora, además, a 
quienes ya han salido de la fuerza laboral y por diversos motivos ya no buscan 
empleo, pero estan dispuestos para trabajar; así como a quienes desearían tra-
bajar más horas, pero no lo hacen por razones de mercado. La suma de estos 
tres conceptos se compara con la fuerza de trabajo potencial, que comprende 
no solo a la población económicamente activa, sino que agrega a la población 
no económicamente activa disponible.
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GRÁFICA 35. BRECHA LABORAL
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Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2022a, 2022b, 2020a y 2020b).

Como se observa en la gráfica, la brecha laboral en nuestro país se había 
situado alrededor de 20 % de la fuerza de trabajo potencial en la mayor parte 
del periodo comprendido entre 2005 y 2019. En la crisis de 2009 este por-
centaje se elevó a 26.4 % y tardó cinco años en volver a su nivel anterior. Sin 
embargo, durante el confinamiento por la pandemia la brecha laboral dio un 
salto sin precedente que lo elevó a 52.9 % en abril de 2020, más del doble de su 
nivel histórico. Aun cuando a mediados de 2021 ya había descendido a 26 %, 
este nivel seguía siendo muy superior al normal, y era equivalente al máximo 
en la crisis de 2009.

Reflexiones finales

La década 2011-2020 ha sido un periodo singular, marcado en sus extremos 
por dos crisis. Se inicia con la incipiente recuperación del empleo después de 
la Recesión de 2009 y termina con la dramática caída provocada por la pande-
mia en 2020. Algunos de los aspectos que cabría destacar en la trayectoria del 
empleo en este periodo y de las reflexiones a las que da lugar son los siguientes:

En materia demográfica, la atenuación del crecimiento de la población 
de 15 a 64 años, junto con el reciente repunte en la población dependiente 
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-liderado por la población de 65 años y más- son una clara muestra del agota-
miento en curso del bono demográfico, que plantea retos y reclama la adop-
ción de medidas oportunas tanto en materia de empleo como en política 
social. En este contexto, cobra mayor importancia dar atención especial a la 
baja tasa de participación femenina, que representa el desaprovechamiento de 
su aporte potencial al crecimiento de la economía y a la generación de ingreso 
del país, que cada día será más necesario.

La informalidad sigue siendo el tipo de trabajo predominante, que con-
juga bajos ingresos y productividad, inestabilidad laboral, carencia de protec-
ción social y exclusión. Su alta proporción en el empleo -cerca de 56 % del 
total- representa todavía una de las tasas más altas en países de ingreso similar 
en América Latina y el ritmo al que se ha venido reduciendo en los últimos 10 
años ha sido notoriamente lento. 

El empleo formal, por su parte, inició la década con una tasa de creci-
miento mayor a la del decenio previo, impulsada esencialmente por la recupe-
ración del empleo manufacturero, que había experimentado una prolongada 
caída desde principios la década previa. Sin embargo, el repunte mencionado 
apenas logró situar al empleo industrial en 2014 en el nivel que había tenido 
catorce años atrás. Este repunte fue, sin embargo, acompañado por una acen-
tuada precarización, que se reflejó, entre otros aspectos, en un marcado rezago 
de los salarios. El salario medio real de los asegurados al imss se situó en cada 
uno de los primeros cuatro años de la década por abajo del nivel de dicho 
salario antes de la recesión financiera de 2009. Por lo que respecta a la masa 
salarial total -conformada por trabajo formal e informal- no logró recuperar 
el nivel previo a la Gran Recesión sino hasta 2017.

Después de este periodo de crecimiento del empleo asegurado formal 
a una tasa mayor a su tendencia previa, el impacto de la pandemia en 2020 
lo hizo retroceder de golpe al nivel de tres años atrás. En el trabajo informal 
el impacto en esta ocasión fue muy distinto al observado en crisis pasadas, 
en las que la informalidad había funcionado como un refugio para muchos 
de los desplazados del empleo formal. Durante esta crisis la caída del empleo 
informal fue más profunda que la del empleo formal, ya que un tercio de los 
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trabajadores en la informalidad se vio forzado a abandonar temporalmente la 
fuerza de trabajo.

El impacto de esta caída abrupta del empleo se sintió más en quienes ya 
eran vulnerables, entre ellos, los trabajadores informales, que carecen de pro-
tección social asociada a su trabajo y para quienes el confinamiento fue más 
gravoso, o imposible; los trabajadores más jóvenes y los de menor ingreso del 
sector formal, que constituyeron el grueso de los despidos y que carecen de un 
seguro de desempleo; quienes no pudieron trabajar en forma remota por la 
naturaleza de su trabajo o por no tener acceso a la tecnología digital; quienes 
trabajaban bajo modalidades no convencionales, como la subcontratación, 
que fueron los primeros en ser despedidos; los trabajadores en actividades 
esenciales, que enfrentaron mayor presión y mayor exposición al riesgo. Por 
otra parte, la pandemia reveló la persistencia de desigualdades estructurales 
de género en el trabajo y en la organización del cuidado, que han afectado en 
particular a la mujer, en quien recayó mayormente el peso del confinamiento. 

A nivel territorial, los efectos más severos de la pandemia en el empleo 
se dieron en las entidades federativas con mayor dependencia del turismo, 
así como en los centros urbanos más grandes, gran parte de cuya actividad 
se concentra en los servicios, uno de los sectores más afectados y donde el 
empleo ha mostrado una más lenta y volátil recuperación. En contraste, las 
ciudades y entidades federativas donde la recuperación ha sido más rápida 
han sido las vinculadas a la industria manufacturera de exportación. 

En esta ocasión la tasa de desocupación no reflejó la magnitud del des-
plome en el empleo, ya que la gran mayoría de quienes perdieron su trabajo 
no cayeron en la categoría de desocupados -que supone estar sin trabajo y en 
búsqueda activa de un empleo-, sino que salieron de la fuerza laboral o que-
daron subocupados. Esto ha obligado a utilizar un concepto más amplio, el de 
la brecha laboral, que, además del desempleo, considere las situaciones antes 
mencionadas, a fin de caracterizar de manera más precisa los déficits del mer-
cado laboral, particularmente en momentos críticos. Este indicador subió de 
20 % a 52 % en su punto más alto y, aunque ha iniciado su descenso, todavía se 
encuentra en un nivel de 29 %, equiparable al observado en el punto más alto 
de la Gran Recesión.
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En este panorama general del empleo en la década, no se podría dejar 
de mencionar que -después de muchos años- ocurrieron cambios de conside-
ración en el marco legal del trabajo. Hasta 2012, y en línea con las tendencias 
de esos años en el mundo, las reformas se habían enfocado primordialmente 
a la flexibilización de la relación laboral. Fue hasta 2019 que se pudo realizar 
una reforma legal más de fondo al sistema de justicia laboral, y en materia 
de libertad y democracia sindical, al disponerse la creación de instituciones 
y procedimientos nuevos, muchos de los cuales aún estan en un proceso de 
implementación. Otros cambios en el marco legal enfocados a la protección 
del trabajador, al abatimiento de la precariedad y al mejoramiento de la cali-
dad del empleo fueron los relativos a la protección a las personas trabajadoras 
del hogar y a la regulación que rige la subcontratación, así como la política de 
fortalecimiento a los salarios mínimos implementada a partir de 2019. 

Sin embargo, persisten retos de consideración. La pandemia ha dejado 
ver vacíos que habían sido ignorados por mucho tiempo en los sistemas de 
protección social, en la persistencia del trabajo informal, en la regulación de 
las nuevas formas de trabajo no convencional, así como en la marginación de 
muchos trabajadores del cambio tecnológico. 

Al mismo tiempo, se aceleraron tendencias, como la digitalización cada 
vez mayor del comercio y los servicios y el trabajo a distancia, a los que esta 
crisis empujó de golpe a muchos sectores. Estos nuevos retos amenazan con 
ahondar graves problemas ya existentes, entre ellos la polarización del ingreso, 
la vulnerabilidad de los trabajadores ante nuevas formas de trabajo no conven-
cional, y la dificultad de adaptación al continuo cambio. De no atenderse estos 
desafíos de manera adecuada, podrían ampliarse aún más las desigualdades 
existentes, en especial, la ocasionada por el muy alto y persistente nivel de la 
informalidad. 

Entre otros aspectos, será necesario subsanar los vacíos en los sistemas 
de protección; por ejemplo, el de la carencia de un seguro de desempleo en 
nuestro sistema de seguridad social; explorar nuevas formas de mantener 
vivas la relación laboral y las fuentes de trabajo ante situaciones de crisis; y 
subsanar el fuerte déficit de instituciones del cuidado, que ha hecho recaer 
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estas tareas de manera desproporcionada en la mujer, privándola de oportu-
nidades de desarrollo.

La pandemia aceleró de golpe tendencias que ya venían de atrás. Esta-
mos viviendo el cambio de una era, en la que se esta trastocando el mundo 
del trabajo del siglo xx y el conjunto de instituciones sociales creadas en torno 
él. Es este un momento crítico y una oportunidad para repensar el desarrollo. 
Hoy, ante estas nuevas circunstancias, ante un mundo distinto, formas de pro-
ducción nuevas, un siglo después es necesario repensar muchas de nuestras 
instituciones, idear un nuevo contrato social, actualizar y construir nuestra 
estrategia de desarrollo, la inserción de nuestro país en el mundo y de acelerar 
el paso hacia una economía más sólida y una sociedad más incluyente. En 
estas tareas el papel del Estado resulta esencial.
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2

Introducción1 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (inegi, 2021), en México hay 31 millones de jóvenes 
en edades entre 15 y 29 años, que representan 25 % del total de la población. 
Por otro lado, la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (enoe), al tercer 
trimestre de 2021, indica que 54 % de los jóvenes (16.9 millones) formaba parte 
de la Población Económicamente Activa (pea), de las cuales 93 % es ocupada 
(15.7 millones). Asimismo, la tasa de desocupación de los jóvenes es de 7 % 
(1.1 millones). En contraste, la tasa de desocupación de la población mayor 
a 29 años es de 3 %, es decir, la tasa de desocupación juvenil es cuatro puntos 
porcentuales más alta que la tasa de desocupación de la población adulta. Esta 
brecha nos deja ver uno de los grandes desafíos que enfrentan los jóvenes en 
su vida laboral, además de los retos sociales y educativos. 

1 Los autores agradecen el apoyo técnico de Lizeth Guerrero, Raúl Isidro Orozco 
Aguilar, Débora Martínez Ventura y Gonzalo Curiel Vázquez. Este capítulo es un 
producto gestado en el proyecto papiit IN301421 de la Dirección General de Asun-
tos del Personal Académico (dgapa) de la unam.
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La crisis sanitaria de la covid-19 ha acentuado aún más esta desigual-
dad de oportunidades. De acuerdo con un estudio de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (oit, 2020), “el impacto de la pandemia en los jóvenes 
es sistemático, profundo y desproporcionado”. Por una parte, la pandemia ha 
impactado significativamente en los resultados educativos de los jóvenes, ya 
que se interrumpió el proceso de aprendizaje, lo cual resulta en una transi-
ción más larga y compleja hacia un empleo formal. Por otra parte, los jóvenes 
ocupados también se vieron afectados por la pandemia debido a que uno de 
cada seis jóvenes perdió su empleo. Además, las horas que dedican al trabajo 
disminuyeron casi 25 %; esto es, dejaron de trabajar en promedio dos horas al 
día. Asimismo, el ingreso de dos de cada cinco jóvenes se redujo. De acuerdo 
con el Fondo Monetario Internacional (fmi, 2021), a pesar de la recuperación 
del producto mundial durante 2021, se prevé que el empleo continúe reza-
gado. Esto se debe a que la crisis económica de la covid-19 ha impactado de 
forma heterogénea en todo el mundo, especialmente a los países emergentes y 
en vías de desarrollo.

La población objetivo de este estudio son las y los jóvenes de 16 a 30 
años de edad, residentes de la Ciudad de México (cdmx), que laboran en el 
sector formal de la economía. Nuestra hipótesis es que la crisis de la covid-19 
afectó en mayor medida a los jóvenes ocupados en la cdmx. En este estudio, 
analizamos la elasticidad de la oferta de los trabajadores jóvenes antes y des-
pués de la pandemia. Es decir, estudiamos el cambio en el grado de respuesta 
de las horas trabajadas por jóvenes de 16 a 30 años ante cambios en el salario 
(ingreso). Para este fin, empleamos la técnica econométrica de pseudopanel 
con un enfoque de cohortes por año de nacimiento. Usamos datos de la enoe 
del primer trimestre de 2005 hasta el segundo trimestre de 2021. 

Específicamente, elaboramos cohortes por año de nacimiento y compa-
ramos la distribución de las horas trabajadas y los ingresos para las cohor-
tes más jóvenes. Nuestros resultados sugieren que la elasticidad salario de la 
oferta de trabajo, antes y después de la crisis sanitaria, presenta movimientos 
positivos cuando el salario incrementa. Sin embargo, la elasticidad de la oferta 
de trabajo disminuye por efecto de la crisis de la covid-19. Concluimos que el 
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impacto potencial de un aumento al salario podría ser un buen incentivo para 
retomar los niveles de empleo previos a la crisis. 

El capítulo se estructura en siete secciones, incluida la introducción. En 
la segunda sección se hace una revisión de la literatura existente; en la tercera 
sección se presenta el marco teórico sobre el modelo neoclásico de la elección 
entre el trabajo y el ocio, el cual guía el presente estudio; en la cuarta sección 
se ofrece información de los hechos estilizados sobre las horas trabajadas y el 
ingreso percibido; en la quinta sección se delinea la estrategia metodológica 
para la estimación de la elasticidad de la oferta de trabajo; en la sexta sección 
se discuten los resultados encontrados para los jóvenes ocupados de la cdmx; 
y en la última sección tratamos las principales conclusiones.  

Revisión de la literatura 

A lo largo de 2020, la crisis derivada del virus SARS-CoV-2 provocó conse-
cuencias sanitarias, sociales y económicas. Específicamente, la crisis ocasionó 
una gran pérdida de empleos en las generaciones más jóvenes de la pea en la 
cdmx. Esto implicó que una gran cantidad de hogares tuviera una significativa 
reducción en sus ingresos familiares y un aumento en el número de hogares 
pobres (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
coneval, 2021). 

El efecto de la pandemia en el mercado laboral profundizó la situación 
que presentaban los jóvenes antes de la pandemia: la caída de los salarios rea-
les, la disminución de las oportunidades, el estancamiento e incluso el des-
censo del nivel de vida (Major y Machin, 2018, Major et al., 2020; Blanden 
et al., 2020). Major y Machin (2018) examinan las trayectorias de empleo e 
ingreso durante la cuarentena. Los autores encontraron que “la generación 
covid” (16-25 años) es la que ha experimentado los peores resultados en el 
mercado laboral en términos de pérdida de empleo e ingresos durante y des-
pués del cierre. Asimismo, argumentan que las pérdidas del mercado laboral 
son más pronunciadas en el caso de las mujeres, los trabajadores autónomos y 
las personas que crecieron en una familia pobre.
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Por otro lado, Guisinger (2020) contempla la diferencia de género y 
encuentra que ambos enfrentan diferentes elasticidades. Esto ocurre especial-
mente en el caso de las mujeres, ya que esta elasticidad varía según su nivel 
educativo, su estado civil y en función de si tienen hijos. Esto provoca que la 
elasticidad de la oferta laboral en las mujeres sea menor cuando hay un nivel 
más alto de educación y no tienen hijos.

Heatley Tejada (2021) analiza de distintas maneras la desigualdad gene-
racional dentro del mercado laboral, pues toma en cuenta la visión del des-
empleo e inserción laboral, los ingresos y las condiciones sociales, así como 
el adultocentrismo y la relación entre jóvenes y adultos. El autor menciona 
que, debido a la presencia de altas tasas de desempleo, así como a la gran rota-
ción laboral de los trabajadores jóvenes, las condiciones para este grupo de 
edad son menos estables. Asimismo, expone que la percepción de los jóvenes 
respecto a las dificultades de inserción laboral está relacionada con la falta 
de conocimientos o preparación, la apariencia del interesado y la inexperien-
cia. También concluye que los trabajadores jóvenes perciben en promedio un 
ingreso menor que los adultos y que los jóvenes laboran en trabajos con pagos 
por hora menores.

La presente investigación contribuye al estado del arte al analizar la elas-
ticidad de la oferta de trabajo de los jóvenes ocupados de la cdmx, antes y 
después de la crisis de la covid-19.

Marco teórico

El marco de referencia que comúnmente se usa al analizar el comportamiento 
de la oferta de trabajo es el modelo neoclásico de la elección entre el trabajo y 
el ocio. Este modelo aísla los factores que determinan si una persona trabaja y 
cuántas horas elige trabajar. Por lo tanto, esta teoría nos permite inferir cómo 
los cambios en las condiciones económicas o la implementación de políticas 
afectan a los incentivos laborales (Borjas, 2019).

El modelo neoclásico de trabajo y ocio supone que los individuos tienen 
una función de utilidad U(C,L), donde C es el consumo de bienes y servicios 



el impacto de la covid-19 en la oferta de trabajo de la población joven  75

medido en pesos y L son las horas de ocio que la persona consume. Mientras 
más alta sea la utilidad (U), mayor satisfacción y felicidad recibirá el individuo. 
Para medir qué tanto cambia la utilidad ante un aumento en el consumo o 
en las horas de ocio, se recurre a la utilidad marginal del consumo y del ocio, 
los cuales están dados por las derivadas parciales de la función de utilidad: 
Uc=∂U/∂C>0 y UL=∂U/∂L>0. 

Por otra parte, el consumo de bienes y ocio está restringido por el tiempo 
e ingresos de la persona. Asimismo, existe una parte del ingreso de las perso-
nas que es independiente de las horas que labora en su trabajo (V). Dejemos 
que h sea el número de horas que un individuo destina al mercado de trabajo 
durante un periodo y w sea la tasa de salarios por hora. Entonces, la restricción 
presupuestal de los individuos está dada por:

   C=wh+V     (1) 

El gasto en consumo (C) deberá ser igual a la suma de ingresos laborales 
(wh) y los ingresos no laborales (V). La tasa de salarios (w) será relevante en 
la decisión de la oferta laboral, por el momento asumiremos que dicha tasa 
es constante. Es decir, la persona recibe el mismo salario por hora sin impor-
tar cuántas horas trabaja, por lo tanto, los individuos tendrán dos alternati-
vas para usar su tiempo: trabajo u ocio. De esta manera, el tiempo disponible 
para estas actividades debe ser igual al total de horas disponibles del individuo 
durante una semana (T=h+L). La restricción presupuestaria puede ser expre-
sada como:

   C=w(T-L)+V     (2)

La ecuación anterior puede reescribirse como:

   wT+V=C+wL     (3)

del lado izquierdo de la igualdad se encuentra el ingreso del individuo, el cual 
indica cuánto dinero podría recibir si trabajara todas las horas disponibles que 
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tiene. Todo este ingreso lo gasta en consumo y en ocio. Notamos que el ocio 
tiene el costo de (w) pesos.

La maximización de la ecuación (2) está sujeta a la restricción en la ecua-
ción (3), al resolver el problema de maximización con un Lagrangiano obte-
nemos:

  maxΩ=U(C,L)+λ(wT+V-C-wL)   (4)

donde λ es el multiplicador de Lagrange. Las condiciones de primer orden 
(CPO) son:

∂Ω
∂C =Uc-λ=0

∂Ω
∂L =UL-λw=0

∂Ω
∂λ

=wT+V-C-wL=0
                                   (5)

La última condición simplemente reafirma la restricción presupuesta. Si 
la igualdad se mantiene, la elección óptima de C y L recae sobre la línea pre-
supuestal. Al procesar las primeras dos ecuaciones de las CPO, obtenemos la 
tasa marginal de la utilidad UL/UC=w.

La noción del multiplicador de Lagrange (λ) tiene una interpretación 
especial en los modelos de optimización restringida. Dejemos que F sea el 
ingreso completo; entonces, se puede demostrar que ∂Ω ∂U

∂F ∂Fλ = = . Esto es, que 
el multiplicador de Lagrange es igual a la utilidad marginal del ingreso del 
individuo. 
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Hechos estilizados 

Usando datos trimestrales de la enoe del primer trimestre de 2005 al segundo 
trimestre de 2021, se elaboró una base de pseudopanel por cohortes de edad. 
La construcción de esta base se detalla en la sección sobre la metodología. Con 
la base se elaboró la tabla 1, la cual presenta el número de población ocupada 
en la cdmx según sexo y cohorte de edad. Observamos que 6.1 % de las per-
sonas ocupadas pertenecen a las generaciones más jóvenes (1991-1995, 1996-
2000 y 2001-2005). A nivel de cohorte, también hay una menor proporción de 
mujeres que participan en el mercado laboral de la cdmx, especialmente en 
las generaciones de 1940-1950, 1996-2000 y 2001-2005, donde las mujeres son 
menos de 40 por ciento.

TABLA 1. POBLACIÓN OCUPADA EN LA CIUDAD DE MÉXICO SEGÚN SEXO Y 
COHORTE (MILES DE PERSONAS)

Cohorte
Sexo

Total Porcentaje 
de mujeres

Porcentaje 
de hombres

Porcentaje de 
la población 

ocupada
Hombres Mujeres

1940-1950 3,972 1,755 5,727 69.4 30.6 4.4
1951-1960 10,933 7,524 18,457 59.2 40.8 14.3
1961-1965 7,887 6,396 14,282 55.2 44.8 11.0
1966-1970 9,606 7,266 16,871 56.9 43.1 13.0
1971-1975 10,344 7,987 18,331 56.4 43.6 14.2
1976-1980 9,683 8,002 17,685 54.8 45.2 13.7
1981-1985 9,322 7,495 16,817 55.4 44.6 13.0
1986-1990 7,069 5,463 12,532 56.4 43.6 9.7
1991-1995 3,898 2,838 6,736 57.9 42.1 5.2
1996-2000 1,147 744 1,891 60.7 39.3 1.5
2001-2005 52 31 84 62.7 37.3 0.1
Total 73,913 55,499 129,412 59 41 100

Nota: los datos consideran el factor de expansión. Se toma en cuenta solo a la población 
ocupada que reporta ingresos y horas trabajadas en el sector formal.

Fuente: Elaboración propia con base en el inegi (2022a).
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La gráfica 1 ofrece información sobre la relación entre el promedio de 
horas ocupadas a la semana y la mediana del ingreso real mensual. Observa-
mos que las horas ocupadas por las mujeres en el mercado laboral han incre-
mentado a través de las cohortes. De hecho, las mujeres que nacieron entre 
1996 y 2000 trabajan en promedio hasta 45.5 horas a la semana. En contraste, 
las mujeres de la cohorte de 1940-1950 laboran en promedio 40.5 horas a la 
semana y las mujeres que nacieron entre 2001 y 2005 trabajan en promedio 
41.8 horas a la semana. 

Por otro lado, los hombres laboran en promedio más horas en compara-
ción con las mujeres. Existen cohortes de hombres que han trabajado en pro-
medio 48 horas a la semana, estas cohortes están constituidas por los hombres 
que nacieron en 1966-1970, 1971-1975 y 1976-1980. Sin embargo, la genera-
ción de hombres que nació entre 2001 y 2005 trabaja en promedio 41.6 horas 
a la semana; esto es incluso menor al tiempo dedicado al trabajo de la genera-
ción de 1940-1950 (44.5 horas a la semana).

La gráfica 1 también ilustra que los ingresos reales mensuales han dis-
minuido para las mujeres y los hombres, sobre todo para las cohortes más 
jóvenes. El ingreso real promedio para las cohortes de mujeres desde 1940-
1950 hasta 1976-1980 es de 7.37 mil pesos, mientras que para las cohortes más 
jóvenes (de 1981-1985 y hasta 2001-2005) el ingreso real mensual percibido 
es de 5.68 mil pesos. En el caso de los hombres, las cohortes de 1940-1950 a 
1976-1980 ganan un ingreso real promedio de 8.45 mil pesos. En contraste, 
para las cohortes de hombres más jóvenes (de 1981-1985 a 2001-2005) dicho 
ingreso es de 5.91 mil pesos. 



el impacto de la covid-19 en la oferta de trabajo de la población joven  79

GRÁFICA 1. PROMEDIO DE HORAS OCUPADAS Y MEDIANA DEL INGRESO REAL 
MENSUAL SEGÚN SEXO Y COHORTE

(a) Mujeres
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Nota: los datos consideran el factor de expansión. Se toma en cuenta solo a la población 
ocupada que reporta ingresos y horas trabajadas en el sector formal. El ingreso real 
se refiere al monto mensual reportado en pesos por las personas ocupadas, así se 
calcula la mediana. Para cambiarlo a valores reales, se utilizó el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor (inpc) de cada trimestre del periodo 2005-2020 con base en 
el tercer trimestre de 2018. Para las horas ocupadas se contempla la media semanal.

Fuente: Elaboración propia con base en el inegi (2022a).



80 armando sánchez y verónica villarespe

De la gráfica 1 podemos inferir que a pesar de que las mujeres han dedi-
cado mayor tiempo a las actividades laborales, su ingreso real no ha aumen-
tado. En el caso de los hombres, se aprecia una ligera reducción en las horas 
trabajadas; sin embargo, su ingreso ha disminuido significativamente. Hay 
que recordar que el ingreso y las horas ocupadas en el empleo también están 
explicadas por otros factores, tales como el nivel de educación. La gráfica 2 
desagrega la relación entre las horas trabajadas a la semana y los ingresos rea-
les percibidos según el nivel educativo de las mujeres y los hombres ocupados 
de la cdmx antes de la crisis de la covid-19, del primer trimestre de 2005 
hasta el cuarto trimestre de 2019. 

La gráfica 2 evidencia que las mujeres han incrementado el tiempo pro-
medio que dedican a su trabajo, esto es consistente en todos los niveles de 
educación. No obstante, sus ingresos reales mensuales son cada vez menores, 
en especial para las mujeres de nivel licenciatura y posgrado2 (véanse las grá-
ficas 2e, 2f, 2g y 2h). En el caso de los hombres, las generaciones más jóvenes 
han empezado a reducir la cantidad de horas que destinan a su empleo. El 
ingreso de los hombres también ha disminuido entre las cohortes. La gráfica 
2 reafirma que las personas con mayor nivel educativo son las que trabajan 
en promedio menos horas a la semana; sin embargo, son las que perciben un 
mayor ingreso.

2 Las mujeres y los hombres con educación primaria reciben un ingreso promedio 
real mensual de 4.53 mil pesos y 5.8 mil pesos respectivamente. Entretanto, las 
mujeres con educación media superior perciben en promedio 6.17 mil pesos al mes 
y los hombres 6.58 mil pesos. Por otro lado, las mujeres con educación superior 
reciben 11.14 mil pesos al mes, mientras que los hombres con el mismo nivel edu-
cativo ganan en promedio 12.96 mil pesos. Finalmente, las mujeres y los hombres 
con educación de posgrado perciben en promedio 23.30 mil pesos y 23.62 mil pesos 
respectivamente.
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GRÁFICA 2. PROMEDIO DE HORAS OCUPADAS Y MEDIANA DEL INGRESO REAL 
MENSUAL SEGÚN SEXO, NIVEL EDUCATIVO Y COHORTE ANTES DE LA COVID-19
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Nota: el ingreso real se refiere al monto mensual reportado en pesos por las personas ocu-
padas, así se calcula la mediana. Para cambiarlo a valores reales, se utilizó el inpc de 
cada trimestre del periodo 2005-2020 con base en el tercer trimestre de 2018. Para 
las horas ocupadas se contempla la media semanal. 

Fuente: Estimación propia con base en datos del inegi (2022a).
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El ingreso que reciben las mujeres y los hombres que cuentan con edu-
cación primaria es el más bajo en comparación con los individuos de mayor 
educación (véanse las gráficas 2a, 2b, 2g y 2h). Asimismo, los ingresos de las 
personas con educación primaria presentan una menor variación entre las 
cohortes de edad. Por otra parte, las personas con educación primaria son 
las que trabajan más horas a la semana (45.8 y 49.8 horas a la semana para las 
mujeres y los hombres respectivamente) en comparación con los otros grupos 
de educación3.

La gráfica 3 replica la relación entre las horas trabajadas a la semana y los 
ingresos reales percibidos según el nivel educativo de las mujeres y los hom-
bres ocupados de la cdmx después de la crisis por la covid-19; esto es, usando 
datos a partir del primer trimestre de 2020 y hasta el segundo trimestre de 
2021. Observamos que hubo importantes reducciones en la jornada laboral 
de las personas ocupadas en la cdmx. Así también sucedió con los ingresos 
percibidos por mujeres y hombres con diferentes niveles educativos.

Al comparar las gráficas 2b y 3b, notamos que los hombres con educa-
ción primaria redujeron en promedio 3.26 horas su jornada laboral, ya que 
durante la pandemia trabajaron 46.56 horas a la semana en promedio (véase 
la gráfica 3b). 

3 Las mujeres y hombres con educación media superior laboran en promedio 43.0 
y 47.8 horas a la semana respectivamente. Asimismo, las mujeres con educación 
superior laboran en promedio 40.6 horas a la semana, mientras que los hombres 
con el mismo nivel educativo destinan en promedio 43.5 horas a la semana. Final-
mente, las mujeres y hombres con educación de posgrado trabajan en promedio 
39.1 y 40.26 horas a la semana respectivamente.
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Nota: el ingreso real se refiere al monto mensual reportado en pesos por las personas ocu-
padas, así se calcula la mediana. Para cambiarlo a valores reales, se utilizó el inpc de 
cada trimestre del periodo 2005-2020 con base en el tercer trimestre de 2018. Para 
las horas ocupadas se contempla la media semanal. 

Fuente: Estimación propia con base en datos del inegi (2022a).
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En el caso de las mujeres con educación primaria, las horas que dedica-
ron al trabajo aumentaron en promedio 0.89 horas, debido a que trabajaron 
en promedio 46.75 horas a la semana (véase la gráfica 3a). El ingreso real de 
las mujeres y los hombres con educación primaria4 se redujo 0.03 mil pesos y 
0.48 mil pesos respectivamente. 

En el caso de las personas con educación media superior, a causa de las 
restricciones por la covid-19, las mujeres dejaron de trabajar en promedio 
1.19 horas a la semana y su ingreso se redujo 0.52 mil pesos. Los hombres 
con el mismo nivel de educación redujeron su jornada laboral 1.52 horas a 
la semana; asimismo, tuvieron una pérdida de ingresos de 0.45 mil pesos. La 
situación fue similar para el caso de los individuos con educación superior. La 
jornada de trabajo de las mujeres con dicho grado de estudio disminuyó 0.82 
horas a la semana; en contraste, la jornada de los hombres se redujo 1.54 horas 
a la semana. En cuanto a los ingresos, las mujeres vieron reducido su ingreso 
0.69 mil pesos, en tanto que los hombres incrementaron 1.71 mil pesos.

Por otro lado, la situación para las personas con un nivel de estudios de 
posgrado fue algo diferente en contraste con las personas de menor nivel de 
escolaridad. A diferencia de los otros grupos, las mujeres incrementaron 1.96 
las horas destinadas a su empleo, lo cual se tradujo en un incremento de su 

4 Después de la crisis por la covid-19, las mujeres y los hombres con educación pri-
maria reciben un ingreso promedio real mensual de 4.50 mil pesos y 5.33 mil pesos 
respectivamente. Entretanto, las mujeres con educación media superior perciben 
en promedio 5.65 mil pesos al mes y los hombres 6.13 mil pesos. Por otro lado, las 
mujeres con educación superior reciben 10.45 mil pesos al mes, mientras que los 
hombres con el mismo nivel educativo ganan en promedio 14.66 mil pesos. Final-
mente, las mujeres y los hombres con educación de posgrado perciben en promedio 
35.17 mil pesos y 34.03 mil pesos respectivamente. Por otro lado, las horas ocupadas 
de las mujeres y hombres con estudios de educación primaria fueron de 46.7 y 46.5 
horas a la semana. Las horas trabajadas por las mujeres con educación media supe-
rior fueron de 41.8 horas a la semana, mientras que los hombres trabajaron 46.3 
horas a la semana. En contraste, las mujeres y los hombres con educación superior 
trabajaron en promedio 39.8 y 42.0 horas a la semana. Finalmente, las mujeres y los 
hombres con estudios de posgrado dedicaron en promedio 41.1 y 36.1 horas a la 
semana respectivamente.



el impacto de la covid-19 en la oferta de trabajo de la población joven  91

ingreso. En el caso de los hombres, ellos redujeron el tiempo dedicado a su 
trabajo 4.13 horas a la semana y su ingreso también se vio disminuido.

Estos hechos estilizados nos permiten observar que antes de la crisis por 
covid-19 las cohortes de edad más jóvenes empleaban más tiempo en su tra-
bajo. Sin embargo, su ingreso se veía reducido en comparación con las cohor-
tes más grandes de edad. El impacto de la crisis por la covid-19 en el mercado 
laboral de la cdmx se vio reflejado en una disminución de las horas destinadas 
al desarrollo de las actividades laborales y en una reducción del ingreso real 
mensual. En las siguientes secciones analizaremos el impacto de la covid-19 
mediante técnicas econométricas de cohortes.

Metodología

Construimos un pseudopanel de cohortes por año de nacimiento para anali-
zar la elasticidad horas de trabajo-salario en el mercado laboral formal de la 
cdmx. Para este fin, usamos los datos trimestrales de la enoe, debido a que 
está diseñada como un panel rotatorio que contiene información sobre el 
empleo e ingresos salariales de las y los trabajadores. También seleccionamos 
la enoe porque es una encuesta representativa para la cdmx. 

La base se compone de datos trimestrales de la enoe desde el primer tri-
mestre de 2005 hasta el segundo trimestre de 2021, con lo cual obtuvimos una 
base de 66 trimestres. A partir de esta información, se construyen 11 cohortes 
por año de nacimiento para individuos entre 16 y 81 años de edad. Se for-
man dos cohortes con intervalos de 10 años para la población adulta y nueve 
cohortes con intervalos de cinco años. De esta manera, contamos con obser-
vaciones de corte transversal para controlar por factores no observables que 
podrían sesgar las estimaciones de los impactos mencionados (Deaton, 1985).

La relación entre las horas de trabajo y la tasa de salario es conocida 
como “curva de oferta laboral”. Para medir la respuesta de las horas trabajadas 
ante cambios en la tasa de salario, definimos la elasticidad de la oferta de tra-
bajo como:
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σ= = = *
Porcentaje de cambio en las horas trabajadas ∆h⁄ h ∆h w

∆w ⁄ w ∆w hPorcentaje de cambio en la tasa de salario   (6)

La elasticidad de la oferta de trabajo se interpreta como el porcentaje 
en cambio de las horas de trabajo asociado con el cambio en 1 % en la tasa de 
salarios. Su signo dependerá de la pendiente de la curva de la oferta laboral: 
es positiva (            )> 0∆h

∆w  cuando el efecto sustitución domina y negativa (            )< 0∆h
∆w  

cuando el efecto ingreso domina. Cuando la elasticidad de la oferta de trabajo 
es menor a la unidad en valor absoluto, se dice que la curva de oferta es inelás-
tica; esto es, el cambio en las horas de trabajo es relativamente pequeño dado 
un cambio en el salario. En contraste, cuando el valor absoluto de la elastici-
dad es mayor a la unidad, se dice que la curva es elástica. En otras palabras, las 
horas de trabajo son ampliamente afectadas por el cambio en el salario.

Para estimar la elasticidad de la oferta laboral de los jóvenes, realizare-
mos una regresión doble logarítmica entre las horas trabajadas y el salario: 

             log(hi,t )=β0 + β1 log(wi,t ) + μi,t   (7)

donde hi,t son las horas promedio semanales trabajadas por el i-ésimo traba-
jador en el tiempo (t); wi,t es el ingreso real mensual promedio como proxy 
del salario promedio; y μi,t es el término de error estocástico. La elasticidad de 
la oferta laboral está representada por β1. Si 0 < β1 < 1, las horas de trabajo 
responden de manera positiva al salario (ingreso). Por otro lado, cuando β1 = 
1, hay una elasticidad horas de trabajo unitaria. En contraste, cuando β1 = 0, 
esto indica que no hay ninguna elasticidad entre las horas dedicadas al trabajo 
y el salario. 

Las horas que dedica una persona al trabajo también dependen de otros 
factores tales como la edad, el sexo, el nivel educativo, entre otros. Para incor-
porar estas características sociodemográficas al análisis, la ecuación (7) puede 
volver a expresarse como:

      log(hi,t )=β0 + β1 log(wi,t ) + β2 Xi,t + μi,t  (8)
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donde X es un vector de covariables y β2 mide el impacto de las covariables en 
el salario. 

La ecuación (9) muestra la modificación de la ecuación (8) para un aná-
lisis por cohortes: 

   log(hc(t),t )=β0c(t) + β1c log(wc(t),t ) + β2c Xc(t),t + μc(t),t (9)

donde el índice de cohorte c(t) reemplaza al índice individual i y β1c sigue 
siendo el parámetro de interés. 

Resultados de la estimación

La tabla 2 presenta las estimaciones de la elasticidad horas ocupadas-salario 
antes y después de la crisis de la covid-19 para los ocupados de la cdmx. 
Notamos que la elasticidad para los ocupados es positiva, incluso después de la 
pandemia. Esto indica que las horas trabajadas responden a los movimientos 
en el ingreso (salario). Es importante observar que la elasticidad horas-salario 
de las y los jóvenes (véanse las columnas b y e) es menor en comparación con 
la elasticidad de la población ocupada (véanse las columnas a y d). En con-
traste, la elasticidad de la oferta de trabajo de los adultos es menor (véanse las 
columnas c y f).

Antes de la pandemia, ante un aumento de 1 % en el ingreso, la población 
ocupada en el sector formal incrementaba sus horas de trabajo 0.213 % (véase 
la columna a). En el caso de los jóvenes, ante el mismo aumento de 1 % en el 
ingreso, se veían incentivados a aumentar 0.153 % las horas trabajadas (véase 
la columna b). En el caso de los adultos, el efecto en las horas trabajadas ante 
un aumento en el ingreso es menor (0.051 %), véase la columna c.
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TABLA 2. DETERMINANTES DEL LOGARITMO DE LAS HORAS OCUPADAS 
SEMANALES

Variables 
explicativas

Pre-covid Pos covid

Todos (a) Jóvenes 
(b) Adultos (c) Todos (d) Jóvenes (e) Adultos (f)

Ingreso real 
mensual

0.213*** 0.153** 0.051*** 0.091 0.138 0.082
(0.02) (0.07) (0.02) (0.12) (0.19) (0.15)

Sexo 1=Mujeres 0.012 -0.051 -0.248*** 0.031 0.248 -0.311
(0.03) (0.07) (0.05) (0.20) (0.19) (0.33)

Casado 
1=Casado 

0.014 -0.491* -0.081** 0.428 0.355 0.457
(0.06) (0.26) (0.04) (0.27) (0.31) (0.38)

Años de 
escolaridad

-0.027*** -0.051* -0.006* -0.042* -0.067 -0.024
(0.00) (0.03) (0.00) (0.02) (0.05) (0.03)

Edad 0.005 0.092 0.007*** -0.005 -0.363 0.079
(0.00) (0.08) (0.00) (0.09) (0.33) (0.17)

Edad 2 -0.000 -0.001 -0.000*** 0.000 0.008 -0.000
(0.00) (0.00) (0.00) (0.00) (0.01) (0.00)

Constante 2.119*** 1.833* 3.430*** 2.644 7.201* 0.407
(0.18) (0.97) (0.12) (1.97) (3.84) (4.05)

Número de 
observaciones

568 88 480 66 18 48

R2 0.0029 0.0440 0.8941 0.5770 0.9178 0.4761

Nota: todos los resultados tienen una confianza del * p<0.10, ** p<0.05, *** p<0.010 P 
> |z|: 0.000. Las cifras entre paréntesis representan la desviación estándar de los 
coeficientes de regresión. Para la estimación pre-covid, usamos datos del 1q2005 al 
4q2019; para la estimación pos covid, usamos datos de 1q2020 al 2q2021.

Fuente: Elaboración propia con base en la estimación de modelos con información de inegi (2022b).

A partir de la pandemia y las medidas de confinamiento para evitar la 
propagación del virus SARS-CoV-2, el mercado laboral mexicano también se 
vio afectado. De acuerdo con nuestras estimaciones, la elasticidad de la oferta 
laboral de la población ocupada y los jóvenes de la cdmx se redujo, ya que 
pasaron de 0.213 a 0.091 para el primer grupo y de 0.153 a 0.138 para los 
jóvenes en edades entre 16 y 30 años. Esto es, la población ocupada dismi-
nuyó su incentivo a trabajar más horas en 0.122 (0.213 menos 0.091) dado un 
incremento en el ingreso. En el caso de los jóvenes, representó un retroceso de 
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0.015 (0.153 menos 0.138). Por otro lado, la elasticidad horas trabajadas-sa-
lario de la población ocupada adulta incrementó 0.031, ya que pasó de 0.051 
a 0.082. Esto evidencia que las y los jóvenes ocupados han resentido más los 
efectos de la crisis económica generada por la covid-19. 

Al considerar las características sociodemográficas de los individuos, 
notamos que las horas ocupadas a la semana antes de la pandemia de la 
covid-19 aumentaban 0.012 % para las mujeres ocupadas (véase la columna 
a). Sin embargo, para las mujeres jóvenes disminuía 0.051 % (véase la columna 
b), y en el caso de las mujeres adultas se redujo 0.248 %. Después del inicio de 
la pandemia, las mujeres ocupadas aumentaron las horas destinadas a su tra-
bajo 0.031 % (véase la columna d). Por otro lado, las mujeres jóvenes ocupadas 
aumentaron 0.248 % las horas dedicadas a su trabajo (véase la columna e), en 
tanto que las mujeres adultas redujeron las horas trabajadas 0.311 % (véase la 
columna f).

Por otro lado, los años de escolaridad también influyen en las horas ocu-
padas de los trabajadores formales, ya que por cada año de escolaridad hay 
una reducción de 0.027 % en las horas ocupadas de los trabajadores antes de 
la covid-19 y de 0.042 % después de la covid-19. En el caso de los jóvenes, el 
efecto en las horas trabajadas por un año adicional de escolaridad también se 
redujo tras la pandemia covid-19, ya que pasó de 0.51 % a 0.067 por ciento. 

En individuos casados, antes de la covid-19, las horas ocupadas incre-
mentaron 0.014 %; sin embargo, para los jóvenes se redujo 0.491 %. Después 
de la covid-19, la elasticidad es positiva para todos los ocupados (0.428 %), 
incluso para los jóvenes (0.355 %) y los adultos (0.457 %).

La edad es otro elemento importante a considerar como determinante 
de la elasticidad de la oferta de trabajo, debido a que a mayor edad entre las 
cohortes las horas ocupadas aumentaron antes de la pandemia. No obstante, 
al llegar a la edad superior de la cohorte, las horas ocupadas en el empleo dis-
minuyeron antes de la crisis. Después de la crisis de la covid-19, esto cambia 
para los jóvenes, ya que a mayor edad redujeron las horas trabajadas 0.363 %, 
mientras que los jóvenes cuya edad se acercaba a la edad superior de cada 
cohorte incrementaron las horas dedicadas a su trabajo 0.008 por ciento.
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Los resultados anteriores ofrecen evidencia sobre la situación laboral de 
los jóvenes de la cdmx antes y después de la crisis sanitaria. El shock de la 
covid-19 ha afectado a la economía en su totalidad, así como al mercado de 
trabajo, tanto en la oferta como en la demanda. El cierre de negocios conllevó 
a una significativa pérdida de empleos. Una de las medidas tomadas por las 
empresas fue despedir a trabajadores con una situación contractual más pre-
caria (trabajadores eventuales; Weller et al., 2020). Las autoridades deben faci-
litar la generación de empleos formales y garantizar el acceso de la población 
en edad productiva a ellos, en especial para los jóvenes.

La recuperación de empleos beneficia a las familias, ya que aumenta sus 
ingresos y, por ende, impulsa el consumo de bienes y servicios. Por ello, el 
impacto potencial de un aumento al salario podría ser un buen incentivo para 
retomar los niveles de empleo precrisis. De esta manera, poco a poco la eco-
nomía podría recuperarse y las cadenas de valor reactivarse. 

La crisis sanitaria de la covid-19 ha sido un shock puramente natural y 
único, ya que puso a prueba a todo el sistema y, en especial, a los hacederos 
de política. En las crisis pasadas la actividad económica seguía; sin embargo, 
la crisis sanitaria actual se ha caracterizado por el cese de toda actividad eco-
nómica. En algunos casos se pudo continuar con las actividades vía remota; 
sin embargo, esto no sucedió en todos los sectores de la economía. Si bien es 
cierto que la aparición de nuevas variantes del SARS-CoV-2 preocupa a los 
gobiernos, el avance de las inoculaciones entre la población podría ayudar a 
una reapertura y recuperación de la economía.

Conclusiones

El análisis de las horas ocupadas en el mercado laboral se vuelve fundamental 
al conocer el ambiente socioeconómico que tienen los individuos, lo que per-
mitiría una mejora en la implementación de políticas públicas. El análisis de 
la elasticidad horas de trabajo-salario en el mercado laboral de la Ciudad de 
México fue posible gracias al uso de técnicas de pseudopanel. Se agrupó a los 
trabajadores del sector formal en cohortes según el año de nacimiento.
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La evidencia nos muestra que la elasticidad salario de la oferta de trabajo, 
antes y después de la crisis de la covid-19, presentaba movimientos positi-
vos cuando el salario incrementaba. El shock ocasionado por la crisis de la 
covid-19 provocó que la elasticidad horas trabajadas-salario de la población 
ocupada, en los jóvenes y los adultos de la cdmx, se redujera, ya que pasaron 
de 0.213 a 0.091 para el primer grupo, de 0.153 a 0.138 para los jóvenes de 16 
a 30 años y de 0.051 a 0.082 para los adultos (mayores de 30 años). Esto nos 
indica que las y los jóvenes ocupados en la cdmx han resentido más los efectos 
de la crisis.

Las autoridades tienen un reto grande debido a que deben facilitar la 
generación de empleos formales y garantizar el acceso de la población en edad 
productiva a ellos, en especial para los jóvenes. De esta forma, las familias 
se verían beneficiadas, ya que al contar con mayores ingresos impulsarían el 
consumo de bienes y servicios y, por lo tanto, el pib por el lado de la demanda.
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3

Introducción

La década que va de 2020 a 2030 estará permeada por la acelerada revolu-
ción en las tecnologías de la información y las comunicaciones (tic) y de la 
inteligencia artificial (ia), entre otras, lo cual ha empezado y seguirá teniendo 
repercusiones en el mundo del trabajo. 

La lógica de mayor productividad, perfeccionamiento en nuevos pro-
ductos, materiales y servicios, como en todas las revoluciones tecnológicas 
anteriores, está detrás de la rápida computarización, robótica, Big Data, inter-
net de las cosas (IdC), biotecnología, etc. Sin embargo, ahora en forma adicio-
nal, y en lo que podemos vislumbrar en los años venideros, la pandemia del 
SARS-CoV-2, el combate al cambio climático y la transición hacia energías 
limpias influirán transversalmente en el ámbito tecnológico, lo cual también 
impactará sobre el empleo en formas ya perceptibles y en otras difíciles de 
prever. 

Entre los fenómenos que se experimentan en el sector laboral se encuen-
tra el desplazamiento de empleos de trabajadores con un nivel de capacitación 
intermedia o baja, especialmente de aquellos que realizan funciones repetiti-
vas, mientras se crean empleos, aunque en menor número, que exigen mayor 
nivel de preparación. En ciertas industrias, especialmente las manufactureras, 
como la automotriz y la electrónica, la introducción de robots ha sido cre-
ciente desde hace décadas y se vuelve indispensable en algunas en que, como 
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en la electrónica, la producción requiere una precisión y unas destrezas de 
las que carecen los humanos. También se percibe este fenómeno en sectores 
de servicios, como los de salud, en que los robots pueden, por ejemplo, reali-
zar ciertas cirugías en forma conjunta con los médicos, por lo que las hacen 
menos invasivas y más precisas.

Con la aparición de la pandemia de la covid-19 y la necesidad de distan-
ciamiento social, se ha hecho un intenso uso de la digitalización para realizar 
trabajos y ofrecer servicios de muy diversos tipos, incluyendo el comercio. Al 
mismo tiempo, la emergencia sanitaria ha estado acompañada de una severa 
recesión económica que ha destruido empleos en grandes proporciones en 
muchos países.1 En el caso de México, la oit estima que se perdieron un pro-
medio de 14.9 % de las horas trabajadas en 2020 y 4.7 % de las horas trabajadas 
en 2021 debido a la covid-19 (oit, 2021). 

Muchas de las ocupaciones que subsistieron y otras que se han creado en 
este periodo han adquirido connotaciones diferentes a aquellas de los empleos 
preexistentes, especialmente por la necesidad de realizar virtualmente opera-
ciones que anteriormente eran presenciales, por lo que el acceso a Internet se 
ha vuelto indispensable en muchos casos. Se percibe una mayor proporción 
del mercado de trabajo, que requiere una conexión a las redes de Internet y 
plataformas digitales porque a través de ellas operan empleadores y trabaja-
dores, por ejemplo, en el terreno de las microtareas (gig economy), como la 
repartición de alimentos y medicinas, que ha tenido un boom durante la pan-
demia, pero también toda la actividad que se realiza actualmente a distancia 
(home office). Muchas de estas nuevas modalidades de trabajo persistirán en el 
tiempo por las ventajas que ofrecen.

México ha experimentado todos estos cambios en alguna medida. La 
información estadística del desplazamiento del empleo por la automatización 
en los sectores productivos o por la introducción de la ia, por una parte, y la 
del surgimiento de las pequeñas tareas, o gig economy, así como el home office, 

1 El impacto fue comparativamente mucho mayor sobre el empleo informal que sobre 
el formal. Sin embargo, a partir del desconfinamiento, los trabajos informales han 
tendido a crecer más que los formales. Véase Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (cepal)- Organización Internacional del Trabajo (oit), (2021).
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por otra, es muy difícil de recopilar, pues no se recoge en las encuestas nacio-
nales de ocupación o de hogares ni de otras fuentes estadísticas. A pesar de 
la limitada información estadística, vale la pena tratar de analizar cuál será el 
impacto sobre el empleo en México de todas las transformaciones tecnológi-
cas mencionadas y las circunstancias especiales que ha impuesto la pandemia.

En lo que sigue, en la sección 2, analizaremos el posible impacto de la 
innovación tecnológica en el empleo, en términos generales haremos un acer-
camiento al caso de México. En la sección 3 nos centraremos en los cambios 
que ha tenido la covid-19 en el empleo y cómo la innovación tecnológica ha 
permitido la adaptación del trabajo a las circunstancias de la emergencia sani-
taria, intentando distinguir entre las alteraciones circunstanciales del empleo 
y aquellas que probablemente se mantendrán una vez pasada la pandemia. 
En la sección 4 veremos las perspectivas del impacto de la tecnología en el 
empleo, considerando las transformaciones que se venían dando junto con 
otras nuevas circunstancias que también incidirán en el mundo del trabajo en 
el futuro cercano.

La innovación tecnológica y la naturaleza del empleo

Antecedentes en la literatura sobre automatización y empleo

La cuarta revolución industrial ha traído aparejado un cambio progresivo en 
la naturaleza de los empleos a nivel mundial, aunque ello ha ocurrido más 
rápidamente en los países desarrollados que en aquellos en desarrollo. Con 
las nuevas tecnologías no solo se pueden automatizar los procesos repetitivos 
que usualmente han hecho los humanos, sino que se coordina y se mejora el 
funcionamiento de las cadenas productivas a través del IdC, la computación y 
la inteligencia artificial, que en conjunto son capaces de controlar los procesos 
de transformación con exactitud, de aprender de los errores cometidos para 
elevar la productividad y mejorar la características y calidad de los produc-
tos, adecuándolos a las necesidades del mercado. Frente a estos avances, el 
bajo costo de la mano de obra deja de ser una ventaja comparativa suprema y 
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la inteligencia con la cual se produce adquiere gran importancia. De ahí que 
haya una gran preocupación por saber en qué medida la automatización y las 
nuevas tecnologías desplazarán mano de obra de sus ocupaciones tradiciona-
les, creando desempleo y hasta qué punto estas personas desplazadas pueden 
reabsorberse en el mercado de trabajo. Es de notar que el fenómeno del cam-
bio en la naturaleza de los empleos no se limita al sector manufacturero, sino 
a toda la economía productora de bienes y servicios. 

Gran preocupación causó el estudio de Frey y Osborne (2013), que es 
uno de los estudios más importantes sobre el impacto de la automatización 
sobre el empleo, al predecir que 47 % de las ocupaciones en los Estados Uni-
dos (ee. uu.) estaban en riesgo de ser computarizados para 2030. Posterior-
mente ha habido numerosos estudios que han aplicado esta metodología con 
modificaciones, llegando a resultados bastante diversos, aunque sin excepción 
indican que habrá un desplazamiento de mano de obra debido a la automati-
zación. 

Una adecuación importante de estos resultados provino de la descompo-
sición del trabajo en sus diversas tareas. Así, el trabajo se ve sobre todo como 
un conjunto de funciones específicas, por lo que una alteración en ellas no 
necesariamente lleva a la destrucción de un puesto de trabajo, como argumen-
tan Arntz et al. (2016), quienes con este enfoque encuentran que en promedio 
(solo) 9 % de los empleos son automatizables en 21 países de la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde).2 Un estudio de 
McKinsey estima que alrededor de la mitad de las actividades que se llevan 
a cabo en el ámbito del trabajo potencialmente son automatizables con las 
tecnologías existentes, pero menos de 5 % de los empleos podrían ser com-
pletamente eliminados por dicha tecnología. Los estudios en esta materia son 
múltiples y con resultados muy diversos.

La forma en que afectará este proceso a los trabajadores, según sus cali-
ficaciones, también es materia de análisis. Mucha de la literatura sobre lo que 
sucede en el ámbito laboral en países industrializados a raíz de la automati-

2 Acemoglu y Autor (2010) ya habían desarrollado la distinción entre tareas y empleo, 
y señalaban que la automatización solo desplaza algunas de dichas tareas.
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zación observa una polarización dentro del mercado de trabajo, que resulta 
en la concentración del empleo tanto en los niveles altos como en los bajos 
de preparación (en ambos casos se trata de empleos no rutinarios y por tanto 
más difíciles de automatizar), tendiendo a disminuir los empleos de capacita-
ción media, lo que además es acompañado de una polarización similar en las 
remuneraciones (Autor et al., 2006; Acemoglu y Autor, 2010, entre otros). Es 
interesante notar que autores como Goos et al. (2009) sostienen que la mayor 
demanda de capital humano calificado a raíz de la innovación tecnológica va 
acompañado también de una mayor demanda de trabajadores no calificados 
para realizar trabajos no rutinarios que responden sobre todo a la demanda 
de servicios que requieren los estratos de cada vez más altos ingresos en países 
industrializados y el envejecimiento de su población, la cual también necesita 
de servicios personalizados de trabajadores de poca calificación (Meza, 2018). 

En el más largo plazo, sin embargo, como advierten Osborne y Frey 
(2013) no habrá únicamente un desplazamiento de empleos rutinarios, sino 
también de empleos no rutinarios, pues los algoritmos para macrodatos (Big 
Data) pueden operar en el terreno de labores no rutinarias. Estos mismos auto-
res, asimismo, sostienen que el perfeccionamiento de los robots, con destrezas 
cada vez más finas y más flexibles, también comienzan a realizar tareas no 
rutinarias. Pero, de todas formas, al menos por un tiempo, serán los empleos 
con tareas más repetitivas los que estarán en mayor riesgo de ser suplantados 
tecnológicamente.

Todo el proceso descrito va acompañado de un cambio en la natura-
leza de los empleos, especialmente de aquellos tecnológicamente de punta que 
requieren tareas cognitivas no rutinarias (Weller, 2020a). En la práctica, la 
revolución tecnológica genera nuevas ocupaciones que exigen destrezas cada 
vez más complejas y, de hecho, muchos de los nuevos empleos tienen caracte-
rísticas muy distintas de la que existían solo hace unos pocos años (Acemoglu 
y Restrepo, 2016). 

Por otra parte, la pérdida de empleos a raíz de la computarización puede 
no traducirse en mayor desempleo, sino en un desplazamiento de las perso-
nas que han perdido su ocupación hacia el sector informal en actividades con 
peores condiciones de trabajo que las que tenían originalmente (Acemoglu y 
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Autor, 2010). Es frecuente que, al adoptarse las nuevas tecnologías, por una 
parte, muchos trabajadores pasen a ser redundantes, mientras escasea el capi-
tal humano con la adecuada preparación capaz de trabajar con estas nuevas 
tecnologías. Por ello es muy importante que los trabajadores puedan adqui-
rir las habilidades necesarias para ocupar puestos de trabajo que requieren 
mayores habilidades cognitivas de acuerdo al cambio de tecnología en los 
procesos productivos. De hecho, algunos de los cambios en las tareas que los 
trabajadores deben llevar a cabo se orientan a la colaboración con los robots 
y no necesariamente su sustitución por ellos (los cobots justamente son robots 
colaborativos, que en 2020 alcanzaron 6 % de los robots instalados en ese año, 
en comparación con el 3 % en 2017) (International Federation of Robotics, ifr, 
2021).

La automatización y el empleo en México

Existen algunos estudios que estiman los efectos de la automatización sobre el 
empleo para América Latina y el Caribe. Según un trabajo hecho por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (bid, 2020), los empleos automatizables en 
cinco países latinoamericanos de acuerdo a la metodología de Frey y Osborne 
(2013), mencionada anteriormente, son entre 40 % (Colombia) y 65 % (Argen-
tina), con México (48 %) y Perú (50%) y Chile (51 %) en rangos intermedios. 
Una perspectiva de automatización de tareas, según el mismo estudio, mues-
tra probabilidades de pérdidas (completas) de empleos mucho menores (entre 
4 % y 7 %, según el país). 

Existe un estudio específico para México sobre el impacto de la innova-
ción tecnológica en el empleo desarrollado por Minian y Martínez Monroy 
(2018). Ellos utilizaron la metodología de Frey y Osborne (2013) para avaluar 
el empleo técnicamente automatizable en 702 ocupaciones y llegaron a la con-
clusión de que 63 % del empleo total tiene un alto riesgo de ser automatizado 
y 64.5 % para la industria manufacturera. En este trabajo no se hace un aná-
lisis de la automatización de tareas por falta de información en México. Los 
autores consideran especialmente preocupante la situación del empleo ante 
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la automatización en las industrias alimentaria, equipo de transporte, vestido 
y fabricación de productos metálicos (todos con más del 60% de probabili-
dad de automatización), pues en conjunto estos absorbían la mitad del empleo 
manufacturero en 2016. Aunque estos resultados pueden ser alarmantes, los 
autores hacen hincapié en que:

La rapidez con que se presenta el cambio tecnológico es un elemento clave para 
determinar su impacto en el nivel de empleo. Un cambio tecnológico rápido 
y profundo desafía la capacidad de la economía para generar nuevos empleos 
para los trabajadores desplazados, y la pericia de los trabajadores para cambiar 
sus habilidades y adaptarse a la nueva estructura laboral (Minian y Martínez 
Monroy, 2018, p. 42). 

Ese trabajo sostiene que los empleos más expuestos al desplazamiento 
por la nueva tecnología son aquellos de bajo nivel de calificación. En el caso 
de México, específicamente, encuentran que 70 % de estos enfrenta un elevado 
riesgo de automatización, en contraste con 40 % de los trabajadores altamente 
calificados.

La capacidad de introducir la nueva tecnología y la computarización de 
los procesos productivos es mucho mayor en las empresas grandes que en las 
pequeñas, pero en México al menos 72 % del empleo lo proveen las pequeñas 
y medianas empresas (pymes) (Senado de la República, 2021), cuyas posibi-
lidades de automatizarse es bastante menor a la de las grandes empresas, por 
lo que el desplazamiento de empleo desde este sector no será tan rápido como 
uno esperaría en países industrializados donde sus pymes tienen capacidad de 
innovación mucho mayor que en países como México, donde muchas de estas 
son apenas de subsistencia. 

Para el conjunto de la economía mexicana, de acuerdo a un estudio 
reciente de Meza (2018), el proceso de desplazamiento del trabajo por la auto-
matización y la consecuente polarización del mercado de trabajo entre los dos 
extremos; es decir, las ocupaciones cognitivas no rutinarias y las ocupacio-
nes manuales no rutinarias, de la manera en que varios autores lo describen 
para los países desarrollados, como se ha mencionado en la sección anterior, 
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no se percibe para los hombres y se registra marginalmente para las muje-
res. La autora distingue entre trabajos rutinarios cognitivos (call centers, por 
ejemplo), no rutinarios cognitivos (programadores, diseñadores de algorit-
mos, aquellas que requieren toma de decisiones a nivel directivo), rutinarios 
manuales (ensamble en industrias maquiladoras, por ejemplo), no rutinarios 
manuales (encargados de limpieza, por ejemplo) para lo que se basa en la 
Encuesta Nacional de Empleo (ene) y la Encuesta Nacional de Ocupación 
y Empleo (enoe), ambas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(inegi). Como se aprecia en la tabla 1, la proporción de hombres en tareas 
rutinarias cognitivas y rutinarias manuales (potencialmente automatizables) 
no disminuyen entre 2000 y 2017. La proporción de mujeres en las tareas ruti-
narias sí se reduce y aumenta su peso en las otras dos categorías no rutinarias, 
pero solo marginalmente. 

TABLA 1. PORCENTAJES DE EMPLEO DE TIEMPO COMPLETO POR TIPO DE 
OCUPACIÓN

Hombres Mujeres
Tipo de ocupación 2000 2017 2000 2017
No rutinaria cognitiva 19.30 19.56 19.26 22.31
Rutinaria cognitiva 6.54 8.17 17.36 16.01
Rutinaria manual 14.79 14.27 17.24 13.84
No rutinaria manual 59.19 57.90 45.96 47.75
Total 100.00 100.00 100.00 100.00

Fuente: Meza (2018).

A pesar de que no se observa una disminución de la participación de 
trabajo rutinario significativo en el total del empleo (con la excepción de las 
mujeres en tareas rutinarias manuales), en las empresas más grandes y espe-
cialmente en el sector manufacturero, no cabe duda que ha habido una ten-
dencia a la robotización en México. Con la compra de 4,600 nuevos robots, 
en 2019 México era el noveno país entre los 15 países que más instalaciones 
habían hecho de estas máquinas ese año y el principal entre los países emer-
gentes (gráfica 1). Eso no significa que México esté muy robotizado aún, ya 
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que en 2016 la densidad en el uso de robots era de 33 unidades por cada 10,000 
trabajadores; es decir, mucho menor al promedio de 74 unidades por cada 
10,000 empleados a nivel mundial (el país estaba en el lugar 31 en este sentido 
a escala mundial en 2016), pero considerando sus numerosas adquisiciones 
anuales en los últimos años se ve un avance rápido, lo que refleja la mayor 
facilidad para adquirirlos por la reciente caída en sus costos, y la creciente 
flexibilidad y especificidad con la que pueden operar. Al mismo tiempo, el 
cambio tecnológico internacional permea la industria que opera en México, 
especialmente en el sector automotriz, el electrónico, farmacéutico, plásticos, 
entre otros, por lo que el ritmo al cual se automatizan ciertas industrias en el 
país está determinado en parte por la innovación tecnológica internacional 
(Mexico Industry, 2019). 

GRÁFICA 1. NUEVAS INSTALACIONES DE ROBOTS 2019 (MILES)
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Fuente: ifr (2020).

Lo dicho hasta ahora sobre la digitalización y robotización de la produc-
ción en México es solamente una parte de la historia del posible desplazamiento 
del trabajo por la automatización, pues no se ha considerado la robotización 
en los países desarrollados sobre el empleo en México, especialmente la que 



110 claudia schatan

ocurre en ee. uu., país con el que el primero está estrechamente vinculado. La 
robotización está haciendo posible el retorno (reshoring) a sus países de origen 
de las empresas subsidiarias desde terceros países, como México, donde se 
habían instalado para aprovechar principalmente sus salarios bajos. El avance 
tecnológico en muchas industrias actualmente es tal que la automatización y 
robotización de las empresas requieren de un componente laboral muy infe-
rior al que tenían antes, reduciendo mucho la participación salarial en el costo 
total de producción y haciendo, por tanto, cada vez menos necesario el offsho-
ring (o deslocalización de parte de la producción desde un país desarrollado a 
aquellos en desarrollo). México ha sido el destino de offshoring especialmente 
(pero no únicamente) de las empresas de ee. uu. para la producción de com-
ponentes y partes que luego se ensamblan para generar productos finales que 
se reexportan a ee. uu. 

Un artículo reciente de Marius Faber (2020) mide el impacto de la robo-
tización en ee. uu. sobre el empleo de sectores exportadores de México a aquel 
país. El estudio encuentra un efecto negativo importante de la incorporación 
de robots en ee. uu. sobre el empleo en México (considera el periodo 2000-
2015 para este efecto). El mercado laboral local en México —con una exposi-
ción media a robots foráneos— experimentó 0.43 puntos porcentuales menos 
en el crecimiento del empleo como proporción de la población entre 1990-
2015 al compararse con el crecimiento del empleo sin exposición a la compe-
tencia de robots. “A nivel nacional, esto significa aproximadamente 270,000 
menos empleo en México, lo que implica que cerca de 5 por ciento de todos 
los robots de ee. uu. parecen competir con el empleo en México” (Marius 
Faber, 2020, pág. 35). El estudio también encuentra menores exportaciones 
de México a ee. uu. y un número más reducido de empresas exportadoras en 
el primer país en comparación con las que hubiera habido en un escenario 
sin robotización en ee. uu., lo cual también corrobora el proceso de resho-
ring. Existen otros estudios, anteriores al mencionado, entre los que destaca 
Artuc, Christiaensen y Winkler (2019), que también estiman el impacto de 
la automatización de la producción en ee. uu. sobre el mercado laboral de 
México, este último para el periodo 2004-2014. Este trabajo también llega a 
la conclusión de que la robotización en ee. uu. reduce la tasa de crecimiento 
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de las exportaciones de México al vecino del norte. Este es un indicio, para 
estos autores, de que hay una tendencia al reshoring de empresas de México a 
ee. uu., o una desaceleración del offshoring, con las respectivas consecuencias 
de un menor crecimiento del empleo de lo que hubiera sido en ausencia de la 
robotización. Los fenómenos descritos no dejan de ser importantes, conside-
rando que el stock de robots a nivel mundial, que se multiplicó por tres en las 
últimas dos décadas —llegó a 2.25 millones en 2018—, se acelerará aún más 
en los próximos años, posiblemente llegando a 20 millones de robots en 2030, 
según predicciones de Oxford Economics (2019). 

Si bien la automatización/robotización tendrá efectos importantes en 
materia de empleo en México, quizás se manifestará más en forma de reestruc-
turación del empleo con una mayor expansión de las ocupaciones informales 
reflejando el desplazamiento de los trabajadores formales por la innovación 
tecnológica. Pero es difícil prever cual será el resultado neto sobre el empleo 
de los distintos elementos que entrarán en juego durante los próximos años en 
México. La entrada en vigor del Tratado de Comercio entre México, ee. uu. y 
Canadá (t-mec) en 2020 y, por otro lado, las tensiones en las relaciones entre 
China y ee. uu. pueden tener implicaciones sobre las inversiones, la tecnolo-
gía utilizada y el empleo en México en los próximos años. 

Como se sabe, las reglas de origen en el t-mec son más estrictas de lo 
que eran en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (tlcan), 
especialmente para el sector automotriz y de autopartes y, en menor medida, 
también para el sector electrónico y el textil. El sector automotriz es particu-
larmente importante, pues la tercera parte de las exportaciones de México a 
ee. uu. en 2019 correspondían a este rubro. Originalmente, el tlcan exigía 
que el contenido regional de los vehículos fuera de 62.5 %, pero el t-mec ha 
subido esa norma a 75 %, a lo cual se agrega la nueva exigencia de que entre 
40 % y 45 % del valor del trabajo agregado a cada vehículo provenga de sala-
rios de al menos 16 dólares la hora. Estas nuevas reglas pueden incentivar 
una mayor inversión en México tanto de empresas automotrices nacionales 
como internacionales, que produzcan insumos para esta industria, con el fin 
de cumplir con el contenido regional. Este efecto es esperable, pues después de 
la firma del tlcan hubo importantes flujos de capital al sector para aumentar 
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el valor regional de los vehículos producidos en México para su exportación 
a ee. uu. en términos preferenciales. Sin embargo, la nueva regla en materia 
salarial es a contrario sensu, pues hace menos atractiva la inversión en México 
y puede incluso ser motivo de reshoring en el sector automotriz, o bien puede 
ocurrir que la inversión que llegue sea mucho más automatizada/robotizada 
que la que ha predominado hasta ahora, con el fin de reducir el componente 
salarial en el costo total de la producción de automóviles, lo cual llevaría a que 
las mayores inversiones no generaran una creación de empleos proporcional.

Por otra parte, las tensiones entre ee. uu. y China, que se han tradu-
cido en un mayor proteccionismo —especialmente del primer país hacia el 
segundo— han inducido a empresas establecidas en China, particularmente 
las estadounidenses, a reubicarse geográficamente para evitar los obstáculos 
que enfrentan al enviar su producción desde China al primer país. Todo ello 
es consistente con el nuevo perfil del t-mec que contribuye al esfuerzo de des-
acoplar a ee. uu. de China en sus cadenas productivas. Por ello, México está 
idealmente ubicado para que empresas norteamericanas instaladas en China 
opten por un nearshoring, es decir, para instalarse cerca de su país, pero con 
las ventajas que les pueda dar una nación como México y con las preferencias 
arancelarias que provee el t-mec. Claro está que, de ser empresas automotri-
ces, enfrentarán las condicionantes del tratado ya mencionadas y su tendencia 
será la automatización. De todas formas, las partes y productos que tecnológi-
camente necesitan seguir siendo intensivas en trabajo, mayormente continua-
rían siendo producidas en México, donde el salario es alrededor de 20 % del 
de ee. uu. (Gantz, 2020), a pesar de las nuevas reglas, ya que alrededor de la 
mitad de los empleos en este sector podrían seguir siendo pagados con sala-
rios considerablemente más bajos que los de ee. uu.

Las transformaciones que ha estado experimentando el sector produc-
tivo en términos de automatización/robotización, descrito anteriormente, 
requiere de una nueva especialización del capital humano para las empresas 
que han estado introduciendo estas nuevas tecnologías y que reflejan una 
transformación productiva profunda. Para ello se necesitan nuevas profesio-
nes y especialidades técnicas que hasta hace poco no existían, como los exper-
tos en Big Data, los desarrolladores de aplicaciones móviles, apps, expertos en 
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ciberseguridad, especialistas en tecnología 3D, entre muchas otras. A la vez, 
este proceso va acompañado de un desplazamiento de empleos de menores 
niveles de capacitación, como hemos descrito anteriormente.

La covid-19, la tecnología y el empleo

Durante la pandemia, la dinámica entre innovación tecnológica y empleo des-
crita hasta ahora ha continuado, quizás a un menor ritmo por la recesión en 
2020, cierre temporal o permanente de empresas, entre otros; pero en 2021 ya 
se retomaba este rumbo y por lo que resta de la década seguramente la tenden-
cia descrita se verá reforzada.

Simultáneamente, hay al menos dos fenómenos que han ocurrido en 
cuanto a empleo y tecnología durante la pandemia: uno es la adopción impor-
tante del teletrabajo, o trabajo desde casa, para poder mantener un distancia-
miento social bajo las circunstancias actuales. Esta modalidad necesita contar 
con la infraestructura digital necesaria para poder aprovechar su potencial 
plenamente. La posibilidad de operar de esta manera durante la pandemia ha 
salvado empleos y ha protegido a los teletrabajadores al permitirles confinarse 
y distanciarse socialmente para evitar contagios. El segundo es la ampliación 
significativa de empleos en el mercado de las microtareas, que, al igual que en 
el caso del teletrabajo, no altera la esencia de los procesos productivos, sino la 
forma en que se llevan a cabo; es decir, se modifica la manera en que se moni-
torea el proceso productivo y se entregan los bienes y servicios a los consumi-
dores finales de ellos.

El trabajo remoto ha sido adoptado extensamente durante la pandemia, 
especialmente en países desarrollados. Este no da lugar a un nuevo tipo de 
empleo, sino sobre todo se trata de llevarlo a cabo utilizando ciertas tecnologías 
digitales que permitan mantener distanciamiento social. Una vez superada la 
pandemia, al menos en sus etapas más críticas, parte del empleo regresará a su 
forma presencial, pero otra seguramente mantendrá al menos parcialmente la 
modalidad asumida durante la pandemia, debido a las múltiples ventajas que 
ha ofrecido. Entre estas está la flexibilidad de horario; poder conciliar mejor el 
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empleo con responsabilidades de cuidado en su hogar; el poder aprovechar y 
acomodar mejor el tiempo para asumir más de un trabajo y así aumentar los 
ingresos. Una encuesta reciente realizada por PricewaterhouseCoopers (pwc, 
2021) a 32,500 trabajadores en 19 países indica que 72 % de ellos manifiestan 
actualmente una preferencia por una combinación de trabajo remoto y pre-
sencial y que solo uno de cada diez quisiera volver el trabajo completamente 
presencial tradicional.

En el caso de México, un estudio de Luis Monroy-Gómez-Franco (2021) 
analiza los trabajos que potencialmente se pueden hacer desde el hogar (con 
información de 2019), y concluye que este es el caso de entre 20 % y 23 % de 
los empleos, lo que contrasta con 37 % calculado por Dingel y Neiman (2020) 
para la economía estadounidense. El estudio para México indica que las ocu-
paciones que potencialmente se pueden hacer desde el hogar se concentran 
en los estratos superiores de ingreso; es decir, son los más pobres los que no 
pueden trabajar a distancia, y quienes son a su vez la mayoría de la población. 
La posibilidad de realizar teletrabajo, además, depende de la actividad de la 
que se trate. Así, las ocupaciones en la agricultura, la manufactura y la cons-
trucción son casi imposibles de relocalizar en casa, mientras que los servicios 
de información, los financieros y los inmobiliarios son mucho más factibles 
de realizar con distancia. No existe información estadística sobre la magnitud 
del trabajo que se ha hecho desde los hogares durante la pandemia en México 
y evidentemente el poder aprovechar el potencial que existe para ello depende 
en buena medida de la disponibilidad y calidad de internet en las empresas y 
los hogares y el que los trabajadores cuenten con el equipo electrónico para 
llevar a cabo sus tareas a distancia en forma adecuada. En este sentido, el tra-
bajo de Luis Monroy-Gómez-Franco (2021) también muestra que la posibi-
lidad de trabajar en los hogares es más factible en centros urbanos que en 
lugares más distantes de ellos.

Valga mencionar que la sociedad mexicana no estaba preparada para el 
cambio abrupto hacia el trabajo a distancia, careciendo no solo de suficiente 
infraestructura para ello, sino también de las regulaciones para ese fin. Por ello 
se introdujo una reforma al artículo 311 de la Ley Federal del Trabajo (Diario 
Oficial de la Federación (dof), 2021) en materia de teletrabajo o home office, 
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que establece nueve derechos básicos de las personas que laboran bajo esta 
modalidad, entre las que están recibir los equipos (electrónicos) necesarios 
para realizar las actividades laborales; capacitación y asesoría para garanti-
zar la adaptación, aprendizaje y uso adecuado de las tecnologías requeridas; y 
cobertura por parte de la empresa de los costos en  telecomunicación y electri-
cidad incurridos por los empleados. La reforma a la ley también establece las 
responsabilidades de los empleados, como son cuidar de los equipos y mate-
riales que reciban, utilizar los mecanismos y sistemas operativos para la super-
visión de sus actividades, entre otros. 

Paralelamente, al mayor trabajo a distancia durante la pandemia, se ha 
profundizado un fenómeno que ya se percibía desde antes de la emergencia 
sanitaria. Nos referimos a un espacio relativamente nuevo de actividades ato-
mizadas, que son mucho menos visibles que las creadas por la tecnología de 
punta y que han estado conformando un nuevo mercado de trabajo que ha 
adquirido una enorme dinámica sobre todo en ciertos segmentos a partir de la 
pandemia. Se trata de la economía gig (o economía de los pequeños encargos, 
o economía colaborativa), en la que participan trabajadores independientes 
en ocupaciones temporales, haciendo uso de plataformas digitales, los cuales 
reciben un pago por efectuar una tarea específica. Las plataformas digitales y 
las apps fungen como intermediarias en el Internet entre contratistas y traba-
jadores o incluso entre trabajadores y consumidores. 

En este mercado de trabajo gig la Organización Internacional del Trabajo 
(oit) distingue dos áreas: una conformada por plataformas de trabajo digital 
que operan enteramente en la web y que reúne el trabajo de personas que 
pueden estar dispersas en el mundo (se le conoce como crowdwork o trabajo 
conjunto) para realizar microtareas (por ejemplo, revisión de contenidos de 
páginas web, captura de datos, clasificación de fotografías, etc.), y la otra área 
está vinculada a las apps que se enfocan en un área geográfica determinada, 
en la cual las personas contratadas ofrecen servicios de diverso tipo, como 
manejo de vehículos, transporte de personas, reparto de comida, encargos 
varios, ofrecer alojamiento, servicios de limpieza, entre otros (Uber, Cabify, 
Uber Eats, Rappi, Airbnb, etc.). Usualmente, las ocupaciones en la economía 
gig no requiere de gran calificación, pues involucran tareas en su mayoría bási-
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cas y repetitivas. En otro nivel, también se busca a personas freelance, más 
preparadas, mediante plataformas específicas, que puedan hacer trabajos de 
mayor envergadura, por mayor tiempo, tales como servicios profesionales y 
tareas técnicamente más complejas, que son similares a empleos tradiciona-
les, al menos en el tipo de trabajo que realizan.3 Al igual que en el resto del 
mundo laboral, en estas plataformas, al comparar la demanda y la oferta de 
trabajo, suele escasear el personal comparativamente más preparado respecto 
a la oferta de estos empleos, mientras que hay una considerable mayor dispo-
nibilidad de trabajadores de calificaciones relativamente bajas en relación a la 
demanda por estos últimos (cepal-oit, 2021). 

Algunas de estas nuevas formas de trabajar —en que se descentralizan 
una serie de tareas— se han multiplicado con la pandemia de la covid-19. El 
cierre de restaurantes, el temor de acudir a lugares concurridos como super-
mercados, el evitar el transporte público y, en general, guardar distancia de 
los demás, ha intensificado enormemente la utilización de estos servicios. El 
comercio digital también ha crecido notoriamente con el propósito de evi-
tar contagios. Existe una estimación de que tal comercio se expandió 81 % en 
2020 en comparación con 2019, alcanzando un valor de 316,000 millones de 
pesos como resultado del confinamiento y los cambios de hábitos de los con-
sumidores. Además, como bien se sabe, Amazon, Mercado Libre, Uber Eats 
y Rappi, entre otras empresas, han logrado hacer enormes ganancias como 
resultado de este giro. Muchos trabajadores cuyos empleos desaparecieron a 
causa de la pandemia (cierre de empresas, o actividades relacionadas con el 
turismo y el entretenimiento, entre otras) han encontrado ocupaciones sus-
titutas en este último tipo actividades, aunque las condiciones de trabajo son 
más precarias en este mercado emergente de trabajos independientes tempo-
rales. Generalmente, este personal es considerado como proveedor de un ser-
vicio por lo que, estrictamente hablando, no es un empleado propiamente, no 
cuenta con un contrato formal y no tiene derecho a protección social (seguro 
de salud o de accidentes, jubilación, etc.). De todas formas, este tipo de trabajo 

3 Para un análisis más detallado de las diferentes categorías de trabajadores de plata-
formas digitales, véase cepal-oit (2021).
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ha tenido gran demanda porque los ingresos ofrecidos son mayores que los 
que perciben normalmente los trabajadores de baja calificación y ofrecen más 
flexibilidad que otros trabajos (Bensusán y Florez, 2020).

Nótese que el dinamismo de la economía gig descrita no alcanza a con-
trarrestar la menor disponibilidad de trabajo independiente que, en su con-
junto, ha sido adversamente afectado por la pandemia, como consecuencia de 
las medidas de contención sanitaria, mientras que el trabajo asalariado, tam-
bién muy golpeado por este fenómeno, lo fue un poco menos porque muchos 
de ellos dependen de empresas con cierta capacidad de financiar la desacelera-
ción o el cierre temporal de sus actividades productivas (Weller, 2020b). 

Todas estas actividades han requerido una intensa conectividad basada 
en un uso intensivo de servicios digitales, los que se sustentan en telecomuni-
caciones para poder mantener el funcionamiento de la esfera socioeconómica.

Tal como está ocurriendo con la automatización y robotización con la 
actual revolución tecnológica, la digitalización en las actividades de comercio 
y servicios durante la pandemia, y que se espera se mantendrán en una medida 
significativa después de ella, tendrá una incidencia negativa en los empleos, 
muchos de los cuales se eliminarán. La consultoría McKinsey (2021) ha sos-
tenido recientemente que debido a las posibilidades de usar medios digitales 
para llevar a cabo reuniones internacionales sin que nadie se desplace geo-
gráficamente, el menor número de viajes de negocio, que es el segmento más 
lucrativo de las aerolíneas, no se recuperará del todo después de la emergencia 
sanitaria. Esta actividad se ha contraido fuertemente y al menos 20 % de la que 
se llevaba a cabo en el periodo prepandemia no se reanudará después de ella, 
de acuerdo a la misma fuente. Ello tendrá, entonces, un efecto adverso más 
permanente que el registrado en los últimos dos años en el empleo en áreas 
como el transporte comercial de pasajeros, en los aeropuertos, en la industria 
hotelera, en servicios de comida como restaurantes. De la misma forma, el 
boom en e-commerce a raíz del distanciamiento social también está teniendo 
un efecto adverso sobre la actividad de centros comerciales y mucho del 
comercio que se hacía en forma presencial antes de la pandemia incidiendo 
negativamente en los empleos de este segmento (Forbes, 2021). Otras acti-
vidades que se están haciendo en forma virtual más intensivamente desde la 
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aparición de la covid-19 también muy probablemente continúen en buena 
medida en los próximos años, desplazando empleos a consecuencia de ello, 
como la telemedicina, la banca en línea y el streaming de entretenimiento. La 
comodidad, así como el ahorro de tiempo y de dinero que se experimenta a 
través de la virtualización de estas actividades cambiarán en forma significa-
tiva su modus operandi de forma permanente.

Por último, las modificaciones en el mundo del trabajo a partir de la 
covid-19 no ha estado exento de la robotización (McKinsey, 2021). En espa-
cios en los que hay más contacto humano, como bodegas de almacenaje, 
supermercados, call centers e, incluso, cierta manufactura, ha habido una ten-
dencia a la automatización para prevenir los contagios, y también para res-
ponder a alzas súbitas en la demanda (como los envíos de Amazon). En el 
sector salud y especialmente en los hospitales, donde el peligro de contagio es 
incluso mayor, se han introducido robots móviles sanitizadores, robots para 
monitorear el estado general de salud de los pacientes, para su rehabilitación 
y para el aprovisionamiento de medicamentos. En México se han desarrollado 
algunos de estos robots.

Perspectivas del impacto de la tecnología en el empleo

Como es sabido, México ha experimentado un déficit crónico en la creación 
de empleos anualmente y dista mucho de alcanzar el pleno empleo y trabajo 
decente que se han propuesto los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) de 
las Naciones Unidas para 2030, como señala un trabajo sobre “Las Perspecti-
vas del desarrollo a 2030”. La pandemia ha agudizado la tendencia descrita, al 
perderse 12.3 % de los empleos formales, 34.1 % de los empleos informales y 
aumentar la población no económicamente activa (pnea) en 2020. Aunque 
se recuperó una buena parte de los empleos perdidos en 2021, el dinamismo 
con el que ello ocurrió fue considerablemente mayor en el sector informal que 
en el formal, con la consecuente vulnerabilización de los trabajos (Martínez 
Soria, 2021). 
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La pandemia aceleró enormemente el uso de las tic y la virtualización 
de las tareas de múltiples tipos, acentuando una tendencia ya en marcha. El 
tener que operar a distancia en muy diversas actividades indujo a empresas, 
trabajadores, estudiantes y proveedores de servicios a realizar sus labores a tra-
vés de Internet, lo que motivó a muchos a familiarizarse con estas tecnologías 
y hacerse de la infraestructura para poder funcionar de manera virtual. Esta 
intensificación en el uso de las tic también repercutió en una mayor demanda 
por personal especializado en programación, análisis de información, cons-
trucción de bases de datos en la nube, especialistas en ciberseguridad, entre 
otros.

También hubo cambios de cierta importancia en el mercado de trabajo 
al expandirse significativamente el home office y la economía gig. Sin duda, 
estas condiciones contribuirán a que muchos de los ciudadanos puedan traba-
jar con nuevas tecnologías en los próximos años dada su mayor familiaridad 
con la computarización a partir de la pandemia. Pero esto no significa que la 
economía haya cambiado radicalmente en este lapso. Es evidente que durante 
el periodo de recuperación en 2021 de la fuerte recesión económica de 2020 
no hubo un incremento en empleos de mayor calidad vinculados a innova-
ciones tecnológicas importantes. Es difícil saber si el traslado de los empleos 
formales que se desplazaron al sector informal tuvo que ver con una automa-
tización o, más bien, lo que es más probable, con que la destrucción de más 
de un millón de empresas en 2020 sencillamente canceló las posibilidades de 
reponer empleos formales perdidos en forma expedita. Es de esperar que en 
los próximos años puedan recuperarse al menos parte de las empresas que han 
desaparecido y con ello se provean mejores empleos.

Independientemente de las circunstancias impuestas por la pandemia, la 
revolución tecnológica venía permeando en México con bastante anterioridad 
a ese evento. Aunque ello ha ocurrido a un ritmo relativamente pausado, com-
parado al experimentado en los países desarrollados debido, en parte, a que 
la gran mayoría de las empresas en México son micro, pequeñas y medianas 
con poca capacidad de modernizarse, es necesario considerar el potencial de 
automatización para el país al mirar hacia adelante. Así, aunque las escasas 
cifras de desplazamiento de trabajos rutinarios aún no lo reflejan claramente, 
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el potencial de automatización en México es alto, como señalan varios estu-
dios mencionados en la segunda sección de este trabajo. Por lo pronto, existe 
una tendencia a la robotización, especialmente en las grandes empresas, y es 
posible que muchas de las nuevas inversiones que vengan a México atraídas 
por el t-mec estarán crecientemente robotizadas (especialmente en lo que 
concierne al sector automotriz). Asimismo, las tensiones comerciales y políti-
cas entre ee. uu. y China probablemente favorezcan la reubicación de algunas 
empresas desde este último país a México (nearshoring), pero con tecnolo-
gía avanzada. La propia robotización en ee. uu. está teniendo —y tendrá aún 
más— repercusiones sobre el empleo en México, lo que no puede quedar fuera 
de un análisis completo de las perspectivas del empleo en este último país.

La automatización/robotización trae aparejada no solo la desaparición 
de empleos, sino también la creación de nuevos empleos más sofisticados 
(aunque no en la misma proporción), oportunidad que México necesitaría 
aprovechar en las décadas futuras. Ingenieros en Big Data, ingenieros de sof-
tware, programadores, desarrolladores de web y de aplicaciones son algunas 
de las especialidades para las que habrá cada vez más demanda.

El impacto que tenga la tecnología en el empleo en México en la década 
2020-2030 derivará no solo de las nuevas innovaciones que se están empleando 
y que surgirán en los próximos años tanto en México como en los países con 
los que comercia, sino también de cambios que no hemos abordado en este 
capítulo, pero que pueden también tener efectos importantes en el empleo. 
Destaca entre estos la transición energética que se asumirá a nivel mundial 
para llegar a cero emisiones netas de gases de efecto invernadero «gei» para 
2050 y que significará sustituir energías fósiles por energías renovables en 
forma masiva, lo que también requiere nuevas formulaciones tecnológicas y 
destrezas del capital humano en la medida en que se usen nuevas fuentes de 
energía para todo tipo de actividades. Si bien México en el presente está dando 
un giro hacia los combustibles fósiles, en sentido contrario de la tendencia 
internacional, debido a su inserción en la economía global no podrá esquivar 
completamente los cambios tecnológicos consistentes con la apuesta mundial 
para contener el cambio climático. Este es el caso de la industria automotriz y 
los planes, algunos ya en ejecución, para transitar hacia la movilidad eléctrica y 
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que significa el rediseño de los procesos productivos de ese sector. Ello llevará 
a un mayor desplazamiento de empleo en la industria automotriz, incluyendo 
la instalada en México, pues la fabricación de vehículos eléctricos (ve) consta 
de procesos más simples y un menor ensamblaje de piezas que los vehículos 
de combustión interna. En esta industria, se podrían crear nuevos empleos si 
se integrara más la cadena de valor en la producción de ve, instalando en el 
país una mayor capacidad de producción de baterías necesarias y produciendo 
en el país litio para dichas baterías, lo que requeriría una política pública que 
favorezca estas nuevas actividades. 

La transición energética también puede requerirse en México debido a 
las crecientes exigencias por parte de sus socios comerciales (potencialmente 
de ee. uu. y los países europeos principalmente) de que las importaciones que 
provengan de dicho país cumplan con ciertos estándares ambientales, lo que 
ciertamente exigiría nuevas tecnologías a México, con efectos en el empleo 
difíciles de prever.

Por todos estos motivos, parece muy urgente para México hacer los 
esfuerzos necesarios en educación y capacitación para contar con un capital 
humano cada vez más calificado que pueda operar con tecnologías de punta. 
La educación y la capacitación son temas centrales para evitar que grandes con-
tingentes de trabajadores se queden al margen del mercado laboral o caigan en 
un sector informal muy improductivo y mal pagado y, al mismo tiempo, para 
que se puedan aprovechar las oportunidades de los nuevos empleos que nece-
sariamente surgirán con las nuevas tecnologías en la década de los años 2020.
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La reforma laboral y el sindicalismo  
mexicano en los años de la covid-19:  

situación actual y perspectivas

Saúl Escobar
Instituto Nacional de Antropología e Historia

4

De la reforma constitucional a las enmiendas  
a la Ley Federal del Trabajo (lft)

En febrero de 2016 se firmaba el “Acuerdo de Asociación Trans-Pacífico” o 
“Trans-Pacific Partnership” (tpp). Se trataba de un pacto comercial al que 
habían concurrido doce países de Asia y América que representaban 36 % del 
Producto Interno Bruto (pib) mundial y 25 % del comercio internacional.

El principal socio, Estados Unidos de América (ee. uu.), decidió partici-
par en el tpp con un claro interés no solo comercial, sino sobre todo geopolí-
tico: crear una alianza económica estratégica en ambos lados del Pacífico para 
ganarle socios a China, la gran potencia emergente del siglo xxi. 

Sin embargo, la firma del acuerdo fue antecedida por una serie de críticas 
y presiones por parte de organizaciones sindicales y asociaciones no guberna-
mentales de diversos países, preocupadas por las violaciones a los derechos 
de los trabajadores. Por ello, los firmantes del tpp decidieron incluir algunas 
medidas de protección laboral que fueron incluidas en el capítulo 19.

En este apartado las normas laborales que deberían regir a los socios 
estaban basadas en la “Declaración sobre de los principios y derechos funda-
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mentales de los trabajadores” de la Organización Internacional del Trabajo 
(oit) de 19981.

En comparación con otros tratados comerciales, este parecía más exi-
gente tanto en la enumeración de los compromisos como en la voluntad para 
hacerlos cumplir. A pesar de ello, particularmente en ee. uu., las condiciones 
políticas no fueron favorables desde el primer momento. La oposición de los 
candidatos demócratas y republicanos, en un año electoral, fue manifiesta y 
reiterada explícitamente en las campañas. De esta manera, el tpp quedó en 
suspenso hasta conocer la respuesta del presidente o presidenta electa en ee. 
uu. Como se sabe, de manera un tanto sorpresiva, resultó electo el Sr. Donald 
Trump, quien tomó posesión de su cargo en enero de 2017. 

En México, por su parte, el presidente de la república, Peña Nieto, había 
enviado al Congreso de la Unión una iniciativa de reforma constitucional del 
articulo 123 en abril de 2016, acorde con las obligaciones y recomendaciones 
que le imponía el tpp. La enmienda a la Constitución fue aprobada amplia-
mente en la Cámara de Diputados y el Senado de la República en los meses 
siguientes. Finalmente, el 24 de febrero de 2017 se publicaba en el Diario Ofi-
cial de la Federación (dof)2. 

No fue una reforma de poca trascendencia, aunque los medios, la clase 
política y los dirigentes sindicales no le dieron mucha importancia. En rea-
lidad, se trataba de la enmienda a nuestra carta magna más importante en 
materia laboral desde 1917. Cambió sustancialmente tres aspectos centrales: 
en primer lugar, la impartición de justicia, eliminando las juntas de concilia-
ción y arbitraje tripartitas, que ahora estaría a cargo de tribunales laborales 

1 Básicamente: (a) libertad de asociación y reconocimiento efectivo al derecho de 
contratación colectiva; (b) la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u 
obligatorio; (c) la abolición efectiva del trabajo infantil y la prohibición de las peores 
formas de trabajo infantil y otras protecciones laborales para niños y menores de 
edad; (d) la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación y 
(e) el establecimiento de condiciones aceptables en el trabajo en lo que respecta a 
salario mínimo, jornada de trabajo y seguridad y salud en el trabajo (oit,1998).

2 Un recuento de estos acontecimientos se puede encontrar en Escobar, (2021b, pp. 
195-198) y, de manera un poco más extensa, en Escobar, (2019, pp. 241-250).
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locales y federales que funcionarían bajo los principios de legalidad, imparcia-
lidad, trasparencia, autonomía e independencia. En segundo lugar, separó las 
funciones de impartición de justicia de la tarea de conciliación entre trabaja-
dores y patrones las cuales serán llevadas a cabo por un organismo federal y los 
correspondientes a nivel estatal que tendrán plena autonomía técnica, opera-
tiva, presupuestaria, de decisión y gestión. En tercer lugar, el registro de todos 
los sindicatos y los contratos colectivos estaría a cargo de esos organismos. En 
cuarto lugar, se obligaba a realizar votaciones para dirimir los conflictos entre 
sindicatos, para la elección de los dirigentes sindicales y, muy importante, para 
solicitar la celebración de un contrato colectivo. El voto, dice la Constitución, 
será “personal, libre y secreto”.

Esta reforma atacaba directamente severos problemas que han padecido 
los trabajadores: la parcialidad, el burocratismo y la corrupción endémica de 
las Juntas; la casi nula función de conciliación que ha dado pie a largos con-
flictos; el registro de sindicatos y contratos que han sido otorgados bajo el 
consentimiento y directriz de los gobiernos federal y estatales, anulando casi 
totalmente la formación de sindicatos independientes, la existencia de diri-
gentes electos antidemocráticamente y, de manera destacada, la existencia de 
los contratos de protección patronal, el cáncer mayor que corroe la vida labo-
ral en México.

Aunque la enmienda dejaba fuera a los trabajadores al servicio del Estado 
regidos por el Apartado B, se trataba, sin duda, de una reforma constitucional 
que avanzaba en el camino de la democracia, la libertad sindical, la justicia, la 
legitimidad de las representaciones sindicales y la titularidad de los contratos 
colectivos.

Casi al mismo tiempo que se publicaba la reforma constitucional en 
México, el flamante presidente Trump anunció su intención de retirarse del 
TPP y renegociar el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (tlcan) 
o nafta (por sus siglas en inglés). Ambas decisiones representaron un cambio 
radical de la postura de ee. uu. en materia de comercio internacional y, desde 
luego, llevaron al gobierno de México a una situación inédita y llena de incer-
tidumbres. 
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El 16 de agosto de 2017 comenzaron formalmente en Washington las 
negociaciones para revisar el tlcan entre los representantes de los gobier-
nos de México, ee. uu. y Canadá. Los estadounidenses plantearon desde el 
principio una lista de alrededor de 115 objetivos específicos. El principal, 
según declararon, era reducir el déficit comercial de ese país con sus socios del 
tlcan, en particular con México. Para ello, intentaron negociar diversas cláu-
sulas arancelarias; otras relacionadas con las reglas de origen y, asimismo, una 
serie de medidas en materia de corrupción y transparencia, medio ambiente 
y asuntos laborales. En este último caso, propusieron crear un conjunto de 
reglas que formarían parte del Tratado con el objetivo de que los países adop-
taran leyes que garantizaran, principalmente, la libertad de asociación y con-
diciones aceptables en materia de salarios mínimos, horas de trabajo, salud y 
seguridad en los centros de trabajo.

Ante esta nueva situación, el gobierno mexicano decidió ensayar una 
estrategia distinta a la prevista. Echar atrás la reforma constitucional parecía 
imposible, por lo que decidió entablar negociaciones secretas entre la Secreta-
ría del Trabajo y algunas organizaciones empresariales con el objetivo de pre-
sentar al Congreso un conjunto de iniciativas de reformas a la Ley Federal del 
Trabajo (lft) que se apartaban del espíritu y la sustancia del nuevo mandato 
constitucional (Alcalde, 2019, pág. 805). 

La incertidumbre en el frente externo e interno se mantuvo durante 2017 
y los primeros meses de 2018. Las negociaciones del nuevo tlcan no prospe-
raban como tampoco avanzaban las reformas a la lft. Las elecciones de julio 
de ese año despejarían el camino en ambos sentidos.

La disposición del presidente electo Andrés Manuel López Obrador per-
mitió destrabar las negociaciones del nuevo tlc. A finales de 2018 el Senado 
de la República aprobó la ratificación del Convenio 98 de la oit. Y poco des-
pués, a principios de octubre, se anunció un acuerdo final entre Canadá, ee. 
uu. y México en materia de comercio (el United States, Mexico and Canada 
Agreement usmca en lugar de tlcan o nafta) que incluyó un capítulo laboral 
y un anexo, ambos de gran trascendencia.

El documento avalado por los gobiernos de los tres países era más ter-
minante en cuanto a los derechos laborales en comparación al tpp. Lo más 
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destacado fue el anexo 23-A que tiene como título, “La representación de los 
trabajadores en la negociación colectiva en México”. Se trata de un anexo que 
plantea un combate a fondo con los contratos de protección patronal en nues-
tro país. Exige a México adoptar y mantener una serie de medidas, incluyendo 
reformas a las leyes del trabajo, para el reconocimiento efectivo del derecho a 
la contratación colectiva; garantizar el derecho de los trabajadores a formar y 
adherirse al sindicato de sus preferencia; prohibir el control del empleador o 
su interferencia en las actividades sindicales; establecer y mantener órganos 
imparciales para el registro de elecciones sindicales, así como verificar que las 
elecciones de los dirigentes sindicales sean llevadas a cabo mediante el voto 
libre, personal y secreto de sus miembros, entre otros asuntos. En estas con-
diciones, el Congreso mexicano apresuró las reformas a la lft, mismas que se 
publicaron en el dof el 1 de mayo de 2019. 

Hay que insistir en que la presión para cambiar los ordenamientos lega-
les no fue solo gubernamental. Según Arturo Alcalde, la exigencia de cambio 
fue impulsada por la oit, las organizaciones sindicales más importantes del 
mundo, y diversos sindicatos independientes mexicanos3. 

Por otra parte, en el bando opuesto, su inconformidad se concentró en la 
naturaleza de la instancia de conciliación, que según la Constitución debía ser 
un organismo descentralizado que contara con personalidad jurídica y patri-
monio propio. El Consejo Coordinador Empresarial (cce) y la Confederación 
Patronal de la República Mexicana (coparmex) -con matices-, y por su parte, 
las viejas centrales sindicales, en particular la Confederación de Trabajadores 

3 Entre otros, la American Federation of Labor and Congress of Industrial Organiza-
tions (afl-cio) y la United Electrical, Radio and Machine Workers of America (ue), 
de ee. uu.; y, a nivel internacional, la Confederación Sindical de Trabajadores/as de 
las Américas (csa), IndustriALL Global Union y la Confederación Sindical Interna-
cional (csi). En México los reclamos provinieron, entre otros, del Sindicato Inde-
pendiente de Trabajadores de la Universidad Autónoma Metropolitana (situam), el 
Sindicato de Trabajadores de la Industria Metálica, Acero, Hierro, Conexos y Simi-
lares (stimahcs), el Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y 
Similares de la República Mexicana (sntmmsrm), y el Sindicato de Telefonistas de 
la República Mexicana (strm) y la unt. Cf. (Alcalde, 2019, pág. 793).
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de México (ctm), manifestaron su deseo de que esta instancia fuera tripartita, 
formada por trabajadores, empresarios y gobierno. Ello, según estos actores, 
debido a que “se debía respetar la tradición del derecho laboral mexicano y, 
sobre todo, mantener la paz y la competitividad internacional de las relacio-
nes obrero-patronales pues ello ha sido determinante para las inversiones 
nacionales y la atracción del capital internacional” (Escobar, 2019a, pág. 3; 
Expansión, 2019). En realidad, lo que se intentó fue conservar el manejo de 
los registros de asociaciones en manos de quienes lo han manipulado durante 
los últimos setenta años y mantener sometidos a los trabajadores a prácticas 
como los contratos de protección que se negocian a sus espaldas.

Estas intenciones no prosperaron debido al rechazo del gobierno y de los 
diputados del oficialismo (Movimiento de Regeneración Nacional, morena) y 
los sindicatos independientes. Pero también a que representaba un riesgo para 
la aprobación del Tratado. 

De esta forma, de una manera excepcional se reunieron diversos prota-
gonistas e intereses: los sindicatos de ee. uu. y Canadá; los gobiernos de estos 
países; y la futura administración de Andrés Manuel López Obrador (amlo) 
y las organizaciones independientes mexicanas. Los primeros arguyeron, con 
razón, que los contratos de protección son una manera deshonesta de quitar-
les plazas de trabajo; los segundos, en particular Trump, consideraban que 
de esta manera protegerían sus industrias de una competencia desleal; y los 
terceros pensaban que era posible construir un esquema de desarrollo que 
mejoraría los salarios y las condiciones de vida de los trabajadores mexicanos.

Esta coyuntura histórica tan singular, y, en especial, la posición de los 
sindicatos y gobiernos de ee. uu. y Canadá no pueden entenderse sin tomar 
en cuenta los estragos de la crisis de 2007, la Gran Recesión. Una de las cues-
tiones que salieron a la luz fue la desigualdad, reflejada en una aguda concen-
tración de la riqueza, así como en una tendencia declinante de los salarios en 
el ingreso nacional junto con un deterioro del empleo. 

El malestar de la globalización se reflejó en descontento social y luego 
llegó al plano de la política. Nuevas opciones surgieron desde entonces tanto 
del flanco de la izquierda como de la derecha. Aparecieron colectivos y movi-
mientos como “Podemos” en España, y las opciones de Sanders en el partido 
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Demócrata de ee. uu., y Corbyn en el Laborista inglés, pero asimismo opcio-
nes de extrema derecha, con posiciones divergentes al consenso dominante. 
La salida del Reino Unido de la Unión Europea «el Brexit» y la elección de 
Trump fueron dos ejemplos notables. A pesar de esta diversidad, las oposicio-
nes de distinto signo que surgieron en los diez años posteriores a la crisis se 
convirtieron en impugnadores del libre comercio y la integración económica 
global. De manera destacada, los sindicatos empezaron a fortalecer sus críticas 
y a presionar a sus gobiernos para evitar uno de los efectos más nocivos de la 
globalización dominante: el llamado “outsourcing”, la salida de empleos de una 
región a otra del planeta atraídos por una fuerza de trabajo más barata4.

La reforma laboral: ruptura y continuidad

Los cambios en la Constitución y la lft abrieron el camino legal para una gran 
transformación de las relaciones laborales en México. Daban por terminado 
un esquema de administración del conflicto laboral basado en el tripartismo: 
representantes de las empresas, de los obreros y del gobierno fueron los encar-
gados de aplicar la justicia y conciliar los conflictos. Este esquema, hay que 
recalcarlo, fue planteado en el Constituyente de 1917 y reforzado en la lft 
decretada en 1931 basado en el ejemplo de las ideas fascistas en boga por ese 
entonces en Italia. Fue también una de las bases sobre las cuales se construiría, 
a partir de finales de los años cuarenta, el estado corporativo mexicano (Esco-
bar, 2021c, pág. 49; Robles, 2007, pág. 64).

Rompía también con la estrategia gubernamental originada a finales de 
la década de los años cuarenta del siglo pasado, basada en reconocer o negar 
la existencia legal de los sindicatos. Debido a ello, el Estado mexicano impuso 
una política selectiva que descabezó la oposición independiente desde 1948. 
Solo tendrían presencia los sindicatos reconocidos y aliados al gobierno. La 
historia de las disidencias que se presentaron entre los años cincuenta hasta 

4 Hay una extensa bibliografía sobre el tema. Un texto que ofrece un conjunto de 
ensayos es el de Auer et al., (2006).
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principios del siglo xxi levantaron la consigna de democracia sindical. Con 
ello reclamaban elegir libremente a sus dirigentes y que estos no fueran desig-
nados por el gobierno. Democracia e independencia sindical se volvieron 
sinónimos. 

El esquema dominante durante varias décadas del siglo xx tuvo por 
objeto garantizar una paz social basada en el control de los sindicatos, los cua-
les se subordinarían a las políticas oficiales sobre todo en materia de salarios. 
En los años del milagro mexicano, estos fueron al alza, pero desde la crisis del 
1982, el gobierno impuso una estrategia de topes salariales que significaron 
una caída vertical del salario real5. 

La reforma laboral abrió la posibilidad del surgimiento de un nuevo 
esquema basado en una justicia laboral expedita y ajena a las componendas 
o decisiones del tripartismo; el manejo del conflicto basado en un reconoci-
miento equilibrado de las partes (empleadores y empleados); el resurgimiento 
de un sindicalismo legitimado por sus propias bases y ajeno a las decisiones 
del gobierno; y, sobre todo, la oportunidad para que los sindicatos asuman 
un papel protagónico en la lucha por sus reivindicaciones (salarios y presta-
ciones) y una mayor igualdad en el reparto del ingreso nacional. También, el 
resurgimiento de una cultura sindical activa, ajena a las corruptelas que lo han 
caracterizado, por lo tanto, a un mayor protagonismo de los trabajadores, des-
conocido en las últimas décadas, por lo menos desde los años setenta. 

Todo esto está planteado, o puede derivarse, del texto de las reformas 
laborales. Lo que no quiere decir, por supuesto, que se haga realidad. Sin 
embargo, no se trata solo de buenos deseos. A final de cuentas, se ha cons-
truido un espacio legal que simplemente no existía en el pasado.

Las reformas representan una ruptura franca con el pasado en el plano 
legal pero también hay continuidades. Muchas de las reformas que se hicieron 
en las últimas décadas, permanecen. Por ejemplo y de manera destacada, la 

5 Acerca de la historia del movimiento obrero mexicano Cf. (Escobar, 2021a); para 
una revisión de las reformas a la legislación laboral (antes de la reforma de 2019) 
ver Escobar (2016, pp. 167-213)´. Un estudio que analiza las transformaciones del 
modelo laboral mexicano en sus diferentes etapas, desde la primera mitad del siglo 
xx hasta la reforma de 2019, fue elaborado por Bensusán (2020).
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separación de las relaciones laborales en dos apartados, el A y B. El derecho 
de huelga queda más o menos en los mismos términos (excepto en lo que toca 
a la decisión de los trabajadores en su estallamiento), y varias de las reformas 
«flexibilizadoras» de 2012 (por ejemplo, el salario por hora) (Escobar, 2016, 
pp. 197-203). 

La gran transformación de América del Norte

En octubre de 2019, ante la persistencia de las dudas de los demócratas de ee. 
uu. acerca de la aprobación del t-mec en el Congreso de ese país, el presidente 
amlo envió una carta al representante Richard Neal, Presidente del Comité 
de Medios y Arbitrios Cámara de Representantes de ee. uu., que, entre otras 
cosas, señalaba: 

La situación laboral y la pérdida del poder adquisitivo de los salarios en México 
constituyen una de las principales deudas del pacto comercial aún vigente. A 
partir de la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, México apostó por los salarios bajos y el debilitamiento de los sindicatos, 
lo cual tuvo como consecuencia una profundización de la desigualdad regional, 
situación que personalmente he denunciado a lo largo de los últimos años y 
cuya superación constituye un eje central de mi gobierno (…) (Presidencia de 
la República, 2019). 

Luego anunció diversas acciones que tenían como objetivo asegurar a 
los demócratas y a los sindicatos estadounidenses que la reforma laboral sería 
implementada con los recursos suficientes y en los tiempos previstos. 

La misiva del presidente aludía también a un asunto de gran importancia: 
un cambio de los fundamentos que habían soportado las relaciones comercia-
les entre México y ee. uu. en las últimas décadas. En efecto, una mano de obra 
sustancialmente barata ha sido la ventaja comparativa que permitió a México 
convertirse en una potencia exportadora de manufacturas. Como ha sido 
señalado en diversos estudios, aunque la promesa de una convergencia sala-
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rial y de prosperidad entre ambas naciones fue proclamada cuando se firmó el 
acuerdo en 1994, sucedió lo contrario. Las consecuencias fueron, además, la 
ruina de diversos sectores económicos expuestos a la competencia externa y la 
migración de millones de mexicanos a ee. uu.

Dicha ventaja comparativa no fue particular a México. La globalización 
neoliberal reestructuró las bases de la dependencia entre los países centrales y 
periféricos y dio lugar a una nueva división del trabajo a nivel mundial. Fue de 
la mano, igualmente, de un nuevo modelo de gestión empresarial y fracturó 
los procesos de trabajo de la industria manufacturera en complejas cadenas de 
valor repartidas en diversas partes del mundo6. 

En los años de la globalización neoliberal la ventaja comparativa fue 
un elemento central. No fue la unica pues, también influyeron otros facto-
res como la localización geográfica, la infraestructura existente y la voluntad 
política parta aceptar las condiciones impuestas por el dogma neoliberal plas-
mado en el Consenso de Washington. 

Después de la crisis de 1982, México se convirtió en un país excepcional-
mente favorable debido a la anuencia de la clase gobernante y a la debilidad 
de los sindicatos7. El sindicalismo mexicano carecía ya, desde 1982, de fuerza 
política. Era, además, un sindicalismo controlado de manera autoritaria y sus 
bases habían adquirido una cultura pasiva. Dejaron de participar, casi total-
mente, en la negociación de sus relaciones contractuales con sus patrones.

De esta manera, México agregó una condición particular para conver-
tirse en un socio comercial confiable: a su fuerza de trabajo abundante se aña-
día la carencia de organizaciones sindicales representativas y una clase obrera 
inmóvil. 

6 Cf. Torres y Ahumada (2022, pp. 151-195). En este ensayo se brinda un análisis 
desde la visión centro-periferia de las principales características generales del capi-
talismo en el siglo xxi.

7 Las oposiciones fueron derrotadas una tras otras desde 1948 y en la década de 1970 
dieron su última gran batalla durante la insurgencia sindical encabezada principal-
mente por los trabajadores electricistas del Sindicato Único de Trabajadores Elec-
tricistas de la República Mexicana (suterm), Tendencia Democrática. Cf. Escobar 
(2021a).



la reforma laboral y el sindicalismo mexicano en los años de la covid-19 135

La ventaja comparativa adquirió así un gran atractivo. Las empresas se 
instalaron en un ambiente laboral en el que las condiciones contractuales y 
por supuesto los salarios fueron impuestos unilateralmente sin la participa-
ción o queja de los empleados o sus supuestos representantes.

El boom manufacturero de exportación se concentró entonces en unas 
cuantas ramas industriales como la automotriz. Una industria que se distingue 
por sus avances tecnológicos y, al mismo tiempo, requiere de empresas más 
pequeñas productoras de partes y refacciones. En ambos casos encontraron 
una fuerza de trabajo que se adoptó sin mayores resistencias a las condicio-
nes que se requerían. En la industria de ensamble, un mano de obra mayori-
tariamente masculina capaz de aprender disciplinadamente el manejo de las 
nuevas tecnologías. En el caso de las maquilas productoras de refacciones, una 
fuerza de trabajo femenina que podía trabajar largas jornadas en condiciones 
insalubres y desventajosas al mínimo precio posible.

La ventaja comparativa entonces debe entenderse no solo como bajos 
salarios, sino también como la existencia de una fuerza de trabajo indefensa y 
un régimen político que se encargó de mantenerla sujetada mediante argucias 
legales, violaciones a la ley y a los derechos elementales de los trabajadores 
(oit). Todo ello bajo un modelo basado en la ficción legal que son los contra-
tos de protección8.  

Debido a lo anterior, el éxito de la reforma laboral aprobada afectaría, 
en particular, a las empresas transnacionales y a las maquiladoras ligadas a 
la exportación. La modificación de la ventaja comparativa significa que los 
consorcios cambien su modelo de administración de tal forma que sus utili-

8 Los contratos de protección son contratos colectivos de trabajo que se pactan entre 
el representante legal de un sindicato y un empleador. Sin embargo, los trabajadores 
desconocen la existencia y el texto de dicho instrumento. Formalmente se cumple 
con la ley; sin embargo, en realidad, el contrato nunca se revisa ni se negocia bila-
teralmente. Cf. entre otros, Bouzas (2001); De la Garza (2006, pp. 180-197) y Ben-
susán (2007, pág. 14): “Entendemos por ccpe los instrumentos acordados con el 
secretario general de un sindicato sin vida real, pero con registro ante la autoridad y 
aceptado por el empleador, con el propósito de permitirle a este eludir una auténtica 
bilateralidad en la determinación de las condiciones de trabajo”.
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dades y la expansión de sus empresas ya no descansen en bajos salarios y en 
el control unilateral de las relaciones laborales. Las economías integradas de 
América del Norte podrían inaugurar una nueva etapa en la que los trabaja-
dores de los tres países se beneficiarían de las relaciones comerciales. Lo que 
se ha llamado una prosperidad compartida. 

Requiere, a su vez, para su implementación, del concurso de los gobier-
nos de ee. uu. y Canadá; de sus organizaciones sindicales; y de una parte 
mayoritaria de las sociedades de esos países.

No parece haber duda, como se explicó antes, de que la reforma labo-
ral difícilmente hubiera sido propuesta por el presidente Peña Nieto y luego 
votada sin mayores obstáculos durante la administración de amlo, a pesar de 
la oposición del sindicalismo dominante y de los empresarios mexicanos, sin 
el apoyo político de nuestros socios comerciales. 

El gobierno de Biden, el Partido Demócrata y los sindicatos de ese país 
han sido particularmente enfáticos en que la reforma laboral aprobada se apli-
que debidamente. Tal cosa se ha observado en repetidas ocasiones.

Después de que las reformas a la lft fueron aprobadas y publicadas en 
nuestro país, en consonancia con la reforma constitucional de 2017, los legisla-
dores del Partido Demócrata de ee. uu. apoyaron con sus votos en el Congreso 
la ratificación del t-mec solo después de que se aprobó una ley (Congreso de 
los Estados Unidos, 2020, pp. 70-80) que dispuso de un conjunto de ordena-
mientos para vigilar la implementación de la reforma laboral. En primer lugar, 
el llamado “Mecanismo Laboral de Respuesta Rápida” que incluye la creación 
de un panel formado por doce expertos para investigar las quejas planteadas 
por los gobiernos, los sindicatos o los trabajadores9. Las ramas prioritarias a 
cargo de estos mecanismos son ensamblaje de autos; fabricación de autopar-
tes; aeroespacial; industria de alimentos (bakeries); electrónica; call centers; 

9 El panel puede iniciar una investigación. Si la denegación de los derechos no fuese 
remediada dentro de un plazo de 120 días, el representante de Comercio de ee. uu. 
podrá (pero no tendrá que) recomendar que el secretario del Tesoro (en su calidad 
de responsable de la aduana estadounidense) “deniegue la entrada de mercaderías” 
o “aplique aranceles o multas” a las mercaderías producidas por la fábrica en infrac-
ción (Congreso de los Estados Unidos, 2020, pág. 72).
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minería, acero y aluminio. La ley estableció asimismo una línea directa (hot 
line) para los trabajadores mexicanos, y la facultad del gobierno de ee. uu. 
para contratar cinco agregados laborales que trabajarán en la embajada de ee. 
uu. en México y tendrán la tarea de asistir a la comisión para monitorear y 
hacer cumplir las obligaciones laborales en nuestro territorio. 

En junio de 2021, la vicepresidenta Harris visitó México. En esa ocasión 
declaró que su gobierno es uno de los más favorables para los trabajadores y 
los sindicatos en la historia de ee. uu. (pro workers, pro unions). Por ello, se 
comprometió públicamente a apoyar la organización de sindicatos, así como a 
la negociación colectiva tanto en ee. uu. como en México, y aseguró que esta 
visión aportaría una mayor prosperidad económica a la par de mejorar el nivel 
de vida de los trabajadores en ambas naciones10. 

Las cosas no han quedado solo en declaraciones. Varias quejas fueron 
adoptadas formalmente por el gobierno de Biden al más alto nivel bajo el 
mecanismo planteado por el t-mec. Una de ellas se refiere a un conflicto en la 
fábrica de autopartes Tridomex, ubicada en Matamoros, donde, aseguran, se 
afectaron seriamente los derechos laborales de negociación colectiva y libre 
asociación. Se trataba de un clásico ejemplo de una maquiladora en la que por 
muchos años se han cometido violaciones sistemáticas de los derechos labora-
les, lo que ha sido acompañado de la inexistencia de sindicatos representativos 
y contratos colectivos legítimos.

Pero la queja más destacada fue la que se presentó contra una planta 
de General Motors, en la que laboran más de seis mil personas, ubicada en 
Silao, Guanajuato, debido a que se cometieron graves irregularidades en una 
votación que realizaron los trabajadores para legitimar el contrato colectivo 
en manos de la ctm. Finalmente, la votación se repuso en agosto de 2021 y se 
llevó a cabo con observadores nacionales e internacionales: la Confederación 
perdió la administración del contrato11.

10 Sobre la importancia de la visita de la vicepresidenta, ver nota: (Escobar, 2021b).
11 Estos no fueron los únicos casos: según reportaje publicado en La Jornada, con 

información del Centro de conciliación: “Desde la puesta en marcha de la reforma 
laboral de 2019, un total de 16 contratos colectivos (cct) se han dado por ter-
minados por parte de la autoridad laboral, luego de que la mayoría de los tra-
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Hay que destacar que, para México, la reforma laboral significaba el 
cambio de un sistema político que normaba las relaciones laborales y la vida 
sindical; en el caso de ee. uu. esa mudanza en la orientación de las políticas 
comerciales y económicas representa, al menos verbalmente, una cuestión 
muy significativa. Durante décadas Washington ha defendido a sus empre-
sas e inversionistas a toda costa, apoyando medidas represivas, intervenciones 
directas de la Central Intelligence Agency (cia), e incluso acciones violentas 
contra gobiernos que han intentado ser, como dijo la vicepresidenta Harris, 
favorables a los trabajadores y sus organizaciones. La administración estadou-
nidense nunca había mostrado simpatía por los sindicatos ni por la defensa 
de la clase obrera frente a las arbitrariedades que cometen las filiales de los 
grandes consorcios manufactureros instaladas fuera de su territorio.

Pandemia y crisis

La pandemia covid-19 provocó, desde el segundo trimestre de 2020, una 
severa contracción de la economía mundial como resultado del freno de 
diversas actividades económicas y la pérdida de ingresos de muchos trabaja-
dores. Para enfrentar esta situación, diversos países desarrollados y en desa-

bajadores votó en contra de esos documentos –correspondiente a cada centro 
laboral– mediante el proceso de legitimación al que están obligados a realizar todos 
los sindicatos. La Confederación de Trabajadores de México (ctm) es la que más 
descalabros ha tenido, ya que al menos 12 cct que ostentaban sindicatos afiliados 
a esa central fueron disueltos luego de que los obreros rechazaran, mediante voto 
personal, libre, directo y secreto, el acuerdo laboral, según información del Cen-
tro Federal de Conciliación y Registro Laboral (cfcrl). Además del contrato de la 
planta de Silao, se cancelaron cuatro contratos de maquiladoras de Tamaulipas; otro 
más de la empresa Tricon de México; y el contrato colectivo del Sindicato Nacional 
de Trabajadores y Empleados Joaquín del Olmo con la empresa Walmart de México. 
La información del cfcrl también revela que se dieron por terminados dos cct de 
sindicatos adheridos a la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos 
(CROC)” (Laureles, 2021).
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rrollo pusieron en práctica paquetes de estímulos económicos en una escala 
sin precedentes. 

En México, por su parte, el 5 de abril y luego el 18, el presidente amlo 
anunció un conjunto de medidas que sumaban cerca de 400 mil millones de 
pesos (mmdp), es decir, alrededor de 1.6 % del pib12. Comparado con otros 
países, el esfuerzo fue más modesto. 

De esta manera, se protegía a una parte de la población afectada, pero no 
a toda. Faltó un sector muy importante: los trabajadores asalariados, que por 
cuenta propia se vieron afectados por la pérdida de su ocupación o la rebaja de 
su salario se debió a reducciones en la jornada laboral. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(coneval) había recomendado desde mayo de 2020 un paquete de nuevas 
medidas, no contempladas antes de la pandemia, que incluían entre otras: 
una pensión universal mínima de retiro e invalidez financiada con impues-
tos generales; un seguro de desempleo contributivo y una renta básica ciuda-
dana (de cobertura universal) o un piso mínimo solidario (que beneficiara al 
menos a 30 % de la población más vulnerable). Asimismo, aconsejaba subsi-
diar parcial o totalmente las cuotas obrero-patronales de la seguridad social a 
cargo de los empleadores e incentivar el empleo temporal mediante progra-
mas de gobierno. También, subsidios temporales a los hogares para el pago de 
la energía eléctrica y del agua, así como otorgar despensas o cupones para la 
adquisición de alimentos durante la contingencia sanitaria. Ninguna de estas 
recomendaciones se puso en práctica. 

En septiembre de 2020, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(inegi), una vez reanudadas las entrevistas cara a cara, daba cuenta de las pri-
meras imágenes de los estragos: de los 12 millones que salieron del mercado 

12 En primer lugar, se intensificaría la entrega de beneficios a los 8 millones de adul-
tos mayores y a 1 millón de niños y niñas con discapacidad. En segundo lugar, se 
entregarían 3 millones de créditos para la economía formal e informal, sobre todo 
para microempresas y trabajadores por su cuenta con una tasa de interés de 6.5 % 
(incluyendo ahora a 180 mil pescadores), apoyos para 250 mil agricultores y un 
fortalecimiento del programa “Jóvenes construyendo el futuro”. Finalmente se otor-
garían 11 millones de becas para estudiantes (López Obrador, 2020).
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de trabajo (es decir, de la población económicamente activa) en abril de ese 
año, habían regresado solo 7.8 en agosto; otra porción muy importante de la 
fuerza de trabajo había pasado a formar parte de las personas caracterizadas 
como “ausentes con vínculo laboral”, es decir, aquellos trabajadores que no 
asistieron a sus centros de trabajo, pero no fueron despedidos (9.5 millones 
en abril y 2.6 millones en agosto). No hay información que permita saber la 
cantidad de personas en esta situación a los cuales se les pagaron sus salarios y 
prestaciones íntegramente y a cuantos y en qué medida ello no sucedió. 

Por su parte, una porción de los sectores más golpeados, los trabajadores 
por cuenta propia, se quedaron inactivos: alrededor de 20 % en abril, porcen-
taje que fue disminuyendo hasta que en julio es posible que casi todo hubie-
ran regresado a sus labores. Los empleados no remunerados (que solo reciben 
propinas o pagos en especie) también fueron muy afectados: se quedaron sin 
ocupación la mayor parte de ellos en abril, aunque en julio estaban casi todos 
laborando. 

Si medimos el fenómeno tomando en cuenta al conjunto de los trabaja-
dores informales (que laboran por cuenta propia o al servicio de un patrón), 
las cifras son más reveladoras: en abril de 2020 dejaron de laborar (en relación 
con julio de 2019) 10.2 millones; en mayo 8.3, en junio 5.3, en julio todavía 3.6 
millones. Si acumulamos todas estas cifras nos da un total de 27.4 millones, lo 
que daría una idea aproximada de los días/trabajador perdidos en estos meses 
y los ingresos que no fueron percibidos13.

Por su parte, la tasa de desocupación abierta fue de 5.4 % en julio y 5.2% 
en agosto, lo que arrojaba una cifra de 2.8 millones de personas en ambos 
meses. Más grave aún, la tasa de subocupación era de 18.4 % en julio de 2020, 
lo que representó un aumento 3.78 mayor en mayo, 2.75 en junio y 2.45 en 
julio, respecto al promedio histórico previo a la pandemia. En agosto, el por-
centaje había caído, muy lentamente, a 17 por ciento. 

Todo este perjuicio provocó una deuda social de grandes dimensio-
nes. La reparación de este boquete inmenso en la economía de las familias 
mexicanas no ha encontrado solución ni remedio con los programas sociales 

13 Calculado con base en las cifras de inegi (2021; 2020a y 2020b).
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anunciados por el presidente: la pensión para adultos mayores, los apoyos para 
personas con discapacidad o las becas para estudiantes. 

En 2020, entre el primero y el tercer trimestre, las afectaciones al mer-
cado laboral llevaron a un aumento de la pobreza de 36.6 % a 46 %. En ese 
mismo periodo, la desigualdad también se incrementó, pues la masa salarial, 
según coneval (2021), sufrió una caída de 12.4 %. Para el tercer trimestre de 
2021, la población con un ingreso inferior a la canasta alimentaria se había 
reducido a 40.7 % y la masa salarial había aumentado 13.5 %. Sin embargo, 
estas cifras muestran que, a pesar de la recuperación, por un lado, persistía 
una realidad peor que antes de la pandemia y, por otro, que las pérdidas habi-
das en el momento más agudo de la crisis no fueron repuestas. 

GRÁFICA 1. PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN CON INGRESO LABORAL INFERIOR AL 
COSTO DE LA CANASTA ALIMENTARIA. NACIONAL
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Nota: el dato de 2020-II no está disponible.
Fuente: Elaboración propia con base en coneval (2021).
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GRÁFICA 2. MASA SALARIAL (PESOS DEL PRIMER TRIMESTRE DE 2020). NACIONAL. 
PRIMER TRIMESTRE 2019 - TERCER TRIMESTRE 2021
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Nota: el dato de 2020-II no está disponible.
Fuente: Elaboración propia con base en coneval (2021).

Conviene destacar ahora los efectos de la crisis en la implementación de 
las reformas a las leyes del trabajo y las relaciones obrero-patronales.

Un primer problema ha sido el presupuestal. En noviembre de 2021, la 
Cámara de Diputados anunció una reducción al presupuesto que afectaba al 
poder judicial (Centro de Investigación Económica y Presupuestaria (ciep), 
2021). La protesta del ministro Zaldívar, presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (scjn), no se hizo esperar y señaló que: 

El recorte de 3 mil millones de pesos que la Comisión de Presupuesto de la 
Cámara de Diputados propuso para el gasto del Poder Judicial Federal (PJF) 
impediría que se concretara la tercera etapa de la reforma en materia de justicia 
federal, lo cual afectaría no solo un proyecto del Estado mexicano, sino tam-
bién los compromisos adquiridos con nuestros socios comerciales del Tratado 
Comercial entre México, Estados Unidos y Canadá (t-mec) (Monroy, 2021). 

El segundo problema es el que se relaciona con los efectos en las relacio-
nes laborales debido a la caída de los empleos formales y a su lenta recupera-
ción. 
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Más de un año después del inicio de la pandemia, de acuerdo con los 
resultados de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimes-
tre de 2021 realizada por el inegi (2021a), la tasa de desempleo abierto per-
manecía más alta que a principios de 2020: 4.2 %. La tasa de subocupación fue 
de 12.9 % abarcando a 7.2 millones de personas. Las cifras mostraban que la 
incorporación al mercado laboral ha sido más lenta para las mujeres que para 
los hombres, lo que ha acentuado la desigualdad entre los géneros. 

Además, una cantidad muy importante, casi 8 millones de personas, 
declararon que necesitaban trabajar, pero, al mismo tiempo, no estaban bus-
cando un empleo ni se encontraban ocupadas, debido a que no veían ninguna 
oportunidad para ello o a que su situación familiar (cuidado de otras personas 
en el hogar) o personal (enfermedades o percepción de un alto riesgo de con-
tagio) se los impedía. Técnicamente formaban parte de la población econó-
mica no activa disponible14. 

Muchos de los que lograron volver a trabajar no regresaron a sus ocu-
paciones anteriores. Algunos pasaron de un empleo asalariado a convertirse 
en trabajadores por cuenta propia. Otros se refugiaron, principalmente, en 
micronegocios (con un incremento de 2.7 millones) y los menos, en grandes 
establecimientos en el sector industrial o de servicios (380 mil personas).

Debido a lo primero, todas las modalidades del empleo informal (por 
cuenta propia, empleo en empresas familiares o en puestos laborales sin 
seguridad social) se expandieron y en el tercer trimestre de 2021 represen-
taron 56.3 % de la población ocupada y sumaron 31.4 millones de personas, 

14 Este indicador es uno de los más importantes para definir lo que algunos especialistas llaman la 
“brecha laboral”, la cual mide de mejor manera que la tasa de desocupación abierta, la presión 
de la oferta sobre la demanda de empleos o, dicho de otra manera, la insuficiencia del mer-
cado para incorporar a las personas que necesitan un trabajo para subsistir. Según la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos (conasami, 2021, pp. 50-51) “(…) la brecha laboral contem-
pla a las personas con empleo, pero con necesidad de trabajar más (subocupados); personas 
desocupadas; y personas sin empleo, que no buscan activamente uno, pero que aceptarían uno 
si se les ofreciera (pnea) disponible (...) En el primer trimestre de 2020 este indicador de la pre-
sión sobre el mercado laboral se encontraba en 19.7 %, (…) en el tercer trimestre de 2021 (…) 
en 26.4 % (...) (pero llegó a subir, en mayo de 2020 a más del 50 %)”.
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un incremento de 3.9 millones respecto al del mismo lapso de 2020 (inegi, 
2020b). 

Bajo estas condiciones no resulta sorprendente que la tendencia de los 
salarios contractuales (a diferencia de los mínimos) hayan recibido aumentos 
por debajo de la inflación. Según el Banco de México (banxico), los sala-
rios contractuales reales ex ante cayeron entre agosto y octubre de 2 % a 0.3 %, 
mientras que los ex post han tenido cifras negativas (banxico, 2021)15. 

Como se observa en la tabla 1, la reforma laboral ofrece a los trabajado-
res, mediante el voto secreto, elegir a sus representantes, modificar los esta-
tutos de su agrupación y, sobre todo, validar sus contratos colectivos con el 
objeto de que los conozcan y, en su caso, los aprueben o los den por termina-
dos, para así eliminar los contratos de protección. Este último procedimiento 
es, por lo tanto, fundamental en la implementación de la reforma. Aunque 
no se conoce con exactitud, se ha calculado, conservadoramente, que existían 
tanto a nivel federal como local una cantidad cercana a los 530,000 contratos 
colectivos registrados en el país hasta 2019, de los cuales alrededor de 20 % 
eran conocidos y negociados por los trabajadores16. Se ha señalado también 
que, debido al gran número de cct simulados, solo entre 10 % y 15 % (es decir, 
entre 53,000 y 79,500) se someterán al proceso de legitimación.

15 Un informe elaborado por la conasami (2021, pág. 66), con datos de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social (stps), ofrece resultados similares: “(…) En 2019 el 
incremento promedio (de los salarios como resultado de las negociaciones colecti-
vas) fue de 1.7 % en términos reales, el mayor desde 2001; en el 2020, a pesar de la 
crisis sanitaria el incremento fue de 1.0 %; sin embargo, en el 2021 por las altas tasas 
de inflación se presentó un decremento de 0.9 %. Durante octubre se presentaron 
508 revisiones salariales que involucraron a 629,106 trabajadores, quienes tuvieron 
incrementos promedio de 4.1 % en términos nominales y un decremento real de 
2.1 %. En lo que va de 2021 se han resuelto 4,837 revisiones salariales que involucra-
ron a 2,042,063 trabajadores, quienes tuvieron incrementos promedio de 4.5 % en 
términos nominales y -0.9 % en reales”.

16 “se calcula que al menos el 80 por ciento de los contratos colectivos se aprueban 
por sindicatos sin realizar asambleas y están muy lejos de permitir a sus trabajado-
res conocer la situación de la empresa y tener empuje para negociar prestaciones” 
(stps, 2019a, pág.168).
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TABLA 1. REVISIÓN DE SALARIOS CONTRACTUALES 

agosto 
2021

septiembre 
2021

octubre 
2021

Salarios contractuales
Revisiones salariales
Salarios contractuales totales
Incremento porcentual 5.7 4.1 4.1
Número de empresas 483 477 508
Número de trabajadores 89918 246 061 629 106
Salarios contratados por actividad
Incremento manufacturas porcentual 5.7 5 5.6
Incremento otros sectores porcentual 5.7 3.9 3.8
Número de trabajadores en manufacturas 62 649 54 695 91 667
Número de trabajadores en otros sectores 27 269 191 366 537 439
Contractual real ex ante (porcentual) 2 2 0.5 0.3
Contractual real ex post (porcentual) 3 -1.2 -1.6 -2

Fuente: Elaboración propia con base en banxico (2021).

A fines de 2021, la stps (2021) informaba acerca de este proceso que “A 
través del voto personal, libre, directo y secreto un millón 115 mil 943 traba-
jadores y trabajadoras de este país han participado en los procesos de legi-
timación de sus Contratos Colectivos de Trabajo (cct)”. Hasta el momento, 
agregaba, se han legitimado 2 mil 749 contratos colectivos de trabajo por parte 
de más de 1 mil 773 sindicatos, federales y locales, a través de 6 mil 299 even-
tos de consulta.

Una investigación independiente (Red de solidaridad de la Maquila, 2021) que 
revisó y evaluó los requisitos, procedimientos y resultados del proceso de legiti-
mación de los contratos colectivos de trabajo (cct) existentes registrados depo-
sitados ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, federal o locales. De acuerdo 
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con la información que se pudo recabar del sitio oficial17, observó que: “De las 
1,300 consultas de legitimación de los cct que se celebraron entre septiembre 
de 2019 y el 30 de abril de 2021, solo en 4 casos la mayoría de las trabajado-
ras(es) votó en contra del cct existente (…) A partir del 1 de diciembre de 
2021, esta cifra se incrementó a 16”. [Y agrega:] No es de sorprender que la 
mayoría de las consultas para la legitimación de los contratos haya sido cele-
brada por parte de los principales sindicatos oficiales y sindicatos blancos: la 
Confederación de Trabajadores de México, ctm (42 %); la Confederación Revo-
lucionaria de Obreros y Campesinos, croc (16 %); y la Federación Autónoma 
del Sindicalismo Independiente en México, fasim (13 %) (…).

Por lo que concluye: “Los resultados de las votaciones de legitimación del 
cct celebradas hasta el 30 de abril de 2021dejan en claro que, en vez de cues-
tionar su actual representación sindical, en la gran mayoría de los casos las tra-
bajadoras(es) han optado por validar su actual contrato colectivo de trabajo”.

Ello puede explicarse, en parte, debido a que “El sindicato elige cuándo y 
dónde se va a realizar la votación, funge como el único canal de información 
hacia y desde la stps (y ahora hacia y desde el Centro Federal)”. 

Otra causa la atribuye a que: 

...los dos primeros años del proceso de legitimación de los cct se hayan dado 
durante el momento más álgido de la pandemia del covid-19 (…) Las medidas 
de control sanitario provocaron despidos temporales y el cierre definitivo de 
muchas empresas. El desempleo, las dificultades económicas y la incertidumbre 
(…) aumentaron la importancia para las trabajadoras(es) de contar con empleo 
formal (…) llevando a muchas trabajadoras(es) a votar por el cct existente, en 
vez de enfrentar los riesgos, muy probablemente exagerados por parte del sindi-
cato titular, de un futuro incierto bajo un cct diferente, sin cct alguno, o bien 
con un sindicato diferente (stps, 2019b)18.

17 Ver https://legitimacion.centrolaboral.gob.mx
18  “En momentos de crisis, las relaciones laborales se ven afectadas en la medida en 

que se incrementa la presión de las empresas para reducir sus plantillas y los salarios 
y prestaciones, mientras que la posibilidad de defensa de los empleados se debi-
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 Finalmente, señala que “Considerando la falta de conocimiento y de 
experiencia que tienen la mayoría de las trabajadoras(es) mexicanas con res-
pecto a formas más democráticas de sindicalismo o los beneficios potenciales 
de los contratos colectivos auténticos, no es de sorprender que la mayoría de 
las consultas de legitimación hasta la fecha hayan (ratificado) los contratos 
existentes”.

Y concluye que la crisis de la covid-19 y los factores señalados “han 
contribuido a que haya una menor probabilidad de que las trabajadoras(es) 
voten por el cambio”. 

La reforma laboral se encuentra en un momento de transición en el que 
procesos fundamentales como la legitimación de los contratos, la modifica-
ción de los estatutos sindicales y la elección de dirigentes está en marcha. Sin 
embargo, las condiciones económicas y laborales no han sido propicias. De 
esta manera, ha prevalecido la continuidad sobre la renovación. 

La economía política de la incertidumbre: retos de la 
reforma pos covid-19

La economía mundial enfrenta retos complejos en esta fase de transición que 
va de la crisis motivada por la pandemia a una nueva situación que apenas se 
avizora. Los problemas acumulados son diversos. En primer lugar, la propa-
gación de la covid-19 se encuentra en una nueva ola de contagios en diversas 
partes del mundo. Mientras ello suceda, las actividades económicas seguirán 
en riesgo; en una dinámica de freno y arranque particularmente en aquellas 
regiones (ee. uu., Europa y China) que son decisivas para imprimirle vigor a 
la recuperación mundial. 

A finales de 2021, otro problema se hizo patente: la gran disrupción de 
las cadenas de abastecimiento (Bloomberg, 2021), lo que ha provocado demo-

lita. En las condiciones mexicanas, el desamparo de los asalariados se acrecienta al 
carecer de sindicatos representativos y de medidas de protección institucionales” 
(Escobar, 2021c).
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ras en las entregas de los pedidos de consumo final y serias dificultades para 
las empresas que no pueden disponer de un amplio rango de bienes interme-
dios, desde materias primas hasta semiconductores, y los productos finales 
que dependen de ellos. Todo ello ha perjudicado seriamente la recuperación 
económica global. Según diversos observadores, este fenómeno persistirá 
hasta bien entrado el año 2022. 

Para Michael Spence (2021), las alteraciones de las cadenas de suministro 
pueden deberse a diversas razones: una es que la demanda reprimida se liberó 
antes de que la pandemia hubiera terminado. Cuando el consumo aumentó, 
las alteraciones provocadas por la covid siguieron afectando a los principales 
puertos e instalaciones manufactureras, lo que sofocó la oferta. Otro factor es 
que la demanda parece haber aumentado más allá de la capacidad de carga 
máxima del sistema. 

El problema de fondo, concluye Spence (2021), es que las redes de sumi-
nistro globales, como están constituidas actualmente, son rígidas y descen-
tralizadas. El sistema pudo funcionar bien en tiempos normales, pero no fue 
capaz de enfrentar las perturbaciones que aparecieron súbitamente. Además, 
resulta muy difícil tomar medidas precautorias: “No hay manera de saber, por 
ejemplo, dónde se producirán los nuevos cuellos de botella, mucho menos de 
qué manera los participantes del mercado pueden adaptarse a estas dificulta-
des”. Y agrega: “El sistema es esencialmente miope: descubre los bloqueos solo 
cuando ya ocurrieron”. 

México fue afectado también por este problema: El Fondo Monetario 
Internacional (fmi, 2021, pág. 67), en su reporte de noviembre de 2021 acerca 
de la situación en nuestro país asegura que la dinámica de las manufacturas 
está siendo contenida por la escasez de suministros, principalmente de semi-
conductores. El organismo internacional destaca que 95 % de estos insumos, 
que se utilizan en la producción de vehículos motorizados en México, fue-
ron importados. Además, la oferta doméstica de semiconductores decreció de 
20 % en 2003 a 8 % en 2014. 

Por ello, el atasco internacional se ha convertido en un factor negativo 
para la producción de manufacturas y de las exportaciones, especialmente de 
vehículos. Se calcula que puede haber una caída de 11 % en esta rama indus-
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trial entre el último trimestre de 2021 y el primero de 2022. El impacto puede 
alcanzar casi un punto porcentual del pib, según el banxico19.

En un reportaje de Villalpando, publicado en el periódico La Jornada el 
8 de noviembre, se señala que, según el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(imss), entre enero y agosto de 2022 se perdieron en el estado de Chihuahua 6 
mil 846 puestos laborales en las industrias automotriz y electrónica, así como 
en el sector de servicios técnicos profesionales, debido al desabasto de insu-
mos. La presidenta del Consejo Nacional de la Industria Maquiladora y Manu-
facturera de Exportación (Index) de Ciudad Juárez señaló que el impacto de 
la falta de chips afecta a unas 200 maquiladoras, la mayoría de ellas instaladas 
en esa ciudad fronteriza. Y agregó que “ya se están llevando a cabo recortes de 
contrataciones de personal pues las plantas no requieren tanta mano de obra”.

Por su parte, el crecimiento de la inflación se ha convertido en un asunto 
de gran importancia. En el plano académico, la discusión consiste en quienes 
argumentan que el aumento de precios obedece a un “exceso de demanda” y 
los que sostienen que se trata de un problema transitorio, resultado de la dis-
locación de las cadenas de valor globales. En el fondo, se trata de una pugna 
entre quienes defienden la recuperación económica con base en una expan-
sión del gasto y la inversión pública, y aquellos que consideran que este ha sido 
la causa de una inflación peligrosa para la estabilidad económica.

Bradford afirmaba en un artículo (2021) que: “Es sumamente probable 
que el repunte actual de la inflación de Estados Unidos simplemente sea un 
bache en el camino, resultado de la recuperación post-pandemia. No hay nin-
guna señal de que las expectativas de inflación se hayan desatado”.

Lo cierto es que el problema de la inflación se ha convertido en un asunto 
que preocupa al mundo entero y puede poner en peligro la recuperación eco-
nómica20. 

19 En diciembre las exportaciones del sector automotriz se desplomaron 17.31 % 
informó el inegi (Alegría, 2022a).

20 En nuestro país, la inflación anual de 2021 fue de 7.36 %, el mayor nivel observado 
en 21 años, lejos del objetivo de banxico, informó el inegi a principios de enero de 
2022 (Alegría, 2022b).
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En el caso de ee. uu., incluso, se ha vuelto un tema político de primera 
importancia. El paquete económico del presidente Biden se redujo sustancial-
mente después de complejas negociaciones con el Congreso. Según Elizabeth 
Drew (2021) “si las condiciones no cambian y la inflación persiste los republi-
canos pueden aprovechar la situación y los demócratas podrían recibir una 
paliza en las elecciones de 2022. Las presidenciales de 2024 también podrían 
estar en riesgo”. 

Por otra parte, en el mundo en desarrollo, los desafíos no se reducen a la 
inflación: la posibilidad de una crisis financiera desatada por la acumulación 
de deudas soberanas también está latente. 

Hoy en día, 120 países de ingresos bajos y medios deben en conjunto 3.1 billo-
nes de dólares de deuda externa; pagar el servicio de ésta va a constituir un 
impedimento mayor para la recuperación de los países endeudados y la eco-
nomía mundial (…) (Por ello) una forma de ampliar el espacio fiscal de los 
países en desarrollo y los mercados emergentes es una suspensión total del ser-
vicio de deuda. No obstante, puesto que la pandemia se ha prolongado, algunos 
países van a requerir más que eso: se necesita una reestructuración integral de la 
deuda, una que no cometa el mismo error de hacer demasiado poco, demasiado 
tarde y que solo conduzca a otra crisis dentro de unos años (Commission on 
Global Economic Transformation (cget)-Institute for New Economic Thinking 
(inet), 2021). 

En julio de 2021, el fmi anunció su intención de una nueva emisión de 
Derechos Especiales de Giro (deg) equivalente a 650 mil millones de dóla-
res. Se trata –dijo– de la mayor asignación en la historia del fmi y servirán 
para enfrentar, a nivel global, las necesidades que tienen muchos países para 
mantener sus reservas monetarias, en esta etapa en que el mundo vive la peor 
crisis desde la Gran Depresión (1929). Por su parte, la Comisión Económica 
para América Latina (cepal, 2021) advirtió también que para sostener el gasto 
público y evitar una crisis financiera se requiere un “mecanismo internacio-
nal de reestructuración de la deuda soberana para hacer frente, sobre todo, a 
las obligaciones contraídas con los acreedores privados”. Asimismo, considera 
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que se debe ampliar el alcance de la Iniciativa de Suspensión del Servicio de la 
Deuda, acordado por el G20, más allá del 2021 y que debe incluirse a los países 
de ingresos medios, no solo a los más pobres. Es decir, a naciones como Brasil, 
Argentina y México.

En el caso de América del Norte, al panorama internacional antes des-
crito, habrá que sumar otro conjunto de factores. Para discutir este asunto es 
conveniente enfocar, en particular, la industria automotriz, ya que se trató de 
una pieza central en las negociaciones del t-mec (Covarrubias, 2020). Este 
estudio señala que en las décadas anteriores “(…) la Inversión Extranjera 
Directa (ied) atraída por el sector automotriz… se incrementó prácticamente 
año con año…. Nuestro país es el sexto productor mundial en la industria 
terminal –el primero de América Latina– y el cuarto exportador global –y el 
primero hacia EUA” (Covarrubias, 2020, pág. 9). 

El auge dio pie a que, en México, el empleo automotriz haya crecido sos-
tenidamente y esté cerca de empatar el empleo sectorial de ee. uu. No así los 
salarios, que crecieron apenas de 1.9 a 2.3 dólares por hora entre 1990 y 2018. 
La declinación de los ingresos laborales se ha observado también en ee. uu. y 
Canadá: “estadounidenses y canadienses han visto reducir sus salarios de 36 
a 27 y de 34 a 26 dólares por hora desde 1994”. Este hecho demuestra que la 
depresión salarial se convirtió en una característica del operar industrial del 
auto en Norteamérica. Ello, a pesar de que la productividad ha aumentado en 
la industria terminal. 

Además, habrá que recordar que los consorcios han basado su modelo de 
negocios en un esquema de ventajas unilaterales gracias al control de la fuerza 
de trabajo basado en los contratos de protección. Ahora, con las reformas, 
ante una mayor participación de los trabajadores, su reacción puede conducir 
a acelerar el cambio tecnológico, pero también a tratar de evadir el cumpli-
miento de las nuevas leyes; exigir el apoyo de las autoridades para que los 
aumentos salariales y contractuales sean menores y muy graduales; o acudir a 
sus gobiernos para que intervengan en pausar la aplicación de la ley. En otros 
países y en el pasado, los consorcios multinacionales no han sido actores pasi-
vos frente a los cambios que no consideran favorables. 
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La posibilidad de una derrota del partido del presidente Biden el próximo 
año podría tener, también, efectos en la relación con México. En particular, 
la reforma laboral y todo el aparato burocrático de vigilancia del proceso en 
México podría debilitarse. Así, la carga política de su implementación tendría 
que recaer casi enteramente en el gobierno mexicano.

Bajo estas condiciones la implementación de la reforma laboral está en 
riesgo. Existe la posibilidad, debido a la presión de los grandes consorcios, de 
que las cosas sigan igual y los trabajadores no vean ningún beneficio tangible. 

Hay un tercer escenario optimista que consistiría en un mayor incre-
mento del ingreso de los trabajadores, incluyendo aquellos que laboran en 
la industria manufacturera de exportación, lo que daría lugar a un mayor 
impacto en la demanda agregada del país y consecuentemente en la renta 
nacional (Covarrubias, 2020, pág. 16). De esta manera, el proyecto de una 
prosperidad compartida de América del Norte podría hacerse realidad.

Lo anterior, sin embargo, requeriría no solo que los desafíos menciona-
dos en el orden sanitario, económico y político se resolvieron positivamente. 
También se necesitaría un cambio en México. Por un lado, “una política 
industrial de Estado” (Escobar, 2020) de corto y mediano plazo que amplíe la 
infraestructura marítima y de transporte; los apoyos a las pequeñas y media-
nas empresas; y aumente significativamente la inversión en ciencia y tecnolo-
gía, como parte de un plan industrial de sustitución de importaciones dirigido 
por el Estado. 

Para lo anterior, y completar una visión optimista del futuro de la década 
covid-19, se requerirían dos cosas: una reforma fiscal progresiva que propor-
cione los recursos para la inversión pública y el fomento de la educación y la 
investigación; y una agenda laboral de nuevas reformas que acompañe estos 
esfuerzos21.

21 “Las políticas de largo plazo deben apuntar a una transformación productiva que, al 
mismo tiempo que eleve la competitividad basada en el progreso técnico, reduzca 
las emisiones (contaminantes) y genere los empleos formales necesarios a fin de (en 
conjunto con las políticas sociales) reducir la desigualdad” (Bárcena y Cimoli, 2022, 
pág. 33).
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El futuro de la reforma laboral: la agenda pendiente

La pandemia mostró crudamente las debilidades del mercado laboral y la 
insuficiencia de las políticas públicas. 

Un estudio del Centro de Estudios Espinosa Yglesias (ceey, 2021, pág. 
4) encontró que: 

La pandemia por covid-19 afectó particularmente el mercado de trabajo… y 
sus efectos fueron asimétricos entre hombres y mujeres, entre grupos etarios, 
entre quienes tienen bajo y alto nivel educativo, entre zonas y regiones del país, 
entre trabajadores formales e informales, y entre sectores económicos. Todo lo 
anterior empeoró la situación de grupos tradicionalmente más vulnerables (…).

Hubo un deterioro de los ingresos de millones de personas y sus familias, 
debido a despidos, exclusiones, crecimiento de ocupaciones precarias y mal 
pagadas; y aumentaron las desigualdades por razones de género, ubicación 
geográfica, educación, edades, condiciones de salud. 

Sin embargo, debe subrayarse que la reforma laboral de 2019 y otros 
ordenamientos que se aprobaron en los primeros años de la administración 
del presidente amlo representan, sin duda, elementos positivos. Destacan, en 
este sentido, los siguientes:

El gobierno de la república decidió cambiar la política salarial desde el principio 
de su administración. Gracias a ello, el salario mínimo ha recuperado su valor 
en términos reales. En diciembre de 2021 se acordó un aumento de 22 % lo 
que beneficiará, según la Secretaria Luisa Alcalde, a seis millones de trabajado-
res. En la administración del presidente López Obrador, el aumento ha sido de 
96 % en términos nominales y alrededor de 75 % en términos reales (sin tomar 
en cuenta la inflación de 2022 y exceptuando a la franja fronteriza del norte). 
Desde este ángulo, han alcanzado el nivel que tenían en 1988, pero todavía la 
mitad de su punto más elevado ocurrido en 1977 (Escobar, 2021d). 

Otras reformas legales que se llevaron a cabo fueron:
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El Congreso de la Unión aprobó la modificación de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado de 1963. Los cambios apuntan hacia la 
ampliación de la libertad sindical. Y, como en el caso de la lft, se apoyaron en 
el Convenio 98 de la oit22. 

En el caso de los trabajadores y trabajadoras del hogar se reformó el artí-
culo 331 Bis. de la lft para prohibir la contratación de adolescentes menores 
de quince años de edad; el artículo 331 Ter. dispone ahora que el trabajo del 
hogar deberá fijarse mediante contrato por escrito; el artículo 333 señala que 
las personas trabajadoras del hogar tendrán una jornada diaria diurna que no 
puede exceder las ocho horas diarias; el artículo 334 Bis, dispone que estos 
trabajadores deberán estar comprendidos en el régimen obligatorio del seguro 
social y contarán con prestaciones: vacaciones; prima vacacional; pago de días 
de descanso, y aguinaldo. Finalmente, el artículo 335 señala que la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos deberá fijar los salarios mínimos profesio-
nales que deberán pagarse a las personas trabajadoras del hogar.

En materia de subcontratación, las reformas de 2020 significaron un 
paso adelante a pesar de que se llevó a cabo una negociación política con las 
cúpulas empresariales que trajo como resultado una contrarreforma en el caso 
del reparto de utilidades. Muchos trabajadores han sido contratados directa-
mente por las empresas, lo que les ha reportado una mayor estabilidad en el 
empleo, mejores salarios y prestaciones como el amparo de la seguridad social. 
Las autoridades del trabajo tienen ahora nuevas responsabilidades para ins-
peccionar y regular la subcontratación. Se trata de una de las enmiendas más 
significativas de esta administración. 

22 Los legisladores aprobaron siete enmiendas que, en resumen, consisten en lo 
siguiente: se reformó el artículo 69 para disponer que los trabajadores tienen dere-
cho a formar parte de una organización sindical sin autorización previa y que 
podrán adherirse o separarse de ésta en cualquier momento. También, que la elec-
ción de las directivas se tendrá que realizar mediante el voto personal, libre, directo 
y secreto de los afiliados, y que la convocatoria deberá ser notificada al Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje (tfcya), el cual podrá verificar los comicios. 
Advierte que las elecciones que no cumplan estos requisitos serán nulas.
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Sin embargo, dado que la viabilidad de estas reformas está determinada 
por una situación económica y política, nacional e internacional, cargada de 
incertidumbres, resulta necesario plantearse un conjunto de reformas adicio-
nales (Escobar, 2020).

En primer lugar, seguro de desempleo 

Como hemos mencionado, las empresas (de todos tamaños y sectores) están 
enfrentando serios problemas para mantener la plantilla laboral. Algunas 
podrán soportar varios meses, otras cerrarán definitivamente y habrá también 
las que tratarán de recortar una parte de su personal. Un seguro de desempleo 
serviría para evitar que las personas despedidas de estas empresas caigan en la 
pobreza, se reincorporen a un nuevo trabajo, y ayudaría también a estimular la 
demanda efectiva. Hay una vasta experiencia internacional en esta materia que 
debe revisarse23 (Escobar, 2010). 

En segundo lugar, se requiere un ingreso vital focalizado y temporal. 
El debate sobre una renta básica universal lleva ya varios años. Sin embargo, 
dadas las circunstancias actuales, se está hablando de un ingreso básico foca-
lizado por tiempo definido para beneficiar sobre todo a los trabajadores infor-
males. 

En México, como en otros países en desarrollo, existen altos niveles de 
informalidad laboral (que abarca a micronegocios, talleres familiares, trabaja-
dores por cuenta propia y hasta medianos y grandes negocios), lo que plantea 
la necesidad, sobre todo en momentos de crisis, de encontrar un mecanismo de 
apoyo temporal que impida que millones de trabajadores caigan en la pobreza 
extrema (como está sucediendo). Varios países de América Latina han puesto 
en práctica medidas similares. Programas de este tipo se instrumentaron en 
Brasil y Argentina en 2020 y 2021. 

23 A principio de enero de 2013, la oit sugirió a México un seguro de desempleo, y 
afirmó que “el país puede implementar el respaldo aún sin una reforma fiscal y que 
debería ir acompañado de becas para el trabajo y para la capacitación” (notimex, 
2013).
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Por otra parte, se requieren nuevas medidas legislativas para atender el 
caso de los trabajadores que laboran bajo la modalidad de plataformas digi-
tales (como en el caso de las empresas Uber de transportación de pasajeros o 
Didi Eats para la repartición de alimentos). Estos trabajadores no son recono-
cidos como asalariados al servicio de un patrón y carecen de todos los dere-
chos laborales. Se han convertido en una alternativa cada vez más recurrida 
por los jóvenes (cepal-oit, 2021).

El teletrabajo o home office también requiere de una vigilancia de las 
autoridades una vez aprobada la reforma a la lft. Su implementación ha sido 
casi nula.

Un caso distinto es el de las pensiones: de acuerdo con los estudios de 
la oit y de otros expertos en el tema, el sistema de cuentas individuales suje-
tas al mercado de las Administradoras de Fondos para el Retiro (afores) ha 
representado un gran fracaso (oit, 1998; Ramírez, 2019; Mesa-Lago, 2020). 
Muchos países han regresado al sistema original, público, y de reparto. En 
México millones de adultos mayores reciben solamente la transferencia mone-
taria del gobierno (la pensión constitucional no contributiva). 

Las reformas aprobadas en 2020 mantienen el modelo privatizado y, 
aunque se lograron algunas mejoras, hay dudas sobre su viabilidad financiera, 
sus efectos sobre el empleo y sus posibles beneficios. Como en otros países se 
puede pensar en una “comisión de expertos independientes” que evalúe los 
últimos veinte años de operación del sistema, lleve a cabo estudios actuariales 
pertinentes de las reformas aprobadas, y proponga soluciones a largo plazo. 

Asimismo, se requieren programas públicos de cuidados para garantizar 
el bienestar de las personas dependientes, facilitando la labor de quienes se 
hacen cargo de ellas, ofreciendo servicios, tiempo y recursos. Las mujeres han 
sido más afectadas por la pandemia: abandonaron el mercado laboral; aumen-
taron sus cargas de trabajo en casa: han sido maestras de los niños; cuidadoras 
de enfermos y ancianos; y se han hecho cargo, más que los hombres, de las 
tareas del hogar (limpieza, preparación de comida, arreglos de la casa)24.

24 Cf. (inegi, 2021a) Sobre el tema Cf. (Batthyán, 2020). Para el caso de México véase 
Videgain (2021) y Cebollada (2021).
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La disputa de la década

En un artículo publicado en el New York Times, Paul Krugman (2021) afirmaba 
que “(…) el dinero de los multimillonarios les da mucha influencia política, 
la suficiente para que, en este país (EU), logre bloquear los planes (…) (para) 
financiar un muy necesario gasto social con un impuesto que solo afectaría a 
unos cuantos cientos de personas (…)”. Por su lado, Miguel Angel García Vega 
(2021) en nota publicada en El País, apuntaba que “(…) hay una guerra entre 
los grandes consorcios y el Estado. Aquellas no aceptan pagar impuesto, una 
regulación más estrecha, ni proteger a sus empleados”.

El diario español apuntaba a este respecto que: 

Nunca tan pocas compañías habían tenido tanto poder. Es la era de los grandes 
imperios empresariales… el grado de concentración de la última década ha sido 
tal que, en muchos sectores como el financiero, el energético, el farmacéutico o 
las telecomunicaciones han surgido auténticos oligopolios…El mayor tamaño 
que han adquirido muchas empresas las ha convertido en auténticos poderes 
fácticos (Vega, 2021).

Un estudio publicado por The Mckinsey Global Institute (Manyika et al., 
2018) señalaba que: “El 10 % de los grupos cotizados en Bolsa genera el 80 % 
de todos los beneficios que se obtienen en el mundo”.

Por su parte, Alicia Amico (2020) confirmaba que hay una 

(…) concentración del poder en las manos de un número cada vez más redu-
cido de jugadores globales…La globalización que se materializó en la década 
de los años noventa desató el poder de las corporaciones multinacionales per-
mitiéndoles aplastar la competencia local y crear mercados más pequeños. Con 
el auge de la economía del internet una década después (…) la concentración 
corporativa se disparó todavía más, dando lugar a mastodontes como Amazon, 
Google, Airbnb y Facebook (…) (lo que) plantea un riesgo sistémico a la eco-
nomía global (…) muchas de las compañías “demasiado grandes para quebrar” 
(“too-large-to-fail”) no son instituciones financiera, como fue el caso durante la 
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crisis de 2008, sino empresas privadas no-financieras (…) Pueden crear exter-
nalidades negativas para la competencia, la distribución de la riqueza y la trans-
parencia fiscal a un nivel macro. En el nivel micro, el nivel de concentración 
económica no facilita ingresos justos para los inversionistas minoritarios ni el 
respeto a los derechos de los consumidores (…).

El reportaje de El País cita a Daron Acemoglu, profesor de economía 
del Massachusetts Institute of Technology (mit), quien asegura que “Hay una 
lucha trascendental entre los gigantes tecnológicos y la sociedad civil, o sea, 
los ciudadanos de a pie”. Y recomienda: “Impedir la captura del regulador 
prohibiendo la participación de expolíticos y altos funcionarios del Estado en 
consejos, filiales o asociaciones”. Es decir, bloquear las “puertas giratorias”.

En México hemos sido testigos de este poder político y la capacidad de 
convencimiento de las grandes empresas25. El escándalo de los sobornos de 
Odebrecht, además de ser un ejemplo muy ilustrativo, ha servido, entre otras 
cosas, para que el presidente amlo haya propuesto una nueva ley en materia 
de electricidad que afectaría a los grandes consorcios extranjeros, especial-
mente españoles. Pero también hemos visto la capacidad de negociación de 
las grandes compañías y sus representantes cuando han podido influir en las 
políticas de este gobierno. La negativa del primer mandatario a una reforma 
fiscal progresiva podría explicarse, por lo menos en parte, a la posible reacción 
de esos poderes fácticos. 

También se observó ese poder cuando se puso a consideración la reforma 
a la lft en materia de subcontratación, la cual solo pudo prosperar en el Con-

25 Los ejemplos más conocidos que ilustran este fenómeno son los siguientes: el expre-
sidente Ernesto Zedillo pasó a formar parte del consejo ejecutivo de algunas empre-
sas estadounidenses entre las que destacan Procter and Gamble, Alcoa, Grupo Prisa, 
Citigroup y Union Pacific, esta última concesionaria de la compañía ferromex 
(anteriormente llamados Ferrocarriles Nacionales de México) privatizados durante 
su mandato; por su parte, el expresidente Felipe Calderón pasó a formar parte del 
consejo de Avangrid, filial de la española Iberdrola, un consorcio privado productor 
de electricidad a nivel mundial.
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greso después de que el gobierno aceptó ofrecer a cambio una enmienda legal 
al reparto de utilidades. 

Un ejemplo final ha consistido en la reforma a la ley de pensiones (con-
tributivas) en la que operó la llamada “puerta giratoria”: los funcionarios de 
alto nivel de las administradoras privadas ocupan puestos clave en los gobier-
nos y los parlamentos, luego, regresan a sus funciones anteriores, en un ir y 
venir constante del sector privado al público y viceversa. En este caso, Carlos 
Noriega Curtis, quien fungió como jefe de la unidad de Seguros y Finanzas de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (shcp) hasta diciembre de 2020, 
había sido, entre 2013 y 2018, el presidente ejecutivo de la Asociación Mexi-
cana de Administradoras de Fondos para el Retiro, A.C. (amafore), la prin-
cipal organización de estas empresas privadas. Noriega fue uno de los autores, 
promotores y negociadores de la reforma del sistema aprobada recientemente. 

La “guerra” de esta década, entre los grandes consorcios y el Estado, se 
reflejará también en la vida laboral mexicana. La posibilidad de que surjan 
sindicatos libres y representativos que puedan llevar a cabo una negociación 
contractual que equilibre las relaciones obrero-patronales; el avance de nuevas 
reformas laborales en el poder legislativo; y una reorientación de las políticas 
económicas estarán influenciados por la correlación de fuerzas políticas en 
ee. uu., Canadá y México en un complejo panorama lleno de incertidumbres. 
Sin embargo, es muy posible que el futuro, después de la pandemia, dependerá 
de cómo se resuelva esa confrontación entre el poder público y el privado. En 
esa contienda, no debemos olvidarlo, hay un tercer actor: los trabajadores o, 
más generalmente, la sociedad civil organizada. ¿Estado o mercado? La vieja 
disyuntiva parece dibujar hoy, otra vez, los extremos polares de las opciones 
políticas y el activismo social. Esa polarización no es un invento artificial. Se 
trata de un reflejo de una crisis prolongada que agudizó la pandemia. Espe-
remos que su solución lleve a mejores formas de convivencia democrática, 
instituciones públicas más fuertes y transparentes26, y que los conflictos se 
encaucen pacíficamente. 

26 Cordera (2021) resalta “la importancia de recuperar la centralidad del Estado y, 
desde luego, su independencia relativa. Para lograr que la eficiencia y la legitimidad 
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La pandemia llegó para quedarse:  
¿cómo ha afectado al mercado laboral?1

Con la llegada de la covid-19 a México en febrero del 2020, el Gobierno Fede-
ral implementó la Jornada Nacional de Sana Distancia, programa a través del 
cual las autoridades iniciaron un largo periodo de confinamiento, que causó 
severos daños al mercado laboral mexicano. Este cierre tan prolongado puso 
a una gran cantidad de empresas en situación de vulnerabilidad, provocando 
una gran pérdida de empleos formales entre marzo y junio del 2020, lo que 
tuvo efectos negativos sobre toda la economía, afectando la producción, la 
inversión, y trajo como consecuencia una drástica disminución del consumo.

Ante la fuerza de la pandemia, se tuvo que recurrir al cierre de la eco-
nomía como mecanismo de contención, lo que tuvo efectos negativos sobre el 
sector empresarial. De acuerdo con los resultados del Estudio sobre la Demo-
grafía de los Negocios 2021 (edn) del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (inegi, 2021a), en 2020 nacieron 619,443 establecimientos y 1,010,857 
cerraron sus puertas definitivamente; este efecto se prolongó a 2021, año en 

1 Los autores agradecen a Rodrigo Arzate Rivas por su asistencia en investigación y 
conformación de la base de datos de este capítulo.
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que se crearon 1.2 millones y quebraron cerca de 1.6 millones. La mayor pro-
porción de muertes en establecimientos se dio en los servicios privados no 
financieros con 24.92 %, seguido del comercio con 18.98 % y con 15 % de cie-
rres definitivos en las manufacturas. 

Esta situación se vio reflejada en el colapso en 8.2 % de la economía en 
2020 que, sumado a la caída 0.4 % en 2019, colocó a la economía casi diez pun-
tos por debajo de los niveles de producción de 2018. La expectativa era que la 
recuperación de 2021 sentara las bases de una trayectoria de crecimiento, sin 
embargo, el desempeño de la economía fue mucho más débil de lo esperado. 
Durante 2021 el Producto Interno Bruto (pib) aumentó 5.7 %, con lo cual ni 
siquiera se logró regresar al nivel de producción previo a la pandemia. Esta 
debilidad se hace más evidente al considerar el crecimiento anual de la pobla-
ción de 1.2 %, de forma que durante la pandemia la población creció en tres 
millones de habitantes, alcanzando en 2021 los 127.5 millones. De esta forma, 
el pib por habitante sufrió una caída de alrededor de 6 % entre 2018 y 2021.

GRÁFICA 1. EFECTOS DE LA COVID-19 SOBRE EL CRECIMIENTO ECONÓMICO 
(ÍNDICE 2010=100)
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El colapso productivo golpeó al mundo del trabajo de manera impor-
tante, elevando el desempleo abierto que alcanzó una tasa de 6.5 % en enero 
de 2021, siendo de 6.9 para los hombres y de 6.0 para las mujeres. Todo esto 
presionó para que la tasa de informalidad laboral alcanzara 55.7 % en el cuarto 
trimestre de 2021 (inegi, 2021b), superando el 70 % en Chiapas con 77.9; 
Guerrero con 78.3; Hidalgo con 73.4; Oaxaca con 80.7; Puebla con 71.4; Tlax-
cala con 71.8, y Veracruz con 71.5. Esta situación hizo más vulnerable a la 
población, mostrando las carencias del sistema de salud y seguridad social que 
atiende a la población de manera parcial.

El Trabajo Decente en la Agenda 2030

En septiembre de 2015, la Asamblea General de Naciones Unidas aprobó la 
Agenda 2030, en la cual se enlistan 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ods) con el propósito de hacer un llamado a “acabar con la pobreza, prote-
ger el planeta y asegurar que todas las personas disfruten paz y prosperidad 
en 2030” (Organización de las Naciones Unidas, [onu], 2015). En este sen-
tido, quedó claro que uno de los elementos más importantes para generalizar 
el bienestar en una sociedad es que existan las condiciones necesarias para 
garantizar el acceso al empleo, salarios justos, integración social, igualdad de 
oportunidades y salud, y seguridad en el empleo. A este conjunto de objetivos 
se les agrupó en el ods 8 “Trabajo decente y crecimiento económico”.

De antaño, la legislación laboral mexicana ha sido de las más revolucio-
narias en el mundo del trabajo. El carácter social de la Constitución Mexi-
cana de 1917 fue inspiración de algunos de los fundamentos más importantes 
durante la creación de la Organización International del Trabajo (oit) en 1919, 
en donde se reconoció el derecho al trabajo digno y socialmente útil, así como 
el derecho de asociación y huelga (oit, 2021a; Silva García, 2009). A la fecha, el 
gobierno de México ha ratificado más de 50 instrumentos internacionales en 
el marco de la oit, el más reciente de ellos sobre los derechos de las personas 
trabajadoras domésticas (oit, 2020a); y paralelamente se han promovido tres 
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grandes reformas laborales: en 1970 en el gobierno de Díaz Ordaz, en 2012 
con Felipe Calderón y la más reciente en 2019 con López Obrador.

Sin embargo, la realidad jurídica del mercado laboral en México dista 
mucho de las metas cumplidas. Las violaciones a los derechos de los tra-
bajadores, el debilitamiento de las organizaciones sindicales, el histórico 
estancamiento del salario mínimo y la alta informalidad son las principales 
características de la realidad laboral en México. Tan solo en términos de los 
ingresos laborales, los salarios medio y mínimo se han mantenido en 30 % y 
70 %, respectivamente, por debajo de sus niveles alcanzados en 1980 (More-
no-Brid et al., 2021). Del mismo modo, en los últimos 20 años la informalidad 
laboral no ha logrado reducirse significativamente. En la recta final hacia la 
Agenda 2030 aún se mantiene el reto de formalizar a 56 % de los trabajadores.

Sin pandemia el Trabajo Decente ya era un reto

Con el propósito de comparar las condiciones de Trabajo Decente antes y des-
pués de la llegada de la covid-19, en este apartado construimos una serie de 
indicadores con base en los lineamientos de la oit (2013a; 2020b) y More-
no-Brid et al., (2021). En este sentido, hemos decidido abordar el análisis en 
seis diferentes ejes del Trabajo Decente.

El acceso al empleo es un pilar fundamental en la promoción del Tra-
bajo Decente y tiene como principio la promoción de “oportunidades para 
que hombres y mujeres puedan conseguir un Trabajo Decente y productivo 
en condiciones de libertad, equidad, seguridad y dignidad humana” (oit, 
1999). Por una parte, esta noción supone la disponibilidad de oportunidades 
de empleo para todos aquellos que busquen trabajo; por ello, estos indicadores 
nos permiten conocer las condiciones generales de empleo basadas en infor-
malidad y posición en la ocupación. Para ello, consideramos los siguientes 
aspectos: tasa de informalidad laboral, empleo y estatus en el empleo en sus 
diferentes segmentos -total de ocupados, asalariados, empleadores, trabajado-
res por cuenta propia y empleo sin remuneración-.
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En este caso, como se puede apreciar en la tabla 1, uno de los retos más 
grandes que ha tenido la política laboral ha sido cómo reducir la informalidad 
laboral. Si bien muchas de las estrategias de los gobiernos anteriores se cen-
traron en este problema, los resultados demuestran que el problema es mucho 
más complejo y lo inefectivas que han sido las políticas que se han empren-
dido. Si bien durante la pandemia la tasa de informalidad laboral (til) se 
redujo a 55.2 %, en cierta medida explicado por el desempleo que afectó tanto 
a trabajadores formales como informales, en 2021 la informalidad volvió al 
nivel de 2018 (56.7). Este fenómeno está presente en gran parte de las estruc-
turas laborales (como más adelante se precisa), sin embargo, el alto porcentaje 
de trabajadores por cuenta propia incide en los altos niveles de informalidad 
en el mercado laboral. Como se señala en la tabla 1, estos representan cerca de 
23 % del total de los ocupados. 

Otro pilar del Trabajo Decente establecido en los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio es la igualdad de oportunidades y equidad de género, que con-
siste en promover la igualdad de oportunidades y de trato en el empleo entre 
mujeres y hombres (onu, 2000). Como lo establece la Declaración de la oit 
sobre la justicia social para una globalización equitativa, la equidad de género 
y la no discriminación deben considerarse características esenciales del Tra-
bajo Decente. En la actualidad, este es un tema transversal en los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible en el marco de la Agenda 2030. Los indicadores que 
componen este pilar son la tasa de participación laboral femenina, porcentaje 
de mujeres en empleos profesionales y la brecha salarial de género.

La participación de las mujeres en el mundo laboral ha ido creciendo 
poco a poco, al grado de que hoy en día cerca de cuatro de cada diez personas 
ocupadas son mujeres; y más aún aquellas que se desempeñan en posiciones 
profesionales o gerenciales. Sin embargo, aún persisten grandes retos, como 
alcanzar la igualdad en términos salariales y de derechos. Como se aprecia en 
la tabla 1, la brecha salarial de género se ha ampliado, sobre todo durante la 
pandemia. Esto también refleja que durante los meses de mayor confinamiento 
las mujeres fueron más vulnerables, al verse obligadas a dejar sus empleos y 
ver sus ingresos mermados.
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TABLA 1. EJES DEL TRABAJO DECENTE: ACCESO AL EMPLEO E IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES Y EQUIDAD DE GÉNERO

Acceso al empleo
Indicador 2018 2019 2020 2021

Tasa de Informalidad (til) Porcentaje 56.7 56.3 55.2 56.6
Empleo y estatus del empleo Total Millones 54.2 55.4 53.3 56.6

Asalariados Porcentaje 68.2 69.4 68.9 68
Empleadores 4.8 4.9 4.7 5.0
Por su cuenta 22.2 23 22.3 22.9
Sin pago 4.9 4.9 4.1 4.1

Igualdad de oportunidades y equidad de género
Indicador 2018 2019 2020 2021

Tasa de participación laboral 
femenina

Porcentaje 38.3 39.1 38.9 39.0

Mujeres en puestos 
profesionales 39.3 39.7 40.7 40.8

Brecha salarial Ratio 0.42 0.38 0.39 0.4

Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2022b) y Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
(stps, 2022).

Salud y seguridad en el empleo aborda la protección del trabajador contra 
enfermedades, estén o no relacionadas con accidentes en el trabajo,2 como 
elementos fundamentales de la justicia social. En 1985, la Conferencia Inter-
nacional del Trabajo adoptó el Convenio sobre estadísticas del trabajo, que 
establece que las estadísticas de lesiones en el trabajo deberán recopilarse 
de manera que sean representativas del país en su conjunto, abarcando en la 
medida de lo posible todas las ramas de actividad económica (artículo 14). En 
el caso de México, el Instituto Mexicano del Seguro Social (imss) da cober-
tura a los empleados formales que trabajan en empresas privadas. Recopila 
y publica la información sobre la población que abarca, incluyendo lesiones 
y enfermedades en el trabajo. De acuerdo con cifras del imss, 63.7 % de la 

2 El derecho a condiciones de Trabajo Decente se reafirmó en la Declaración de Fila-
delfia de 1944 y en la Declaración de la oit sobre la justicia social para una globali-
zación equitativa, adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 92ª 
reunión (junio de 2008).
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población ocupada carece de acceso a servicios de salud, lo que suma a poco 
más de 30 millones de trabajadores y sus dependientes. De hecho, de 2018 
a 2020, cerca de 15.6 millones personas perdieron el acceso a los servicios 
de salud (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
[coneval], 2021, pág. 8).

El diálogo social cubre todas las formas de negociación, consulta o simple-
mente intercambio de información entre representantes de gobierno, patrones 
y trabajadores, sobre temas de interés común relacionados con las políticas 
económica y social (oit, 2008). Específicamente, en el mundo del trabajo, el 
diálogo social exige que la libertad de organización y sindical sea efectiva para 
trabajadores y patrones, y que se garantice la constante negociación colec-
tiva (oit, 2013b, pág. 303). Los indicadores seleccionados para el eje diálogo 
social son huelgas, tasa de sindicalización y contratos colectivos de trabajo. 
De acuerdo con cifras de la stps, el número de huelgas se ha reducido drásti-
camente; en 2020 estallaron 15 huelgas en todo el país (61 menos que el año 
anterior). Esto a razón de que el confinamiento impidió que los trabajadores 
se reunieran para plantear y discutir sus problemáticas. Sin embargo, como lo 
han señalado Bensusán (2020), Moreno-Brid et al. (2021), entre otros, desde 
el Estado se ha ejercido una política de «paz laboral», enfocada principalmente 
en evitar los conflictos laborales. En contraste, el porcentaje de trabajadores 
afiliados a un sindicato ha crecido 1.1 % entre 2018 y 2021.
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TABLA 2. EJES DEL TRABAJO DECENTE: SALUD Y SEGURIDAD EN EL EMPLEO Y 
DIÁLOGO SOCIAL

Salud y seguridad en el empleo
Indicador 2018 2019 2020 2021

Sin acceso a una institución de salud Porcentaje 62.0 61.6 60.8 61.2
Sin acceso a una institución de salud Millones 33.6 34.1 32.4 33.6
Empleos imss 20.1 20.4 19.8 20.6

Diálogo social
Indicador 2018 2019 2020 2021

Huelgas Total 32 76 15 2
Tasa de sindicalización Porcentaje 12.0 12.4 12.4 13.1
Contratos colectivos Total 7 437 7 556  4 508  5 824

Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2022b) y stps (2022).

Finalmente, un elemento clave en la agenda del Trabajo Decente es bus-
car que los trabajadores tengan acceso a un salario justo, estabilidad y seguri-
dad en el empleo. Al respecto, uno de los objetivos que ha planteado la oit se 
basa en la Declaración de Filadelfia que, en síntesis, se debe buscar que “una 
parte justa de los frutos del progreso para todos, y un salario mínimo vital para 
los empleados y los necesitados” (III d); esto bajo un criterio justo e igualitario. 
Sin embargo, en la realidad se han generalizado prácticas que atentan contra la 
seguridad en el empleo, como es el despido durante los meses de noviembre y 
diciembre con el propósito de evitar el pago de prestaciones, como se muestra 
en la gráfica 2. 
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GRÁFICA 2. AJUSTES CÍCLICOS EN LOS ASEGURADOS DEL IMSS (DIFERENCIA 
RESPECTO AL MES ANTERIOR)
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La política laboral debe estar respaldada por un crecimiento económico 
robusto; de otro modo las metas de Trabajo Decente no podrán lograrse. El 
crecimiento económico es una situación necesaria para crear mejores condi-
ciones de trabajo. La pandemia subrayó las debilidades en las que se encon-
traba el país, pues el pib per cápita ya había disminuido 1600 pesos previo 
a la llegada de la covid-19. Consecuentemente, a raíz del confinamiento, el 
pib per cápita y la productividad laboral se redujeron (como se muestra en la 
tabla 3); y esto también tuvo repercusiones en los salarios, los cuales se han 
ido precarizando cada vez más: el porcentaje de personas con los salarios más 
bajos crece, mientras que el porcentaje de personas con ingresos por encima 
de cinco salarios mínimos se reduce.
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TABLA 3. EJES DEL TRABAJO DECENTE: SALARIO JUSTO, PRODUCTIVIDAD, 
ESTABILIDAD Y SEGURIDAD EN EL EMPLEO

Salario justo y productividad
Indicador 2018 2019 2020 2021

pib per cápita Miles de pesos de 2013 141.2 139.6 127.3 134.3
Por ingreso Hasta un salario mínimo 18.7 22.4 26.2 27.8

Más de 1 hasta 2 salarios 
mínimos 32.4 35.8 39.0 40.1

Más de 2 hasta 3 salarios 
mínimos 21.5 20.6 17.4 15.6

Más de 3 hasta 5 salarios 
mínimos 14.9 10.2 7.7 7.2

Más de 5 salarios mínimos 5.3 4.1 3.2 2.6
No recibe ingresos 7.2 6.8 6.5 6.6

Población con ingreso 
laboral por debajo de la 
canasta alimentaria

Porcentaje 39.1 38.7 35.6 39.4

Productividad* Miles de pesos de 2013 448.8 447.5 433.0 nd
Estabilidad en el empleo

Indicador 2018 2019 2020 2021
Tasas de condiciones 
críticas de ocupación Porcentaje

15.4 18.9 nd 25.4

Tasas de subocupación 7.1 7.7 16.2 13.3
Nota. nd: No disponible; Productividad: Valor agregado/Puestos de trabajo ocupados.
Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2022b), stps (2022) y coneval (2021).

Trabajo Decente y la llegada de la covid-19: Nuevas 
dimensiones laborales, el auge del teletrabajo

La pandemia alentó cambios en el mundo del trabajo. Tal vez el más pro-
fundo fue el surgimiento de las plataformas digitales antes de la pandemia de 
covid-19. Tal como lo documenta la oit (2021b) en su reporte “Teleworking 
arrangements during the covid-19 crisis and beyond”, el surgimiento de los 
teletrabajos está fuertemente relacionado con la estructura ocupacional en el 
país, que incluye una variedad de factores como las habilidades del personal.
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Queda por determinar el impacto total de la covid-19 en los merca-
dos laborales. Sin embargo, es muy probable que el teletrabajo siga siendo 
significativamente más alto de lo que era antes del inicio de la pandemia, 
véase por ejemplo la Encuesta europea sobre condiciones de trabajo de 2020 
(Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo, 
eurofound, 2020). Las investigaciones y las encuestas en las primeras etapas 
han encontrado que a un alto porcentaje de trabajadores les gusta teletraba-
jar con más frecuencia, incluso después de que se hayan levantado las res-
tricciones de distanciamiento social. Adicionalmente, algunos trabajadores 
ahora se han dado cuenta de que sus trabajos se pueden realizar fuera de los 
espacios de oficina tradicionales, y ahora también se sienten más cómodos 
utilizando la tecnología necesaria. Finalmente, muchos líderes empresariales 
que anteriormente se resistían a que sus equipos trabajaran desde casa ahora 
han constatado que se puede hacer con éxito y, por lo tanto, apoyan a los tra-
bajadores que realicen trabajo a distancia. Sin embargo, esto requiere asegu-
rar que la infraestructura digital necesaria esté en su lugar, lo cual es costoso, 
pero absolutamente necesario.

Sin embargo, es probable que el teletrabajo después de una pandemia 
vuelva a su naturaleza voluntaria y parcial u ocasional. La evidencia de la 
experiencia del teletrabajo pandémico confirma que la naturaleza obligatoria 
y de tiempo completo del teletrabajo pandémico agrava las desventajas de este 
arreglo de trabajo, como la posibilidad de aislamiento social y desapego de los 
compañeros y de la propia organización, así como cuestiones ergonómicas. 
Las desigualdades de género existentes y los desafíos para las mujeres tam-
bién parecen verse agravados por el teletrabajo obligatorio a tiempo completo, 
especialmente en el contexto del cierre de escuelas y guarderías. De hecho, el 
teletrabajo fue subdesarrollado antes de la pandemia, debido a que se consi-
deraba como una cuestión opcional y que solo abarcaba a ciertos grupos de 
empleados. El encierro en la pandemia obligó a considerar esta opción como 
un mecanismo para mantener el empleo, sin embargo, muchas empresas pre-
vén que este mecanismo podrá perdurar y cambiar la organización del trabajo 
que tendió a concentrarse en oficinas, alimentando una visión centralizada. 
La pandemia ha mostrado las ventajas de un esquema descentralizado del 
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trabajo a distancia. El teletrabajo pospandémico probablemente involucrará 
una forma híbrida o combinada de teletrabajo: trabajar parte del tiempo en la 
oficina y parte del tiempo de forma remota. De hecho, este modelo híbrido de 
teletrabajo ha demostrado ser el mejor enfoque para maximizar sus beneficios 
y minimizar sus inconvenientes (eurofound, 2020; oit, 2021b). La forma 
obligatoria de teletrabajo a tiempo completo debería utilizarse solo en circuns-
tancias excepcionales.

Será necesario desarrollar políticas para promover el teleTrabajo Decente 
y productivo como una porción mucho mayor. Durante el siguiente periodo 
de incertidumbre, los gobiernos, los trabajadores y los empleadores deberán 
adaptarse a nuevas formas de trabajar requiriendo nuevos comportamientos 
y nuevas normas. Será fundamental garantizar que los interlocutores sociales 
desempeñen un papel central en la extracción de las lecciones aprendidas del 
experimento de teletrabajo pandémico y en asegurar que se aplican al revisar 
leyes, reglamentos y políticas existentes, o al desarrollar otros nuevos. Esto 
asegurará que el teletrabajo sea un arreglo en el que todos salen ganando y 
que beneficia tanto a los trabajadores como a los empleadores en las empresas 
privadas, así como en las organizaciones del sector público.

Es evidente que estas nuevas formas de trabajo harán más complejo el 
mercado laboral, ya que el teletrabajo se mantendrá a pesar de que se supere 
la pandemia, y las plataformas continuarán creciendo como una forma alter-
nativa de negocio. De esta forma se requiere que exista una legislación que 
dé flexibilidad al mercado de trabajo para que los negocios y los trabajadores 
puedan optar por el acuerdo que más convenga a sus intereses. Para que esto 
pueda funcionar se requiere que se establezca una normatividad que garan-
tice los derechos de los trabajadores; de lo contrario, se darán elementos para 
una nueva segmentación del mercado laboral, en donde se podrán operar de 
manera clandestina cualquiera de estas nuevas formas de organización del 
trabajo. En la figura 1 se muestra el dilema que existe en la organización del 
mercado de trabajo frente al surgimiento del teletrabajo y el de las plataformas 
digitales, sin que se defina aún la ruta que seguirán estas nuevas modalidades 
de organización del trabajo derivado del surgimiento de la economía digital.
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FIGURA 1. NUEVOS ACUERDOS EN LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO E 
INDEFINICIONES LEGALES

TeletrabajoTeletrabajo

Plataformas Plataformas 
digitalesdigitales

MercadoMercado
informalinformal

MercadoMercado
formalformal

Fuente: Elaboración propia.

El trabajo a distancia y el surgimiento de plataformas digitales son pro-
cesos inéditos que fueron posibles gracias al apoyo de las tecnologías de la 
información, las cuales han abierto nuevas posibilidades para la organización 
del trabajo. Antes de que apareciera la pandemia, el debate de las nuevas tec-
nologías se centró en la robotización y el efecto del desplazamiento que ten-
dería a darse sobre los trabajadores, tal como queda asentado en el reporte 
de la Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo (oit, 2019) en el que se 
exhortaba al uso de la tecnología en aras del Trabajo Decente y bajo control 
humano. En medio de ese debate, en la década pasada con el fortalecimiento 
de las plataformas de comunicación digitales aparecieron oficinas comparti-
das en todas las grandes ciudades. Lo que trajo la pandemia fue un acelera-
miento de esas tendencias que se habían empezado a configurar a través de 
las plataformas digitales, las cuales inauguraron una nueva forma de trabajo 
para ciertos grupos de edad, especialmente entre los jóvenes que requerían 
alguna forma de complementar sus ingresos. La red digital en México res-
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pondió flexiblemente; se dio un aumento en el tráfico de 20 % a 100 % como 
consecuencia de la pandemia. La mayor participación del aumento del tráfico 
fue absorbida por la red fija residencial, sin embargo, la red móvil permitió 
que el tráfico se moviera del centro de las ciudades a los suburbios y a zonas 
rurales, por lo que la mayor parte de los proveedores tuvieron un aumento en 
los niveles de tráfico en la red móvil 2G/3G/4G.

Este gran esfuerzo multiplicó las posibilidades de empleo ligado a las nue-
vas tecnologías de la información, sin embargo, para que este proceso genere 
los efectos positivos esperados será necesario generar un proceso de monito-
reo de forma que los nuevos desarrollos se realicen siguiendo las normas del 
Trabajo Decente. Con el fin de alentar el debate de la forma como se han de 
regular estos nuevos procesos, Ruiz Durán y Acosta Chávez (2022) elaboraron 
una propuesta para modificar la matriz de Hussmanns e incluir el teletrabajo, 
a manera de que se pueda determinar cuáles son las áreas que requerirían 
fortalecerse para evitar que el trabajo a distancia acabe en una nueva moda-
lidad de informalidad laboral. En esta matriz modificada de Hussmanns con 
base en datos de las Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo para el primer 
trimestre de 2021, encontraron que, desde la perspectiva de la unidad econó-
mica, 26.1 % de los empleos susceptibles de teletrabajo se ubican en el sector 
informal y 73.9 % en el sector empresas, gobierno e instituciones. Por lo que 
se refiere a la posición de la ocupación, 64.7 % son trabajadores subordinados 
y remunerados asalariados; 2.2 % trabajadores subordinados y remunerados 
con percepciones no salariales; 5.8 % son empleadores; 24.2 % trabajadores 
por cuenta propia; y 3.1 % son trabajadores no remunerados. De esta forma, la 
condición de informalidad laboral corresponde a 40.3 % de los empleos sus-
ceptibles de teletrabajo y 59.7 % son formales. Este ejercicio permite identifi-
car los principales sectores institucionales en donde existe teletrabajo y en qué 
sectores se ha ubicado, mostrando que el trabajo informal se ubica precisa-
mente en el sector de empresas, gobierno e instituciones, en donde se debería 
de adoptar medidas para evitar que el teletrabajo se dé en la informalidad. 

Este ejercicio permite visualizar que las nuevas formas de organización 
del trabajo, tales como el teletrabajo, requieren observar a las personas suscep-
tibles de teletrabajar desde el sector informal o aquellas que están empleadas 
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por unidades económicas con características informales, así como a aquellas 
personas susceptibles de teletrabajo en unidades económicas con caracterís-
ticas formales, pero que no ofrecen condiciones de empleos formales. Estas 
distinciones son importantes en temas de regulación del teletrabajo junto con 
las diferencias asociadas a la posición en la ocupación. Esta reflexión debe 
enmarcarse en la perspectiva de que el mundo del trabajo está cambiando ace-
leradamente y que las instituciones requieren adaptar una visión más flexi-
ble que les permita regular adecuadamente las nuevas modalidades laborales 
del siglo xxi, sobre todo ante la persistencia de la pandemia, que enfrenta al 
mundo al reto de reestructurar en forma permanente las relaciones laborales.

La pandemia modificó la visión del futuro: ¿Cómo imaginarse 
las condiciones de trabajo en un contexto en el que se 
garantice el acceso a la salud y seguridad en el empleo?

A medida que los trabajadores han comenzado a regresar a sus centros de 
trabajo, las preguntas que surgen son si persistirán los turnos laborales rela-
cionados con la pandemia y qué implicaciones tendrá para los trabajadores, 
las empresas y las ciudades. De acuerdo a Barrero, Bloom y Davis de Stan-
ford (2021), Sven Smit de McKinsey y Enrico Moretti de UC Berkeley (Nathan,  
2021), un modelo híbrido de trabajo se convertirá en la nueva normalidad 
para aproximadamente la mitad de la fuerza laboral de los ee. uu., lo que 
tendrá importantes implicaciones para las empresas, pero difieren en lo que 
este y otros cambios en el trabajo relacionados con la pandemia significarán 
para la productividad: Bloom espera que el híbrido sea un gran impulsor de 
la productividad, Smit argumenta que esto solo es probable si se superan los 
obstáculos tecnológicos, y Brynjolfsson cree que estamos justo en el comienzo 
de un auge de la productividad, ya que la pandemia solo aceleró la transforma-
ción organizacional requerida para que las tecnologías existentes alcanzaran 
su máximo potencial. Esto impactará el desarrollo de las ciudades, la mayoría 
piensa que estos cambios pueden resultar en un nuevo modelo urbano menos 
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costoso y congestionado, dado que el teletrabajo reducirá los traslados y, con 
ello, los costos de transporte. 

Escenarios imaginados sobre el Trabajo Decente

El mundo del trabajo en México requiere de modificaciones a profundidad 
para adaptar el Trabajo Decente como un objetivo a alcanzar. Debe crearse 
un consenso social, ya que no es cuestión de fijar objetivos, sino de buscar 
que estos sean adoptados por todos los participantes del mercado laboral. Sin 
lugar a duda el sector público es el que tiene la responsabilidad de promover y 
lograr los consensos para que este proceso se ponga en marcha. No obstante, 
sin la participación de empresas, de los sindicatos y de la sociedad en su con-
junto, los objetivos se convertirán simplemente en un esfuerzo más. 

El compromiso societal para lograr el Trabajo Decente en México 
requiere de un compromiso de las diversas fuerzas sociales y el Estado para 
lograr un crecimiento de la economía que sea compatible con el crecimiento 
de la población. Tomando como referencia al censo de 2020, se estima que en 
2030 la población alcanzará los 138 millones de habitantes. En esta perspec-
tiva es necesario que la economía se expanda a un ritmo que le permita gene-
rar suficientes puestos de trabajo de alta calidad para la creciente fuerza de 
trabajo. El reordenamiento del mercado laboral demanda un sólido proceso 
de crecimiento del PIB por arriba del de la población, ya que esto es lo que 
abriría el espacio para el empleo de calidad, en actividades productivas que 
permitan reducir progresivamente los empleos de baja calidad.

GRÁFICA 3. REFORMULACIÓN DE LAS METAS DE CRECIMIENTO DE ACUERDO CON 
LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE



covid-19 y trabajo decente 181

 
pi

b 
pe

r c
áp

ita
 (m

ile
s d

e p
es

os
 d

e 2
01

3)

Crecimiento de acuerdo con las cifras históricas de 2010-2021
Crecimiento de acuerdo con los ods

300

250

200

150

100
2018

288.7

127.3
146.8

20262022 20302020 202820242019 202720232021 20292025

Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2022a) y onu (2015).

Salud y seguridad en el trabajo es un elemento esencial para el Trabajo 
Decente. Actualmente existen 33.6 millones de personas sin acceso a una ins-
titución de salud; esta situación requiere ponerse como una prioridad, ya que 
fue precisamente la falta de este acceso la que se hizo más evidente durante la 
pandemia y es lo que llevó a que México tuviera tasas de mortalidad más altas 
que las de países de nivel de desarrollo similar. 

GRÁFICA 4. POBLACIÓN OCUPADA SIN ACCESO A UNA INSTITUCIÓN DE SALUD
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Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2022b).

Un elemento clave para alcanzar las metas de Trabajo Decente será redu-
cir la brecha de género, ya que actualmente los hombres participan con más de 
60 %, porcentaje que aumentó durante la pandemia, debido a que muchas de 
las mujeres tuvieron que dejar de trabajar para atender a sus familias. En esa 
perspectiva se requiere modificar las prácticas laborales para que se den con-
diciones de igualdad a las mujeres y en todo caso permitir que los hombres se 
involucren más en los cuidados del hogar para evitar que la carga recaiga sobre 
las mujeres; es decir, debería darse un cambio societal que valore a la mujer y 
asuma que los hombres deben de realizar tareas del hogar en condiciones de 
pandemia o cualquier otra emergencia. 

GRÁFICA 5. PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN LA POBLACIÓN OCUPADA
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El Trabajo Decente obliga a redoblar esfuerzos por un mayor diálogo 
social, para lo cual se requiere que aumente el nivel de sindicalización, aun 
cuando se ha logrado aumentar en medio de la pandemia solo ha alcanzado 
un porcentaje de 13.1. Estos niveles están lejos de sociedades como las escan-
dinavas, en donde el nivel de sindicalización alcanza 67.2 %, como es el caso de 
Dinamarca (oit, 2022), o incluso en países de igual nivel de desarrollo, como 
Argentina, que registra 27.7 %. Esta situación requiere de un cambio sustan-
cial en la organización de la sociedad para abrir un espacio de diálogo entre 
los trabajadores y los empresarios y conjuntamente planear un futuro común. 

GRÁFICA 6. LOS TRABAJADORES PIERDEN PODER DE NEGOCIACIÓN A LO LARGO 
DEL TIEMPO 
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Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2022b).

Como parte de esta reorganización societal es necesario demandar una 
reducción de la informalidad. Puesto que hoy el país vive fragmentado, gran 
parte del mercado laboral se encuentra dentro de la informalidad, la cual, 
aunque se ha reducido en los últimos años, es todavía muy elevada, alcan-
zando 56 % a finales de 2021. La fragmentación es enorme, la sociedad acepta 
la informalidad como un mal congénito del grado de desarrollo que vive el 
país, como una válvula de escape. En la pandemia se extendió por todo el país, 
llenando calles y avenidas de las ciudades, y se apoderó de los espacios rurales, 
lo cual muestra una sociedad que ha perdido cohesión y que permite este tipo 
de salidas. Sin lugar a duda, es un proceso complejo, pero los esfuerzos que 
se han realizado han sido insuficientes y ante la pandemia la administración 
actual decidió utilizarla como válvula de escape. Sin embargo, conforme se 
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normaliza la situación, es necesario retomar la lucha contra la informalidad 
para lograr un proceso de reconstrucción nacional. 

GRÁFICA 7. MANTENER EL ESFUERZO DE REDUCCIÓN DE LA INFORMALIDAD
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Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2022b).

Para operar adecuadamente, la reorganización del mercado laboral 
demanda establecer fórmulas de convivencia diferentes, de manera que dina-
mice el crecimiento de la economía. Un elemento esencial es recuperar el cre-
cimiento de la productividad, en donde se plasman los elementos anteriores 
y se suma la necesidad de una reorganización empresarial que permita una 
mayor eficiencia de la planta productiva. Se requiere de un mayor nivel de 
inversión en México para poder hacer más eficientes todos los procesos; gran 
parte de la planta ha envejecido y es necesario un proceso de modernización 
de forma que den cabida a una mayor productividad laboral. Sin embargo, se 
requiere cuidar que este proceso no se dé a través de la robotización, sino que 
se pacte en todos los casos a través del diálogo qué procesos puede utilizar de 
manera más productiva la mano de obra. Es un gran reto para la sociedad por-
que un proceso masivo de robotización puede conllevar mayores conflictos. 

Finalmente, el fortalecimiento del Trabajo Decente demanda que se 
abra espacio a nuevas formas de organización laboral, como mostró ser el 
teletrabajo, el cual será una práctica que se mantendrá en tanto la pandemia 
se mantenga. Sin embargo, es necesario valorar este proceso de una manera 
más holística, ya que ciertas áreas del trabajo, como los comercios, tuvieron 
la posibilidad de adaptarse a las tecnologías de la información para continuar 
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trabajando y prevenir los contagios, por lo mismo el teletrabajo podría ser una 
opción en el nuevo horizonte del Trabajo Decente. 

Estamos ante una gran oportunidad para utilizar esta situación que se 
vive en el mundo del trabajo para relanzar la propuesta de Trabajo Decente 
hacia el futuro. La pandemia ha traumatizado a la sociedad de principios del 
siglo xxi, pero bien puede argumentarse que puede ser utilizado como una 
oportunidad para relanzar las propuestas más audaces que permitan reestruc-
turar la organización social a través de los principios del Trabajo Decente. 
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6

Problema

Demografía y economía 

El comportamiento económico de las personas varía según las etapas de su 
curso de vida en que se encuentran, así como sus necesidades, demandas y 
niveles de participación en los procesos productivos. Por lo cual, los cambios 
en la estructura por edades impactan con fuerza los procesos económicos y 
modifica la composición y el peso de demandas específicas asociadas a ciertos 
grupos de edad. De esta forma, una particular estructura por edad, además de 
un cierto nivel de crecimiento, conforma distintas tasas de dependencia que 
dan forma a las demandas a las que la economía debe hacer frente, a la vez que 
dota a los procesos productivos de una fuerza de trabajo determinada. 

La relación entre la dinámica demográfica con la economía ha sido revi-
sada en las últimas décadas y «la cuestión poblacional», tal cual se plantea 
hoy, difiere mucho de los términos en los que se hacía hace unas décadas atrás 
(Alba, 2008). Este cambio en la tendencia descansa en los aportes de lo que se 
ha conocido como “la nueva demografía económica”. Desde este enfoque se 
plantea que existe una fuerte relación entre las variables demográficas y el cre-
cimiento económico, y que la causalidad puede funcionar en ambos sentidos y 
de manera acumulativa, desde la economía hacia la demografía a partir de los 
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cambios demográficos generando mejores condiciones económicas. Autores 
como David Bloom y David Canning (1999 y 2001) y Bloom et al. (2003) tra-
bajaron sus argumentos a partir del acelerado despegue económico de algunos 
países de Asia en la segunda mitad del siglo xx; haciendo evidente que el cre-
cimiento económico y desarrollo de los países asiáticos se había visto fuerte-
mente favorecido e impulsado por el incremento de la población en edad de 
trabajar, convirtiéndose en lo que llamaron un “bono demográfico”. 

El bono demográfico alude a esa etapa de la transición demográfica en 
la cual los países cuentan con la mayor proporción de población en edades 
económicamente activas y la población de mayor edad aún no tiene un creci-
miento acelerado. En este sentido, si se acompaña esa particular estructura por 
edad con inversiones importantes a largo plazo, como en educación e inno-
vación, se incrementa la productividad y esto se refleja en mayores tasas de 
crecimiento económico. Es decir, se convierte una circunstancia demográfica 
en factor productivo, lo que desde la nueva demografía se llamó “dividendo 
demográfico”. 

Educación y ahorro son dos factores claves para traducir el momento 
demográfico en dividendos económicos; así como cambios institucionales, de 
especialización productiva e inversión en infraestructura física para que haga 
posible que esos nuevos jóvenes puedan integrarse a los procesos producti-
vos en un mercado de trabajo capaz de absorber y capitalizar trabajadores 
más calificados. De esa manera, la experiencia de estas cohortes en su vida 
productiva dejará mayores niveles de ahorro para compensar los procesos 
de envejecimiento y aumento de tasas de dependencia de la siguiente fase de 
la transición demográfica. Así, se habla de dos dividendos demográficos. El 
primero que está fuertemente asociado a aspectos productivos y de consumo 
(generación productiva de riqueza) y un segundo dividendo que supone la 
formación de activos financieros (Alba, 2008). 

Estos planteamientos trajeron a la arena demográfica un gran optimismo, 
llegando a pensar que el bono demográfico podría ser la panacea para los pro-
blemas de desarrollo de economías como las de América Latina. Sin embargo, 
la experiencia de los países asiáticos sirvió para demostrar que el factor demo-
gráfico estuvo asociado a una fuerte capacitación de las nuevas generaciones 
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de trabajadores, así como políticas económicas y sociales adecuadas para capi-
talizar infraestructura física y humana (Alba, 2008). De esta manera, el factor 
demográfico no es en sí mismo un aspecto que juegue a favor o en contra, sino 
que debe entenderse como un elemento a considerar en el diseño y planifica-
ción de las políticas nacionales. En tal sentido, los regímenes demográficos no 
son factores exógenos a los modelos de desarrollo que ensayan las naciones, 
sino que imprimen condiciones a esos modelos ensayados (Cabrera, 1993). 
Tal cual lo decía Gustavo Cabrera (1993), para definir la problemática demo-
gráfica es necesario enmarcarla en el contexto de desarrollo en que se ha dado. 

Como contraparte, no cabría comprender los efectos de una crisis sanita-
ria, que provocó el repliegue de la vida económica y social del país, sin enmar-
carlo en la coyuntura demográfica en la que dicha crisis sucede. Estamos ante 
un evento de dimensiones históricas, y es necesario analizar los efectos de la 
pandemia en el empleo, a la luz de las condiciones demográficas imperantes. 
De tal forma, se busca analizar cómo dicha crisis pudo modificar e incluso 
agravar las demandas de gobernabilidad demográfica que el país ya traía, en 
tanto haya impactado en las tendencias de la población para participar en 
los procesos productivos. Es indudable que un mayor aprovechamiento de la 
fuerza de trabajo con la que cuenta una población supone un mayor nivel de 
desarrollo para su sociedad. Si bien una misma cantidad de energía humana 
aprovechada no genera, per se, los mismos niveles de riqueza global, es innega-
ble que el desaprovechamiento de la fuerza de trabajo presente en la población 
reduce los niveles de riqueza nacional y genera rezagos sociales. De esta forma, 
podemos pensar que la participación económica de la población siempre es 
condición necesaria, aunque no suficiente, para mayor nivel de desarrollo. En 
tal sentido, nos interesa centrarnos en el impacto de la pandemia en los niveles 
de participación económica.

En su concepción más general, la actividad económica es cualquier acti-
vidad relacionada con la producción, el intercambio y el consumo de bienes o 
servicios en vías de satisfacer deseos y necesidades de la población, para lo cual 
utilizan su propia energía, así como la que deriva de la tecnología y naturaleza. 
La población económicamente activa (pea) es aquella que vuelca su energía 
en la actividad económica (tienen empleos), así como a quienes no tenién-
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dolo declaran encontrarse en su búsqueda al momento de la encuesta. De esta 
manera, la población total se compone de la pea y de un grupo excluyente, la 
población económicamente inactiva (pei). La pei está formada por las perso-
nas que no intercambian en el mercado el producto de su energía: quienes son 
exclusivamente amas de casa, estudiantes, rentistas, jubilados, pensionados y 
aquellos que están física y mentalmente incapacitados para trabajar. 

Hipótesis y objetivo 

La crisis sanitaria se afrontó con diferentes medidas que fueron desde el cie-
rre de actividades no esenciales por un tiempo, funcionamiento con aforos 
y horarios reducidos por otro tiempo y escuelas a distancia por más de un 
año. Como hipótesis general pensamos que estas medidas modificaron la 
exposición al riesgo de trabajar, impactando en las estrategias de utilización 
y distribución de las fuerzas de trabajo al interior de los hogares, así como las 
demandas de trabajo doméstico y cuidado familiar. Si bien edad y sexo son 
dimensiones claves en el análisis de la participación de la población en los 
procesos productivos, se tornan aún más relevantes al comprender el impacto 
que el contexto pandémico provocó en las propensiones a la actividad de la 
población en edad potencialmente activa (en la pea). 

En este sentido, el trabajo busca, en una primera instancia, reconstruir 
el contexto en el cual impacta la crisis pandémica. Para tales fines nos dimos 
a la tarea de caracterizar el cambio demográfico a modo de dimensionar sus 
consecuencias e identificar los principales retos que México ya traía antes de 
la llegada de la covid-19 a su territorio. En una segunda instancia se busca 
analizar los efectos que el repliegue económico tuvo sobre el empleo a la luz 
de esos retos de gobernabilidad demográfica. De manera más específica, para 
evaluar los efectos en el empleo (a la luz de los retos demográficos nacionales) 
nos proponemos analizar cómo la crisis y repliegue económico y social modi-
ficaron las probabilidades de actividad e inactividad de su población en edad 
de trabajar. 



perspectiva demográfica y empleo 193

Método 

Para medir la vida activa, recurrimos a la elaboración de tablas de vida activa 
(tva) para estados múltiples. La tva es un instrumento teórico con el que se 
busca analizar la dinámica de la participación por edad de la participación de 
pea (entradas, retiros, muertes y cambios de situación en la actividad). Una 
de sus principales cualidades es que permite realizar estudios comparativos de 
estados de actividad entre países o momentos históricos dentro de un mismo 
país, porque controla los efectos de cambio de la estructura por edad y los 
efectos de la mortalidad por edad. El descenso de mortalidad y aumento de la 
esperanza de vida modifican las relaciones de dependencia demográfica, alte-
rando la duración de la vida activa en la población. Para inferir los efectos de la 
pandemia en el mercado de trabajo es condición necesaria aislar los impactos 
que el cambio demográfico provoca en la estructura de participación en los 
procesos productivos.

La tabla de vida activa es una combinación de la tabla de vida (bioló-
gica) y de las condiciones de actividad prevalecientes en una población en una 
época dada. Esta reproduce las condiciones teóricas a que estaría sometida 
una generación si el nivel de mortalidad y la participación en la vida activa 
no cambiara en el futuro (Partida, 2019). Se genera a través de dos funciones: 
una función de sobrevivencia que expresa las condiciones de mortalidad a la 
que está expuesta esa población a lo largo de su vida, y otra que señala la par-
ticipación económica por edad (tasas instantáneas de actividad). La primera 
función se conoce como la serie de lx (función de sobrevivencia por edad) de 
la población en cuestión, que controla los efectos de la mortalidad por edad 
en cada momento estudiado (en nuestro caso, la función lx para varones y 
mujeres en cada momento a analizar). La serie de tasas de actividad instantá-
neas (ax) que se observan por sexo en cada momento integran los cambios de 
coyuntura económica que inciden en la participación de la fuerza de trabajo 
y toma formas variadas no solo en el tiempo, sino también entre subpobla-
ciones. En resumen, la tabla de vida activa refleja en esencia la dinámica de la 
participación de una cohorte hipotética, sometida durante toda su vida a las 
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condiciones de mortalidad y participación implícita en las funciones utiliza-
das. 

El punto teórico fundamental de la tabla de vida activa es la considera-
ción de que tanto las entradas como las salidas y los cambios ocurridos son 
procesos continuos con la edad y, por lo tanto, que la función que los describe, 
la función de supervivencia en la actividad, es también una función continua. 
La combinación por producto de las dos funciones (serie de lx y ax) define una 
nueva función, la de supervivencia en la actividad (lx

a); que por los supuestos 
de sus componentes será también una función continua. 

La segunda ecuación permite obtener la supervivencia en la inactividad 
(lx

i), que resulta de la diferencia entre lx y lx
a. Es decir, que los sobrevivientes 

de una cohorte a la edad x son iguales a la suma de los sobrevivientes activos 
más los inactivos a la misma edad. De esta manera, la tasa de inactividad a 
una edad exacta está dada por el cociente entre los sobrevivientes inactivos y 
el total de sobrevivientes de la misma edad. Con lo que se puede pensar que 
para cada edad las dos funciones (lx

a y lx
i) pueden interpretarse también como 

funciones de probabilidad. 
A partir de esta primera ecuación lx

a = ((lx)(ax)) se deriva un conjunto de 
funciones y distribuciones que contribuyen al conocimiento de la dinámica 
de la participación de la población en la actividad económica en función de la 
edad. Muchas de ellas son las mismas que se trabajan para una tabla de vida 
general (ver anexo metodológico).

Datos

Un insumo fundamental para la elaboración de las tva es contar con tablas 
de mortalidad que nos proporcionen las funciones de sobrevivencia. En este 
trabajo dispondremos de las series de lx (sobrevivencia por edad) para mujeres 
y varones mexicanos para 1990, 2010 y 2020 que proporciona la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (cepal, 2017). 

Para obtener las tasas de participación por edad en los periodos a tra-
bajar contamos con censos de población y vivienda y encuestas de ocupación 
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y empleo. Con ese objetivo nuestras fuentes primarias serán, para los años 
prepandémicos, los censos de población y vivienda para 1990 y 2010. Para el 
año previo a la pandemia, que no se contaba con censo poblacional, se utilizó 
la información del cuarto trimestre de 2019 de la Encuesta Nacional de Ocu-
pación y Empleo (enoe). Para el año de mayor repliegue económico y social 
se utilizó la información de la Encuesta Telefónica de Ocupación y Empleo 
para el mes de junio de 2020 (etoe) y la información de enoe para el cuarto 
trimestre del 2020. Para valorar efectos de mayor duración se utilizó la infor-
mación del cuarto trimestre de 2021 de la enoe. Con esta última observación 
se busca evaluar en qué medida los impactos observados en 2020 se prolonga-
ron o revirtieron en el tiempo. 

Un contexto desafiante

La pandemia covid-19 y su crisis sanitaria impactó en México en un esce-
nario demográfico muy particular. En este apartado se busca reconstruir el 
proceso de cambio demográfico, a modo de responder cuál es la magnitud y la 
velocidad con la que acontece y qué implicaciones, desafíos, dilemas y déficits 
suponía para el proceso de desarrollo nacional. 

Transición demográfica

La transición demográfica en México fue tardía, iniciando aproximadamente 
en la década del treinta del siglo xx. Sin embargo, el ritmo de las transfor-
maciones demográficas fue tan acelerado que en muy pocas décadas procesó 
cambios profundos en su dinámica demográfica, transformando el tamaño y 
la composición de su estructura. En la gráfica 1 se puede observar que entre 
1950 y 1970 el crecimiento demográfico alcanzó tasas superiores a 3 % anual. 
De ahí en adelante el crecimiento fue superior a 2 % hasta fines del siglo xx. 
Estas tasas de crecimiento condujeron a un país que tenía 34 millones en 1960 
a uno de 81 millones en 1990; ya para 2020 se había alcanzado los 126 millones 
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(Instituto Nacional de Estadística y Geografía, [inegi], 2022). La esperanza 
de vida, que en 1960 estaba en 58 años, a partir de 1990 alcanzó a superar 
los 70 años. Por otro lado, la fecundidad disminuye de siete a dos hijos por 
mujer en aproximadamente cinco décadas (1960-2015). Para inicio del siglo 
xxi, México experimentó una transición demográfica muy avanzada, con una 
mortalidad menor a cinco defunciones por mil habitantes, una esperanza de 
vida próxima a los 75 años y una fecundidad cercana al reemplazo. 

GRÁFICA 1. EVOLUCIÓN DE INDICADORES DEMOGRÁFICOS A NIVEL NACIONAL 
(MÉXICO, 1950-2015)
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GRÁFICA 2. INDICADORES DE CAMBIO DEMOGRÁFICO EN MÉXICO ENTRE 1950 Y 
2040 

A
ño

s

1950

47

17

17.1            15.2            19.0            22.0           28.5             35.2
47.3            59.9            70.9            74.7           75.2             78.2
81.7            97.0            69.8            56.4           38.8             29.9
87.2           104.3           77.1            64.6           50.2            50.4

1990

71

19

2020

75

28

1970

60

15
2000

75

22

2040

78

35

N
iv

el
 d

e r
az

ónEdad media
ev
raz_dep_inf
raz_dep

90
80
70
60
50
40
30
20
10

0

120

100

80

60

40

20

0

Fuente: Elaboración propia con los indicadores demográficos 1970-2050 (conapo, 2018).

El avance de la transición demográfica no solo supone el enlentecimiento 
del ritmo de crecimiento, sino también una profunda transformación de la 
estructura por edad de la población (envejecimiento), tal cual se observa en la 
imagen 1. El envejecimiento de la población se dibuja en las pirámides en el 
tránsito de una figura estrictamente piramidal a una forma que asemeja a un 
barril. Las gráficas de la estructura por edad de la población en los años 1950, 
1990, 2000, 2020 y 2040 son indicadoras de esta secuencia. 

Observando la evolución de las pirámides de población mexicana en el 
tiempo es evidente que el cambio en la estructura por edades fue vertiginoso 
y pronunciado. Entre 1950 y 1970 el efecto de crecimiento natural contribuyó 
a ampliar la base de la pirámide, duplicando la presencia de mujeres y varones 
en edades muy jóvenes y reduciendo en dos años la edad mediana (gráfica 2). 
Para 1970 la mitad de la población mexicana eran niños. Los grupos de edades 
medias logran expandirse con más notoriedad a partir de 1990, donde la edad 
mediana aumenta a 19 años. Entre 2000 y 2020 se observa un incremento de 6 
años en la edad mediana, tendencia que se mantiene entre 2020 y 2040 (gráfica 
2). Entre 1990 y 2020 la población en edad laboral crece a un nivel mayor que 
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el de la población total, mientras la primera pasa de 30 a 60 millones aproxi-
madamente, la población total crece de 70 a 115 millones aproximadamente. 

IMAGEN 1. PIRÁMIDES DE POBLACIÓN MÉXICO 1950, 1970, 1990, 2000, 2020 Y 2040 
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IMAGEN 1. PIRÁMIDES DE POBLACIÓN MÉXICO 1950, 1970, 1990, 2000, 2020 Y 2040 
(CONTINUACIÓN)
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IMAGEN 1. PIRÁMIDES DE POBLACIÓN MÉXICO 1950, 1970, 1990, 2000, 2020 Y 2040 
(CONTINUACIÓN)
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Fuente: Elaboración propia a partir de las estimaciones del conapo (2017). 
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Hasta el año 2000 aumentaban los volúmenes de población en las edades 
bajas de la pirámide. Ya en 2020 este proceso se detiene, y en la proyección 
para 2040 se hace evidente la reducción de población menor de 30 años, así 
como el aumento pronunciado de los mayores de 29 años de edad. Si bien 
aumenta la proporción de población adulta aún en edades potencialmente 
activas, en el escenario proyectado a 2040 se puede dimensionar el incremento 
pronunciado de población adulta mayor. 

Para poder atender las implicaciones económicas y sociales del cambio 
en la estructura por edad de la población mexicana recurrimos a indicadores 
de dependencia.1 En la gráfica 2 se presenta la evolución de estos indicadores 
en el tiempo. Para 1970 existía una relación de 104 personas en edades poten-
cialmente inactivas por cada 100 personas en edad potencialmente activa. Y 
gran parte de esa carga estaba concentrada en las primeras edades (97), tal 
cual lo señala la razón de dependencia infantil. En 1990 vemos descender esa 
carga, hasta reducirse a la mitad en 2020. En 2020 la carga en las primeras 
edades disminuye significativamente, pasando de 97 a 39. Si bien para 2020 la 
dependencia demográfica se ve reducida respecto a 1970, es importante seña-
lar que la especificidad de esa carga se desplaza hacia adultos mayores, no solo 
niños y jóvenes. 

Francisco Alba (2008) propone un índice de oportunidad demográfica 
que resulta el inverso de la razón de dependencia demográfica (población 
entre 15 y 64 años respecto de la suma de las poblaciones de menos de 15 años 
y de más de 64 años) e indica la cuantía por la que la población en edades pro-
ductivamente activas supera a la población en edades productivamente inac-
tivas. El índice arroja un patrón convexo desde 1950, iniciando un descenso 
hacia 2050. En 1970 alcanza la unidad (punto más bajo), cuando el tamaño de 
la población activa se iguala con la inactiva. Inicia el siglo xxi con valores de 

1 Dependencia demográfica: cociente que resulta de dividir a las personas que por su 
edad se definen como dependientes (menores de 15 años y mayores de 64 años de 
edad) entre las que se definen como económicamente productivas (15-64). Depen-
dencia infantil: cociente entre la población de menos de 15 años y la de 15 a 59 años 
de edad. Dependencia adulta: cociente entre la población adulta mayor y los que se 
encuentran en edad de trabajar.
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1.5 y ya para 2020 la población activa duplica a la inactiva. Con la proyección 
para 2050 esta tendencia ascendente llega a su fin. 

Heterogeneidad de escenarios demográficos

México es un país desigual y heterogéneo, y el cambio demográfico no escapa 
a esos rasgos. En tal sentido, todos estos indicadores que se observan a nivel 
nacional son la síntesis de las grandes diferencias de calendario y ritmo con los 
cuales la transición demográfica se ha desplegado en el territorio mexicano. La 
propia transformación demográfica de la población mexicana ha sido también 
resultado de transformaciones económicas y sociales que se fueron desarro-
llando en el tiempo histórico, así como a lo largo del territorio nacional con 
calendarios y ritmos muy diversos. 

En vías de identificar la heterogeneidad de situaciones y una expresión 
de la distribución territorial de los distintos calendarios y ritmos de la transi-
ción demográfica mexicana se recuperan los resultados del trabajo realizado 
por Videgain y Banegas (2020). En dicho trabajo se estudiaron los patrones de 
cambio demográfico entre las entidades federativas del país, desde una mirada 
dinámica, que permitiera vincular la evolución en el tiempo de los compo-
nentes demográficos de natalidad y mortalidad de 1970 a nuestros días. Se 
buscó reconstruir el proceso de avance conjunto de los indicadores demográ-
ficos según su patrón de distribución temporal y territorial, para alcanzar una 
regionalización que pudiera, a la vez, dar cuenta de la heterogeneidad y sinte-
tizar escenarios relativamente homogéneos en sus condiciones demográficas 
(momento demográfico). 

En el trabajo anteriormente citado se identificaron cuatro patrones de 
cambio demográfico en el que se agrupan distintas entidades federativas. Uno 
de ellos es el de la experiencia única de la Ciudad de México (antes Distrito 
Federal). Esta heterogeneidad se refleja también en condiciones de dependen-
cia muy desigual. En la siguiente gráfica se presentan indicadores de depen-
dencia estimados por conapo para el año 2015 para una entidad federativa de 
cada región/patrón identificado por Videgain y Banegas (2020). 



perspectiva demográfica y empleo 203

GRÁFICA 3. INDICADORES DE DEPENDENCIA DEMOGRÁFICA PARA CUATRO 
ENTIDADES FEDERATIVAS, 2015
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Fuente: Elaboración propia con datos de Videgain y Banegas (2020).

Este ejercicio nos permite observar que las cuatro áreas se encuentran en 
tiempos de oportunidad demográfica muy diferentes. La región centro y sur 
(representada por Chiapas) es la que se encuentra en la etapa más incipiente 
del bono demográfico, con una carga de dependencia recargada en las edades 
infantil y juvenil y el menor índice de envejecimiento.2 En el otro extremo está 
el caso de Ciudad de México que ya se encuentra en una fase avanzada de su 
transición demográfica con una carga demográfica más recargada en adultos 
mayores. El índice de envejecimiento para la Ciudad de México en 2015 era 
tres veces mayor al de Chiapas, con 46 adultos mayores por cada 100 niños o 
niñas con menos de 15 años. 

2 El índice de envejecimiento es un indicador que expresa la relación entre la cantidad 
de personas de 60 años y más y la población con menos de 15 años.
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Implicaciones económicas y sociales

En resumen, por un tiempo limitado, el país tendrá entre una persona y media, 
y hasta dos personas, supuestamente activas por cada persona supuestamente 
inactiva. Por única vez en la evolución demográfica del país, la población pro-
ductora superará ampliamente a la población no productora (que es la suma 
de la población infantil y muy joven más la población envejecida), concen-
trándose en ese tiempo una oportunidad demográfica en México (Alba, 2008). 
El bono demográfico puede significar buenas oportunidades para procesos de 
desarrollo económico, pero se debe atender por un lado las demandas espe-
cíficas del incremento de población infantil y juvenil, y en un lapso también 
breve se debe reorientar los esfuerzos para atender las necesidades de la pobla-
ción adulta mayor. Las condiciones de un cambio demográfico tan acelerado 
imponen una ventana temporal relativamente estrecha para hacer frente a un 
cambio tan profundo. 

De igual forma, se pudo observar que ese tiempo acotado y preciso del 
bono demográfico varía a lo largo del territorio mexicano. Las cuatro áreas 
territoriales identificadas expresan la diversidad de trayectorias a través de 
las cuales se despliega la transición demográfica en el territorio nacional. La 
desigual evolución de la fecundidad y mortalidad son los que terminan por 
delinear efectos diferenciales sobre la composición estructural de la población 
de cada área o región. Cada una de ellas sintetiza grados y formas de avance de 
la transición, que consolidan escenarios de especificidad de retos demográfi-
cos (Videgain y Banegas, 2020). Las condiciones impuestas por la heterogénea 
transición demográfica llaman a articular las demandas de la población de 
Chiapas junto con las de Ciudad de México al mismo tiempo. 

Asimismo, el cambio demográfico en México se procesa en un contexto 
social de persistente desigualdad, así como el proceso demográfico descrito 
actúa también sobre las causas mismas de dicha desigualdad. De esta forma, 
el cambio demográfico si bien es resultado de ciertos niveles de vida, desarro-
llo y ejercicio de derechos, también actúa modificando las condiciones para 
promover mayor desarrollo social además de combatir los rezagos sociales. El 
volumen de población, sus niveles de crecimiento y las estructuras por edad 
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predominantes generan en sí mismo escenarios, pero también condiciones 
que pueden ayudar a promover mayor desarrollo y justicia, a la vez de aumen-
tar las desigualdades y rezagos. En cierta medida, ese ha sido el caso mexicano, 
cuando a la luz de políticas no acordes o insuficientes para atender la nueva 
realidad demográfica que la transición demográfica trajo consigo, sobre una 
estructura desigual y de amplios rezagos sociales se erigió otra, donde el cam-
bio demográfico actuó como catalizador. 

La transformación económica que México experimentó en sus últimas 
décadas no fue suficiente ni adecuada para crear las condiciones de existen-
cia y seguridad colectivas que demanda la gran transformación demográfica 
por la que ha atravesado. Cambios en la estructura demográfica empezaron 
a ofrecer nuevas, a la par de alentadoras oportunidades con el bono demo-
gráfico, sin embargo, se fueron convirtiendo en una carga en el marco de las 
últimas crisis económicas que atravesó el país y las limitaciones de su modelo 
(Cordera, 2017). De esta manera, los cambios en la estructura y dinámica 
demográfica nacional han impactado directamente sobre la cuestión social. 
Ese bono demográfico que supone una menor carga de niños, pero mayor 
proporción de personas en edad laboral requiere una economía dinámica que 
cree empleos formales y de alta productividad (recursos humanos altamente 
capacitados). Sin embargo, entre 1982 y 2004 el Producto Interno Bruto (pib) 
per cápita creció apenas 0.5 % al año; y entre 2005 y 2012 creció, en promedio, 
2.5 % (Cordera, 2017). Escenarios de prospectiva económica apuntan que se 
requeriría de una tasa de crecimiento del pib constante de 4.6 % de 2000 a 
2030 para que el número de empleos formales, productivos, bien remunera-
dos y con prestaciones (incluida la seguridad social) pueda absorber casi 85% 
de la pea en 2030 (Hernández, 2004). 

El modelo de desarrollo nacional con escaso crecimiento y alta desigual-
dad no ofrece respuestas a los fuertes condicionamientos nacionales y locales 
que impone la dimensión demográfica al desarrollo social. El panorama social 
de México está dominado por la pobreza cada vez más urbana, que se añade a 
la pobreza extrema, así como al rezago social de las poblaciones rurales. En la 
gráfica 4 se puede observar la evolución de la pobreza por la dimensión ingreso 
entre 1992 y 2018. Es muy notorio el efecto de la crisis de la década de 1995 en 
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el incremento de la pobreza patrimonial y alimentaria. Los niveles de pobreza 
anteriores a la crisis se recuperan recién hacia el año 2000 aproximadamente. 
Desde el 2000 al 2006 se identifica un proceso de descenso de los niveles de 
pobreza que se ve nuevamente interrumpido por la crisis de 2008. A partir de 
ese momento la pobreza vuelve a incrementarse y alcanza niveles similares a 
los de 1992. A partir de 2016 se interrumpe el crecimiento y se muestra una 
leve tendencia al descenso. Tras esta evolución es claro que los altos niveles 
de pobreza por ingreso son un problema estructural de México. Esto describe 
un panorama nacional donde la cuestión social cobra amplia relevancia en el 
marco de un modelo de desarrollo insuficiente y deficitario (Cordera, 2017). 

GRÁFICA 4. POBREZA ALIMENTARIA Y PATRIMONIAL DE 1992 A 2018
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GRÁFICA 5. COBERTURA POR NIVEL EDUCATIVO 1992 A 2008
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Veamos que ha sucedido con el gran pivote para el aprovechamiento del 
bono demográfico: la educación. Si observamos en la gráfica 7 la evolución en 
la cobertura educativa, en los años de mayor presión demográfica, se observa 
que en 1992 todavía no se había alcanzado la cobertura total en primaria 
(95.2 %), un tercio aún no alcanzaba la educación secundaria, y la cobertura 
en educación media superior y superior era muy escasa. En 2008, si bien se 
observa un gran avance en la educación secundaria (94.2 %), la educación 
superior solo alcanza a 61 % y la superior solo a una cuarta parte. 

El sistema educativo mexicano tenía, en 1950, tres millones de alumnos 
y para el año 2000 se había elevado a 30 millones (Cordera, 2017). Si bien 
México realizó un gran esfuerzo para poder responder en su proceso de expan-
sión educativa a los niveles de crecimiento poblacional, han resultado insufi-
cientes. Por el tamaño de la demanda, es lógico que los esfuerzos se hayan 
concentraron en aspectos de cobertura, pero a estos problemas de cobertura 
se añaden los problemas de calidad educativa. Es muy importante reconocer 
que los niveles de calidad, equidad y eficiencia del sistema educativo limitan el 
derecho a la educación universal, pertinente y de calidad. El rezago educativo 
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es además una limitante al crecimiento de la productividad, incluso si obser-
vamos lo que sucede en una de las entidades con mayores avances educativos, 
como la Ciudad de México, se observa que siete de cada diez habitantes no 
alcanzaban los doce años de escolaridad en 2010, siendo el umbral educativo 
para conseguir empleos adecuadamente remunerados (Sánchez, 2012). 

La relación de dependencia favorable que propicia el bono demográfico 
se enfrenta con las dificultades de la economía nacional para generar empleos 
de calidad y alta productividad. El modelo exportador se sostiene al ofrecer al 
mundo sus «recursos humanos», que han sido visto como una ventaja compe-
titiva del país –por su bajo precio, entre otras consideraciones– para volverlos 
productivos con el ingreso del capital internacional (Alba, 2008). Esto explica 
en cierta medida que mayor población en edad laboral no repercuta en mayor 
crecimiento económico. Otra dimensión del problema radica en la emigra-
ción, con recursos humanos mexicanos que han salido a rendir sus frutos en 
el exterior. Pero resta señalar otra gran limitación para el desarrollo: la baja 
participación laboral femenina. 

El incremento de la participación de las mujeres en la actividad econó-
mica, en la medida que esté vinculado a empleos de calidad, puede tradu-
cirse en un aumento sustancial del aporte que ellas realizan a los ingresos de 
sus hogares y, por lo tanto, al crecimiento económico y a la reducción de la 
pobreza. De ahí surge el concepto de bono de género, que de manera general 
se refiere al beneficio económico potencial que se obtiene por el incremento 
de la participación de la mujer en la actividad laboral (Martínez et al., 2013).

La participación de la mujer en el trabajo remunerado se produce en 
el marco de grandes cambios demográficos, como el descenso de la fecun-
didad, así como el aumento de la escolarización de la población en general y 
de las mujeres en particular (Mier y Terán, 1996). A pesar de que el descenso 
tanto de la fecundidad como del aumento de la escolaridad auguraban una 
mayor participación femenina en la fuerza de trabajo, esta última no ha sido 
suficiente para asegurar que más mujeres ingresen de manera estable e inin-
terrumpida a la economía monetaria. El censo de 1990 nos indica una tasa de 
actividad (población económicamente activa entre población total) de 22 % 
en mujeres. Si calculamos la tasa de actividad para 2019 con la enoe alcanza 
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45 %. A pesar de este incremento, la brecha entre las tasas de participación 
económica de mujeres y varones es aún muy alta. 

En este sentido, se enfrentan grandes problemas nacionales: desigualdad 
y rezago social con estancamiento económico. La urgencia de atender la cues-
tión social se hace una tarea aún más complicada cuando se debe hacer frente 
a las profundas demandas económicas y sociales en el difícil escenario de 
gestión demográfica planteado. Tal cual auguraba Gustavo Cabrera: “De otra 
forma se correría el riesgo de iniciar el siglo xxi con un cambio poblacional 
sin cambio social, que produciría en México solo la demografía de la pobreza. 
Este es el gran reto del Estado mexicano” (Cabrera,1989, pág. 28).

Resultados 

En el siguiente capítulo se busca dar dimensión del impacto en la participa-
ción laboral de la población en edad de trabajar, a modo de orientar a la toma 
de políticas que puedan incentivar participación plena por edad y sexo en la 
vida productiva, así como permitir condiciones de inactividad en edades edu-
cativas para poder avanzar en los procesos de inversión en recursos humanos. 
Ambas condiciones necesarias y esenciales para la gobernabilidad demográ-
fica del país. 

Evolución de la sobrevivencia a la actividad (1990-2021) 

La curva de sobrevivencia a la actividad (lx
a) nos proporciona el número de 

sobrevivientes activos de la cohorte a edades específicas. A diferencia de las 
tasas de participación instantáneas, los valores de lxa contemplan los diferen-
ciales de mortalidad por edad entre periodos, lo cual impide que se interprete 
las salidas por mortalidad como salidas a la inactividad; lo cual las hace com-
parables entre periodos. 

En las gráficas 6 y 7 se puede observar el número de sobrevivientes acti-
vos a edades específicas (quince años en adelante) entre 1990, 2010 y 2019 
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para varones y mujeres. Estas gráficas tienen como principal objetivo identifi-
car cuál era la evolución de la participación económica en la población mexi-
cana en el escenario prepandémico. Como se trabaja con un radix 100, los 
resultados se pueden interpretar como la proporción de la cohorte que está 
activa a esa edad.

GRÁFICA 6. SOBREVIVIENTES ACTIVOS 
(lx

a) VARONES. MÉXICO 1990, 2010 Y 2019

100
90
80
70
60
50
40
30
20
10

0 0 10 20 30 40 50 60 70 80 90

Censo de 1990
Censo de 2010
enoe 2019_4t

Fuente: Elaboración propia con base en inegi 
(1990, 2010 y 2019).

GRÁFICA 7. SOBREVIVIENTES ACTIVOS 
(lx

a) MUJERES. MÉXICO 1990, 2010 Y 2019
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Si observamos la evolución de sobrevivientes activos por edad en varo-
nes entre 1990, 2010 y 2019 se destacan algunos aspectos de los efectos del 
cambio demográfico y social en México. En primer lugar, los incrementos más 
importantes en los niveles de actividad se identifican entre 1990 y 2010, con 
una tendencia ascendente a partir de los 25 años. Antes de esa edad se observa 
una tendencia contraria. Los efectos de expansión educativa ente 1990 y 2010 
se expresan como un retraso en la edad de entrada a trabajar. En segundo 
lugar, cabe destacar que los incrementos de sobrevivientes activos entre 1990 
y 2010 se observan a las edades adultas, pero también más avanzadas, dando 
cuenta de los procesos de reducción de la mortalidad y aumento en la espe-
ranza de vida. En tercer lugar, no solo la participación en la vida económica es 
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casi universal en los varones (en el periodo más bajo de 1990 alcanza a superar 
80 % de la cohorte en edades adultas), sino que destaca por mostrar un patrón 
muy temprano de entrada a trabajar. A la edad de 20 años está en actividad 
más de 50 % de cualquiera de las tres cohortes analizadas. Asimismo, a los 
25 años de edad son activos más de la tercera parte de ellos. Consecuencia 
de un proceso de expansión educativa en el sector medio superior y supe-
rior aún muy insuficiente, y del temprano calendario de formación familiar y 
vida reproductiva. Finalmente, es importante señalar que se observan pocas 
variaciones entre 2010 y 2019. El cambio demográfico del proceso de moder-
nización, urbanización y expansión educativa ya no parece marcar fuertes 
cambios en la tendencia participación económica en varones en 2019 respecto 
a lo alcanzado en 2010.

El escenario de evolución de la participación laboral de mujeres en el 
periodo prepandémico muestra tendencias muy diferentes al de varones. Las 
brechas entre los tres periodos analizados son muy marcadas a largo de todas 
las edades. El cambio demográfico, económico y social que ha vivido el país ha 
propiciado condiciones muy diferentes de participación laboral para las muje-
res en los tres momentos analizados. Asimismo, a diferencia de los varones, la 
tendencia en el tiempo es ascendente y para todas las edades. Los niveles de 
participación en la actividad económica de las mujeres son mucho más redu-
cidos que en varones; lo cual no permite distinguir los efectos de la expansión 
educativa en las primeras edades ni de los retiros en las edades más tardías. Sin 
lugar a duda el descenso de la fecundidad contribuye a una mayor participa-
ción de la mujer en las actividades productivas, pero es notorio que la carga de 
cuidado y doméstica aún descansa mayoritariamente en ellas; observando que 
para 2019 no se logra superar 60 % de participación a ninguna edad. La curva 
de sobrevivientes activas en 1990 alcanzaba su punto máximo a los 25 años y a 
partir de esta edad iniciaba su descenso. Para 2010 la edad con mayor propor-
ción de participación de la cohorte se observa a los 35 y 40 años; y a partir de 
ese momento inicia su descenso. El patrón de la participación en 2019 refleja, 
aunque con intensidad mayor, el mismo calendario que en 2010. 

En las gráficas 8 y 9 se pueden observar los sobrevivientes activos por 
sexo y edad para el periodo pandémico. Se vuelve a incluir en esas gráficas 
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los sobrevivientes activos de 2019 para tener una medida de punto de par-
tida al inicio de la pandemia (cuarto trimestre de 2019). Se presenta en grá-
fica de barras porque las pequeñas variaciones son más difíciles de identificar 
en gráfica de líneas. En el periodo pandémico tenemos tres medidas: una del 
momento de mayor suspensión de actividades (todas la no esenciales) en 
junio de 2020, otra de menor restricción por tipo de actividad (pero con gran 
reducción de la movilidad a través de regulaciones de aforos y reducción de 
horarios) en el cuarto trimestre de 2020, y la última medición del escenario 
pandémico será un año más tarde, en el cuarto trimestre del 2021. En todos 
ellos la educación funcionó con la modalidad a distancia.

Desde el inicio de la pandemia se puede observar una tendencia descen-
dente de la actividad de los varones, entre 2019 y junio de 2020, para todas 
las edades, aunque con distinta magnitud. Como era de esperar, reducir la 
economía a actividades exclusivamente esenciales (producción y distribución 
de alimentos, seguridad, educación, salud y limpieza) provoca un verdadero 
shock de contracción en la participación. Con las condiciones de junio de 2020 
la cohorte hipotética alcanza el nivel máximo de sobrevivientes activos a los 40 
años de edad, con 84 %. En el 2019 coincide el calendario, pero con un número 
mayor de activos (90 %). De todas maneras, el shock de inicio de la pandemia 
no impacta con la misma fuerza en las distintas edades. Las reducciones más 
fuertes se observan en edades tempranas (20 y 25 años) y en las más tardías 
(a partir de los 60). Cabe mencionar que el impacto desigual del virus SARS-
CoV-2 en personas adultas mayores mantuvo en mayor aislamiento social a 
esta población, afectando su continuidad laboral y posibilidades de participar 
en procesos productivos. 

En el cuarto trimestre de 2020 (un par de meses más tarde y habiendo 
salido de la esencialidad) se destaca la recuperación en los niveles de partici-
pación. Si bien siguen por debajo de lo observado en 2019, supera en todas las 
edades al escenario de junio de 2020. Hacia el cuarto trimestre de 2021 se con-
tinúa observando la tendencia a la recuperación en la participación de varones 
en todas las edades analizadas, aunque de diferente magnitud. Precisamente, 
se observa recuperación importante en los adultos mayores. Recordemos 
que para fines de 2021 esta población ya tenía esquema completo de vacuna-
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ción. Si comparamos el 2019 (prepandémico) con fines de 2021 se observa un 
mismo calendario, alcanzando la máxima participación a los 35 años de edad, 
con 89.7 y 89.2 respectivamente. Las edades intermedias adultas logran acer-
carse en sus niveles de sobrevivientes activos en 2021 respecto a 2019; pero las 
edades más tempranas (antes de los 25 años) y adultos mayores (de los 65 en 
adelante) mantienen en 2021 niveles de actividad un poco reducidas respecto 
a 2019.

El impacto de la pandemia en la participación económica de las mujeres 
muestra mayores efectos de diferenciación por edad. Entre los 20 y 40 años de 
edad se observa una tendencia decreciente muy fuerte, que pierde fuerza hacia 
los 55 años de edad. En los 60 y 65 años de edad las oportunidades de estar 
activo vuelven a reducirse con fuerza entre 2019 y junio de 2020, mientras que 
a los 70 y 75 años de edad la actividad se incrementa. Este patrón de respuesta 
diversificado por edad en las mujeres da cuenta de las etapas de curso de vida 
y demandas específicas asociadas a la formación familiar. Su participación en 
la vida productiva es el resultado de la armonización o conflicto con sus res-
ponsabilidades domésticas y de cuidado. Dado el calendario de fecundidad en 
México, la mayor carga de cuidado de hijos menores de edad se concentra en 
las mujeres entre 20 y 40 años de edad.

GRÁFICA 8. SOBREVIVIENTES ACTIVOS (lx
a) VARONES. MÉXICO 2019, 2020 Y 2021
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Fuente: Elaboración propia con base en inegi (2020 y 2021). 
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GRÁFICA 9. SOBREVIVIENTES ACTIVOS (lx
a) MUJERES. MÉXICO 2019, 2020 Y 2021

15       20       25      30       35       40       45       50       55       60       65      70        75       80

70
60
50
40
30
20
10

0

enoe 2019_4t              etoe 2020_jun              enoe 2020_4t              enoe 2021_4t

Fuente: Elaboración propia con base en inegi (2020 y 2021). 

Es interesante destacar el incremento en la participación laboral de las 
adultas mayores en junio de 2020, algo no presente en los varones de este 
grupo de edad en ese periodo. Sin embargo, será este grupo de edad el que 
experimenta una reducción en la actividad hacia el cuarto trimestre de 2020.

El proceso de recuperación de la actividad en mujeres hacia fines del 
2020 y 2021 guarda aspectos distintivos respecto al de los varones. En aquellas 
edades menores a 45 años aumentan las posibilidades de estar activo al mes de 
junio del mismo año. Sin embargo, a los 50, 55, 70 y 75 años esas posibilidades 
disminuyen. Nuevamente hay una tendencia de efectos diferenciales por edad 
en el tiempo y podemos pensar en la hipótesis compensadora. Cuando las 
mujeres más jóvenes salen del trabajo por demandas domésticas y de cuidado 
se observa ingresos de las adultas mayores. Cuando las más jóvenes ingresan 
al trabajo se regresan las mayores a apoyar con tareas domésticas y de cuidado. 

Hacia fines del 2021 los niveles de recuperación de la participación por 
edad respecto a 2019 (prepandemia) son también muy desiguales. Mientras 
se aproximan los niveles entre los 20 y 50, hay más para recuperar de 55 en 
adelante. 
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Evolución en el tiempo de las probabilidades de transición 

Tomando como insumo las tasas instantáneas de participación laboral se pue-
den obtener las transiciones entre estados (activo e inactivo) entre intervalos 
de edad, lo cual nos arroja una medida de las probabilidades de estar en el 
mismo estado activo (inactivo) o en el estado opuesto de inactivo (activo) al 
fin del intervalo de edad trabajado (x a x+n años). 

Definimos n p
aa

x como la probabilidad que un activo a la edad exacta x 
tiene de sobrevivir en la actividad n años después, y n p

ai
x la de sobrevivir en la 

inactividad, y por n p
ia

x npiix la que un inactivo de edad exacta x tiene de sobre-
vivir en la actividad y en la inactividad, respectivamente, al cabo de n años. 
Conviene aclarar que n p

aa
x no son probabilidades de permanecer en la activi-

dad, sino que solo expresan probabilidades de transición de uno de los estados 
(actividad o inactividad) al inicio de un periodo al otro estado, pudiendo ser 
el mismo al final del intervalo.3 Esto es, supongamos que los supervivientes 
al cabo del periodo de n años pueden hacer un número finito de cambios 
durante el intervalo (incluido el cero) entre los estados actividad e inactivi-
dad económicas, entonces: (i) si el monto de los movimientos es nulo o par, 
la persona se encuentra en el mismo estado al inicio y al final del intervalo, 
casos comprendidos en las probabilidades n p

aa
x y n p

ii
x; (ii) si el monto de los 

movimientos es impar, la persona se encuentra en estados opuestos al inicio 
y al final del intervalo, situaciones comprendidas en las probabilidades n p

ai
x y 

n p
ia (Partida, 2019). Desde una óptica prospectiva, los activos (inactivos) a la 

edad exacta x+n son aquellas personas que habiéndose ubicado en cualquiera 
de los estados (actividad o inactividad) n años antes, al cabo del intervalo se 
sitúan en la actividad o inactividad. 

3 La posibilidad de calcular las probabilidades de transición descansa en el supuesto 
de cerradura. Donde la suma de la probabilidad de que viva n años un sobreviviente 
a la edad exacta x y la probabilidad que un sobreviviente a la edad exacta x tiene de 
morir es igual a la unidad.
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GRÁFICA 10. PROBABILIDADES DE 
TRANSICIÓN: ACTIVO-ACTIVO EN 

VARONES. MÉXICO 2019 Y 2021
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Fuente: Elaboración propia con base en inegi 
(2021).

GRÁFICA 11. PROBABILIDADES DE 
TRANSICIÓN: ACTIVO-ACTIVO EN 

MUJERES. MÉXICO 2019 Y 2021
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Fuente: Elaboración propia con base en inegi 
(2021). 

En las gráficas 10 y 11 se presenta las probabilidades de transición cuando 
los movimientos entre estados en el intervalo de x a x+5 es nulo o par. En 
específico, la probabilidad que un activo a la edad exacta x tiene de sobrevivir 
en la actividad n años después (n p

aa
x) en 2019 (escenario prepandemico) y 

cuarto trimestre de 2021 (última medida de escenario pandémico). El objetivo 
es poder identificar cambios de más larga duración del efecto pandemia en sus 
oportunidades de estar activo entre x y x+n años por sexo y edad. Los resulta-
dos para x=25 se lee como la probabilidad de transición de activo a activo de 
25 a 30 años. 

Como podemos observar en ambas gráficas, los cambios en las proba-
bilidades de transición (permanencia en la actividad) se expresan a diferentes 
edades, dichos efectos difieren por sexo. En el caso de los varones en 2021 se 
observa una disminución de la probabilidad de permanencia en actividad en 
el tramo que va de los 35 a los 40 años de edad, y a partir de los 60 hasta los 
70 años. Luego la tendencia se revierte, con un aumento de la probabilidad de 
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permanecer activo entre los 75 y 80 años. En el caso de las mujeres, si com-
paramos las probabilidades de 2019 con las de 2021 hay estabilidad hasta los 
40 años de edad. Desde los 45 hasta los 70 años de edad las probabilidades de 
permanecer activo en 2021 se muestran menores a las de 2019. 

Los flujos de ingresos a la actividad y retiros del mercado de trabajo

A partir de los años-persona vividos en actividad o inactividad por la cohorte 
de la tabla de vida activa, y utilizando el método de eventos (Partida, 2019), se 
pueden calcular los años-persona que un activo de edad x se mantiene en acti-
vidad o pasa a inactividad, así como los años-persona que un inactivo de edad 
x pasa a actividad o se mantiene en inactividad. Estos es un insumo necesario 
para estimar los eventos y tasas de eventualidad, tasas de ingreso y retiro por 
edad (Partida, 2019). En este sentido, calculamos las tasas de ingreso y retiro a 
partir del método de eventos aplicado a nuestras tablas de vida activa por sexo 
y año. Esto nos permitió controlar los efectos de las defunciones por edad. 

Con el objetivo de identificar si el efecto de la pandemia modificó los 
patrones por edad de ingresos y retiros en varones y mujeres en las gráficas 12 
y 13 se presentan las tasas de ingreso y retiro por edad y sexo para el escenario 
prepandémico de cuarto trimestre de 2019 y el escenario pandémico de más 
larga duración con información del cuarto trimestre de 2021. 

En la gráfica 12 se observan cambios tanto en las tasas de ingreso como 
en las de retiro entre 2019 y 2021. Para 2019 se observa un patrón de ingreso 
temprano que alcanza su mayor nivel entre los 20 y 25 años. A partir de los 
35 años inician los retiros, con un fuerte empujón en los 60 y 65 años, donde 
se construye una meseta. Estas edades son los límites jubilatorios en la gran 
mayoría de los empleos formales. Sin embargo, es recién a partir de los 70 años 
cuando la pendiente se hace más pronunciada. 

El patrón de ingresos y retiros de varones en 2021 sufre modificaciones, 
en intensidad y calendario. Las tasas más altas de ingreso se alcanzan, al igual 
que en 2019, en los 20 y 25 años, pero presenta niveles más bajos. A diferencia 
de 2019, en 2021 se observan ingresos hasta los 35 años de edad, es decir, se 
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dilata el tiempo de vida en que se procesan los ingresos a la actividad; lo cual 
puede responder a que la recuperación de puestos de trabajo puede haber sido 
menor a la requerida. La disminución de la probabilidad de mantenerse acti-
vos entre los 35 y 40 en 2021 (gráfica 10) ya nos daba señales de este proceso. 

Algo similar sucede con los retiros en 2021, cuando se distribuyen de 
manera más uniforme entre los 40 y 80 años de edad. Para el tramo de edad de 
55 a 70 años, las tasas de retiro de 2021 son mayores a las observadas en 2019; 
pero menores para el tramo siguiente (75 y 80 años). La pandemia parece 
haber acelerado procesos de retiro a las típicas edades jubilatorias, pero para 
aquellos que están fuera de esas posibilidades las oportunidades de retiro se 
hicieron más pequeñas y eso afectó hacia abajo las tasas de retiro a las últimas 
edades.

GRÁFICA 12. TASAS DE INGRESO Y 
RETIRO EN LA TABLA DE VIDA ACTIVA 
POR EDAD EN VARONES. MÉXICO 2019 

Y 2021 (POR MIL, MÉTODO DE LOS 
EVENTOS)
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Fuente: Elaboración propia con base en inegi 
(2021).

GRÁFICA 13. TASAS DE INGRESO Y 
RETIRO EN LA TABLA DE VIDA ACTIVA 
POR EDAD EN MUJERES. MÉXICO 2019 

Y 2021 (POR MIL, MÉTODO DE LOS 
EVENTOS)

180
160
140
120
100

80
60
40
20

0
0     10     20    30    40     50    60    70     80   90

Ingreso_m_2019
Retiro_m_2019
Ingreso_m_2021
Retiro_m_2021

Fuente: Elaboración propia con base en inegi 
(2021).
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Si observamos la gráfica 13 podemos constatar, al igual que en varones, 
que hubo cambios en la dinámica de ingresos y retiros de la pea en mujeres 
entre 2019 y 2021. De todas maneras, esos cambios son de diferente magni-
tud y calendarios. Las tasas de ingreso muestran tendencias diferentes según 
la edad. A los 25 años la tasa de 2021 es un poco mayor que la del 2019, sin 
embargo, a los 30 y 35 años la tasa de ingreso de 2021 es menor. En el caso de 
los 35 años en 2021 es casi nula (0.132 x mil), cuando la de 2019 es de 6.41 por 
mil. A diferencia de los varones, el tramo de edades donde de ingresa a la pea 
se acorta. 

Con los retiros, el cambio de patrón entre 2019 y 2021 es muy pronun-
ciado. Si bien se mantiene la edad de inicio (40 años en ambos periodos), las 
tasas de retiro en 2021 son mayores a las de 2019 desde los 40 hasta los 75 años 
de edad. Tanto la baja en las tasas de ingreso en mujeres de 35 años, como 
el aumento de sus tasas de retiro desde los 45 años en adelante dan cuenta 
de la incompatibilidad entre el trabajo remunerado, el trabajo doméstico y 
de cuidado. Para fines del año 2021 las restricciones a la actividad comercial 
impuestas por el gobierno en pandemia habían disminuido significativamente 
respecto a fines de 2020, sin embargo, la escuela se mantuvo a distancia. De 
igual manera, el incremento de casos con covid-19 observado en la segunda 
mitad del año 2021 puede haber significado un aumento de la demanda de 
cuidado para las mujeres. 

Si comparamos las tasas de ingreso y retiro por sexo, podemos constatar 
que los ingresos son menores en mujeres, mientras las de retiro mucho más 
elevadas que las de sus pares varones. En la gráfica 14 se presentan las tasas de 
ambos sexos para 2021. 

La dinámica de la pea a 2021 nos señala diferencias muy grandes por 
sexo. El proceso de ingreso de las mujeres es más breve que en los varones, y 
además los flujos son mucho más escasos. La pandemia agravó esta situación, 
haciendo más corto el tiempo de vida en que las mujeres pueden entrar a la 
actividad. Respecto a los retiros la situación es también muy alarmante. Si bien 
hay una convergencia en calendarios, el patrón por edad mantiene la misma 
tendencia, las tasas de las mujeres son superiores a la de los varones en todo el 
tramo de edad (40 años en adelante).
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GRÁFICA 14. TASAS DE INGRESO Y RETIRO EN LA TABLA DE VIDA ACTIVA POR 
SEXO Y EDAD. MÉXICO 2021 (POR MIL, MÉTODO DE LOS EVENTOS)
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Fuente: Elaboración propia con base a inegi (2021).

Evolución en el tiempo de la esperanza de vida activa

Desde las tva obtenemos la esperanza de vida activa (eva) −o vida media 
potencialmente activa− la que tienen como principal virtud de condensar la 
estructura de inserción de la población en la actividad económica por edades, 
así como la incidencia de la mortalidad y las transiciones entre los estados 
de actividad e inactividad a lo largo de la vida activa de una cohorte ficticia. 
Representa el número medio de años de actividad que se espera aporte cada 
una de las personas que lleguen con vida a la edad x. 

En las gráficas 15 y 16 se muestra las eva tanto de varones como de muje-
res entre 2019 y 2021. En el caso de varones se observa que el periodo de junio 
2020 está fuertemente influenciado por las amplias restricciones a la actividad 
económica, siendo el que muestra el mayor descenso de años de vida poten-
cialmente activos. De igual manera, el cuarto trimestre de 2021 se muestra 
muy sensible a las nuevas condiciones, con aumentos importantes en la vida 
potencialmente activa a lo largo de todas las edades. Al cuarto trimestre de 
2021 los varones continúan recuperando años de vida potencialmente activos 
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respecto a las pérdidas de junio 2020. De todas formas, en casi la totalidad de 
las edades la eva 2021 es menor a la de 2019. 

En concordancia con lo que venimos observando de la dinámica de la 
PEA en mujeres, solo observamos pérdida de años medios de vida activa antes 
de los 65 años dadas las condiciones de junio de 2020. Pero hacia fines de 
2020, cuando los varones iniciaban el proceso de recuperación, las mujeres 
continúan experimentando pérdidas de años de vida activa de los 30 años en 
adelante. Las condiciones pandémicas afectan las oportunidades de actividad 
en mujeres acortando la duración de su vida activa de manera importante y 
por un periodo más prolongado que en los varones. 

GRÁFICA 15. ESPERANZA DE VIDA ACTIVA EN VARONES POR EDAD. MÉXICO 2019, 
2020 Y 2021 
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Fuente: Elaboración propia con base en inegi (2020 y 2021). 
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GRÁFICA 16. ESPERANZA DE VIDA ACTIVA EN MUJERES POR EDAD. MÉXICO 2019, 
2020 Y 2021  
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Fuente: Elaboración propia con base en inegi (2020 y 2021).  

En la gráfica 17 se presentan las diferencias entre años de vida potencial-
mente activos entre varones y mujeres para los cuatro escenarios trabajados 
(hex

a – mex
a). Las brechas de participación por sexo permiten que estos resulta-

dos den en todas las edades valores positivos. 

GRÁFICA 17. DIFERENCIAS EN AÑOS DE EVA ENTRE VARONES Y MUJERES POR 
EDAD. MÉXICO 2019, 2020 Y 2021
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Fuente: Elaboración propia con base en inegi (2020 y 2021).



perspectiva demográfica y empleo 223

Respecto de las brechas en la eva por sexo son más abultadas en las eda-
des de entrada a la actividad y disminuyen a medida que se acerca la edad de 
retiro. En este sentido, es muy interesante observar que las brechas se reducen 
de manera muy notoria en el peor escenario restrictivo de la pandemia (de 
junio 2020); como resultado de las pésimas condiciones para la actividad que 
tenían los varones, más que por mejoras en las condiciones para la actividad 
de las mujeres. Esto señala cuan persistente es la estructura de inserción de 
la población en la actividad económica por edades y sexo que perpetúan las 
brechas, que solo vemos su reducción ante un shock histórico que impedía 
salir a trabajar. De todas maneras, aunque menores a las brechas 2019 y fines 
de 2020 y 2021 son de gran magnitud. Ni ante la prohibición para desempeñar 
algunas actividades en el escenario junio 2020, los varones se mostraron tan 
impedidos a la actividad como las mujeres en contextos incluso no pandémi-
cos (veamos las brechas en 2019 por ejemplo). 

Reflexiones finales

El contexto nacional al momento de llegada de la covid-19 al territorio mexi-
cano planteaba un escenario de relativa baja gobernabilidad demográfica. A ese 
momento, ni la economía, ni la sociedad mexicana estaba obteniendo ventajas 
significativas de las oportunidades que pudieran derivarse del bono demográ-
fica por el que atravesaba su población. Al contrario, la presión demográfica, 
ante un escaso nivel de crecimiento económico, insuficiente inversión educa-
tiva y políticas institucionales llamadas a atender las demandas de su pobla-
ción terminaban por agravar la cuestión social. Si bien el futuro auguraba una 
población envejecida, que según la región del país era más cercano o lejano, 
aún restaba un poco de tiempo en el escenario de oportunidad demográfica. 
Escenario en el que impacta la pandemia y las consecuencias del repliegue de 
la vida tanto económica como social por un tiempo sostenido. 

El estudio de la dinámica de la pea por sexo nos arrojó resultados rele-
vantes. Primeramente, se pudo constatar que en el peor escenario de restric-
ciones a la actividad económica y social (junio 2020) se produjo un shock en 
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la participación de la población en la actividad económica. En ambos sexos y 
en casi todas las edades se contrajo la participación; a excepción de mujeres 
adultas mayores. Asimismo, unos pocos meses después, para el cuarto trimes-
tre de 2020, se observa el inicio del proceso de recuperación en los niveles de 
actividad. A fines de 2020 la tendencia descendiente se termina en varones. En 
mujeres no sucede lo mismo. Los efectos pandémicos, que no fueron solo res-
tricciones a la actividad comercial, sino cambios en las formas de organizar la 
vida doméstica y el cuidado de los niños (escuelas a distancia y suspensión por 
largos periodos de tiempos de otro tipo de actividades culturales y deportivas 
presenciales), diseñan condiciones más adversas para las mujeres. Incluso se 
observa a fines de 2020 que algunos grupos de edad de mujeres continúan 
reduciendo la pea más de lo que se había observado en junio 2020. En una 
mirada de mayor duración, hacia fines de 2021, la tendencia ascendente en la 
actividad se manifiesta en varones y mujeres, pero con avances diferenciales 
por edad. Sin embargo, en algunos grupos por sexo y edad la recuperación 
muestra mayor lentitud, y no alcanza los niveles de actividad prepandémicos. 
Las condiciones pandémicas afectan las posibilidades de actividad en mujeres, 
acortando la duración de su vida activa y por un periodo más prolongado que 
en los varones. 

Observando 1990, 2010 y 2019 pudimos constatar que, más allá de 
los avances en los niveles de participación femenina, existía una estructura 
de condiciones laborales muy restrictiva para mujeres. A pesar de grandes 
cambios demográficas (descenso de fecundidad, expansión educativa) y en 
la estructura productiva del país, que contribuyó a su mayor ingreso,4 no se 

4 Es interesante destacar que el aumento de los cambios en la propensión a trabajar 
a distintas edades en el tiempo analizado da cuenta de los profundos cambios en 
la estructura productiva del país, así como de las coyunturas económicas. Entre 
1990 y 2010 México atraviesa dos décadas caracterizadas por crisis y recesión eco-
nómicas que modificaron el perfil de la fuerza de trabajo femenina en la actividad 
económica, con mayor presencia mujeres casadas y con hijos como estrategia de los 
hogares por aumentar el número de proveedores ante condiciones de inestabilidad 
económica (Pedrero y Rendón, 1982; García y Oliveira, 1994; Parrado y Zenteno, 
2005). Asimismo, la reestructuración económica en el marco de un nuevo modelo 



perspectiva demográfica y empleo 225

había logrado superar el techo cercano a 60 % de participación en edades más 
activas para la cohorte hipotética de 2019. En este sentido, las mujeres tenían 
al inicio de la pandemia tasas de ingreso mucho más bajas que los varones, así 
como de retiro más altas. Es decir, que mucho quedaba por hacer en materia 
de bono de género, con las urgencias que el contexto demográfico imponía 
en esta materia. Más participación no augura desarrollo, pero sin aprovecha-
miento de su fuerza de trabajo ante las urgencias sociales y demográficas tam-
poco sería posible. 

El efecto de la pandemia en la actividad de varones y mujeres debe preo-
cuparnos. Estos hallazgos por sexo son muy relevantes y merecen la atención 
debida. Sobre todo, debemos reflexionar de sus consecuencias dinámicas (a 
futuro). Las diferentes dimensiones analizadas dan cuenta de lo que en demo-
grafía llamamos efecto periodo. El efecto periodo pone el acento en cómo las 
personas responden a eventos históricos y procesos que ocurren en el tiempo 
histórico que tienen la particularidad de atravesar a todos los grupos de la 
población. Ejemplos de hechos históricos que tienen efectos sobre toda una 
sociedad son las guerras, depresiones económicas o movimientos sociales que 
acarrean cambios muy extensos a toda la población. En este sentido, tanto la 
pandemia como los esfuerzos de los países por evitar su propagación impo-
niendo restricciones a la vida económica, social y cultural alcanza la magni-
tud de hecho histórico. En este sentido, la llegada de la covid-19 al territorio 
nacional puede interpretarse como un «experimento natural» de la elastici-
dad/resiliencia del mercado laboral mexicano, de su fuerza de trabajo y de las 
condiciones institucionales que les permiten participar de los procesos pro-
ductivos. 

productivo orientado a exportación de manufacturas actuó de manera conjunta 
con la división sexual del trabajo para reorganizar el mercado de trabajo hacia una 
mayor demanda de mujeres; aprovechando la desigualdad de género para encontrar 
en la fuerza de trabajo femenina un recurso menos costoso (Oliveira y Ariza, 1998; 
Chant, 1991).
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Cuando observamos las respuestas y efectos en la participación de la 
población económica encontramos evidencia que, desde el inicio de la pande-
mia, las consecuencias de esta crisis alcanzaron a todos, observando en varo-
nes y mujeres de diferentes edades movimientos de amortiguación, variando 
en sus dinámicas de ingreso/retiro y probabilidades tanto de actividad como 
de permanencia en actividad. Pero queremos reflexionar en la línea de posi-
bles efectos de cohorte. El efecto cohorte se produce cuando los efectos de 
un acontecimiento o proceso histórico ligado a una época particular afecta 
principalmente a un grupo de edad joven; perdurando esos efectos a lo largo 
de sus vidas. La historia toma forma de efecto cohorte cuando el cambio social 
diferencia los patrones de vida de cohortes sucesivas (Elder y Pellerin, 1998). 
En este sentido, la forma en que las sociedades y sus miembros reaccionan 
ante los efectos del contexto histórico se constituye en la conformación de un 
nuevo contexto histórico para otros, el efecto cohorte supone efectos de suce-
sión de cohortes. 

Esta pérdida de vida potencialmente activa en mujeres no solo impacta 
en el cumplimiento de derechos de la mujer y en sus condiciones de vida, sino 
también impone restricciones al conjunto de sus familias, pudiendo ser un 
efecto catalizador de mayores desigualdades. Los hogares donde la fuerza de 
trabajo femenina está inactiva configura un hogar con menor proveeduría que 
aquellos que gozan de participación plena de los miembros adultos de ambos 
sexos. Esta menor proveeduría impacta en las posibilidades de vida de sus hijos 
e hijas en dos sentidos. En un primer sentido afecta las condiciones materiales 
para el desarrollo de sus vidas en general (alimentación, salud, educación). En 
un segundo sentido, puede derivar en salida escolar temprana para participar 
en los procesos productivos y compensar la falta de ingresos percibidos por 
las mujeres dedicadas a las actividades domésticas y de cuidado. Lo que pode-
mos identificar como un efecto periodo en la reducción de la pea femenina 
se constituye en un efecto cohorte modificando las oportunidades de vida de 
nuevas generaciones y aumentando la desigualdad social ya existente. 
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Este contexto plantea el reto y la oportunidad de avanzar en la imple-
mentación de políticas que cambien las condiciones estructurales de parti-
cipación económica, a modo de modificar el patrón tradicional de división 
sexual del trabajo. La promoción de la igualdad entre mujeres y varones es un 
reto de la economía de la nueva era demográfica (Martínez et al., 2013) y más 
aún en el escenario pospandémico actual. 
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Anexo metodológico 

Tabla de Vida

La tabla de vida activa de estados múltiples, como señala Partida (2019), es un 
modelo probabilístico que describe la historia de la presencia en dos estados 
(activo e inactivo) de una cohorte, generalmente ficticia hasta la muerte del 
último sobreviviente. Sus supuestos básicos son (a) markoviano: las propen-
siones a moverse entre los estados solo dependen del estado de presencia al 
inicio de un intervalo de edades y no de las situaciones previas de la persona; 
(b) homogeneidad: esas propensiones son iguales para todos los sobrevivien-
tes en el mismo estado al inicio de un intervalo de edades; (c) independencia 
estocástica: la propensión a moverse entre dos estados no depende de otro 
tipo de movimientos dentro del mismo intervalo de tiempo; (d) cerradura: las 
salidas de la cohorte solo ocurren por mortalidad, es decir, la generación de 
la tabla no experimenta migraciones a lo largo de su existencia. Estos cuatro 
supuestos se adoptan, por un lado, debido a la falta de datos que permitan 
evitarlos y, por otro, porque simplifican los procedimientos para construir la 
tabla de vida activa.

Funciones de la tabla de vida activa

1. Con las series iniciales de sobrevivientes a la edad exacta x (lx) y las tasas ins-
tantáneas de participación en la actividad económica (ax) se obtiene las series 
de sobrevivientes activos a la edad exacta x (lx

a) y de sobrevivientes inactivos a 
la edad exacta x (lx

i). 

2. Años-personas vividos en actividad (Lx
a) y años-personas vividos en inacti-

vidad (Lx
i). Esto da por resultado la población estacionaria a la edad x. 
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nLx
a= (n/2) *(lx

a+lx+n
a)

nLx = nLx
a + nLx

i

3. Número de años que en conjunto se espera que vivan los sobrevivientes 
activos (Tx

a) e inactivos (Tx
i)que alcanzan la edad x. Es decir, número de años 

que vive en la actividad la cohorte lx desde la edad x hasta w (fin de la tabla).

Tx
a = ∑w

y =xnLa
y, donde w es la última edad de la tabla.

4. Esperanza de vida activa (ex
a) e inactiva (ex

i). Es una medida que consiste 
en considerar la parte de la vida que un individuo dedica a la actividad econó-
mica o a la inactividad respectivamente. Se trata de distribuir los años de vida 
activa aportados por los componentes de la cohorte a partir de una determi-
nada edad x. 

ex
a=Tx

a/lx y ex
i=Tx

i/lx

De esta forma, la esperanza de vida de una persona a una edad cualquiera es 
igual a la suma de su esperanza de vida activa y la esperanza de vida inactiva 
a esa misma edad. 

ex
o = ex

a + ex
i

Supuesto fundamental

El resto de las funciones se articula con el supuesto fundamental que implica 
aceptar que en un intervalo de edades particular hay un solo movimiento 
(ingreso o retiro) o ninguno, pues de lo contrario ocurrirían ingresos y retiros 
simultáneamente. 
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Ecuación compensadora

La aplicación de la ecuación compensadora a la cohorte de la tabla de vida 
activa sería:

lx+n = lx
a + nHx

ia- nHx
ai - ndx

a y lx+n
i= lx

i + nHx
ai - nHx

ia - ndx
i

Donde lx
a corresponde a los sobrevivientes activos y lx

i a los sobrevivientes 
inactivos. Siendo: nHx

ia los ingresos a la actividad, nHx
ai los retiros, ndx

a las 
defunciones de activos y ndx

i las de inactivos (Partida, 1996). Al introducir el 
principio de la ecuación compensadora o del balance demográfica, esto es, 
que el volumen de activos (inactivos) al final del intervalo de edades es igual 
al monto de activos (inactivos) al inicio, más los ingresos (retiros), menos los 
retiros (ingresos) y menos las defunciones ocurridas en la actividad (inactivi-
dad) (Partida, 2019). 
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en la productividad y salarios en México 

de frente a la covid-19
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Instituto de Investigaciones Económicas, unam

7

Introducción1

En México, el Estado y la política fiscal jugaron un papel fundamental en la 
estrategia de crecimiento económico, en la época de desarrollo estabilizador, 
hasta finales de la década de 1970. Bajo una estructura financiera regulada, el 
gasto público se convirtió en el factor determinante y dinámico del proceso 
de industrialización que se inició a mediados de la década de 1930. Resultado 
de ello fue el crecimiento sostenido del producto, acompañado de estabilidad 
financiera, cambiaria y de precios2. 

A partir de 1982 al liberalizarse la economía y disminuirse la participa-
ción estatal por la implementación de políticas de corte ortodoxo3 la economía 

1 Este capítulo se realizó en el marco del proyecto papiit (IN301820) “Coordinación 
de política fiscal, monetaria y financiera para el desarrollo económico de América 
Latina”.

2 El dinamismo del gasto público deficitario influyó en la configuración de expec-
tativas de alta rentabilidad, las cuales se reflejaron en el efecto multiplicador y de 
«arrastre» de este sobre la inversión privada. Bajo esta estrategia, el manejo con-
tracíclico de la política fiscal, esto es, incremento del gasto público deficitario en 
épocas recesivas y reducción en etapas de auge (Ortiz, 2003); el gasto público total 
mantuvo una tendencia complementaria al comportamiento del gasto privado total.

3 En general, las recomendaciones del lado de la nueva macroeconomía clásica, giran 
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dejó de crecer y los desequilibrios estructurales de la economía se profun-
dizaron. En un contexto macroeconómico marcado por fuertes desajustes, 
la nueva estrategia económica instrumentada a partir de 1983 se basó en la 
redefinición del papel del Estado en la economía y la transformación de una 
economía regulada y protegida a una abierta y orientada al mercado. La com-
binación de políticas fiscal y monetarias contractivas condujo a una fuerte 
caída en la demanda agregada para contener el crecimiento en los precios. Es 
entonces, a partir de la década de 1980 y hasta nuestros días, que México ha 
vivido una desaceleración continua que ha impactado en el Producto Interno 
Bruto (pib), la inversión, la productividad y los salarios, que se ha acrecentado 
a raíz de la pandemia derivada de la covid-19. A la par de esto, se ha incre-
mentado el nivel del desempleo, en las economías de todo el mundo, pero de 
manera particular en América Latina y México, que es el caso que nos ocupa. 
A ello no podemos atribuirle una sola causa, como en este caso pudiera ser la 
pandemia, esta situación ha sido un problema desde el abandono del papel 
activo del Estado y la implementación de políticas procíclicas en el país, como 
ya se mencionó. 

Si nos situamos en el marco macroeconómico, encontraremos que el 
problema apunta hacia la insuficiencia de la demanda, las distorsiones en el 
crecimiento de la capacidad productiva o diversos factores institucionales 
como factores clave del problema. Del lado microeconómico, el interés se ha 
centrado en el papel de los trabajadores en el proceso de negociación de los 
salarios. De acuerdo a ello, el papel de los trabajadores conduce no solo a pre-
siones alcistas sobre los salarios, sino también a otras rigideces no deseadas en 
el mercado de trabajo (Pou, 1996).

En este capítulo se hará un análisis de los enfoques convencional y hete-
rodoxo de la relación entre productividad y salarios, para poder así fijar una 
postura, posteriormente en la segunda parte se revisará la evidencia empí-

en torno al efecto nocivo que de acuerdo con ellos genera una política fiscal activa, 
por lo que abogan por la eliminación de la participación estatal, concretamente se 
refieren a la desaparición de las empresas públicas y un menor gasto público, para 
evitar una expansión de la demanda agregada por arriba de la oferta de equilibrio 
que genere inflación y desplazamiento de la inversión privada.
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rica de la relación entre salarios y productividad en el caso de México para el 
periodo 1990-2020.

Salarios y productividad una aproximación teórica

En la teoría económica existen diversas explicaciones para relacionar la pro-
ductividad laboral con los salarios reales, mismas que pueden dividirse en dos: 
por un lado, la teoría ortodoxa que intenta explicar los cambios de los salarios 
reales por cambios en la productividad del trabajo, y otras teorías alternativas 
que revierten la causalidad explicando los cambios de la productividad del tra-
bajo como el resultado de cambios en los salarios reales, las cuales revisaremos 
en este apartado. Diferenciándose estas teorías además de la causalidad, por 
los mecanismos que la explican.

El enfoque Ortodoxo

De acuerdo a diversas teorías, el salario está directamente relacionado con la 
productividad del factor trabajo. Esta relación se ha manejado desde la teoría 
convencional, que establece una asociación directa entre ambas variables, al 
afirmar que el “salario real está dado por la productividad marginal del tra-
bajo; esto es, la compensación de los trabajadores refleja el valor de los bienes 
y servicios que producen” (Peñaloza, 2019), así, el pago de los factores está 
gobernado por la productividad, contrastando este enfoque con el heterodoxo 
y la evidencia empírica de la mayoría de países en desarrollo. 

En el modelo neoclásico ortodoxo del mercado de trabajo, el salario real 
ajustado por el incremento de precios que percibe un trabajador adicional por 
unidad de tiempo, medido en unidades de producción, debe ser igual a la 
cantidad real de producto que el trabajador genera en ese tiempo, es decir, a su 
participación en el valor agregado total.

Desde esta lógica, el salario real se ajustará a cambios en la producti-
vidad marginal del trabajo y solo aumentos en la productividad del trabajo 
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justificarán incrementos en el salario. Así, de acuerdo a este análisis, el salario 
real debería ser regulado a la baja en la medida que la productividad marginal 
del trabajo disminuye, para ello, en un mundo de creciente comercio global, 
mantener los salarios reales bajo vigilancia y ligados a incrementos en la pro-
ductividad es fundamental para conservar la competitividad internacional.

Y es que, desde el punto de vista neoclásico, se han analizado diversos 
factores a lo largo del tiempo para explicar las variaciones en la productividad 
del trabajo. Smith destacaba ya, en 1776, el papel preponderante que jugaba 
la división del trabajo en el sistema de la libre empresa. Por su parte, David 
Ricardo (1817) y Marx (1867) dejaron ver la importancia de la maquinaria. 
La teoría neoclásica tomó en su análisis otros aspectos como los efectos que 
pudieran tener los cambios en el precio relativo de los factores de producción 
en el capital y el trabajo. La adquisición de nuevos conocimientos, la inver-
sión en equipos de nueva generación, la acumulación de habilidades y capital 
humano, así como las tecnologías de la información, eran considerados como 
factores que inciden contundentemente en la productividad laboral. Kaldor 
(1961), por su parte, hace constar en sus análisis la participación de los sala-
rios en el producto nacional que supone una relación de largo plazo entre la 
productividad laboral y el salario real (Vera, 2021).

De igual modo, la teoría microeconómica ortodoxa fue de las prime-
ras en establecer una relación entre salarios y productividad, asumiendo que, 
dados el estado de la tecnología, el precio de los insumos y el precio de mer-
cado del bien, la relación entre los salarios y la productividad se da a través de 
la curva de la demanda de trabajo. Basándose este en los primeros estudios de 
Clark (1899), desarrollados en su libro The distribution of wealth, donde afirma 
que, en condiciones de competencia perfecta, los salarios tienden a igualarse 
al producto, así, sostiene que el principio de la productividad marginal deter-
mina los salarios. Desde esta lógica, y asumiendo una posición de desequili-
brio, cuando la productividad marginal del trabajo es mayor al salario real, 
las empresas considerarían rentable contratar más mano de obra y pondrían 
frenos al alza sobre el salario, y en su caso a la baja sobre la productividad 
laboral por los rendimientos decrecientes. Por el contrario, si la productividad 
marginal es menor al salario, a las empresas les será conveniente maximizar 
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su beneficio si disminuyen la contratación de mano de obra, presionando a la 
baja del salario y al alza la productividad marginal, tendiendo este mecanismo 
siempre al equilibrio (Ferguson y Gould, 1980).

De tal manera que, desde el punto de vista ortodoxo, la relación esta-
blecida entre salarios y productividad ha derivado en una correspondencia 
donde los salarios están regidos por la productividad laboral. Entre las impli-
caciones que esto trae consigo, está la idea de que no es posible aumentar el 
salario sin afectar negativamente el nivel de empleo, si no van ligados con un 
aumento previo en la productividad laboral. Una de las ideas más relevantes 
que se desprenden de esta visión es la imposibilidad de propiciar aumentos 
salariales que no afecten negativamente el nivel de empleo, si no están ligados 
a incrementos previos en la productividad laboral, esto entre otras cosas, para 
mantener la competitividad internacional.

Teorías heterodoxas alternativas

Como se dijo, aparte de la corriente ortodoxa, existen enfoques alternativos 
a este del lado heterodoxo, que invierten la causalidad entre la productividad 
laboral y los salarios, enfoques que han surgido de manera más reciente que 
los ortodoxos y de manera abundante, dada la evidencia empírica que refuerza 
la idea de que la causalidad es inversa a la que señalan los ortodoxos. Las teo-
rías alternativas señalan que incrementos o reducciones en los salarios reales 
son los que tienen un impacto positivo o negativo en la productividad del tra-
bajo. Para estas teorías, cambios en el salario pueden causar, a su vez, cambios 
en el esfuerzo de los trabajadores en las empresas, cambios en el costo relativo 
de los factores que hacen cambiar la mezcla de trabajo y capital, estímulos a 
la inversión en capital, a cambios tecnológicos, y variaciones en la demanda 
que inciden en el acervo de innovaciones (Pou, 1996), en el presente apartado 
trataremos de abordar la mayoría de estas teorías

En primer lugar, se tiene a Storm y Naastepad (2007), quienes critican la 
teoría del «salario eficiencia», que afirma que la productividad laboral depen-
derá positivamente de los salarios, al incrementarse el trabajo de los emplea-
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dos ante un mayor costo de oportunidad por una posible pérdida de empleo. 
Esto ocurre cuando el empeño de un trabajador se ve influenciado por el 
temor de ser despedido, o por el incentivo de ser promovido (Gordon, 1987). 
Otras posturas como la de Weisskopf et al., (1983) afirman que los aumentos 
en el salario generarán que los trabajadores hagan un esfuerzo mayor y tengan 
más cooperación entre ellos, ya que se ven incentivados ante el incremento 
salarial, lo cual, a su vez, se verá reflejado en una mayor productividad. Ade-
más, al aumentar el salario incentivando a los empleados, se reducen también 
las posibilidades de que los trabajadores dejen el empleo, dando lugar a una 
menor rotación de personal y permitiendo que el personal más productivo 
y con más experiencia permanezca en la empresa. Aunque hay que tener en 
cuenta que en este modelo el esfuerzo marginal es decreciente al salario, lo 
cual disminuye el impacto del aumento salarial y podría llevar a los empre-
sarios a buscar un salario óptimo que logre minimizar las horas de trabajo 
eficiente. 

Lo anterior sugiere que, cuando los trabajadores reciben un salario 
mínimo más alto, los empresarios conservarán más fácilmente a su fuerza de 
trabajo, lo cual, a su vez, permitirá a los trabajadores continuar la formación 
laboral que les permitirá ser más productivos con el tiempo.

Por su parte, Soo Khoon (2009) señala que un efecto económico de sala-
rio-eficiencia ocurre cuando al aumentar los salarios se reducen las probabi-
lidades de que los trabajadores renuncien, lo cual permite a las firmas retener 
capital humano más experimentado y productivo en la organización. Desde 
esta postura, se estima que cuando las empresas y empleados operan en con-
diciones de equidad, un incremento en los salarios reales generará un efecto 
positivo en la productividad laboral, ya que los trabajadores se sentirán más 
incentivados y comprometidos con la empresa, lo que los volverá más leales 
(Akerlof, 1982), determinando así los salarios a la productividad y no al revés. 
Asimismo, de acuerdo a Storm y Naastepad (2007), cuando una empresa no 
paga salarios justos a sus trabajadores, el personal hará un esfuerzo menor que 
el esperado y la productividad bajará.  

Dentro de los enfoques alternativos, existe otra postura que nos habla 
del efecto sustitución entre mano de obra y bienes de capital, planteado por 
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Veerger y Kleinknecht (2011), ellos afirman que en la búsqueda de maximizar 
su beneficio, al aumentar los salarios y los costos que estos generan para el 
empresario, llegará un punto donde optarán por sustituir trabajo por capital, 
hasta llegar al punto en que la productividad marginal del trabajo sea igual al 
salario real, lo que a la larga se reflejará en un aumento de la productividad 
marginal del trabajo4. 

También Madsen y Damania (2001) señalan que los aumentos en el 
salario generarán incrementos en la productividad laboral, que pueden ser 
enmarcados en el efecto de la adopción de capital de «nueva cosecha»; lo cual 
señala que, si el salario se incrementa, y a su vez más inversión en capital fijo, 
la simple formación de capital de nueva cosecha logra hacer uso del factor 
trabajo de una manera más productiva. 

De manera más puntual, dentro de estos enfoques de corte alternativo, 
surge la “Teoría de los salarios de eficiencia”, dentro de la cual convergen varios 
modelos que afirman y corroboran que es el salario el que determina la pro-
ductividad. A continuación, las explicaremos de manera breve.

Teoría de los salarios de eficiencia

La teoría de salarios de eficiencia está conformada por una serie de modelos 
distintos, que tienen como punto en común el rol de incentivos que juegan 
los salarios en su efecto en el producto. De acuerdo a la teoría de los salarios 
de eficiencia, son los empresarios los que empujan al alza los salarios, lo que 
se justifica basándose en la relación salario-productividad, bajo esta lógica las 
empresas no desearían reducir el salario que pagan a sus trabajadores porque 
esto implicaría una disminución en la productividad que llevaría a la larga a 
un coste superior al ahorro generado por el recorte salarial. 

4 Sylos-Labini (1983) llama a este efecto sustitución “efecto estático” de cambios en el 
salario sobre la productividad, señalando que, dada la tecnología y la organización 
del proceso productivo, la variación de los salarios con respecto al precio de los bie-
nes de capital genera el cambio en la combinación entre trabajo y bienes de capital 
que a su vez conlleva a cambios en la productividad de los factores.
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El análisis del modelo de salarios de eficiencia se ha hecho atendiendo a 
los diversos factores empresariales que sostienen la relación salario-produc-
tividad y que, a su vez, dan lugar a distintos enfoques desarrollados dentro 
del modelo, estos son, los modelos sociológicos, el modelo de regulación de 
la productividad, el modelo de selección adversa y el modelo de los costes de 
movilidad

Se dice que Leibenstein (l957) hizo la primera formulación de este 
modelo aplicándolo al análisis de la situación de subempleo en los países en 
vías de desarrollo, aunque algunos autores como Gordon (1990) afirman que 
los orígenes de esta idea se dan en Alfred Marshall, ya que en su obra Princi-
ples hace uso de los términos efficiency wages y effciency earnings. Por su parte, 
Carmichael (1985) afirma que los salarios de eficiencia son mencionados por 
primera vez por Adam Smith. 

De acuerdo a Leibenstein (1957), en los países en desarrollo, la producti-
vidad del trabajador depende de su salud y vitalidad y, en últimos términos, del 
ingreso que percibe. Esta relación tendrá dos etapas, la primera es la relación 
salario-nutrición, y la segunda la relación nutrición-productividad. De estas 
dos relaciones concluye que sí existe una relación entre salario y productivi-
dad, suponiendo que la productividad del trabajador dependerá únicamente 
del salario no tomando en cuenta otros factores (tales como el desempleo). 
Así, remitiéndonos a la teoría neoclásica del desempleo voluntario, cuando el 
salario es bajo, surge el subempleo porque la mínima productividad implicará 
una mayor demanda de trabajadores. El desempleo, de acuerdo a esta pos-
tura, surge cuando sube el salario porque el mismo trabajo se puede hacer con 
menos trabajadores.

Así, el enfoque de salarios de eficiencia contempla aspectos que deter-
minan la decisión empresarial sobre los salarios; tales como la información 
imperfecta sobre la cualificación de los trabajadores, los costos de movilidad, 
los costos de supervisión de la productividad, normas de la empresa, caracte-
rísticas de los procesos de selección de personal, etcétera. 

Como se ve, en general, los modelos de los salarios de eficiencia han con-
siderado que el salario es el determinante fundamental de la productividad, 
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dependiendo así la productividad no solo de factores físicos y tecnológicos, 
sino también del incentivo del trabajador que dependerá del salario que gana. 

Modelo de regulación de la productividad

Los representantes de este modelo son principalmente Calvo y Wellisz (1979); 
Eaton y White (1982); Shapiro y Stiglitz (1984); Foster y Wan (1984) y Bulow 
y Summers (1986). Este enfoque parte de la idea de que la información que el 
empresario tiene sobre la productividad del trabajador es imperfecta y además 
costosa. Por lo que, con el fin de asegurar un nivel mínimo de productividad, 
este fijará un salario que incentive a los trabajadores a desempeñar sus tareas 
con el ímpetu necesario para la empresa5.

El trabajador optará por elegir el nivel de intensidad de trabajo que maxi-
mice su utilidad y para ello comparará la utilidad que le da cumplir los niveles 
de productividad exigidos por la empresa con la que le daría el no cumplirlos. 
En el entendido de que si decide trabajar con una intensidad menor, es proba-
ble que lo despidan.

El desempleo en este modelo es involuntario en la medida en que los 
desempleados no pueden comprometerse de manera fidedigna a trabajar por 
un salario menor y con una productividad igual a la de los otros trabajadores. 
Por lo que el desempleo actúa solo como una medida disciplinaria para lograr 
mantener la productividad de los trabajadores.

En el modelo, al disminuir la demanda de trabajo, habrá más desempleo, 
ya que los salarios no pueden bajar lo suficiente para poder compensar el des-
plazamiento de la demanda. La transición a la estabilidad en el desempleo no 
se dará de inmediato, ya que los descensos en los salarios de las empresas solo 
serán atractivos para los empleados cuando la tasa de desempleo haya aumen-
tado, lo que, de acuerdo a ellos, explicaría el lento ajuste de los salarios.

5 En este modelo el salario de eficiencia se establece suponiendo que el número de 
trabajadores está fijo y que todos tienen características similares. Su función de uti-
lidad dependerá positivamente del salario y negativamente del esfuerzo que realizan 
los trabajadores, quedando de la siguiente forma: v(w,e)=W-g(e).
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Los costes de movilidad de los trabajadores

Los principales aportes a este modelo se dieron del lado de Salop (1979) y Salop 
y Salop (1979), bajo la explicación de este modelo, la relación salario-pro-
ductividad se basa fundamentalmente en los costes que enfrenta la empresa 
cuando un trabajador, en el que ha invertido dinero para su contratación y 
capacitación, renuncia a su puesto de trabajo. Para evitar que esto ocurra, el 
empresario intenta retener al trabajador pagándole un nivel de salario que lo 
haga desistir de dejar el trabajo, así, se podrá ahorrar los costes de movilidad y 
lograr mantener su productividad media.

Una de las principales debilidades de este modelo es que en este el des-
empleo aparece debido a que el empresario debe imponer un único salario que 
no puede vaciar los mercados primario y secundario a la vez, y la existencia de 
un salario único es una posibilidad teórica no corroborada aún por la eviden-
cia empírica (Pou, 1996).

 Modelo de selección adversa

Los principales exponentes de este modelo son Weiss (1980, 1990); Guasch y 
Weiss (1980) y Greenwald (1986); en este se destaca el papel del salario en el 
proceso de selección de los trabajadores, ya que este no afectará al número de 
candidatos, sino también a la cualificación de cada uno de ellos, así, la empresa 
determina un salario superior al del resto de las empresas (salario competi-
tivo) porque espera poder reclutar de esta manera a los mejores trabajadores. 
Para el empresario no será opción reducir el salario, ya que el empresario teme 
que, si baja el salario, los trabajadores más cualificados abandonen sus pues-
tos, por lo que la solución para los empresarios ante una disminución de la 
demanda de mano de obra será el despido antes que la disminución de salario.

Suponen heterogeneidad de la mano de obra y que el salario de acepta-
ción y el salario de reserva del trabajador son función creciente de su produc-
tividad, así como del salario que ofrece la empresa, que es el que minimiza su 
coste laboral por unidad de eficiencia.
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Cuando la empresa puede apreciar las distintas cualidades de los trabaja-
dores a un coste nulo, contratará a los más eficientes a un salario mayor, pero 
cuando ya no haya más trabajadores de este tipo, comenzará a contratar a los 
de menor eficiencia, cuyo salario será menor que los primeros, y así sucesiva-
mente hasta que contraten todos los trabajadores que necesiten.

Por lo que el modelo de selección adversa nos deja ver las dificultades 
a la que se enfrentan los trabajadores de mayor antigüedad para reincorpo-
rarse al mercado laboral. Así, cuando hay escasez de mano de obra cualificada, 
las empresas terminan compitiendo por los mejores trabajadores mediante el 
incentivo del salario, por lo que la presión salarial global del sector no dismi-
nuye. Este juega en contra de los trabajadores desempleados de mayor edad, 
aunque con más experiencia, pero desactualizados en cuanto a su prepara-
ción y cualificación, aunado a que el hecho de estar desempleados por mucho 
tiempo juega en contra del proceso de selección de los trabajadores.  

Modelos sociológicos

Akerlof (1982) fue el primero en proporcionar una modelización sociológica 
explícita de los salarios de eficiencia dentro de los cuales se tienen los de sala-
rio justo y los del gift exchange. El modelo salario justo, de acuerdo a Akerlof 
y Yellen (1987, 1988), es la percepción del trabajador del salario que debería 
percibir, si este es superior al salario que actualmente está recibiendo, ejercerá 
un esfuerzo menor en sus labores, lo cual no le conviene al empresario, y si el 
salario justo está por encima del salario de mercado, habrá desempleo.

Entre los factores más importantes que determinan el salario justo está el 
exceso de productividad del trabajador por encima del nivel requerido por la 
empresa, la reglamentación laboral vigente en la empresa, las rentas percibi-
das por los desempleados, el salario del trabajador en periodos anteriores y el 
salario del resto de los trabajadores (Akerlof, 1982).

El modelo de gift exchange, también desarrollado por Akerlof (1982), 
surge a partir de la relación que se establece entre los trabajadores y la empresa. 
Desde esta visión, si al trabajador le interesa la empresa, lo demuestra traba-
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jando por encima de la productividad requerida, con lo que la empresa, res-
ponderá con una prima salarial para premiar la lealtad de este. 

Con esto, la empresa determinará el nivel de producción a partir de la 
productividad de los trabajadores y del salario que, a su vez, estará en función 
del tipo de trabajador y de la intensidad con la que trabaje. 

Un gran número de estudios experimentales posteriores a este han con-
cordado con la hipótesis formulada de Akerlof (1982), desde la perspectiva 
que los trabajadores se esfuerzan más en el trabajo al percibir salarios más 
altos, la llamada teoría “salario de eficiencia”.  Estos estudios se han centrado 
básicamente en los niveles de remuneración de las empresas, demostrando 
que el pago de salarios más altos con respecto a otros empleos atrae a candida-
tos más experimentados y motivados. El percibir un salario más alto también 
puede incidir en el compromiso y mayor productividad del trabajador (Ehren-
berg y Smith, 2008). De igual modo, de acuerdo a esta teoría la aplicación de 
un salario mínimo tendrá un efecto positivo mayor en comparación con la 
aplicación de salarios más altos por las empresas.6 De acuerdo a este análisis 
a nivel macroeconómico, se ha observado que la introducción de los salarios 
mínimos puede llevar a las empresas de baja productividad a salir del mer-
cado, y a las empresas de mayor productividad, a incrementar sus actividades, 
lo que finalmente aumenta la eficiencia global de la economía.

6 Un estudio realizado en Estados Unidos (ee. uu.) por Owens y Kagel en 2010 pone 
de manifiesto la existencia de una correlación positiva entre el salario mínimo y el 
nivel de esfuerzo de los trabajadores, lo que los lleva a pensar que los salarios míni-
mos pueden generar mayores efectos en el rendimiento del personal en las empresas 
que donde se ponen en práctica salarios más altos.
Por su parte, McLaughlin (2009) examinó en los casos de Dinamarca, Irlanda y 
Nueva Zelanda la forma en que la regulación del salario mínimo puede aumentar 
la productividad. Llegando a la conclusión de que, si bien el aumento de los salarios 
mínimos es significativo para incrementar la productividad, a largo plazo hay otras 
instituciones, tales como los convenios colectivos que incluyen disposiciones sobre 
formación profesional, que pueden también alentar a las empresas a adoptar estra-
tegias que den prioridad a la inversión en formación y la elevación de la calidad de 
los productos y servicios que colocan en los mercados.
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Salario y productividad en México

Hemos visto ya en el apartado anterior las diversas teorías existentes sobre la 
productividad y salario, así como la controversia entre las posturas ortodoxas 
y las alternativas, respecto a si la productividad determina el salario, como 
dijera la corriente ortodoxa, o si es el salario el que determina la producti-
vidad, particularmente me inclino más por la segunda postura. Eso lleva a 
pensar que, si existe un salario bajo en relación a las necesidades de los traba-
jadores de un país, incidirá en su mala calidad de vida, menor consumo y, a 
su vez, en una menor productividad laboral. Si además de ello nos situamos 
en un contexto de bajo crecimiento económico e inequidad del ingreso como 
ha ocurrido en el caso de México desde la década de 1980, el panorama no es 
nada alentador, como dijimos al principio del texto. En este apartado se pre-
tende entender qué ha pasado con estas dos variables en el caso de nuestro país 
para el periodo 1990-2020, lo cual nos dará un panorama previo y posterior al 
inicio de la pandemia originada por la covid-19.

De entrada, habrá que entender que, si bien es cierto que para muchos 
el consumo se considera uno de los componentes de la demanda agregada 
que ha sostenido en mayor medida el crecimiento económico, aunque cabe 
señalar que el consumo de las familias dependerá de lo que ganen, es decir 
de su salario. Ya que mediante este pueden cubrir sus necesidades básicas de 
alimentación, vivienda, transporte, vestido y recreación, etc., todo lo cual eng-
loba consumo, por lo que dicha demanda creciente hace que los empresarios 
se vean en la necesidad de contratar a más trabajadores que percibirán un 
salario que finalmente se usará para el consumo, completando así el círculo. 

Del mismo modo, como lo vimos en las teorías alternativas del apartado 
anterior, el salario funciona como incentivo para mejorar el desempeño y la 
productividad de los trabajadores, ya que si el trabajador se siente incentivado 
y motivado, pondrá mayor empeño en sus labores. 

Ante esto, es importante señalar dos cosas: la primera, las empresas no 
podrían operar si no existieran personas con ingresos suficientes para com-
prar sus productos; y la segunda, los salarios son importantes para el pago de 
impuestos, ya que si los individuos no perciben un sueldo, no tendrán ingresos 
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para pagarlos, y estos representan una importante fuente de recaudación para 
el país, permitiendo financiar al gasto público.

Una vez establecido lo anterior, revisaremos de manera breve, en el caso 
de México, cuál ha sido la evolución y comportamiento de esas dos variables, 
para comprender qué ocurre en el caso de un país como el nuestro que se ve 
limitado por la falta de crecimiento, el desempleo y la falta de condiciones 
favorables para los trabajadores.

En la gráfica 1 se observa la evolución de la productividad en términos 
reales del factor trabajo en México para el periodo 2005-2020, vemos que ha 
habido dos grandes caídas en la misma, de 2008 a 2010, durante la crisis sub-
prime de 2008, y la siguiente se da en los años 2019 y 2020, en el periodo de la 
pandemia, así como datos preliminares de 2021 indican que la productividad 
sigue a la baja.  En promedio en el periodo analizado la productividad tuvo 
un crecimiento solo de 0.04, teniendo su pico más alto en 2010 con 3.58 % y el 
más bajo en 2009 con -6.31 %, lo cual sugiere que la crisis de 2008 impactó más 
en la productividad laboral que la crisis actual, por el momento. Esta baja en 
la productividad va de la mano con el bajo crecimiento económico vivido en 
ese periodo, como podemos observar también en la gráfica, donde las caídas 
del pib prácticamente acompañan las de la productividad, como decíamos al 
inicio, en un entorno de bajo crecimiento económico y de políticas fiscales de 
corte procíclico, el impacto en variables clave para la economía como son la 
inversión, el gasto y la productividad será mínimo, convirtiéndose en un cír-
culo vicioso y en una situación difícil de afrontar, sin vía de salida mientras no 
se cambien las políticas económicas implementadas desde la regulación eco-
nómicas y no se fortalezca el mercado interno y se generen encadenamientos 
productivos. 
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GRÁFICA 1. PRODUCTIVIDAD LABORAL 
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Fuente: Elaboración propia con información de Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi, 
2021).

Por su parte, los salarios en términos reales para el periodo 1990-2020, a 
pesar de presentar un comportamiento creciente después de 2001, han crecido 
en promedio solamente 0.26 %. Observamos en la gráfica 2 la mayor caída en 
el año 1995, para después recuperarse en 1993, lo cual se debió al impacto de 
la crisis de 1994 vivida en nuestro país, crisis que generó altos costos sociales 
que se tradujeron en desempleo, informalidad en el empleo o subempleo y 
caída del salario real.  

Si observamos los datos en conjunto, el incremento del salario a lo largo 
del periodo no ha sido realmente significativo, a pesar de su comportamiento 
creciente a nivel gráfico; esto teniendo en cuenta que en 1991 el salario fijado 
en 117.53 y llegando a 2020 con 120.63. Lo que se observa en la gráfica es que 
después de la gran caída en el salario derivada de la crisis de 1994, en los años 
subsecuentes lo que ha ocurrido es que se han ido recuperando los niveles de 
salario mínimo de manera paulatina, hasta apenas alcanzar y superar por muy 
poco el nivel que tenía en 1990.
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GRÁFICA 2. SALARIO MÍNIMO GENERAL REAL
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Fuente: Elaboración propia con información de inegi (2020).

Si hacemos un comparativo de ambas variables en la gráfica 3 para el 
periodo 2005-2020, podemos ver la brecha que se forma entre ambas, misma 
que se empieza a abrir a partir de 2015 y se va haciendo cada vez más grande 
hasta llegar a 2020, comportamiento derivado de la crisis que estamos viviendo 
actualmente por la pandemia. Debe tenerse en cuenta que el crecimiento pro-
medio de la productividad en el periodo analizado fue apenas de 0.04 %, y la 
del salario real de 0.26  %, considerando el periodo 1990-2020, ambos prome-
dios son mínimos y no logran mejorar las condiciones laborales vía el sala-
rio, ni incrementar la productividad dado que el salario real resulta muy bajo 
para empleados, sobre todo ante la subida de precios actual, ya que estamos 
viviendo la inflación más alta en los últimos 21 años, lo que impacta en el 
salario real de la fuerza laboral, alcanzándole el salario para consumir menos. 

Sobre este punto cabe señalar también que los salarios en México se ajus-
tan con base a la expectativa de inflación y esta, a su vez, es fijada por el Banco 
de México (banxico) a través de la llamada regla de Taylor, utilizando el tipo 
de interés para contrarrestar los incrementos de la demanda que pueden alte-
rar el nivel de precios y poder así cumplir con su meta de inflación. 
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Por lo cual, entendemos que, con el fin de mantener estabilidad en el 
nivel de precios, el gobierno ha hecho uso de los salarios mínimos reales bajos 
como un ancla antiinflacionaria, cortando así también el vínculo respecto a la 
productividad del trabajo, que asumieran las teorías analizadas al principio de 
este capítulo. Cabe señalar que este tipo de medidas de política monetaria, en 
el afán de cumplir el modelo de metas de inflación sin un entorno de creci-
miento económico detrás de él, ha hecho que el costo del ajuste haya recaído 
en mayor medida en los trabajadores, ya que se han visto disminuidos sus 
salarios reales y por lo tanto de su poder adquisitivo. Haciendo cada vez más 
grande la desigualdad del ingreso, dado que este rompimiento entre salarios y 
productividad ha hecho que la repartición entre beneficios y salarios se haya 
cargado más hacia los empresario o empleadores.

GRÁFICA 3. SALARIO Y PRODUCTIVIDAD
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Fuente: Elaboración propia con información de inegi (2020).
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Una de las consecuencias del estancamiento o mínimo crecimiento 
salarial ha sido que los trabajadores, ante el bajo ingreso, han recurrido al 
endeudamiento para poder hacer frente al consumo. El endeudamiento de 
las familias ha mantenido un crecimiento constante desde 1990 a 2020, de 
acuerdo a la primera Encuesta Nacional sobre las Finanzas de los Hogares 
(enfih) realizada en 2019 por el inegi y el banxico, observamos que el total 
de deuda de los 20.9 millones de hogares existentes del país ascendió a 1.6 
billones de pesos en ese año antes de la pandemia. Siendo que más de la mitad 
de los hogares, esto es 56.7 %, tiene algún tipo de deuda, ya sea con alguna 
institución financiera, amigo, casa de empeño o familiar, de acuerdo a este 
estudio.7 El incremento en el servicio de la deuda de los hogares, disminuye 
también por consecuencia, el ingreso disponible para consumir bienes y servi-
cios, dado que en algún momento esa deuda se tiene que pagar, afectando así 
el consumo y por ende la demanda agregada.

Sobre el tema de deudas o pasivos de los hogares, la enfih 2019 iden-
tifica que de los 36.6 millones de hogares en México 56.9 % (20.9 millones) 
tiene algún tipo de deuda: 11.6 % (4.2 millones) tiene una deuda hipotecaria 
y 53.8 % (19.7 millones) tiene deuda no hipotecaria, como tarjeta de crédi-
tos, créditos de nómina o personales, prestamos, etc.8 Será interesante ver los 
posteriores estudios de la enfih, sobre todo después de la pandemia para ver 
cómo se incrementó la deuda de los hogares.

7 Según el estudio, en el país hay 4.2 millones de hogares con deuda hipotecaria,  
11.6 % del total y 19.7 millones de hogares con deudas no hipotecarias, 53.8 % del 
total.

8 Respecto a la deuda no hipotecaria, por tipo se tiene que 60.2 % de los hogares 
del país tiene deuda en tarjeta de crédito, 18.8 % en crédito de nómina o personal, 
11.6 % en crédito para vehículos y 47 % tiene deuda en otros créditos como caja de 
ahorro, prestamos de terceros, casa de empeño, crédito educativo, entre otros. El 
44.6 % del valor total de la deuda corresponde a deuda no hipotecaria; por tipo se 
tiene que 11.5 % corresponde a deuda en tarjeta de crédito, 9.3 % de la deuda es por 
vehículos, 8.4 % por crédito de nómina o personal y 15.4 % debido a otras deudas. 
La mediana de la deuda no hipotecaria es de 10 mil pesos y el promedio se ubica en 
38.5 mil pesos.
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Conclusiones

En este capítulo se ha hecho una revisión de las principales teorías que debaten 
la causalidad del salario y la productividad; desde el enfoque ortodoxo que 
sugiere que es la productividad la que determina el salario, hasta los enfo-
ques heterodoxos más recientes que nos llevan a pesar que es el salario el que 
determina la productividad, particularmente me inclino más por esta postura. 
Dado que la evidencia empírica reciente ha demostrado que los salarios míni-
mos pueden ayudar a disminuir la dispersión salarial, así como contribuir a 
lograr una mayor productividad del trabajo, tanto a nivel empresarial como 
al resto de la economía. Como lo vimos en las teorías alternativas, un sala-
rio más alto puede motivar a los trabajadores a trabajar con más empeño; así 
como también puede favorecer su permanencia en un mismo empleo, lo que 
les permitirá ganar experiencia y alentará a los empresarios y trabajadores a 
incrementar la productividad. 

Los resultados de los gráficos analizados para el caso de México en el 
periodo 1990-2020 dan cuenta de las caídas en la productividad sucedidas en 
las recientes crisis, 2009 y 2020; así como del bajo crecimiento en promedio 
de la misma para el periodo de análisis. Por su parte, los salarios observan un 
crecimiento aparentemente constante a lo largo del periodo, pero habrá que 
tenerse en cuenta que apenas en 2020 se estará recuperando el nivel de salario 
que se tenía en 1994 antes de la crisis, por ello es que se observa un comporta-
miento creciente, pero esto no se traduce en mayor productividad por la lenta 
recuperación, ni tampoco en mejores condiciones de vida de los trabajadores, 
para que puedan vivir dignamente, que se ven en la necesidad de endeudarse 
para cubrir sus necesidades básicas. Así, la deuda está sustituyendo parte del 
salario monetario, ante la incapacidad de este de cubrir las necesidades de 
los trabajadores, particularmente de clase media y baja, mismos que en los 
últimos 30 años han cargado con los costos del ajuste estructural y de las deci-
siones económicas anticrisis en el marco del modelo económico ortodoxo que 
ha imperado en México desde la década de 1980, ante la apertura comercial, y 
que, en el actual gobierno, sigue imperando.
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Asimismo, observamos la brecha que se empieza a abrir entre salarios y 
productividad de manera pronunciada a partir de 2005, y que se ha hecho más 
grande ante la crisis de 2009 y la crisis actual derivada de la pandemia covid-
19. Aunado a que estamos en el marco de bajo crecimiento económico desde 
la década de 1980 en nuestro país, habiendo pasado por crisis muy fuertes 
bajo el modelo de corte ortodoxo, y el cumplimento de metas de inflación, 
que ciñe a la economía a estabilidad, pero no a crecimiento, lo cual se traduce 
en salarios bajos y baja productividad, y poco margen de acción de la política 
económica para responder ante la crisis. 

Es necesaria una política económica orientada a incrementar el poder 
adquisitivo de la población, promoviendo para ello un salario justo, sin el 
temor de que al hacerlo se incremente inflación, como lo refiere la teoría con-
vencional. Y con ello poder aumentar la demanda interna, la productividad, el 
empleo y los ingresos, generando un círculo virtuoso. Para lograrlo se requiere 
retomar el papel activo del Estado como eje rector de la economía, que vele a 
la par por los intereses de los trabajadores, para que tengan un salario justo, 
seguridad social justa, prestaciones laborales adecuadas; así como los de los 
empresarios para que bajo un marco legal regulado puedan incrementar su 
productividad y ganancias de manera justa y, a su vez, puedan dar salarios 
adecuados a los trabajadores y atraer y/o generar inversión en la economía; 
aunado a una urgente reforma fiscal que grave menos al trabajo y más al capi-
tal, y que vaya de la mano con el incremento de la demanda agregada y de una 
política fiscal contracíclica, para que incida positivamente en el crecimiento 
económico de largo plazo. 
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Pobreza y empleo en México: algunos desafíos
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8

Introducción

Durante el periodo 2010-2020 aproximadamente 40 % de las personas ocu-
padas no recibían un salario suficiente para adquirir la canasta alimentaria 
oficial (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
[coneval], 2021).1 La conclusión es la misma cuando se utiliza la pobreza 
multidimensional como criterio: entre 2008-2018 poco más de una de cada 
tres personas ocupadas vivía en este tipo de pobreza2.

En una sociedad que ha promovido al empleo como el principal medio 
de vida, no es claro que la problemática que representan las cifras del cone-
val se haya atendido con la urgencia que ameritan. Fue debido a la pandemia 
covid-19 que en abril de 2020 la desatención se reemplazó por una preocu-
pación más generalizada. Las políticas de confinamiento derivadas de la pan-
demia covid-19 incrementaron abruptamente la desocupación, aumentaron 
la pobreza por ingresos y reabrieron la discusión en torno a la relación entre 
la pobreza, el desempleo y la precariedad laboral (Nájera y Huffman, 2020; 

1 Con base en el indicador de la tendencia laboral de la pobreza coneval.
2 Es decir, personas que no tienen ingresos suficientes –considerando todos los ingre-

sos del hogar– para adquirir la canasta de bienestar del coneval y tienen por lo 
menos una de seis carencias sociales.
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Salas et al., 2020; Lustig et al., 2020). Sin embargo, a dos años de pandemia, 
buena parte de la atención pública se ha concentrado mayormente en la recu-
peración de empleos y salarios a niveles prepandemia, pero no en la crisis 
estructural del empleo como principal medio para la cobertura de necesidades 
para la vida. En este contexto, se han hecho pocas reflexiones de los desafíos 
que tiene el empleo para continuar teniendo un papel preponderante en la 
generación de ingreso y bienestar familiar. Es decir, sobre el futuro del empleo 
en un contexto de pobre desempeño económico, desindustrialización en una 
sociedad con alta desigualdad económica y social, así como políticas sociales 
fundamentadas en transferencias y no en provisión de servicios públicos y 
sociales de calidad.

Tampoco sorprende mucho que la atención ha girado en torno a la recu-
peración de los empleos perdidos porque la pobreza durante casi todo el siglo 
xxi se pensó, casi de manera exclusiva, como problema de falta de inserción 
laboral (Lohmann y Marx, 2018).3 Este abordaje se reforzó a partir de otras 
teorías de corte individual como la de capital humano –baja inversión en edu-
cación y salud de los individuos– y de la cultura de la pobreza –apatía respecto 
al trabajo y estilos de vida de subsistencia– (Townsend, 2014).

En el siglo xxi, es notable que ninguna de las explicaciones de corte 
individual ha sido satisfactoria. Si bien el capital humano permite explicar la 
pobreza extrema en México, este marco tiene poco poder predictivo sobre la 
pobreza general (Nájera, 2016; Yaschine, 2015). Aunque hay evidencia a nivel 
mundial de que en grupos muy pequeños ciertas actitudes se comparten, en el 
agregado no hay rastros de que la pobreza sea un fenómeno cultural (Leacock, 
1971; Small et al., 2010). En cambio, es claro que la población trabajadora se 
enfrenta a contextos más desafiantes donde la desindustrialización, el cambio 
tecnológico y la creciente desigualdad en el ingreso han erosionado el poten-

3 La pobreza puede definirse como la falta de recursos en el tiempo donde las priva-
ciones materiales y sociales son sus principales consecuencias (Townsend, 1979). 
Las personas que viven en pobreza son aquellas que por falta de recursos no disfru-
tan los bienes, servicios y actividades considerados como esenciales en la sociedad 
en la que viven (Townsend 1979). Estas personas están efectivamente excluidas de 
los mínimos para la vida de la sociedad a la que pertenecen.
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cial del empleo como medio único de vida (Van Winkle y Struffolino, 2018; 
Halleröd et al., 2015).

La literatura contemporánea emergente no ve a la pobreza como un 
subproducto de la falta de inserción laboral (Marx y Nolan, 2014; Lohmann 
y Marx, 2018). En cambio, propone que la pobreza laboral es un fenómeno 
posindustrial y existe porque hay un sistema de desigualdades sociales y eco-
nómicas que distribuye inequitativamente las ventajas y desventajas en dis-
tintos sectores de la población (Marx y Nolan, 2014). En algunos casos, la 
distribución resultante es tan desigual que existe polarización laboral, con un 
grupo de personas con acceso a empleos de élite y otro con empleos preca-
rios en sectores de comercio y servicios. La literatura de pobreza y empleo es 
reciente, pero con un mayor recorrido en países desarrollados, aunque tam-
bién existen investigaciones en México y en América Latina (Maurizio, 2018; 
Martínez-Licerio et al., 2019).

Los estragos de la pandemia persisten al momento de la escritura de este 
documento, las perspectivas de crecimiento económico de corto plazo son 
desalentadoras y los efectos del cambio tecnológico son palpables en los mer-
cados de trabajo. El presente documento busca contribuir a la construcción de 
una reflexión necesaria sobre la relación entre la pobreza, empleo y desigual-
dades sociales. El trabajo descansa en un cuerpo emergente de literatura sobre 
pobreza en el trabajo para producir un panorama de la situación y perfiles de 
la población ocupada que vive en pobreza. Con base en los resultados hace 
una reflexión sobre el futuro del combate a la pobreza y el rol del empleo en 
México.

El documento se organiza de la siguiente manera. La siguiente sección 
recupera los elementos más importantes de las lecciones del mundo desa-
rrollado sobre pobreza y empleo, en donde se resalta el rol que tiene la des-
igualdad social. Después se describen los datos utilizados para el análisis y se 
presentan los resultados. La última sección concluye el documento. 
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Pobreza laboral y desigualdad social

La evolución de la pobreza laboral en los países en desarrollo brinda 
algunas claves necesarias para la lectura de la situación actual en México. En 
particular es ahí donde se ponen en evidencia los vínculos entre la pobreza, el 
mercado de trabajo y la desigualdad social. A continuación, se hace un breve 
recorrido de lo acontecido en los países en desarrollo y se derivan los aspectos 
más importantes para comprender la situación mexicana.

Durante prácticamente todo el siglo xx en los países en desarrollo el des-
empleo se consideraba la principal causa de la pobreza (Lohmann y Marx, 
2018). La alta industrialización permitía empleos para las masas no calificadas 
y la acción pública de países desarrollados con regímenes de bienestar conser-
vadores se enfocó durante mucho tiempo en dos aspectos que se consideraban 
clave para mejorar el volumen de la inserción de las personas al mercado de 
trabajo: (1) satisfacer los niveles de productividad baja demandados por la 
industria y (2) crear esquemas de incentivos para que las personas optaran por 
el trabajo y no por el ocio.

Esta estrategia pareció funcionar con éxito durante el periodo de la pos-
guerra hasta las políticas de ajuste estructural de los ochenta, particularmente 
en los países que eventualmente renunciaron a la social democracia como 
Reino Unido. Hacia fines del siglo xx la desindustrialización redujo los espa-
cios para la masa de trabajadores poco y medianamente calificados y amplió 
la demanda por trabajadores de mucho mayor calificación. El desempleo de 
largo plazo creció junto con la pobreza, especialmente en aquellos países con 
regímenes de bienestar conservadores que otorgaban beneficios muy acotados 
a poblaciones consideradas de alta vulnerabilidad y que buscaban incentivar 
la búsqueda de empleo eliminando aquellos programas sociales que tenían 
mayor alcance.

Varios países desarrollados experimentaron un crecimiento en los 
empleos de muy alta productividad asociados al cambio tecnológico de prin-
cipios de siglo xxi, una reducción significativa en los empleos de manufactura 
de baja calificación, una expansión de los servicios y el comercio que deman-
dan baja calificación y una reducción de los empleos de mediana calificación 
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debido a la automatización (Autor, 2003; Acemoglu y Restrepo, 2018). El 
resultado ha sido un incremento de desigualdad salarial en los últimos años, 
donde los empleos de menor salario y beneficios sociales y familiares son para 
las masas, mientras que los de mayor salario y beneficios para un sector cre-
cientemente exclusivo.

Es en este periodo donde surge el concepto de pobreza en el trabajo 
(In-work poverty) (Lohmann y Marx, 2018; Marx y Nolan, 2014).4 La eviden-
cia europea y estadounidense muestra que los mayores fracasos en erradica-
ción de la pobreza de la población trabajadora se dieron en aquellos países que 
plantearon al empleo y a la pobreza como fuerza en oposición, desatendieron 
las desigualdades sociales y redujeron los programas sociales (Lohmann y 
Marx, 2018; Marx y Nolan, 2014).

Las desigualdades sociales son diferenciales de ventajas y desventajas 
en los principales sistemas sociales (educación, salud, empleo) a lo largo de 
diversos grupos de población (Hurst et al., 2016). Estas pueden manifestarse 
directamente a través de la discriminación de acceso y participación de ciertos 
grupos o indirectamente mediante la distribución sesgada de oportunidades y 
recursos a ciertos grupos demográficos o regionales. Una regularidad reciente 
en los países desarrollados es que aquellos grupos de población con desventa-
jas en educación, salud y vivienda son precisamente los mismos que viven en 
pobreza en el trabajo.

¿Por qué son importantes estos aspectos para México? El país ha tenido 
una postura similar respecto a la conexión entre la participación laboral y la 
pobreza. En los últimos 70 años se ha puesto énfasis en el empleo formal como 
medio para alcanzar la seguridad social, en los años 90 y 2000 la creación de 
programas sociales para mejorar el capital humano, así como los prospectos 
de inserción laboral de las generaciones más recientes, y en los últimos años 
algunos esquemas simples de promoción del ingreso vía la participación en 
programas muy acotados –Sembrando Vida y Jóvenes Construyendo Futuro, 

4 Quizá no sea la traducción más acertada al español porque puede chocar con el 
término de precariedad laboral. El concepto en inglés se refiere a la población que a 
pesar de estar ocupada vive en pobreza y no es un calificativo del empleo como tal.



264 héctor nájera

principalmente–. Sin embargo, la informalidad alcanza a poco más de 50 % de 
la población ocupada, mientras que la pobreza laboral a poco más de una de 
cada tres personas.

Dentro de los desafíos que plantea el problema de la pobreza laboral en 
el siglo xxi es el de la desigualdad social. Las lecciones de los países desarro-
llados son muy claras respecto al rezago que existe en la incorporación de las 
poblaciones más desaventajadas a empleos que sean suficientes para sostener 
las necesidades para la vida. Una agravante que tiene México son sus altos 
niveles de desigualdad social (Jusidman, 2009; Cortés et al., 2012; Ordóñez, 
2018; Solís, 2017; De Oliveira y Mora, 2008; Tapia y Valenti, 2016). Desde el 
punto de vista de la erradicación de la pobreza, se vuelve fundamental identifi-
car quienes tienen los empleos peor pagados y bajo qué condiciones lo hacen. 
Si las desigualdades sociales se reproducen en el mercado de trabajo, la pobla-
ción ya de por sí más desfavorecida tendrá menores prospectos de escapar de 
la pobreza mediante su empleo. Los cuales son de por sí modestos frente a los 
retos que impone la desindustrialización y el cambio tecnológico. Así, a con-
tinuación, se explora la desigualdad dentro del mercado laboral considerando 
el riesgo de vivir en pobreza.

Datos

El análisis de la población trabajadora que vive en pobreza se hizo con micro-
datos de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (enigh) del 
2020. La medida de pobreza que se utiliza es la oficial del coneval basada en 
la nueva metodología que inicia la serie 2018-2020.

Para los análisis se utilizó únicamente a la población ocupada y se cons-
truyeron variables auxiliares para describir los factores asociados a su situa-
ción de pobreza multidimensional: grupo de edad, sexo, estado de residencia, 
existencia de menores en el hogar de residencia del trabajador, informalidad 
–acceso directo a la seguridad social por el trabajo–, nivel educativo, clasifi-
cación de la ocupación (Sistema Nacional de Clasificación de Ocupaciones 
[sinco]), localidad urbana o rural, y condición de discapacidad.
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El documento presenta análisis descriptivos univariados y multivaria-
dos. El segundo tipo de análisis es necesario porque varios de los factores 
arriba mencionados interactúan entre sí. Así que se estimó un modelo Baye-
siano jerárquico para poder proveer una versión más precisa de cómo cier-
tos factores acentúan o reducen el riesgo de la población ocupada de vivir en 
pobreza. Debido a la naturaleza del documento, no se muestran los detalles 
de la modelación y se pone mayor énfasis en los resultados. Sin embargo, es 
importante señalar que los modelos hacen una corrección necesaria por error 
de medición. Como se ha mostrado en distintos trabajos (Nájera, 2020), el 
índice de pobreza del coneval tiene altos errores de clasificación, lo anterior 
lleva a subestimaciones de los coeficientes de los modelos binarios de regre-
sión. Este trabajo implementa una corrección Bayesiana cuyos detalles pueden 
consultarse en Nájera (2022).

Resultados

La gráfica 1 muestra la variación de la prevalencia de pobreza en la población 
ocupada según distintos factores sociodemográficos. Como puede apreciarse, 
las mujeres, las personas en áreas rurales, las que tienen menor nivel educa-
tivo, discapacidad, viven en hogares con menores de edad, informalidad y se 
encuentran en la etapa inicial o final de su vida laboral tienen mayor riesgo de 
vivir en pobreza. Siguiendo las interpretaciones contemporáneas de pobreza 
de Townsend (2014), estos factores deben leerse como marcadores individua-
les de desigualdades subyacentes: procesos de desventajas y ventajas sociales 
que refuerzan el riesgo de ciertos grupos de población de vivir en pobreza. En 
este caso, se trata de desigualdades dentro y no fuera del mercado de trabajo. 
Es decir, que dentro del mercado de trabajo se reproducen las desigualdades 
de los marcadores clásicos en México.
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GRÁFICA 1. PREVALENCIA DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL DE LA POBLACIÓN 
OCUPADA SEGÚN CARACTERÍSTICAS SELECCIONADAS
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La gráfica 2 muestra cómo varía la prevalencia de pobreza de la pobla-
ción ocupada según los nueve tipos de ocupación de la escala sinco de inegi 
(eje y). El tamaño del círculo y la leyenda denotan el número de personas en 
cada sector. Es decir, la gráfica muestra tanto el riesgo en pobreza como la 
magnitud de esta por sector. Los sectores de menor riesgo son aquellos de 
mayor calificación: posiciones gerenciales, técnicos, profesionistas y auxilia-
res administrativos. En suma, este sector comprende a 15 millones de traba-
jadores, aproximadamente un tercio de la población ocupada. Sin embargo, 
incluso dentro de estos grupos existe pobreza: aproximadamente uno de cada 
seis trabajadores profesionistas, técnicos o auxiliares administrativos vive en 
pobreza.

El riesgo de vivir en pobreza aumenta constantemente conforme el nivel 
de calificación se reduce. En su punto máximo, casi tres de cada cinco trabaja-
dores en actividades del sector primario viven en pobreza –de un total de casi 
5 millones–. Un sector altamente preocupante es el de actividades elementales 
y de apoyo -sector servicios de baja productividad-. Se trata de un sector muy 
grande –15 millones de personas– en donde la mitad de la población trabaja-
dora vive en pobreza.



268 héctor nájera

GRÁFICA 2. PREVALENCIA DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL DE LA POBLACIÓN 
OCUPADA SEGÚN TIPO DE OCUPACIÓN CON MILLONES DE TRABAJADORES POR 
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Desigualdades sociales, empleo y pobreza

Los resultados descritos en la sección anterior abren una serie de pregun-
tas sobre la posible interacción de los factores asociados al riesgo de vivir en 
pobreza mientras se trabaja. Por ejemplo, sobre la relación educación, formali-
dad y sector de ocupación, o sobre la educación, formalidad y el tipo de hogar 
en el que se habita, o el sexo, formalidad y nivel educativo. Estas preguntas se 
abordan a continuación.

¿Cuál es la relación entre el riesgo de vivir en pobreza, el nivel educativo, 
la formalidad y el sector de ocupación? Esta pregunta se responde en la gráfica 
3. En el eje de las y se muestra la probabilidad de vivir en pobreza condicional 
en las combinaciones de factores del eje de las x. Un primer aspecto que notar 
es que la informalidad siempre lleva a mayor riesgo de pobreza en todos los 
sectores y para cualquier nivel educativo. Respecto a la educación, es claro 
que mayores niveles educativos reducen el riesgo de pobreza, además que las 
ocupaciones de menor calificación incrementan el riesgo.

Ahora bien, lo interesante ocurre cuando se observan con detalle las 
interacciones entre los tres factores: educación, formalidad y sector de ocupa-
ción. El trabajo formal de las personas con educación superior o mayor reduce 
de manera muy importante el riesgo de experimentar pobreza. No así, la infor-
malidad. Es decir, la educación y el sector de ocupación son importantes siem-
pre y cuando ocurran dentro de la formalidad. Cuando no es así, el riesgo es 
comparable con el de las personas que tienen la secundaria terminada, pero 
trabajan en empleos formales. Este es un hallazgo notable porque muestra 
muy claramente el rol que tiene la formalidad en la reducción del riesgo de la 
pobreza.

El sector de ocupación tiene un carácter más decisivo cuando se trata de 
personas poco educadas que laboran en la formalidad, es en este caso que las 
actividades manuales implican un mucho mayor riesgo de ser pobre multidi-
mensional. Esta gráfica ilustra buena parte del problema que enfrenta la masa 
de los trabajadores en México: pobre educación, participación en actividades 
manuales o de servicios de baja calificación y alta informalidad se traducen en 
riesgos altísimos de vivir en pobreza. Mientras la informalidad y la baja edu-
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cación se acompañen de esta manera, será muy difícil reducir sustancialmente 
la pobreza.

GRÁFICA 3. PROBABILIDAD DE VIVIR EN POBREZA SEGÚN NIVEL EDUCATIVO, 
SECTOR DE OCUPACIÓN E INFORMALIDAD DEL EMPLEO. MÉXICO 2020
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¿Cómo varía el riesgo de vivir en pobreza según combinaciones de edu-
cación, formalidad y existencia de menores en el hogar? La literatura sobre 
la pobreza de la población trabajadora muestra que un factor determinante 
es el tipo de hogar en el que se vive. Esto se debe a las condiciones de distri-
bución intrahogar de los recursos generados a través del trabajo y a la exis-
tencia o ausencia de regímenes de bienestar para proteger arreglos familiares 
con menores recursos disponibles, por ejemplo, padres o madres solteras con 
hijos, familias en expansión o con gran número de dependientes económicos.

La gráfica 4 muestra la relación entre educación, informalidad y tipo 
de hogar. La conclusión de la gráfica es que los hogares con menores tienen 
mayor riesgo de vivir en pobreza que aquellos que no los tienen. Un nivel edu-
cativo alto y un empleo formal son altamente protectores de aquellas personas 
que trabajan y habitan en hogares con menores de edad. Sin embargo, la des-
protección es alta para las personas con bajo nivel educativo e informalidad. 
Pero incluso en aquellos casos donde conviva la formalidad y el bajo nivel 
educativo, el riesgo de vivir en pobreza prácticamente se duplica cuando se 
vive con menores de edad.



272 héctor nájera

GRÁFICA 4. PROBABILIDAD DE VIVIR EN POBREZA SEGÚN NIVEL EDUCATIVO, 
EXISTENCIA DE MENORES EN EL HOGAR E INFORMALIDAD DEL EMPLEO. MÉXICO 
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Fuente: Elaboración propia con base en inegi (2022).

El sexo de la persona que trabaja no es tan determinante en el riesgo de 
vivir en pobreza, toda vez que se considera el nivel educativo y la condición de 
formalidad. Esto no significa que el sexo no sea una causa de las desigualdades 
en educación y acceso a empleo formales. De hecho, es un factor precursor 
de ambos. Puesto de otra manera, una vez que se igualan los dos subsistemas 
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quizá mayormente promotores de la desigualdad como el mercado de trabajo 
y la educación, es posible observar riesgos de pobreza similares entre hom-
bres y mujeres. Sin embargo, existen diferencias en los niveles más altos de 
educación, donde es posible ver que los hombres tienen menor riesgo que las 
mujeres.

GRÁFICA 5. PROBABILIDAD DE VIVIR EN POBREZA SEGÚN NIVEL EDUCATIVO, 
SEXO E INFORMALIDAD DEL EMPLEO. MÉXICO 2020
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Conclusiones y discusión

Antes de la pandemia covid-19 México tenía un problema grave de pobreza 
laboral: 40 % de la población trabajadora vivía en pobreza. La crisis sanita-
ria y una pobre política económica se han combinado para agudizar el riesgo 
y caídas en pobreza de la población ocupada en el corto plazo, además han 
debilitado las perspectivas laborales del mediano plazo. Lo cierto es que sin 
un cambio social y económico fundamental es probable que la gente tenga 
que sostenerse en empleos que no les generan suficientes ingresos y beneficios 
sociales para satisfacer sus necesidades.

El presente documento pretende ayudar a la reflexión sobre el papel pre-
ponderante que tiene el empleo como el medio fundamental y exclusivo para 
la vida digna de las personas. Hay por lo menos cuatro factores a considerar 
para esta reflexión: la desindustrialización, automatización y concentración 
de empleos de alto valor agregado en ciertas regiones del mundo, perspectivas 
bajas de crecimiento y altas desigualdades estructurales. Cada uno de estos 
cuatro aspectos requiere un cuidadoso tratamiento particular y en conjunto. 
Como punto de partida, este documento se concentra en el de las desigualda-
des.

El documento utiliza microdatos del inegi y del coneval para explorar 
las manifestaciones del efecto de las desigualdades estructurales en la pobreza 
de la población ocupada en México. Los resultados muestran que las desigual-
dades históricamente documentadas entre grupos de población se reprodu-
cen en el mundo del trabajo en México: los grupos y regiones históricamente 
desfavorecidos tienden a presentar mayores riesgos de vivir en pobreza. Es 
inquietante entonces que el principal subsistema de generación de recursos de 
las familias capitalice la distribución de ventajas y desventajas sociales.

El trabajo explora las interacciones que tienen los distintos factores 
socio-demográficos en el riesgo de vivir en pobreza. Si bien un mayor logro 
educativo es un factor protector, tiene un efecto limitado en tanto personas 
con nivel educativo por encima de la media nacional –media superior incom-
pleta– tienen aún un importante riesgo de vivir en pobreza. Es en realidad 
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la educación combinada con la formalidad la que se traduce en reducciones 
importantes del riesgo de experimentar pobreza. 

Otro hallazgo importante es que la población trabajadora que vive en 
hogares con menores tiene mayor riesgo de vivir en pobreza en cualquier nivel 
educativo. Tener alto logro educativo, pero vivir en un hogar con menores 
incrementa el riesgo de vivir en pobreza. Esto habla del tipo de protecciones 
necesarias para dicho tipo de hogar. Las diferencias por sexo persisten para 
logros educativos altos y formalidad. Esto significa que la reducción de bre-
chas en educación superior y de acceso a la formalidad tendría efectos decisi-
vos sobre las desigualdades de género. 

Quizá el hallazgo más significativo, aunque no tan sorpresivo, es el peso 
que tiene la informalidad sobre la incapacidad del empleo de brindar condi-
ciones mínimas para la vida de las personas. Al respecto, se abre la pregunta 
sobre cuál debe ser la relación entre el mercado de trabajo y política social. 
Una preocupación que tuvo lugar hace más de diez años era si las políticas 
de protección social podían incentivar la informalidad. La evidencia muestra 
que la segmentación laboral es tal en México que difícilmente existen efectos 
directos de la protección social sobre la informalidad (Esquivel, 2008). Otros 
trabajos muestran que el frente clásico de la política social (i.e. provisión de 
servicios de calidad para toda la población) se ha olvidado y que tiene un 
papel preponderante en las desigualdades existentes, incluyendo las laborales 
(Levy y Schady, 2013). Es decir, hay cierto consenso en que se necesita una 
mejor política social para proteger a los trabajadores, pero también para brin-
dar condiciones de competencia laboral más adecuadas. Esto no significa que 
incrementar la educación es por sí sola la solución. Por ejemplo, la evidencia 
al respecto muestra que el aumento del aprovechamiento escolar promedio no 
ha resultado en un incremento de la formalidad (Levy y Székely, 2016).

Un lugar para empezar pasa por las reflexiones actuales la relación entre 
informalidad, desigualdad y política sociales. Levy (2018) sostiene que la polí-
tica fiscal, esquema de seguridad social y protección laboral deben cambiarse 
para mejorar el crecimiento. Ros (2019) argumenta que quizá Levy no es exi-
toso en mostrar su hipótesis central. Pero tres ideas clave sobre cómo la segu-
ridad social podría abatir la pobreza de las personas que trabajan. Levy (2018) 
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propone desligar el acceso a la seguridad social del estatus de trabajador. Esta 
propuesta está en sintonía con los estándares internacionales del siglo xx sobre 
el derecho a un piso mínimo de protección social (Deacon, 2013). El segundo 
aspecto tiene que ver con la relación informalidad y desarrollo, ahí Ros (2019) 
brinda varias claves para abordar el tema de la escases relativa: escasez relativa 
de capital –explicación de desigualdades regionales–. El tercero es el efecto 
indirecto que tiene la seguridad social sobre el riesgo de pobreza. Aquí hay que 
distinguir entre el efecto contable que tiene el indicador de seguridad social 
en la medición oficial y el efecto que tiene en términos de protección salarial, 
salud y familiar. La seguridad social es una causa de pobreza no una manifes-
tación de esta.

Esto significa que las recomendaciones de retomar el papel de los servi-
cios públicos en la reproducción de desigualdades sociales se deben acompa-
ñar de transformaciones en los determinantes de la informalidad en México. 
Es decir, el crecimiento igualitario del capital humano será insuficiente si no se 
da en contextos de acceso a la seguridad social generalizada. Esto se observa 
indirectamente en los resultados de este documento: personas con alto nivel 
educativo y en el mismo sector tienen riesgos muy distintos de vivir en pobreza 
si son formales o informales.

Un último aspecto para hacerle frente a la realidad de la insuficiencia del 
empleo en la actualidad tiene que ver con alternativas al nuevo escenario que 
plantea el cambio tecnológico. En este sentido se debe continuar trabajando 
por incrementar el salario mínimo, utilizar excepciones fiscales para los tra-
bajadores más vulnerables, beneficios para la población trabajadora que tiene 
menores de edad, propuestas de ingreso universal.

¿Existen las intenciones y condiciones para cambiar el brazo de servicios 
de la política social, transformar el acceso a la seguridad social en México 
y repensar los medios de acceso a ingreso en México? La respuesta es que 
lamentablemente no parece haber ni intenciones, ni mucho menos las con-
diciones para hacerlo. En política social, al momento de la escritura de este 
documento, no hay sobre la mesa un proyecto mayúsculo de reforma educa-
tiva (acceso, calidad y disponibilidad de la educación y su infraestructura), en 
salud existen intenciones de generar acceso gratuito y generalizado, pero con 
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muchos problemas en la práctica de desabasto. La parte más activa de la polí-
tica social parece ser la de transferencias, la cual tiene efectos minúsculos en 
la redistribución – la pobreza apenas cambia 2 % con y sin transferencias– y la 
cual es demasiado simple y no está pensada para los problemas más complejos 
de la actualidad. En materia de seguridad social, hay muy poco bajo discusión 
en la arena política a pesar de que hay rondando varias propuestas para inno-
var el acceso a este derecho.

El futuro no es alentador, pues por el cambio tecnológico, el bajo creci-
miento, servicios sociales y públicos olvidados, segmentación en el acceso a la 
seguridad social, y transferencias monetarias mínimas y simples es probable 
que el empleo sea cada vez más insuficiente y la pobreza total aumente pro-
gresivamente.
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9

Introducción1

La pandemia covid-19, indudablemente ha incrementado la incertidumbre 
ante el futuro inmediato. Su extensión, duración e impacto en la salud en la 
dinámica económica y en la reproducción social muestra disyuntivas que 
se profundizan debido a que el virus, después de 24 meses, sigue activo. Las 
variantes del virus sars-CoV-2 seguirán mostrándose mientras encuentren 
hospederos, mientras una proporción significativa de personas no se vacunen, 
sea por falta de acceso o porque no las aceptan. Optar por quedarse en casa 
para restringir la movilidad es una opción para un reducido número de perso-
nas de la sociedad mexicana. Mismas que han tenido la oportunidad de con-
tinuar con trabajo, educación y servicios a distancia, dichas personas lo hacen 
porque cuentan con activos, ahorros y salarios. Sin embargo, esta situación 
no se observa en la mayoría de la población que requiere salir a desempeñar 
alguna actividad remunerada para comprar día a día lo que la vida requiere 
para su reproducción. 

1 Se reconoce el procesamiento de información estadística de Gabriel Badillo y Gio-
vanni Villa
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La pandemia ha profundizado las desigualdades en el mundo, cada vez 
son más distantes las diferencias entre los ingresos derivados del trabajo de 
las personas de la riqueza patrimonial acumulada. De acuerdo con el World 
Inequality Report 2022, 10 % de la población mundial posee actualmente 52 % 
del ingreso mundial, mientras que los más pobres —la mitad de la pobla-
ción— participa con 8.5% de la misma. Un individuo de 10 % superior de la 
distribución global de la renta gana 122,100 usd (dólares americanos) por 
año, mientras que un individuo de la mitad más pobre del ingreso mundial 
gana 3,920 usd (Chancel, 2022). 

Las desigualdades de tenencia de riqueza, es decir la suma de propie-
dades físicas más activos financieros como acciones y bonos, son aún más 
pronunciadas que las desigualdades de ingresos. La mitad más pobre de la 
población mundial apenas posee cualquier tipo de riqueza, solo 2 % del total. 
Por el contrario, 10 % de la población más rica del mundo, posee 76 % de toda 
la riqueza y de ese grupo, 1 % posee 38 % (Chancel, 2022).

México ha sido catalogado durante todo el siglo xx como uno de los 
países más desiguales del mundo. Dicha desigualdad se ha acentuado desde 
que se instaló en la década de 1980 el modelo de economía abierta, desregu-
lada y neoliberal. El 10 % de los mayores ingresos en México capta 57.4 % del 
ingreso nacional, mientras que 50 % inferior, 9 %. Si se mide la riqueza, 1 % 
de la población acumula 47 % de la riqueza nacional, sin embargo, una parte 
del 10% se apropian de 79 %, por otro lado, 40% siguiente, que corresponde a 
la clase media, 21.4 %. Mientras que la mitad más pobre de la población está 
privada de riqueza, su riqueza neta es negativa (-0.2) (Chancel, 2022) lo que 
significa que, 50 % de la población mexicana tiene en promedio más deudas 
que activos.

Tomando en cuenta el contexto señalado, el objetivo de este capítulo 
es hacer una evaluación del estado actual del empleo y la seguridad social 
en México. Para ello se tomará en cuenta el comportamiento de la economía 
mundial y de la pandemia como parte de la explicación del impacto en el 
empleo. Posteriormente se hará referencia al sesgo laborista de la seguridad 
social, sus aciertos y desaciertos para construir derechos sociales. Pasaremos 
a realizar una evaluación del mercado laboral durante la pandemia, la polí-
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tica laboral instrumentada y su relación con la política social, en particular las 
transferencias monetarias, destacando la pensión universal, la reforma a la Ley 
del Seguro Social y del Sistema de Ahorro para el Retiro (sar). Finalmente se 
revisarán las modificaciones más evidentes en la organización del trabajo, con 
la finalidad de plantear los retos inmediatos y futuros. 

El impacto de la economía mundial  
en la dinámica económica nacional

La pandemia covid-19 en sus diferentes variantes, profundizó la crisis eco-
nómica y de desigualdad social que el sistema capitalista venía mostrando en 
la segunda década del siglo xxi, con un crecimiento moderado que no supe-
raba 3.5 % del promedio anual mundial. El impacto de la pandemia contrajo 
el crecimiento, mostrando durante el año 2020, una caída de -3.2 %. El único 
país que tuvo crecimiento fue China (2.3 %) (Fondo Monetario Internacional, 
[fmi], 2021). 

Se proyectaba que la economía mundial creciera 5.9 % en 2021 y 4.9 % 
en 2022. Las variantes “Delta” y “Ómicron” volvieron a confinar a las personas 
y las afectaciones a las cadenas de producción mundial mostraron desabasto 
en la oferta y baja demanda por los efectos de los cierres temporales durante 
2021, por lo que en varios países las proyecciones de crecimiento para 2021 no 
se cumplieron. 

América Latina fue la región más afectada por la pandemia. La contrac-
ción del producto interno bruto (pib) por habitante alcanzó 7.6 % del prome-
dio regional en 2020, con una alta heterogeneidad entre los países. En seis 
paises, la caída fue inferior a 5 % del pib (Paraguay, Nicaragua, Guatemala, 
Haití, Brasil y Costa Rica). En otros se situó entre 10 % y 20 % (Estado Plu-
rinacional de Bolivia, Honduras, Argentina, Cuba, Perú y Panamá). En los 
restantes, la caída fue entre 5 % y 10 %, en este grupo se ubicó México junto a 
Uruguay, Chile, República Dominicana, Colombia y Ecuador (Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe, [cepal], 2022).
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Es de destacar que la caída en el crecimiento tuvo un efecto contrario 
en la concentración de la riqueza que se acentúo en ese 1 % que ha venido 
acaparándola. Tuvieron mayores ganancias los sectores vinculados a las ramas 
dinamizadas por la pandemia —la industria farmacéutica, la de insumos y 
laboratorios médicos, el comercio electrónico, los servicios de plataformas 
digitales, las comunicaciones y el sector financiero— la mayoría de ellas de 
capital trasnacional. 

La economía mexicana ha sido conducida desde que inicia el actual 
gobierno, en diciembre de 2018, con una perspectiva desarrollista de mayor 
participación estatal que continúa aplicando instrumentos de la ortodoxia 
neoliberal, pero situando como objetivo central «primero los pobres».

Los resultados en crecimiento del pib han estado lejos de los pronósticos 
con los que inició el actual gobierno. Los cambios de prioridades, la disminu-
ción de subsidios y exigencias de pagos tributarios a sectores que habían sido 
favorecidos en gobiernos anteriores, más la animadversión de la clase domi-
nante ante un gobierno que no sigue la tradición del ejercicio del poder que 
se había instalado en las últimas cuatro décadas, profundizó el estancamiento 
que se venía observando desde 2017 registrándose pib negativo en 2019, - 0.2 
por ciento. 

Las características de la estructura productiva, más la debilidad de la 
inversión privada que pudo ser resultado, además del contexto mundial, de 
su explicito desacuerdo con el proyecto de país que se intenta impulsar, pro-
vocaron un clima de desencuentros al que se sumó el paro, casi total, de la 
economía provocada por la pandemia covid-19, que ocasionó para 2020 una 
caída de 8.2 % del pib. 

La formación bruta de capital fijo ha venido disminuyendo desde 2011 
en que se sitúo en 22.3 % del pib, 20.6 % en 2018 y el dato preliminar para 2021 
es 17.6 %. Se ha calculado que, por la falta de insumos intermedios, la industria 
automotriz opera actualmente a 60 % de su capacidad (bbva, 2022a, 2022b), 
situación que, generalizada a todas las actividades industriales, ocasiona bajos 
niveles de crecimiento y de creación de empleo asalariado y protegido. 

Por lo que se refiere a la inversión pública, se ha concentrado en las obras 
prioritarias del actual gobierno: el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles 
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(aifa), el Tren Maya, la refinería Dos Bocas del Río y el rescate y fortaleci-
miento de las empresas estatales Petróleos Mexicanos (pemex) y la Comisión 
Federal de Electricidad (cfe). Desarrollar proyectos de infraestructura ha sido 
la vía adoptada para apoyar a los estados de mayor pobreza en el sureste de la 
República Mexicana. Se ha considerado que mediante estas obras se beneficia 
la interconexión y comunicación, se abren fuentes de empleo y se propician 
nuevas actividades económicas.

Tanto el fortalecimiento de las transferencias monetarias directas como 
su dispersión a zonas y regiones que no habían sido incluidas en la política 
pública de los sexenios anteriores ha sido posible a través de programas socia-
les que adquieren carácter de política pública de alcance universal con aval 
constitucional a partir de la reforma del artículo 4 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum). Las pensiones de bienestar y las 
becas para estudiantes de instituciones públicas y de localidades de alta margi-
nación, así como la atención universal a la salud y la entrega de medicamentos 
gratuitos para quienes no están incluidos en la seguridad social contributiva, 
tienen ya un respaldo financiero al tener que contemplarse en el Presupuesto 
Federal, el gasto destinado, que debe ser mayor o igual en términos reales, al 
año anterior.

A través de las transferencias monetarias a las personas adultas mayores 
y con discapacidades, las becas a estudiantes y otros programas sociales, apo-
yaron la adquisición de una canasta básica y aunque el monto se encuentra 
todavía por debajo de la línea de pobreza urbana, durante 2020, primer año 
de la pandemia, se les depositó en una sola exhibición cuatros meses de trans-
ferencias con el objetivo de incidir en el consumo del hogar de la o el bene-
ficiado. Otros apoyos brindados en los meses de confinamiento generalizado 
fueron los créditos a pequeños negocios y para mantener el equilibrio fiscal se 
controló la emisión de deuda en los mercados de capital internacional. 

En este escenario es sorprende que haya crecido la recaudación tributaria 
mediante la reducción de la evasión fiscal, aumentó 0.8 % real en 2020 y 1.1 % 
en 2021 (Centro de Estudios de las Finanzas Públicas [ceep], 2022) y que el 
gasto social se hubiera redistribuido y hubiera obtenido que la pobreza no cre-
ciera en la magnitud que la cepal (2020), proyectaba en un contexto de caída 
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del pib de -6 % y sin programas de apoyo adicionales. En mayo de 2020, plan-
teo tres escenarios de la evolución de la pobreza y de la extrema pobreza. La 
pobreza extrema, que representaba en 2019, 11.1 % de la población, se preveía 
que subiera a 14.9 % en un escenario bajo, a 15.9 % en uno medio y a 17.1 % 
en uno alto. Con relación a la pobreza, que afectaba a 41.9 % de la población 
hacia 2019, en un escenario bajo aumentaría a 46.7 %, en uno medio a 47.8 % 
y en uno alto a 48.9 % (cepal, 2020).

La Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hogares (enigh) levantada en 
2020, arrojó los siguientes resultados; la población en extrema pobreza pasó 
de 7 % en 2018 a 8.5 % en 2020. La población en situación de pobreza pasó 
de 41.9% a 43.9%, proporciones menores a las proyectadas por la cepal. El 
aumento fue de 2 %, 3.8 millones de personas pasaron a las filas de pobreza 
(Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social [cone-
val], 2021). La contención en el aumento desbordado de la pobreza y el equi-
librio fiscal, han sido destacado como buenas prácticas del gobierno mexicano 
por el fmi (Hannan et al., 2021).

El crecimiento del pib en 2021 alcanzó 5 %, por debajo de las expectativas 
que se tenían a mediados del año. La cuarta ola incentivada por la variante 
Ómicron, la falta de componentes importados, el crecimiento de los precios al 
consumidor, operaron en contra de 6 % proyectado. 

Seguramente que la reapertura casi total de todas las actividades econó-
micas, una vez que están bajando los contagios, derivará en muchas acciones 
de interés para el análisis, lo que es urgente es que se sitúe como tema central 
de estudio, discusión y propuestas las vías para encaminarse a la construc-
ción de un modelo civilizatorio diferente, que la acción de la sociedad permita 
poner a la vida y no al mercado, en el centro de las decisiones económicas y 
que se vayan superando las acciones de despojo, abuso y violencia que ha sos-
tenido al capitalismo, de otra forma, el mantenimiento de la vida continuará 
en escenarios cada más frágiles.
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El sesgo laborista de la seguridad social

La seguridad social de carácter público en México con financiamiento de 
contribuciones tripartitas en las que interviene el empleador, el trabajador y 
el Estado, ha sido instrumentada para dar cobertura a las y los trabajadores 
asalariados subordinados y a su familia (beneficiarios), a pesar de que se ha 
avanzado en la construcción de derechos sociales universales, particularmente 
con la pensión de bienestar y la atención de la salud de los no incorporados a 
la seguridad social, mantiene su orientación laborista. Así que por sus resul-
tados podemos caracterizarla de excluyente, desigual, inequitativa y frag-
mentada, por la falta de correspondencia entre las leyes que la sustentan, los 
reglamentos que la sostienen y su instrumentación (Ramírez, Nava y Badillo, 
2018) (Ramírez, 2019, 2020). El artículo 123 fracción xxix de la cpeum en su 
reforma de 1974, subraya la utilidad pública de la Ley del Seguro Social, su 
funcionamiento de aseguramiento ante riesgos del ciclo vital, que compren-
derá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del tra-
bajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro 
encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no 
asalariados, otros sectores sociales y sus familiares (Diario Oficial de la Fede-
ración [dof], 1974).

Da la impresión de orientarse a una cobertura amplia pero no universal 
al mantener la perspectiva laborista de solo considerar a los trabajadores y a 
sus dependientes como beneficiarios, no como sujetos de derecho. La reforma 
de 1974 a la que hacemos mención, incluyó otras figuras laborales, campesi-
nos y no asalariados pero no se llevaron a cabo los reglamentos jurídicos y 
administrativos para hacerlo posible, quedando sus posibilidades de incor-
poración sólo de forma individual y voluntaria, así lo suscribió la Reforma de 
la Ley del Seguro Social de 1995, el aseguramiento se continuó solo para los 
asalariados subordinados, excluyendo cerca de 60 % de la fuerza laboral que 
trabaja en condiciones de informalidad, así como a la población identificada 
como no económicamente activa.

Es desigual porque los Institutos Nacionales de Seguridad Social, el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social (imss), el Instituto de Seguridad y Servicios 
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Sociales de los Trabajadores del Estado (issste) y el Instituto de Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas (issfam) difieren en sus requisitos de ingreso 
a la seguridad social y en sus beneficios. A estas diferencias se suman contra-
tos colectivos específicos de empresas estatales, universidades públicas, banca 
de desarrollo y organismos autónomos de la administración pública federal, 
estatal y municipal con diversas prestaciones adicionales a los que se ofrecen 
para los afiliados a las instituciones de carácter nacional, profundizando des-
igualdades entre los cubiertos por la seguridad social y ampliando desigual-
dades e inequidades con los no incluidos, al negarles un derecho social de 
equiparación de justicia social. En el ámbito de las inequidades, no considerar 
el trabajo no remunerado realizado por mujeres en su actividad de reproduc-
ción y cuidado de la vida, acentúa la inequidad de género por la diversidad 
que presentan en su incorporación al mundo laboral remunerado, así como 
la movilidad que tienen al combinar el trabajo remunerado con el de cuida-
dos, lo que les afecta en el cumplimiento de los requisitos de ley para obtener 
beneficios de la seguridad social, siendo el más representativo las pensiones de 
vejez y retiro. Esta diversidad de instituciones, junto a los casi 1000 sistemas 
de pensiones que se registran, expresa la fragmentación de la seguridad social 
que se agudiza al interactuar tres modelos de financiamiento. El instrumen-
tado en la década de 1940 del siglo xx de capitalización parcial y beneficio 
definido que se ha convertido en sistema de reparto y que seguirá activo hasta 
que se cierre la generación beneficiaria. La capitalización individual de admi-
nistración privada vigente desde julio de 1997 que se ha convertido también 
de capitalización parcial y beneficio definido ya que, con la reforma de 2020 
al no reunir el ahorro suficiente para una pensión, la pensión garantizada que 
por ley se otorga a las personas que reúnan el tiempo de cotización, se con-
vierte en costo fiscal y, la pensión de bienestar universal para las personas de 
65 y más años que se convierte, a partir de 2019, en derecho social universal 
de carácter constitucional.
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covid-19 y el mercado laboral

Un virus desconocido como el sars-CoV-2 sin registros de su manifestación 
ni de su potencialidad de contagio y peligrosidad, ocasionó que los primeros 
efectos de la enfermedad, gravedad y fallecimientos por la covid-19, condu-
jeran a una paralización de la economía al cerrar los espacios de producción, 
intercambio y consumo que propician reunión de personas, dejando sólo las 
actividades esenciales para atender la emergencia sanitaria. La evidencia fue 
una rápida retirada masiva del mercado laboral con consecuencias directas 
en la seguridad social, ya que ello pudo significar dejar de cotizar y con ello 
disminuir su densidad de cotización. Si pierden el empleo se quedan desprote-
gidos de los servicios de salud de las instituciones de seguridad social, después 
del tiempo que señalen sus contratos. Si tienen créditos hipotecarios, su deuda 
pudiera enfrentar la posibilidad de moratorias.

Diversos arreglos se registraron entre trabajadores y empleadores, los que 
podían trasladar sus actividades laborales al hogar, así lo hicieron, asumiendo 
costos de electricidad, conexión a internet, insumos de oficina y otros requeri-
mientos, como adecuaciones de espacios físicos en sus casas. Asumieron cos-
tos de producción de los empleadores recibiendo iguales o menores salarios. 
Dicha situación ha conducido a adecuar el teletrabajo a partir de reformas a la 
Ley Federal del Trabajo2. Otros se vieron enfrentados a bajas o despidos tem-

2 Reformas al artículo 311 de la Ley Federal del Trabajo en materia de Teletrabajo, 
en las que se determinan las obligaciones que tanto empleadores como personas 
trabajadoras deben cumplir. Esta reforma entró en vigor el 12 de enero de 2021 y en 
ella se reconoce como teletrabajo al desempeño de más de 40 % de las actividades 
remuneradas en lugares distintos al establecimiento del patrón, por lo que no se 
requiere la presencia física en el centro de trabajo. La Ley Federal del Trabajo deter-
mina ahora que las condiciones del teletrabajo deben establecerse en un convenio 
por escrito, pactado por las partes y considera un principio de reversibilidad, es 
decir, la posibilidad de que el trabajador pueda solicitar el regreso a una modalidad 
presencial. Esta reforma también contempla que este esquema forme parte del con-
trato colectivo, en el caso de que este exista en la empresa; por lo que el teletrabajo, 
el acuerdo para implementarlo y los detalles de la modalidad deben quedar estable-
cidos por escrito, personal o colectivamente. Se está trabajando en la construcción 
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porales con la promesa de recontratación cuando se regresara a la normalidad 
o sueldos disminuidos aludiendo a una disminución de las actividades. Tam-
bién se registraron alta demanda de retiros por desempleo de los trabajadores 
con cuenta individual y con requisitos cumplidos para ejercerlo. Aunque las 
mayores afectaciones se registraron en los empleos informales. La precariedad 
del mismo, la ausencia de contratos, los espacios laborales, muchos de ellos 
en vía pública, fueron factores que intervinieron en su retiro del mercado de 
trabajo.

La caída de la actividad laboral fue abrupta. El periodo de mayor pérdida 
de empleos fue de marzo a mayo de 2020 en que 12 millones de personas 
dejaron de participar en el mercado laboral (gráfica 1), posteriormente la falta 
de ingresos y de apoyos gubernamentales que fueran suficientes en cobertura 
y monto, obligaron a las personas a regresar a las actividades de forma paula-
tina, a partir de la segunda mitad de mayo de 2020.

GRAFICA 1. POBLACIÓN EXPULSADA DEL MERCADO LABORAL POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA DE LA COVID-19 ENTRE ENERO Y OCTUBRE DE 2020
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Fuente: Elaboración con datos de inegi (2021).

de la Norma Oficial Mexicana que incluya condiciones específicas de seguridad y 
salud para el Teletrabajo (Secretaria del Trabajo y Previsión Social [stps], 2021).
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La dinámica laboral del trabajo protegido durante el siglo xxi, muestra 
que el empleo formal, identificado con los inscritos a la seguridad social, ha 
pasado de representar 40.6 % en 2005, a 44.1 % de la ocupación total en el 
cuarto trimestre de 2021 (inegi, 2021). La mayoritaria presencia de las ocu-
paciones en condición de informalidad que han representado durante este 
periodo de 59.4 % en 2005 a 55.9 % en 2021, nos expresa que además de incluir 
este porcentaje al sector informal que representa 29 % de la informalidad, la 
permisividad en la falta de registro ante la seguridad social de todas y todos los 
trabajadores que se encuentran laborando en unidades formales, y que se con-
tabilizan para el cuarto trimestre de 2021 en seis millones de personas (inegi, 
2021), ha sido un factor que mantiene elevadas las tasas de informalidad en el 
empleo.

Cabe recordar que la condición laboral precaria sin acceso a la seguridad 
social y la unidad económica que genera la ocupación —sector informal y uni-
dad económica de los hogares— definen al empleo informal. Las personas tra-
bajadoras autónomas o por cuenta propia y aquellas asalariadas subordinadas 
que carecen de derechos laborales y sin inscripción a la seguridad social, son 
ocupadas informales. De igual forma, quienes trabajan en aquellas actividades 
económicas de mercado que operan a partir de los recursos de los hogares, 
pero sin constituirse como empresas con un estatus identificable e indepen-
diente de esos domicilios, definen al sector informal, incluyendo también al 
trabajo doméstico remunerado y la agricultura de auto subsistencia (inegi, 
2021). 

Otras formas de trabajo que han ganado presencia en el mercado labo-
ral es la actividad de los trabajadores independientes quienes han crecido 
más dinámicamente que el sector informal y que suman para diciembre de 
2021, trece millones de trabajadores, 23 % de los ocupados, de los que 85 % se 
encuentran laborando en condiciones de informalidad (inegi, 2021). 
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La dinámica del mercado laboral

El comportamiento cíclico entre crisis económica y caída de empleo regis-
trado de 1998 a 2021 da cuenta de la estructura productiva del país y su depen-
dencia al funcionamiento del mercado mundial, acentuada con el modelo de 
economía abierta impulsado desde la década de 1980 del siglo xx y la estrecha 
vinculación de las cadenas productivas de México al funcionamiento del mer-
cado externo. Es así como las crisis de los Estados Unidos (ee. uu.) principal-
mente impactan el crecimiento nacional y profundiza la crisis del mercado 
laboral con recuperaciones tardías y largas. En contraste, una crisis sanitaria 
resultado de la covid-19 que exacerba la crisis económica, ha mostrado que 
la recuperación del empleo ha sido más rápida que las que le antecedieron. 
La crisis de 2001 y 2008 fue acompañada de 14 meses de tasas negativas de 
empleo; la de 2020, de 12 meses que comprende de abril de 2020 a abril de 
2021 (gráfica 2) con un nivel de creación de registro de empleo formal para 
diciembre de 2021 que no se había visto en el periodo señalado (1998-2021). 
Esto da cuenta que los cambios en la conducción económica, las reformas a 
la organización del trabajo, el impulso al mercado interno está dando mejores 
resultados en un contexto lleno de retos.
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GRÁFICA 2. TASA DE CRECIMIENTO ANUAL DEL EMPLEO ASEGURADO EN EL IMSS, 
1998-2021
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Fuente: Elaborada con datos del imss (2021).

El comportamiento de las tasas de crecimiento del empleo formal en el 
periodo 1998 a 2022 muestra las dificultades que el mercado de trabajo ha pre-
sentado para brindar estabilidad laboral a las personas y explica el crecimiento 
de las ocupaciones informales sin garantías laborales ni acceso a la seguridad 
social y que el empleo informal sea mayor que el formal, que la productivi-
dad en general sea baja y que el crecimiento del trabajo independiente o por 
cuenta propia sea creciente. Ya se hizo alusión al nivel tan bajo de la forma-
ción bruta de capital, responsabilidad en buena parte del comportamiento de 
la empresa privada acompañada de directrices gubernamentales que propi-
ciaron ubicarse más en actividades financieras y comerciales que en las de 
producción, creación e innovación. Además de haberse concentrado más en 
la inserción a la economía mundial sin impulsar actividades competitivas en 
el mercado interno. El conjunto de estas directrices más la falta de vigilancia 
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del cumplimiento de las leyes laborales, de los derechos de los trabajadores, 
la pérdida del poder adquisitivo del salario mínimo, dieron por resultado un 
débil y, por años, nulo crecimiento del empleo protegido identificado como: 
formal; afectando no solo la dinámica económica, sino la movilidad laboral en 
la búsqueda de empleo e ingresos. El crecimiento de las ocupaciones informa-
les y precarias explica una buena parte los pésimos resultados de las reformas 
de capitalización individual de administración privada que se ha impuesto 
como el modelo de financiamiento dominante para las pensiones contribu-
tivas. La cobertura no creció, la obtención de pensiones disminuyó y el costo 
fiscal siguió aumentando. 

Es de llamar la atención que teniendo una Población Económicamente 
Activa (pea) que crece año con año en más de un millón de personas, el empleo 
anual formal promedio inscrito al imss de 2000 a 2018, haya sido de 430,000 
personas. Si revisamos los registros comparando anualmente de diciembre a 
diciembre de 1998 a 2021 nos encontramos que a pesar de la sindemia3 de la 
covid-19, 2021 es el año que registra el mayor número de empleos inscritos 
al imss desde 1998: 846,416, a pesar de que 2020 es el que registra el mayor 
número de pérdida (647,710). La tabla 1 muestra años muy desafortunados 
de pérdida de empleos relacionados con crisis de las economías occidentales 
como los años de 2001 a 2003 y de 2008 a 2009, pero también muestra cómo 
en años en que los ingresos públicos fueron altos se relacionan con los de 
menor creación de empleo protegido.

La tabla 1 muestra los años de mayor creación de empleo 1998, 2010, 
2014 y 2017, pero la cifra mayor es en 2021. Si tomamos en cuenta enero y 
febrero de 2022, febrero es el mes en el que se alcanza por primera vez más 
del millón de empleos. Falta por cubrir todos los rezagos de puestos de trabajo 
protegidos acumulados ya que ni siquiera se alcanza la pea registrada en 2020 
que fue de 1,637,000 personas, y faltan por regresar a la pea, las personas que 
fueron expulsados o que decidieron ante la falta de empleo, ubicarse en la 

3 La sindemia se identifica con las interrelaciones entre lo biológico y lo social (Hor-
ton, 2020).
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Población no Económicamente Activa (pnea), pero el comportamiento del 
empleo formal con protección de seguridad social, es una buena señal.

TABLA 1. TRABAJADORES ASEGURADOS EN EL IMSS 1998-2022, POR NÚMERO DE 
EMPLEADOS DE DICIEMBRE A DICIEMBRE

Año Personas Año Personas
1998 706,513 2011 611,552 
1999 661,882 2012 711,708 
2000 532,648 2013 463,018 
2001 -266,815 2014 714,526 
2002 61,356 2015 644,446 
2003 25,280 2016 732,591 
2004 375,296 2017 801,831 
2005 428,688 2018 660,910 
2006 616,927 2019 342,077 
2007 529,214 2020 -647,710 
2008 -29,589 2021 846,416 

2009 -171,713 enero de 2021/
enero de 2022 940,768 

2010 732,379 febrero de 2021/
febrero de 2022 1,004,348 

Fuente: Elaboración propia con datos del imss (2021).

La política laboral instrumentada

Los resultados que se han mostrado de recuperación, creación de empleo for-
mal y menor nivel de pobreza que la esperada por organismos internacionales 
a partir de la covid-19 conduce a revisar algunos de los programas sociales 
y políticas de empleo que reorientaron algunos de los resultados previstos. 
Entre ellos se encuentran:

1. El decreto del 23 de abril de 2021, mediante el que se reforman diver-
sas disposiciones en materia laboral, fiscal, de seguridad social y de 
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vivienda, siendo uno de los puntos más relevantes, la prohibición de 
la subcontratación de personal y la regulación de la subcontratación 
de servicios u obras especializadas (Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social [stps], 2021). La stps ha informado que hasta el 30 de junio 
de 2021 más de 830 mil trabajadores contratados bajo esta modalidad 
han sido reconocidos por las empresas para las que realmente laboran. 
Se ha señalado que es resultado del diálogo entre las partes y de las 
inspecciones que la stps realiza a los centros de trabajo los que han 
subido de 2019 a 2020 de 55 % a 84.85 %. Pese a este programa se prevé 
que la tasa de informalidad en el sector formal, solo se pueda reducir 
3 puntos porcentuales de 28.8 % que presentaba en 2020 a 25.8 % para 
2024 (stps, 2021), por lo que deberá ser una continua demanda tanto 
el reconocimiento como el registro a la seguridad social de toda forma 
y tipo de trabajo tomando en cuenta las modalidades del mismo, for-
mas de organización, riesgos específicos, niveles salariales para ade-
cuar de la mejor forma su reconocimiento pleno.

2. El aumento al salario mínimo ha sido otra política en beneficio de los 
trabajadores. Los aumentos salariales de 16 % en 2019, 20 % en 2020, 
15 % en 2021 y 22 % en 2022 han permitido que, en enero de 2022, el 
salario mínimo real fuera 77.7 % superior al que se tenía en diciembre 
de 2018 (Comisión Nacional de los Salarios Mínimos [conasamia], 
2022). El salario mínimo diario en 2018 fue 88.36 pesos; 2, 086.14 
pesos mensuales. Para 2022 es de 172.87 pesos; 5,255.25 pesos men-
suales. La tabla 2 muestra la relación entre el salario mínimo de 2018 
y de 2022 y la Línea de Pobreza Extrema por Ingresos (lpei) rural y 
urbana, que equivale al valor monetario de la canasta alimentaria por 
persona al mes y la Línea de Pobreza por Ingresos (lpi) rural y urbana, 
que equivale al valor monetario total de la canasta alimentaria más la 
canasta no alimentaria por persona al mes. 



empleo y seguridad social 297

TABLA 2. RELACIÓN SALARIO MÍNIMO Y LPEI, LPI

Año Salario 
mínimo

lpei canasta alimentaria lei canasta alimentaria 
y no alimentaria

Rural Urbana Rural Urbana
2018 1 2.33 1.77 1.17 0.82
2022 1 3.55 2.72 1.87 1.33

Fuente: Elaboración propia con información de inegi (2020), conasami (2022) y coneval (2022).

3. La tabla 3 muestra en términos generales que si 28 % de las ocupadas y 
15 % de los ocupados en el segundo trimestre de 2018 ganaban 2686.14 
pesos al mes, en el segundo trimestre de 2021, 40 % de las mujeres y 
26 % de los hombres ganaban 4, 307.68 pesos. O podemos considerar 
que 83 % de las mujeres y 75 % de los hombres ganaban menos de 
8058.42 en el segundo trimestre de 2018 y para el segundo trimestre 
de 2021, 93 % de las mujeres y 86 % de los hombres su ingreso está por 
debajo de los 12,917 pesos. Indudablemente que son salarios bajos, 
pero es la estructura que ha prevalecido desde hace cuarenta años. 

TABLA 3. INGRESOS LABORALES, POR RANGOS SALARIALES EN NÚMERO DE VECES 
EL SALARIO MÍNIMO

2T 
2018

Salario 
mínimo 
diario

Salario 
mínimo 
mensual

2T 
2021

Salario 
mínimo 
diario

Salario 
mínimo 
mensual

Mujeres 100 % 88.36 2686.14 100 % 141.70 4307.68 
Hasta un salario 
mínimo 28 % 88.36 2686.14 40 % 141.70 4307.68 

Más de 1 hasta 3 
salarios mínimos 55% 265.08 8058.42 53% 425.10 12,917.04 

Más de 3 hasta 5 
salarios mínimos 13 % 441.80 13,430.50 6 % 708.50 21,538.40 

Más de 5 salarios 
mínimos (10 salarios 
mínimos)

4 % 883.60 26,861.40 2 % 1417.00 43,076.80 

Más de 5 salarios 
mínimos 
(25 salarios mínimos)

-- 2,209.00 67,153.50 -- 3542.50 107,692.00 
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TABLA 3. INGRESOS LABORALES, POR RANGOS SALARIALES EN NÚMERO DE VECES 
EL SALARIO MÍNIMO (CONTINUACIÓN)

2T 
2018

Salario 
mínimo 
diario

Salario 
mínimo 
mensual

2T 
2021

Salario 
mínimo 
diario

Salario 
mínimo 
mensual

Hombres 100 % 88.36 2686.14 100 % 141.70 4307.68 
Hasta un salario 
mínimo 15 % 88.36 2686.14 26 % 141.70 4307.68 

Más de 1 hasta 3 
salarios mínimos 60 % 265.08 8058.42 63 % 425.10 12,917.04 

Más de 3 hasta 5 
salarios mínimos 18 % 441.80 13,430.50 9 % 708.50 21,538.40 

Más de 5 salarios 
mínimos 
(10 salarios mínimos)

6 % 883.60 26,861.40 3 % 1417.00 43,076.80 

Más de 5 salarios 
mínimos 
(25 salarios mínimos)

-- 2209.00 67,153.50 -- 3542.50 107,692.00 

Fuente: Elaborado con datos inegi (2021).

Para que siga creciendo su poder adquisitivo se tendrían que mantener 
las tasas de crecimiento del salario mínimo que se han registrado en los últi-
mos cuatro años. No descuidar la revaluación de los salarios medios y pro-
fesionales una vez que se fortalezcan más el mínimo. Así como disminuir 
las distancias salariales que en nuestro país son enormes. Los índices que se 
muestran a continuación refieren lo señalado.
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GRÁFICA 3. ÍNDICE DE INGRESOS POR HORA, SEGÚN SECTORES ECONÓMICOS. 
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS=100 (PRIMER TRIMESTRE DE 2021)
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Fuente: Elaborado con datos de inegi (2021).

4. Otro programa que ha ayudado a la recuperación del empleo ha sido 
el programa “Jóvenes Construyendo el Futuro” que inició en 2019 y 
opera en las 32 entidades de la República Mexicana. Su objetivo es 
que jóvenes de entre 18 y 29 años de edad, de todos los niveles educa-
tivos puedan capacitarse laboralmente en algún centro de trabajo de 
su elección hasta por 12 meses, recibiendo una beca mensual equi-
valente a un salario mínimo y seguro médico a través del imss. La 
stps dio a conocer una evaluación externa con datos de la enigh 2020 
de su efectividad en los meses más complicados de la pandemia y se 
encontró que los egresados del programa tuvieron el doble de proba-
bilidad de encontrar trabajo comparado con aquellos que no están en 
el programa (46.2 % vs. 23.6 %), es decir, cinco de cada diez jóvenes 
que pasa por el programa encontraron trabajo durante la pandemia y 
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sirvió además como una red mínima para proteger a las familias de los 
jóvenes más vulnerables, ya que aseguro ingresos, acceso a los servi-
cios de salud y reducción de probabilidad de que un hogar se quedara 
sin comer durante la pandemia en 2020 (stps-conasami, 2021).

5. Para adecuar los apoyos a los trabajadores durante los meses más 
inciertos de la pandemia, en mayo de 2020 el Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores (fonacot) imple-
mentó el “Programa Crédito de Apoyo Diez Mil”. Se dispuso de tres 
mil millones de pesos para otorgar 300 mil créditos, por un monto de 
10 mil pesos cada uno, con una tasa de interés de 10.88 % y un costo 
anual total de 10.12 %, a 33 meses, con un periodo de gracia de tres 
meses que finalizó el 12 de noviembre de 2020. (stfe, 2020).

Reformando las leyes laborales

Incorporación a la Seguridad Social  
de Trabajadores del Hogar e Independientes

La política laboral instrumentada ha dejado fuera de la seguridad social a 60 % 
de los ocupados y a la población que no participa en el mercado de trabajo, 
ya que solo han sido sujetos de aseguramiento, los asalariados subordinados 
de las unidades económicas formalmente constituidas. Para subsanar algunos 
de estos vacíos, desde 2019 inició un programa piloto para la incorporación 
de las trabajadoras del hogar a la seguridad social y en 2021 para trabajadores 
independientes, concretamente para su afiliación al imss. Después de dos años 
de funcionamiento del Plan Piloto 1 y 2 para incorporar voluntariamente a 
trabajadoras del hogar, los resultados han sido de pocos logros. Si ya es una 
limitante el modelo de financiamiento que se impuso a la seguridad social 
desde 1997, capitalización individual de administración privada, además de 
separación de funciones entre financiamiento y prestación de servicios, los 
requisitos de registro, las modalidades de funcionamiento parecen no llevar 
a buen puerto. Hasta el momento se tiene el registro de 2 % del total de tra-
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bajadoras del hogar y reportes de queja porque tienen que esperar al menos 
20 días después de su afiliación para recibir servicios de salud, las cuotas les 
resultan altas y con pocas probabilidades que lleguen a reunir requisitos para 
tramitar crédito hipotecario. Su aprobación para transitar a un sistema obli-
gatorio depende ya del legislativo, sin embargo, las trabajadoras del hogar 
siguen solicitando una readecuación de requisitos y formas de financiamiento 
muy atendibles ya que destacan sus condiciones específicas de trabajo, entre 
ellas: diversidad de empleadoras y empleadores, delimitación de jornadas para 
sumar semanas de cotización y salarios de las y los trabajadores del hogar, 
entre otras. Situación similar puede suceder con el plan piloto de afiliación de 
los trabajadores independientes. La construcción de una cuota de afiliación 
acorde, progresiva a ingresos y que tomen cuenta la ausencia de la aportación 
del patrón para evitar sesgos discriminatorios, facilidad de ingreso y recibir 
a cambio servicios de calidad y oportunos que se transformen en la base de 
protección y seguridad social. 

Reformas a la Ley del Seguro Social y del Sistema de Ahorro para el Retiro

Después de 23 años de funcionamiento del sistema privado de capitalización 
individual, se aprobaron modificaciones a la Ley del Seguro Social de 1995 
(lss) que rige al imss y a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro de 
1996 (lsar) (Diario Oficial de la Federacion [dof], 2020). En el Decreto emi-
tido solo se aprobaron reformas paramétricas a pesar de los malos resultados 
para los trabajadores y la enorme ganancia que para el capital financiero sig-
nifica la capitalización individual. Fue una limitada reforma en una coyuntura 
política que se podría haber aprovechado para avanzar a un cambio profundo 
y estructural que estableciera una seguridad social acorde a la realidad del 
mercado de trabajo que no solamente es el asalariado subordinado, mismo 
que requiere de la inclusión de todas las formas de trabajo y de la sociedad 
en su conjunto y que por lo tanto, demanda un modelo de Seguridad Social 
ciudadano que combine adecuadamente tanto lo contributivo como el finan-
ciamiento público con miras a la universalidad y sostenibilidad social y fiscal.
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Las reformas efectuadas se realizan a partir de los mismos postulados 
que dieron lugar en 1995 a la adopción del modelo de capitalización indi-
vidual y administración privada. Con el argumento del proceso dinámico 
del envejecimiento, pero sin considerar que nuestra mediana de edad son 
29 años, fortalecen la perspectiva del auto aseguramiento, la responsabilidad 
individual, el ahorro forzoso, así como la administración y rentabilidad para 
el sector privado, aunque finalmente sean transferencias de recursos públicos 
al privado. Es una reforma muy acotada, solo para la “generación afore4” 
del imss que representan 24 % de la población ocupada (po). Se realiza ante 
la inminente negativa de pensión que obtendrá 83 % de los que tenían que 
pensionarse en 2021 y no lo lograran por su baja densidad de cotización5 lle-
vándose exclusivamente el monto de sus ahorros. Así que para que al menos 
pudieran alcanzar una pensión vitalicia, se opta por la disminución de sema-
nas de cotización para el seguro de cesantía en edad avanzada y vejez, de 1250 
semana (24.3 años) a 750 (14.4 años) de forma transitoria y con incrementos 
de 25 semanas cada año hasta alcanzar 1000 semanas (19.2 años) en 2031. Al 
bajar los requisitos de tiempos de cotización aumenta la densidad de la misma. 
Pese a este beneficio, el monto de la pensión mínima garantizada disminuye 
al modificarse la relación de cálculo y eliminarse lo señalado en la reforma de 
1995, la que en su artículo 170 establecía que “el monto mensual será el equi-
valente a un salario mínimo general para el Distrito Federal, cantidad que se 
actualizará anualmente, en el mes de febrero, conforme al Índice Nacional de 
Precios al Consumidor” (DOF, 1995, pág. 45). En la reforma reciente el monto 
queda establecido de la siguiente manera “se calculará considerando el pro-
medio de su salario base de cotización durante su afiliación al Instituto” (dof, 
2020), el Banco de México (banxico) señala que “la pensión garantizada es 
una función creciente de la edad de retiro, las semanas de cotización y el pro-
medio del salario base de cotización (sbc) durante la afiliación del trabajador 
al imss. Con ello, la pensión garantizada oscilará entre 2622 y 8241 pesos men-

4 Administradoras de Fondos para el Retiro (afore).
5 Densidad de Cotización = Tiempo cotizado al sar/Tiempo total en el mercado 

laboral * 100.
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suales” (banxico, 2021). La pensión mínima inicia con un valor monetario 
menor al salario mínimo en 1124 pesos mensuales, es decir, representa 73.6 % 
de un salario mínimo. La pensión mínima equivalente a un salario mínimo 
solo la alcanzan los que han cotizado, 1250 semanas con 65 años y más. Es una 
pensión mínima garantizada muy baja que dependerá para su fortalecimiento 
de que operen los otros cambios aprobados que irán instrumentándose paula-
tinamente a partir de 2023. Lo único inmediato que puede mejorar es que de 
21 % que tendrían derecho a una pensión mínima garantizada, subiría a 34 %. 
Lo que es evidente es el fracaso para el trabajador del modelo de capitalización 
individual de administración privada, que atestigua la distancia entre lo pro-
metido y los resultados y que una vez más, una parte de los recursos públicos 
convertidos en la pensión de bienestar no contributiva para mayores de 65 
años, que hoy representa 34 % de un salario mínimo, será parte fundamental 
para completar el ingreso en la vejez que será de muy bajo monto. 

La información reciente sobre el número de personas que solicitaron 
pensión garantizada en 2021 confirma las tendencias de las proyecciones rea-
lizadas. Mismas que se agudizaron con la información que el anterior presi-
dente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (consar) 
señaló en febrero de 2020 que la obtención de pensión era mucho más grave 
ya que 1 de cada 100 personas, serían las que tendrían derecho a pensionarse, 
aproximadamente 750 personas eran las que reunían las 1250 semanas de 
cotización (Notipress, 2020). A finales de 2021 se informa “como resultado 
de la reforma de Pensiones, al 15 de diciembre, más de 27,396 trabajadores 
se han pensionado debido a la reducción de las semanas cotizadas” (consar, 
2022), es decir, subió de 1 % a 36,5 % y, ¿el 63,5 % restante? O recogió el aho-
rro obtenido o sigue laborando o se quedó sin trabajo durante el año de más 
incertidumbre de la pandemia y tendrá que volver a cotizar para cumplir con 
las semanas que le faltan sin saber si el mercado laboral formal lo recibirá o el 
ciclo vital se lo permitirá. 

Los otros cambios aprobados se refieren a: incremento gradual de las 
contribuciones a las cuentas para el retiro de los trabajadores, de 6.5 % a 15.0 % 
del Salario Base de Cotización, mismo que se realizará de forma gradual a 
partir de 2023, concluyendo en 2030. Dicha contribución pasará de 5.15 % en 
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2021 y 2022, a 13.875 % del sbc en 2030 para los salarios a partir de 4.01 veces 
la Unidad de Medida y Actualización (uma) y hasta el tope del sbc de 25 uma. 
Para los sbc de un salario mínimo (sm) hasta cuatro uma, se da un incremento 
progresivo de la cuota patronal la cual irá en 2030 desde 5.15 % para un sm 
(sin cambio) hasta 12.077 % para cuatro uma. La aportación gubernamental 
se redistribuirá, la cual se concentrará, en su totalidad, en trabajadores que 
ganen de un sm hasta cuatro uma (68 % de los cotizantes actuales al imss). 
En dicho rango la aportación gubernamental será tal que al sumarse con la 
aportación patronal den en su totalidad 13.875 % del sbc. Así, la aportación 
gubernamental irá desde 8.724 % para un sm, hasta 1.798 % para cuatro uma. 
La aportación del trabajador se mantiene en 1.125 % del sbc. 

El incremento del ahorro del trabajador se pretende que sea resultado del 
aumento de las aportaciones para el seguro de retiro, cesantía en edad avan-
zada y vejez que pasará de 6.5 % del sbc a 15 % y de una reducción en los 
cobros por comisiones que realizan las afore, siendo este el tercer elemento 
nodal de la reforma.

El promedio de comisiones del sistema se redujo de 0.808 % en 2021 a 
0.566 % en 2022, lo que representa una reducción de 24 puntos base. La resis-
tencia que durante 2020 mostraron las afore en torno a bajar las comisiones, 
finalmente fue aceptada. La rentabilidad obtenida a pesar de la profundi-
zación de la crisis económica por la pandemia y su alta participación en el 
financiamiento de las empresas del Estado, en la infraestructura hace suponer 
los acuerdos logrados, a su vez explica en parte por qué no se avanzó a una 
reforma estructural profunda que construyera un sistema que brindara segu-
ridad social de la cuna a la sepultura. Amplia, integral, suficiente y sostenible. 

Al cierre de diciembre 2021, los activos netos del sistema sumaron 
5,235,892 millones de pesos, 526,084 millones de pesos más que al cierre 
de diciembre 2020, lo que significó una tasa de crecimiento anual de 11.2 % 
nominal (3.6 % en términos reales) y una partición del pib de 20.4 % (consar, 
2022).

¿Por qué se mantuvieron creciendo los activos y la rentabilidad del sis-
tema en medio de un paro casi total de la economía y la salida, en el caso de 
México, de 12 millones de trabajadores por tres meses? Al revisar el compor-
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tamiento de la evolución del sistema de ahorro para el retiro de marzo de 2019 
a septiembre de 2021 se pudo corroborar tendencias ya advertidas. 

Una característica del sistema afore es la continua creación de cuentas 
que, por las características del mercado laboral que incentiva alta movilidad e 
informalidad, 53.7 % promedio de cuentas de afiliados al imss y 23.4 % prome-
dio de cuentas afiliadas al issste, se encuentran inactivas, es decir sin aporta-
ciones en los últimos tres años, determinando la baja densidad de cotización e 
imposibilidad de obtener pensiones.

Al cierre de diciembre de 2021, el sar registra 70.4 millones de cuentas, 
de las cuales 51.9 millones son cuentas registradas en alguna afore a lo largo 
de 24 años, 9.6 millones son cuentas asignadas con recursos en Sociedad de 
Inversión Especializada en Fondos para el Retiro (siefore). Estas pertenecen 
a trabajadores que no han acudido a registrarse en alguna afore, que por 
lo regular están inactivas y las restantes 8.8 millones corresponden a cuen-
tas asignadas con recursos depositados en banxico, que corresponden al sar 
92.70 millones de cuentas que participan en el sector financiero y a las que les 
cobran comisiones, contrastan con el registro de 24.8 millones de trabajadores 
formales, que serían los que estaban manteniendo en diciembre de 2021 sus 
aportaciones a la seguridad social. 

Las afore que han registrado más trabajadores en el periodo de enero de 
2019 a septiembre de 2021, han sido Azteca y Coppel; pasando de 3.4 millones 
de cuentas a 7 millones y de 9.8 millones a 12.5 millones de cuentas registradas 
respectivamente. Las demás afore se han mantenido a pesar de la pandemia 
ocasionada por el virus sars-CoV-2.
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GRÁFICA 4. TRABAJADORES REGISTRADOS EN EL SAR (ENERO 2019 A SEPTIEMBRE 
2021)
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Fuente: Elaboración propia con base en la consar (2019, 2020, 2021).

El incremento de trabajadores registrados en las afore Azteca y Coppel 
implicó que estas tuvieran una mayor participación en el mercado; pasando 
de 6.30 % en enero de 2019 a 11.65 % en septiembre de 2021, y de 19.30 % a 
22.41 % respectivamente.

En ese mismo periodo, afore Pensionissste y Profuturo también tuvie-
ron una mayor participación de mercado, pasando de 3.80 % a 5.76 % para 
Pensionissste, y de 7.80 % a 9.83 % para Profuturo.

Por el contrario, las afore que tuvieron una disminución fueron Citi-
banamex pasando de 22.00 % a 15.80 %, Principal de 5.50 % a 4.21 %, sura de 
14.00 % a 11.47 %, y xxi Banorte de 15.70 % a 12.53 por ciento.
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TABLA 4. PARTICIPACIÓN DEL MERCADO (PORCENTAJE)

afore Enero-marzo 
2019 2019 2020 enero-

septiembre 2021
Azteca 6.3% 7.9% 10.2% 11.7%
Citibanamex 22.0% 21.5% 17.5% 15.8%
Coppel 19.3% 20.0% 21.6% 22.4%
Inbursa 1.9% 1.8% 2.0% 1.9%
Invercap 3.7% 3.6% 3.4% 3.4%
PensionISSSTE 3.8% 3.6% 5.7% 5.8%
Principal 5.5% 5.3% 4.4% 4.2%
Profuturo 7.8% 7.7% 9.4% 9.8%
sura 14.0% 13.4% 11.6% 11.5%
XXI Banorte 15.7% 15.2% 14.3% 13.5%

Fuente: Elaboración propia con base en la consar (2019, 2020, 2021).

¿Cuáles pueden ser las razones que explica que a pesar de la pandemia 
el crecimiento de la afiliación en las afore siguiera creciendo y afore Azteca 
y Coppel hayan tenido ese comportamiento? Cabe recordar en primer lugar 
lo señalado previamente; que la salida del mercado laboral se registró mayo-
ritariamente en las ocupaciones informales que son las que no cotizan a la 
seguridad social. En segundo lugar, conocer que el Grupo Salinas6 de quien 
depende afore Azteca, ha diversificado sus actividades productivas, comer-
ciales, bancarias y financieras e impidieron a sus empleados quedarse en casa, 
lo que ocasionó mantenimiento presencial de todas sus actividades a pesar 
del intenso número de contagios de sus empleados (Forbes México, 2020). 
Se registra que afore Azteca es la que recibe el mayor número de traspa-
sos de cuentas, probablemente de trabajadores que al ser despedidos de otros 
empleos encontraron trabajo en este grupo empresarial o que, ante el cierre de 

6 Creado en 1906, actualmente cuenta con 20 empresas en seis países. Las que más 
conocidas son Tiendas Elektra, Banco Azteca, Tv Azteca, Totalplay, tiendas Neto y 
motocicletas Italika.
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actividades presenciales en otras afore decidieron cambiarse a esta. Situación 
similar se registró en afore Coppel.

En 2019, las afore que registraron más trabajadores afiliados al imss por 
rango de edad de 25 años o menos fueron Coppel y Azteca con 22 % y 17 % del 
total de registrados en las mismas, y aquellos trabajadores de 66 años o más 
estuvieron registrados en Inbursa 15 %; Principal 14 %; xxi Banorte 12.5 %, e 
Invercap 10.7 %. Mientras que el promedio de trabajadores se encontraba en el 
rango de 36 años a 50 años cuyas afore registraron entre 10 % y 16 % del total 
de afiliados (consar, 2019). 

Para 2020, todas las afore registraron una disminución de trabajadores 
desde 1% hasta 9% para quienes tenían 25 años o menos hasta 39 años (a 
excepción de Pensionissste donde aumento de 4 % a 9 % para los de 25 años 
o menos), y aquellos con 40 hasta más de 65 años se mantuvieron cotizando 
y cambiando al siguiente rango edad, con incrementos de 4 % hasta 10 % res-
pecto a 2019 (consar, 2020).

De enero a septiembre de 2021, hubo un incremento de trabajadores 
imss con 25 años o menos y 26 a 30 años de 15 % y 2 % respecto al año anterior, 
pero aquellos con 31 y hasta más de 66 años disminuyeron en cuanto a cuentas 
activas desde 1 % hasta 2 % (consar, 2021).

Es decir, en 2020 los trabajadores más afectados por la pandemia fueron 
aquellos que tenían menos años de edad (25 a 40 años), y aquellos con 40 y 
hasta más de 66 años se mantuvieron cotizando al imss en el mismo año, y 
fue hasta 2021 que hubo pequeñas disminuciones de cuentas en este rango de 
edad (donde la disminución de cuentas en los últimos quinquenios de edad 
corresponde con aquellos trabajadores que se pensionaron por cesantía en 
edad avanzada y vejez bajo el régimen de cuentas individuales), opuesto a los 
trabajadores de menor edad ya que hubo una ligera reactivación económica 
durante los tres primeros trimestres de 2021 impulsada principalmente por 
estos trabajadores jóvenes.

Las afore que registraron más trabajadores afiliados al issste por rango 
de edad de 25 años o menos hasta 30 años fue Coppel con 12 %; Azteca 9 %, 
y Pensionissste 10 %, y los trabajadores de 66 años o más registraron apenas 
un promedio de 2.53 % del sistema dado que ellos ingresaron al sar en 2008. 
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Además, la mayor participación de cuentas activas corresponde a trabajadores 
de entre 26 a 50 años, que va desde 13 % para Profuturo hasta 17 % en Coppel.

En 2020 los trabajadores afiliados al issste incrementaron su participa-
ción, principalmente aquellos de 25 años o menos hasta 26 a 30 y 31 a 55 años, 
con 200 %; 29 %, y 4 % respectivamente, y aquellos de 41 hasta más de 65 dis-
minuyó entre 1 % hasta 3 por ciento.

Para 2021, de nuevo, hubo un incremento de trabajadores afiliados al 
issste de 25 años o menos de 20 % respecto a 2020 y de 8 % de 26 a 30 años, 
principalmente en afore Azteca, Coppel y Pensionissste, y aquellos de 31 
años hasta más de 66 se mantuvieron constantes respecto a cuentas activas en 
2020.

Estos incrementos en trabajadores jóvenes en ambos institutos se dieron 
principalmente debido a la demanda de atención laboral en el Sector de Salud 
ocasionada por la pandemia en 2020 y hasta el tercer trimestre de 2021, ya 
que, con relación a los datos de enfermeras y enfermeros laborando en México 
antes de la pandemia era de 301,236 mil profesionales en el 2019, y para el 
2020 fueron 311,298 mil profesionales de salud laborando en todos los institu-
tos de salud a nivel nacional, según el Sistema de Información Administrativa 
de Recursos Humanos en Enfermería (siarhe), un aumento de 3.3% o 10,062 
trabajadores (Ruiz, 2021). 

Las pensiones de capitalización individual o auto aseguramiento, depen-
den de la carrera laboral y salarial de las y los trabajadores, manteniendo las 
ventajas o desventajas que, desde su inclusión al mercado de trabajo, tienen las 
personas. Y como las desventajas son las que se han acentuado en un contexto 
de limitada creación de empleo asalariado, mayor precariedad e informalidad 
laboral, la densidad de cotización7 es baja con tendencia a seguir cayendo. De 
ahí la necesaria reforma de 2020, aunque sólo haya focalizado a la generación 
próxima a pensionarse derivada de la capitalización individual de administra-
ción privada y, con las acciones tomadas, tratar de mejorar el modelo pensio-
nario. Sin embargo, lo anterior no soluciona los efectos que se derivan de la 

7 Densidad de Cotización = Tiempo cotizado al sar/Tiempo total en el mercado 
laboral * 100.
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capitalización individual de administración privada, que incentiva individua-
lismo, mantiene desigualdades, es onerosa y por más que bajen las comisiones, 
no devolverán 30 % del ahorro de los trabajadores que es lo que han represen-
tado las comisiones cobradas desde 1997. 

Al ampliar el aporte del Estado, parece más rescate a las ineficiencias y 
voracidad rentística del sector financiero privado que fortalecer la seguridad 
social, que se debió construir acorde a la realidad etaria, laboral, salarial con 
riesgos diferenciados que deben ser reconocidos e incorporados en la cons-
trucción de una base sólida de protección que permita certezas mínimas para 
la preservación y desarrolla de la vida. 

Avances en derechos sociales y ciudadanos 

Las transferencias monetarias se han mantenido y ampliado con el lema pri-
mero los pobres y se ha focalizado en las personas con mayores desventajas8: 
poblaciones de pueblos originarios en extrema pobreza, con discapacidades, 
madres solteras, jóvenes que no estudian ni tienen actividad laboral, etc. Se 
ha combinado con apoyos a proyectos productivos, entre los que destaca el 

8 Alrededor de 20 programas, entre los que destacan los siguientes: de discapacidad 
para todas las personas discapacitadas que pertenezcan a grupos indígenas del país 
de 0 a 64 años de edad. Niñas, niños y jóvenes con discapacidad permanente de 
0 a 29 años que vivan en municipios y zonas urbanas de alta y muy alta margina-
ción. Apoyo para el cuidado y atención infantil de las niñas y niños a cargo de las 
madres, padres solos o tutores que trabajan, buscan empleo o estudian y que no 
tienen acceso directo o por parentesco a los sistemas de seguridad social. Programa 
Sembrando Vida con apoyo monetarios, en especie (semillas) y apoyo técnico para 
sujetos agrarios, mayores de edad que habiten en localidades rurales, con ingreso 
inferior a la línea de bienestar rural, propietarios o poseedores de 2.5 hectáreas dis-
ponibles para ser trabajada en un proyecto agroforestal. Becas de estudio en todos 
los niveles para estudiantes de bajos ingresos. Programa Jóvenes Construyendo el 
Futuro, apoyo monetario para jóvenes, entre 18 y 29 años de edad, para formarse, 
capacitarse e incorporarse exitosamente al mercado laboral y formar un patrimonio 
(Secretaria del Bienestar, 2021).
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programa “sembrando vida”. El programa insignia es la pensión de bienestar 
a partir de los 65 años. Los montos son bajos, con incrementos anuales y con 
el propósito de situarse a nivel de la línea de pobreza urbana que contempla 
monto de canasta alimentaria y canasta no alimentaria. El avance significativo 
en el actual gobierno es que, a pesar de la crisis económica acentuada por la 
pandemia, las personas de 65 y más años, fueron el único grupo poblacional 
que disminuyó su nivel de pobreza por ingresos (coneval, 2021).

El gobierno de Andrés Manuel López Obrador planteó desde el inicio de 
su gestión, que a pesar del bajo espacio fiscal con que cuenta la federación y 
con ello el gasto público, no se haría reforma hacendaria, que solo se impul-
saría el combate a la evasión fiscal. Así que el gasto destinado a programas 
sociales se deriva de la redistribución del gasto público que se expresa en un 
pequeño aumento del gasto social, de 10.4 % del pib en 2018 a 12.3 % en 2021 
y a 13.6 % proyectado para 20229. 

En su distribución por clasificación funcional, 8 % se destina a gasto 
de gobierno, 59 % a gasto social y 31 % a desarrollo económico (cefp, 2022). 
Si su distribución lo observamos por clasificación económica, 56 % es gasto 
corriente, 20 % va a pensiones y jubilaciones (que cubren a 30 % de las perso-
nas de 65 y más años) y 22 % a proyectos de inversión. El gasto social absorbe 
40 % del total. La gráfica muestra la evolución de la distribución del gasto 
social de 2010 a 2020. Se incluyen los cambios de nombre que también han 
sido de orientación para mostrar la redistribución, en qué se gasta más y por 
lo tanto destacando las prioridades. 

9 Para su cálculo se tomó en cuenta que en promedio la economía mexicana tendrá 
un crecimiento de 5.3 % en 2021 y 2.8 % en 2022. Algunos datos también están refe-
renciados en pesos constantes de la segunda quincena de junio de 2018. En este 
caso, se ha estimado el Índice de Precios al Consumidor (ipc) para lo que resta de 
2021 y para todo 2022, de acuerdo con el ipc promedio de los últimos diez años y la 
tasa de crecimiento mensual observada en este año.
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Reflexiones finales

La creación de empleo está estrechamente ligada con el comportamiento de 
la economía que a su vez se deriva de la estructura productiva que la sostiene. 
Si la generación del excedente se liga con exclusividad al comportamiento del 
mercado externo, se abren fuertes disparidades con el comportamiento de las 
actividades locales. Si se logra encadenar los procesos productivos, los resulta-
dos serían mejores. México priorizó su vinculación a las cadenas productivas 
externas ligadas al comercio exterior y abandonó dos aspectos fundamentales 
para el reforzamiento de la autonomía de un país, la autosuficiencia alimenta-
ria y la energética. Tampoco se incentivaron líneas de producción que aprove-
charan el potencial tecnológico y de innovación nacionales a favor de mejorar 
la productividad que a su vez abrieran espacios para una mejor empleabilidad 
de la fuerza de trabajo. Si a ello se suma que el factor con el que se participó en 
la competencia internacional fue con un castigado salario que, además, desde 
la lógica neoclásica, sirvió como medida antinflacionaria. No era de extrañarse 
la proporción de ocupaciones informales que se generaron, una buena parte 
de ellos solamente por no inscribirlos legalmente a la seguridad social. En esta 
administración se han instrumentado medidas como el combate a la subcon-
tratación y pueden mostrar resultados pero son insuficientes, la resistencia a la 
eliminación total de la subcontratación y la falta de reconocimiento de inser-
ción a la seguridad social de todo tipo de trabajo (independiente, generado 
en la unidad de los hogares, realizado en los espacios públicos, retribuido con 
propinas y en especie, en las plataformas de servicios por internet, en el cui-
dado y en la reproducción de la vida, etc.) es todavía una asignatura pendiente. 

Las políticas de transferencias monetarias requieren de sólidas institucio-
nes que las acompañen en diálogo permanente para un mejor aprovechamiento 
de los recursos, las becas deben tener correspondencia con instituciones edu-
cativas funcionando con la adecuada infraestructura, docentes capacitados. 
Las pensiones de bienestar y la atención a la salud y medicamentos gratuitos 
deben contar no solo con las instalaciones, los médicos y todo el personal de la 
salud, sino con programas de seguimiento, durante el ciclo de vida, de carácter 
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preventivo en el que la nutrición y el deporte sean parte de la salud pública y 
el arribo a una vejez activa con menos discapacidades.

Brindar mejores condiciones de vida para la población es una construc-
ción colectiva, de expresión ciudadana que incorpore las diversas expresio-
nes de participación en el trabajo, en el cuidado, en la generación del ingreso 
estando atentos a enfrentar los riesgos más acuciantes, ya no solo los del ciclo 
vital sino también los relacionados con el cuidado del medio ambiente y de la 
seguridad humana en su amplia acepción, libre de violencias.
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Introducción1 

El surgimiento de la pandemia de covid-19 propició un largo periodo de 
incertidumbre y una serie de desequilibrios que han conducido a una pro-
funda crisis económico-sanitaria, sobre la que se ha perfilado una recupera-
ción frágil y desigual.

Desde el inicio de la crisis sanitaria, a nivel mundial se instrumentaron 
medidas de confinamiento total o parcial, distanciamiento social y diversas 
acciones de prevención, contención y mitigación de la transmisión del coro-
navirus para preservar la salud pública; así como la suspensión de actividades 
productivas no esenciales, que provocaron la interrupción de las cadenas de 
valor y dificultaron el suministro de insumos para la producción. Estas cir-

1 En este capítulo se actualizan, extienden y consolidan las líneas de investigación que 
se iniciaron en un estudio previo realizado por el mismo autor en 2021, en los que 
se avanzó con el análisis de los impactos de la pandemia covid-19 en el mercado de 
trabajo. El autor agradece el notable apoyo realizado por Mariana Galindo Alvarado 
en la recopilación y la gestión de información documental y estadística.

Condiciones del empleo formal y 
de la informalidad laboral ante la pandemia

Jesuswaldo Martínez
Instituto Belisario Domínguez, Senado de la República 

Facultad de Economía, unam

10



320 jesuswaldo martínez

cunstancias se tradujeron en desequilibrios en la oferta y en una contracción 
de la demanda de bienes y servicios, lo que finalmente provocó el cierre de 
empresas y la pérdida de fuentes de empleo.

Los efectos de la crisis sanitaria en la economía mexicana implicaron el 
desplome del Producto Interno Bruto (pib), a una tasa del -8.2 %2 en 2020, y 
la destrucción de más de 12 millones de empleos. Estos impactos se gestaron 
en un momento en el que la economía nacional había disminuido su ritmo de 
crecimiento. Desde el segundo trimestre de 2019 se registraron cifras negati-
vas en las tasas del pib durante cuatro trimestres consecutivos, lo que supuso 
cerrar 2019 con una tasa anual del pib ligeramente decreciente (-0.2 %) e ini-
ciar 2020 con una tasa trimestral del pib de -1.7 %. Si a esta coyuntura se le 
suman los problemas estructurales que padece la economía nacional desde 
hace décadas por la falta de inversión tanto pública como privada, restric-
ciones de los presupuestos públicos, limitadas capacidades institucionales y 
el corte de la política económica (Casar, 2019; Gutiérrez et al., 2021; Loayza, 
2020; Ros, 2015), se configura un entorno en el que se facilita la extensión y la 
profundidad de la crisis y se dificulta la recuperación.

En este contexto, el mercado de trabajo sufrió distintos desequilibrios 
que implicaron la pérdida de 2.7 millones de empleos formales y más de 10.8 
millones de ocupaciones informales,3 además de la disminución de las remu-
neraciones laborales, el aumento del desempleo y de la subutilización de la 
fuerza de trabajo, así como la aparición de dos fenómenos atípicos: la fuerte 
caída de la participación laboral y la inédita reducción de las tasas de informa-
lidad laboral (Abramo, 2021; Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe [cepal]- Organización Internacional del Trabajo [oit], 2021a; Martí-
nez, 2021; Maurizio, 2021).

El objetivo de este capítulo es analizar las condiciones del empleo formal 
y de los principales segmentos de ocupación informal, que destacan antes y 

2 Esta tasa está calculada con los datos originales del Sistema de Cuentas Naciona-
les de Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi, 2021c). Si se toman los 
datos desestacionalizados la tasa es de -8.4%.

3 Según los datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (enoe) y de la 
Encuesta Telefónica de Ocupación y Empleo (etoe) del inegi (2021a y 2021b).
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después del impacto de la crisis provocada por la pandemia de covid-19. Se 
trata de advertir la vulnerabilidad del mercado de trabajo que se tenía antes de 
la pandemia, el impacto profundo de la crisis y el deterioro de las perspectivas 
de una recuperación sostenida.

El capítulo se divide en tres secciones: en la primera sección se analizan, 
a través de los principales indicadores del mercado de trabajo, los impactos de 
la crisis en el empleo formal, la informalidad laboral y las remuneraciones; en 
la segunda sección se estudia la posibilidad de que se haya gestado un cam-
bio estructural en el mercado de trabajo, que condiciona negativamente las 
perspectivas de crecimiento del empleo formal; y la tercera sección destaca las 
medidas de política económica convenientes para impulsar una recuperación 
sostenida del mercado de trabajo.

Con este esfuerzo, y conforme a los lineamientos de la obra, se trata de 
ayudar en la comprensión de las transformaciones, los problemas y los retos 
que ha traído la crisis económico-sanitaria y de contribuir en la difusión de 
medidas de política pública que permitan mejorar las condiciones del empleo 
formal y la informalidad laboral.

Configuración del mercado laboral e impactos de la crisis

La crisis económico-sanitaria de 2020, se gestó en una coyuntura de desacele-
ración en la actividad productiva y en la creación de empleo, pero también ha 
estado condicionada por los rezagos estructurales de la economía nacional y 
del mercado de trabajo, que desde hace décadas han limitado las capacidades 
de crecimiento y de generación de empleo formal. El impacto de la crisis ha 
debilitado aún más el potencial del tejido productivo y las posibilidades de 
superar la precariedad que predomina en la ocupación. Con ello se ha confi-
gurado una prospectiva económica con alta incertidumbre, que requerirá de 
grandes esfuerzos del Estado para lograr una recuperación sostenida.

Desde hace muchos años, el mercado de trabajo se ha caracterizado 
por tener altos niveles de informalidad, una deficiencia crónica para gene-
rar empleo formal —debido principalmente a la debilidad de la demanda de 
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trabajo asociada a las bajas tasas de crecimiento del pib—, bajos salarios pro-
medio, que facilitan la alta rotación del trabajo y el incremento de la pobreza 
laboral, baja calidad del empleo y aumento de la contratación temporal, nive-
les irregulares de eficiencia y de productividad del trabajo; entre otras ano-
malías que han consolidado la segmentación del mercado, las relaciones de 
trabajo vulnerables y las dificultades de acceso a la protección de la seguridad 
social y a la justicia laboral (Martínez, 2021).

Es en estas circunstancias en las que la crisis provocó, a partir de marzo 
de 2020, una serie de impactos que modificaron las condiciones del mercado 
laboral, de las que se destacan en esta sección las del empleo formal, la infor-
malidad laboral y las remuneraciones.

Empleo formal registrado en el Instituto  
Mexicano del Seguro Social (imss)

Antes de la llegada de la pandemia a México, el empleo formal había sostenido 
una larga trayectoria de crecimiento iniciada en 2010 —con la recuperación 
de la crisis financiera de 2009— que alcanzó su nivel más alto en 2017 con la 
creación de 801.8 mil nuevos puestos de trabajo. De acuerdo con el número 
de trabajadores inscritos en el imss (2021), durante ese periodo se tuvo una 
media de 676.5 mil puestos de trabajo generados cada año. Aunque en 2018 se 
frena ese dinamismo con una cifra ligeramente inferior a la media, es en 2019 
cuando se hace evidente la desaceleración en el crecimiento del empleo con la 
apertura de apenas 342 mil oportunidades laborales.

Con base en las estadísticas mensuales del imss (gráfica 1), en noviembre 
de 2019 se tenían acumulados un total de 20.8 millones de trabajadores ase-
gurados, la cifra más alta antes de la pandemia. La crisis económico-sanitaria 
provocó que ese stock de ocupación cayera a 19.5 millones de trabajadores en 
julio de 2020, lo que supuso una pérdida de 1.3 millones de trabajos formales 
desde noviembre de 2019 y, con ello, la desintegración del esfuerzo de más de 
dos años de creación de empleo.
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GRÁFICA 1. NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES ASEGURADOS AL IMSS (STOCKS DE 
ENERO DE 2017 A DICIEMBRE DE 2021)
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Fuente: Elaboración propia con datos originales del imss (2021).
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El momento más crítico sufrido con las estrictas medidas de confina-
miento y suspensión de actividades económicas no esenciales se vivió entre 
marzo y julio de 2020, lapso en el que se destruyeron 1 millón 117 mil puestos 
de trabajo (gráfica 2). Esta cifra, nunca antes cuantificada desde que se tiene 
registro con las estadísticas del imss, afectó el saldo anual, que terminó con 
una disminución de 647.7 mil trabajadores asegurados en 2020. Para poner en 
contexto histórico estos datos, durante la crisis de 2009 se destruyeron 696.4 
puestos de trabajo formal, entre noviembre de 2008 y mayo de 2009, y en la 
contracción de la economía mexicana de 2001 se perdieron 388.4 mil empleos 
registrados en el imss.

GRÁFICA 2. NÚMERO MENSUAL DE TRABAJADORES ASEGURADOS AL IMSS (DATOS 
ORIGINALES Y DATOS DESESTACIONALIZADOS DE LOS FLUJOS NETOS DE ENERO 

DE 2019 A DICIEMBRE DE 2021)
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Aunque los primeros esfuerzos de la recuperación del empleo formal se 
dieron con la reapertura de las actividades económicas no esenciales y la rela-
jación de las medidas de confinamiento entre agosto y noviembre de 2020, fue 
hasta el segundo semestre de 2021 cuando se observa un impulso importante 
para cerrar el año con más de 846 mil trabajadores incorporados al imss.

Si bien el desplome del empleo formal de 2020 es producto de la crisis 
económico-sanitaria y de las gestiones públicas para controlar la pandemia 
en un entorno de elevada incertidumbre, este impacto se da en un momento 
de desaceleración de la economía nacional por la contracción del pib en 2019 
(-0.2 %), que constituyó la antesala del fuerte declive productivo de 2020 
(-8.2 %) (inegi, 2021c).

La desaceleración prepandémica de la economía mexicana es, a su vez, 
un síntoma del rezago en las condiciones estructurales de la actividad pro-
ductiva, que han condicionado el crecimiento del pib en el largo plazo a tasas 
promedio de 2.1 %, durante los 20 años previos a la crisis. 

Este limitado dinamismo ha mantenido reducidas las capacidades de la 
demanda de trabajo frente a las presiones de la oferta laboral, ya sea porque 
los mercados y las empresas no se expanden con fuerza suficiente para cerrar 
la brecha entre los puestos de trabajo formal que se crean y la población eco-
nómicamente activa (pea) que los busca, o porque no se establecen nuevos 
negocios o nichos de mercado que abran más oportunidades laborales que 
contribuyan a cerrar esa brecha, lo que ha consolidado una deficiencia crónica 
en la generación de empleo formal4. 

Si a esta deficiencia crónica y a la desaceleración previa a la crisis se 
añade la gran destrucción del empleo afiliado al imss en 2020, se conforma 
un reto enorme en la recuperación económica, que supone restituir las capa-
cidades productivas para reponer los puestos de trabajo perdidos, pero, sobre 
todo, para mejorar las condiciones del crecimiento que permitan acelerar la 

4 Con base en los datos de la enoe de 2005 a 2021, la pea promedio que se incorpora 
anualmente al mercado laboral es de 925.1 mil personas. Si a esa cifra se le resta la 
creación anual promedio de empleo formal registrado en el imss (472.4 mil traba-
jadores asegurados) en el mismo periodo, se tiene un déficit anual promedio 452.6 
mil puestos de trabajo.
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creación de empleo formal y evitar que la falta de oportunidades laborales se 
cubra con ocupaciones precarias e informales.

Este reto es aún más desafiante si se consideran las cifras de la destrucción 
de empleo registradas por el inegi y la necesidad de recuperar los empleos que 
se dejaron de crear durante la pandemia (cuestión que se analiza en la sección 
2).

Ocupación formal e informal en las encuestas de empleo de inegi

La dimensión del impacto de la crisis sobre la ocupación es mayor al obser-
var los datos desestacionalizados de la población ocupada de la enoe (inegi, 
2021a), pues se advierte la profundidad en la que cayeron los niveles de empleo 
formal e informal (gráfica 3). Entre marzo y mayo de 2020 se perdieron 2.7 
millones de ocupaciones formales —con acceso a las instituciones de salud—. 
Este efecto resulta más severo en la población ocupada sin acceso a las insti-
tuciones de salud, pues en tan solo un mes, —de marzo a abril de 2020— se 
perdieron 10.8 millones de ocupaciones informales. 

En definitiva, con la suspensión temporal de actividades económicas no 
esenciales y las medidas de contingencia sanitaria aplicadas por la autoridad 
gubernamental al inicio de la pandemia, se paralizaron actividades produc-
tivas y comerciales y se afectó el funcionamiento de las cadenas de valor, el 
consumo de bienes y servicios, las relaciones formales de trabajo y las opor-
tunidades de subsistencia de una buena parte de la economía informal, lo que 
significó que la tasa de ocupación total se contrajera de marzo a abril de 2020 
en un -21.7 %, que la ocupación informal se redujese en casi un tercio de su 
población (-31.4 %) y que la formal lo hiciese en un -12.7 por ciento.
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GRÁFICA 3. POBLACIÓN OCUPADA CON Y SIN ACCESO A LAS INSTITUCIONES DE 
SALUD (2018-2021). (NÚMERO MENSUAL DE MILLONES DE PERSONAS OCUPADAS)
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Fuente: Elaboración propia con datos desestacionalizados de la enoe y de la etoe, inegi (2021a y 
2021b).

Una vez transcurridos los meses más críticos, se inició la recuperación 
del empleo sustentada principalmente en la restitución de las ocupaciones 
informales. Aunque la trayectoria de la población ocupada formal tiene un 
rebote en junio de 2020, su evolución es irregular casi durante un año hasta 
que vuelve a repuntar en abril de 2021. Este repunte se explica particularmente 
por el efecto de la reforma que prohíbe la subcontratación laboral, más que 
por la normalización de la actividad productiva, y marca el momento en el 
que se retorna a niveles de ocupación formal previos a la pandemia. Tomó 
11 meses recuperar 2.7 millones de empleos perdidos en dos meses. A partir 
de ese momento el ritmo de crecimiento de la ocupación formal ha sido más 
bien modesto, lo que hace suponer que la capacidad de la recuperación se 
está agotando. De acuerdo con los datos del imss y del inegi, es probable que 
durante el segundo semestre de 2021 se hayan alcanzado los niveles máximos 
de la recuperación del empleo formal y que, para impulsar una reactivación 
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productiva sostenible y acelerada, se requiera de una intervención más deci-
dida del Estado.

En el caso de la ocupación informal la recuperación ha sido más ace-
lerada y con flujos mensuales más elevados. En junio de 2020 ya se habían 
reincorporado a la economía informal más de 5 millones de personas y para 
octubre de ese año la cifra alcanzaba los 8.3 millones. En junio de 2021 se 
vuelve a los niveles prepandémicos al reactivarse un total de 10.8 millones 
de trabajos informales perdidos con la crisis, hecho que más bien demerita el 
tipo y la calidad de la recuperación en la población ocupada, pues, a diferen-
cia del empleo formal, en este caso se trata de ocupaciones desprotegidas y 
vulnerables que buscan una actividad para subsistir dadas las limitaciones de 
acceso en la economía formal. Si la ocupación informal mantiene su curso en 
los próximos meses, podrá deberse a la escasez de fuentes de trabajo formal 
propiciada por la falta de fuerza en la recuperación económica y a la posibili-
dad de que se haya destruido tejido productivo que llevará mucho más tiempo 
restituirlo. 

Esta restauración del mercado laboral resulta más inquietante si la recu-
peración del empleo formal se lleva a cabo con puestos de menores salarios a 
los que se tenían antes de la pandemia (cepal-oit, 2021a), pues una parte del 
costo de la reactivación productiva se estaría transfiriendo al ingreso de las 
personas.5 De persistir estas condiciones en la recuperación, las consecuencias 
serían una mayor precariedad de la ocupación y un eventual incremento de la 
pobreza laboral6.

5 Entre el primer trimestre de 2020 y el segundo trimestre de 2021, el ingreso laboral 
real de los trabajadores a nivel nacional tuvo una disminución de 2.1 % al pasar de 
$1,920 a $1,880 (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
coneval, 2021).

6 Según el coneval (2021), en el segundo trimestre de 2021 se alcanzó una tasa de 
38.5 % de población con un ingreso laboral inferior al costo de la canasta alimen-
taria (línea de pobreza extrema por ingresos), lo que supone un aumento de 2.9 % 
respecto al primer trimestre de 2020. Entre los factores que explican este aumento 
de la pobreza laboral, se encuentran la disminución de 2.1 % del ingreso laboral por 
persona y el aumento de las líneas de pobreza extrema por ingresos en el ámbito 
rural y urbano, de 7.3 % y 6.4 % respectivamente.
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Informalidad laboral

La crisis y su recuperación han incidido con ciertas particularidades en la 
informalidad laboral. Además de su inédita disminución y de los aspectos 
descritos en la sección anterior, es importante apuntar algunas consideracio-
nes sobre los dos principales segmentos del mercado de trabajo informal: el 
trabajo por cuenta propia y el trabajo asalariado informal.

Estos dos segmentos laborales son los más vulnerables del mercado, pues 
se caracterizan por carecer de inscripción en la seguridad social, contar con 
bajos niveles promedio de escolaridad y de remuneración, y desempeñarse en 
actividades de bajo nivel de productividad dedicadas predominantemente al 
comercio y a los servicios. Representan un puerto de entrada al mercado labo-
ral para personas jóvenes, con escasa experiencia y limitadas competencias 
profesionales, pero también son un recurso de subsistencia para otros grupos 
demográficos como adultos mayores o mujeres.

En el caso de los trabajadores que se autoemplean, suelen ser ocupacio-
nes ocasionales o de sostenimiento temporal, que emprenden actividades pro-
ductivas con ciclos de vida limitados y que no acceden fácilmente al sistema 
financiero formal para mantener la prosperidad de sus negocios. Por su parte, 
los trabajadores asalariados informales sostienen relaciones subordinadas a 
un patrón, que pueden ser temporales, transitorias, irregulares, sin contrato 
escrito, sin las prestaciones de ley e incluso con salarios variables. 

Por su propia naturaleza, estos segmentos laborales son los más expues-
tos en una crisis económica. Su dimensión suele aumentar por el cierre de 
negocios, la ruptura de cadenas productivas y la expulsión de trabajadores for-
males del mercado que intentan refugiarse en la informalidad, por lo cual su 
relación con la evolución de la economía es predominantemente contracíclica 
(cepal-oit, 2021a; Maurizio, 2021). Sin embargo, de manera excepcional, con 
la crisis actual su dimensión se contrajo, el número de trabajadores por cuenta 
propia que suspendieron su actividad productiva en abril de 2020 fue de 4.2 
millones y el número de trabajadores asalariados informales que interrumpie-
ron sus relaciones laborales fue de 4.7 millones (gráfica 4).
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GRÁFICA 4. TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA Y TRABAJADORES ASALARIADOS 
INFORMALES (2018-2021).  

(NÚMERO MENSUAL DE MILLONES DE PERSONAS OCUPADAS)
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Fuente: Elaboración propia con datos desestacionalizados de la enoe y de la etoe, inegi (2021a y 
2021 b).

Esta disminución se explica no porque se hayan incorporado a la eco-
nomía formal, sino porque al suspender las actividades económicas no esen-
ciales y aplicar las medidas de confinamiento durante los primeros meses de 
la pandemia se vieron obligados a interrumpir sus ocupaciones. Así, una parte 
de las personas quedó en el desempleo o en la subocupación, pero la mayor 
parte dejó de participar en el mercado laboral (cepal-oit, 2021a; cepal, 2021; 
Maurizio, 2021), ingresando a lo que se denomina la población no económi-
camente activa (pnea), que de manera insólita añadió a sus cuentas a casi 12 
millones de personas disponibles para trabajar, pero que no buscaban empleo 
por considerar que no tenían posibilidades de encontrarlo.

La recuperación de los indicadores de autoempleo y de asalariados infor-
males ha sido relativamente rápida. Cabe insistir que ello no es resultado de las 
capacidades para reconducir el desarrollo del país, sino de las debilidades de 
la economía nacional y de que los esfuerzos gubernamentales siguen siendo 
modestos para restituir las oportunidades de empleo formal.
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En el caso de los trabajadores por cuenta propia, tomó solo 6 meses retor-
nar a los niveles prepandémicos, llegando a los 12 millones de autoempleados 
en octubre de 2020 y manteniendo una trayectoria ascendente. En julio de 
2021, un año después de los meses más duros del confinamiento, ya se habían 
rebasado los niveles previos a la crisis, alcanzado una cifra de 13 millones de 
personas dedicadas al autoempleo. 

Esta rápida restitución se explica por varias razones. Los ingresos de los 
trabajadores por cuenta propia dependen casi exclusivamente de su operación 
cotidiana, por lo que no pueden estar inactivos mucho tiempo. No cuentan 
con ahorros o patrimonios propios que les permitan hacer frente a contingen-
cias duras o prolongadas. Si los negocios son familiares, depende un número 
mayor de personas del ingreso de las operaciones, lo que añade sentido de 
urgencia a la reactivación. Al no existir un seguro de desempleo y no gozar de 
prestaciones sociales que protejan el ingreso y la salud de los autoempleados, 
se ven obligados a reemprender los negocios. A estas razones implícitas a la 
naturaleza del tipo de ocupación se suma la insuficiencia de apoyos fiscales 
que se ha sufrido durante la pandemia.

En el caso de los trabajadores asalariados informales, ha sido menos ace-
lerada su reincorporación a la vida laboral, pero igualmente obligada por la 
inexistencia de un seguro de desempleo y la falta de protecciones sociales, la 
escasez de recursos para afrontar situaciones adversas y la omisión de ayudas 
económicas extraordinarias del Estado. 

Aunque en una primera etapa se recuperaron más de 3.2 millones de 
puestos de trabajo informal, aún no se ha llegado a los 17.1 millones de ocu-
paciones que se tenían antes de la crisis. Esto puede deberse a tres razones: 
una, que las empresas (formales o informales) en las que se empleaban los 
asalariados no han logrado recuperar su dinamismo y crear el mismo número 
de puestos de trabajo —aún de carácter informal— que tenían antes de la cri-
sis; dos, que algunos trabajadores asalariados informales hayan emprendido 
su propio negocio, convirtiéndose en autoempleados; y tres, que una parte de 
estos trabajadores sigue en la inactividad ocupacional, ya sea desempleado o 
siendo parte de la pnea.
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En sincronía con los indicadores del trabajo por cuenta propia y del tra-
bajo asalariado informal, las tasas de informalidad laboral (til1) de inegi 
advierten la profundidad del impacto y la rápida recuperación de la crisis (grá-
fica 5). De marzo a abril de 2020 la til1 cayó de 55.6 % a 48.3 %, y en octubre 
del mismo año ya registraba una tasa del 55.7 por ciento.

Las tasas de informalidad laboral parecen entrar en una trayectoria esta-
ble, en torno a 56 %. Sin embargo, de persistir la debilidad en la recupera-
ción del tejido productivo y el perfil de la gestión pública, se puede advertir 
que su desempeño en el futuro próximo será creciente. Si la salida de la crisis 
económica es parcial y accidentada, como se advierte en algunas previsiones 
(cepal, 2021; cepal-oit, 2020), la ocupación informal reforzará su función 
de refugio, ahora más precario y vulnerable; y absorberá una buena parte de 
los trabajadores que no logran ingresar o reingresar al mercado de trabajo, lo 
que implicará un difícil restablecimiento de los niveles de empleo formal y el 
incremento en los indicadores de informalidad. La demora en la superación 
de los desequilibrios laborales puede perfilar incluso escenarios más deplora-
bles. La oit (2020) advierte que podría producirse una crisis sin precedentes 
en el mercado de trabajo y agravar la pobreza, si no se les brinda apoyo los 
trabajadores y las empresas de la economía informal que carecen de medios 
para hacer frente a las consecuencias de la pandemia.

En los dos segmentos ocupacionales de la informalidad laboral aquí 
señalados, el paso de la pandemia ha significado una doble afectación: en su 
condición laboral y en la protección de su salud. En una situación en la que las 
amenazas se dirigen hacia la salud pública y hacia las fuentes de ingreso, los 
trabajadores informales son los más vulnerables, tanto por la inestabilidad y 
la precariedad del trabajo como por las carencias de acceso efectivo y atención 
oportuna en caso de padecer covid-19 (Loayza, 2020). Por ello, la necesidad 
de implementar medidas de protección para todos los trabajadores afectados 
durante la pandemia, debió haber conducido a los responsables de la política 
pública a actuar con mayor celeridad, acierto y generosidad.
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GRÁFICA 5. TASA DE INFORMALIDAD LABORAL (TIL1) (2018-2021). (PORCENTAJES 
MENSUALES)
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Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(ocde, 2020), 61 % de los trabajadores informales en México son más vul-
nerables ante la crisis porque no pertenecen a hogares cubiertos por un pro-
grama público de asistencia social, ya sea porque no reciben transferencias 
monetarias directas o porque no están incluidos en programas de pensiones 
no contributivas. Se trata en su mayoría de trabajadores por cuenta propia que 
obtienen ingresos de subsistencia sin la posibilidad de mantenerse inactivos 
o trabajar a distancia. Estas condiciones los hacen más propensos a caer en 
situación de pobreza o de pobreza extrema.

Remuneraciones del mercado laboral

La contracción del mercado laboral implicó una reducción de las remune-
raciones al trabajo, con una magnitud mayor en las ocupaciones informales. 
De acuerdo con las remuneraciones medias mensuales del personal ocupado 
reportadas en las encuestas de empleo del inegi (gráfica 6), los salarios reales 
del empleo formal registraron una disminución entre el primer y segundo tri-
mestres de 2020, a una tasa de -0.7 %. Esta caída es muy ligera si se compara 
con las diminuciones observadas en las remuneraciones de los trabajadores 
asalariados informales y de los trabajadores por cuenta propia, que cayeron a 
tasas de -10.7 % y -8.5 %, respectivamente.

La perspectiva temporal que ofrece la gráfica 6 permite apreciar la tra-
yectoria descendente que han tenido los salarios del empleo formal. A pesar 
del repunte que tuvieron en el cuarto trimestre de 2019, de su razonable con-
tención durante 2020 y de sus moderados incrementos en 2021, los niveles 
salariales formales siguen estando por debajo de los que se tenían de 2016 
hacia atrás. Si bien la política de incrementos en el salario mínimo puede estar 
ayudando, está claro que para recuperar la capacidad salarial que se tenía en 
décadas anteriores se requiere de esfuerzos mucho mayores —con estrate-
gias articuladas que incidan en la productividad, la formación del empleo y 
el tipo de trabajos que se generan—, especialmente si se tiene en cuenta el 
crecimiento de la inflación que se ha desatado en tiempos de la pandemia 
(cepal-oit, 2021a). 
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GRÁFICA 6. REMUNERACIONES MEDIAS MENSUALES DEL PERSONAL OCUPADO EN 
LOS PRINCIPALES SEGMENTOS LABORALES (2005-2021). (PESOS REALES DE 2018 POR 
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Fuente: Elaboración propia con microdatos de la enoe y de la etoe, inegi (2021a y 2021b).

7 Notas metodológicas: Para la elaboración de las gráficas 6 y 7 se consideraron las 
encuestas sociodemográficas (sdem) de la enoe de los trimestres 2005-T1 a 2021-
T3 y de la etoe para los meses de abril, mayo y junio de 2020. La variable utilizada 
para obtener el ingreso promedio fue “ingocup” y el ingreso promedio por hora 
en la fue “ing_x_hrs”, en ambas encuestas. Para el trimestre 2020-T2 se realizó 
un promedio aritmético de las variables ingocup e ing_x_hrs de la etoe de los 
meses abril, mayo y junio de 2020. Cabe aclarar que, de acuerdo a los lineamientos 
metodológicos de inegi, aunque se hace aquí el esfuerzo de integrar las observacio-
nes de todo el periodo, los resultados de la enoe y de la etoe no son estrictamente 
comparables.
En la depuración de la base de datos se eliminaron aquellos encuestados que no 
especificaron su respuesta o que contestaron “no aplica” o “no recibe ingresos” en la 
clasificación de la población ocupada por nivel de ingresos (ing7c) y se considera-
ron solo los registros de quienes reportaron ingresos mayores a cero en las variables 
ingocup e ing_x_hrs.
Para la obtención de las series en valores reales y desestacionalizados, primero se 
deflactaron las series mediante el promedio trimestral del índice nacional de precios 
al consumidor (inpc) con base en la segunda quincena de julio 2018. Después se 
desestacionalizaron los datos por medio del programa Census X-12 de E-views.
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En el estudio de la cepal-oit (2021a) se advierte también que el aumento 
en las remuneraciones que se aprecia en la postcrisis, puede estar influido por 
la enorme salida de trabajadores de menores ingresos y empleos más preca-
rios, lo que provoca un efecto relativo en la media de los ingresos laborales 
denominado efecto composición. Si este efecto se aísla de la evolución salarial, 
como lo realizó Maurizio (2021) al considerar solo a las personas que conti-
nuaron ocupadas en el período de estudio, resulta que los trabajadores que 
se mantuvieron activos tras la irrupción de la pandemia experimentaron una 
reducción de 5.4 % en México.

En la gráfica también se distingue la enorme brecha salarial que existe 
entre los trabajadores formales e informales. El nivel de los salarios forma-
les prácticamente duplica las remuneraciones obtenidas en las ocupaciones 
informales, ya sean de los trabajadores por cuenta propia o de los asalariados 
informales, lo que da cuenta de la importante solidez y estabilidad que tiene el 
empleo formal y de la precariedad de la informalidad, en especial de los traba-
jadores subordinados sin seguridad social.

Un aspecto excepcional que destaca en la trayectoria de las remunera-
ciones de los trabajadores por cuenta propia es su aumento acelerado después 
de la crisis, aunque ya habían empezado a despuntar desde antes de la pande-
mia. Es probable que el crecimiento de las actividades de comercio electrónico 
y servicios a domicilio, así como la producción y venta de artículos para el 
cuidado de la salud y de otros bienes y servicios que se expandieron con el 
confinamiento y las restricciones a la movilidad —incluyendo el transporte 
de pasajeros, paquetería y alimentación a través de aplicaciones por telefonía 
móvil y plataformas de internet— haya aumentado las ocupaciones (asociadas 
a empresas formales) con mayor dinamismo y mejores ingresos, no solo por 
el volumen de operación mensual, sino por sus ingresos por hora, tal como se 
aprecia en la gráfica 7. 
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GRÁFICA 7. REMUNERACIONES MEDIAS POR HORA DEL PERSONAL OCUPADO EN 
LOS PRINCIPALES SEGMENTOS LABORALES (2005-2021). (PESOS REALES DE 2018 POR 
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Aunque con cierta irregularidad, los ingresos por hora de los autoem-
pleados han mostrado un crecimiento desde 2019. Esta tendencia contrasta 
con el desempeño de los salarios formales por hora, que en épocas de recupe-
ración económica ha mostrado más bien una reducción, llegando a cerrar la 
brecha con los ingresos de los autoempleados que, décadas atrás, era mucho 
más amplia9.

8 Ver las notas metodológicas contenidas en la nota a pie de la gráfica 6.
9 En la comparación entre los salarios de los trabajadores formales con los ingresos 

de los trabajadores por cuenta propia es importante advertir algunos aspectos que 
no los hace estrictamente comparables. Los salarios de los primeros son remunera-
ciones a la fuerza de trabajo y representan la figura más convencional del mercado. 
Los ingresos de los trabajadores por cuenta propia pueden ser una combinación de 
remuneraciones a la fuerza de trabajo y beneficios por la operación productiva, ya 
que las cantidades reportadas en las encuestas de empleo no suelen descontar los 
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El efecto gráfico que llama especialmente la atención es la fuerte subida 
de las remuneraciones por hora de los tres segmentos laborales en el segundo 
trimestre de 202010 (sombreado en color gris en las dos gráficas anteriores), 
lo que se explica por la suspensión de actividades productivas no esenciales 
sucedida durante los meses de mayor confinamiento —abril, mayo y junio 
2020—. Si la mayor parte de las personas tuvo que reducir sus jornadas de 
trabajo o interrumpir sus actividades productivas, el número de horas labo-
radas que se reportaron en las encuestas de empleo se redujo en promedio, 
propiciando así un aumento relativo de los ingresos por hora. Por ejemplo, en 
el caso de los trabajadores por cuenta propia el tiempo laborado pasó de 38 
horas a la semana en el primer trimestre de 2020 a 30.3 horas, en el segundo 
trimestre del mismo año, y la jornada de los asalariados informales se redujo 
de 41.6 a 37 horas semanales. De hecho, la jornada semanal de los trabajadores 
por cuenta propia no ha retornado a los niveles precrisis, pues se ha mante-
nido en torno a las 36.8 horas en promedio.

Cambio estructural y perspectivas del empleo formal

Frente a las condiciones recientes de la economía y del mercado de trabajo, 
cabe preguntarse si es posible que se haya gestado un cambio estructural que 
modifique significativamente las perspectivas de crecimiento del empleo for-
mal.

A modo de hipótesis, es pertinente considerar la severidad de la crisis, 
las deficiencias de la gestión pública, la desaceleración prepandémica y la fra-
gilidad en la recuperación de la economía mexicana como precursores de un 
cambio estructural en el mercado laboral que se exprese en una tendencia de 
largo plazo con menor capacidad de creación de empleo formal. Esta hipótesis 

gastos de operación de los negocios a los ingresos totales que declaran los autoem-
pleados.

10 Cabe recordar que, conforme a los lineamientos metodológicos del inegi, la com-
paración de los datos del primer trimestre de 2020 con el segundo trimestre con-
viene tomarla con cautela (ver la nota a pie de la gráfica 6).
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se puede sostener a la luz de los resultados que arroja el análisis de las variables 
del ciclo y de la tendencia del empleo formal registrado en el imss11.

Como se aprecia en la gráfica 8, el ciclo más reciente del empleo alcanzó 
un nivel máximo en 2018 e inició su declive en 2019 (ver la curva correspon-
diente al ciclo [línea curva continua de color gris ubicada en la parte baja de 
la gráfica]). El impacto de la pandemia y de su gestión pública produjo un 
desplome acelerado y profundo en 2020, que implicó perder 1.1 millones de 
empleos formales entre marzo y julio de 2020; pero desde noviembre de 2018 
se habían perdido ya 200 mil puestos de trabajo, lo que da cuenta de la debi-
lidad en la capacidad de creación de empleo formal que ya se había instalado 
en la economía nacional.

El profundo impacto de 2020 en la evolución del ciclo ha producido una 
alteración importante en la pendiente de la tendencia que subyace en el número 
de trabajadores formales —representada por la curva de color negro—. En la 
gráfica 8 se aprecian las dos curvas ascendentes que representan la tendencia 
de largo plazo del empleo. En el primer caso —la curva de color negro y de 
mayor pendiente—, la tendencia está estimada hasta 2019, justo antes de la 
crisis. En el segundo caso —la curva de color curva discontinua de color gris 
con menor pendiente—, la tendencia está estimada hasta 2021, por lo que en 
ella se capta el impacto de la crisis. 

Este ejercicio muestra el desplazamiento hacia abajo de la tendencia del 
empleo como resultado de la crisis, lo que supone un cambio drástico en las 
condiciones estructurales del mercado laboral y de las cadenas productivas. 
Los precursores, señalados anteriormente, produjeron efectos transitorios que 

11 La descomposición de la serie histórica de los trabajadores asegurados en el imss, 
mediante el filtro Hodrick-Prescott, permite obtener dos variables subyacentes: 
la tendencia de largo plazo y las variaciones que constituyen el ciclo del empleo 
(gráfica 8). La tendencia del empleo formal sigue un comportamiento ascendente 
y estable, puesto que representa la evolución de los niveles de ocupación formal 
determinados por las condiciones estructurales de la economía y del mercado labo-
ral. El componente cíclico constituye las variaciones determinadas por la situación 
coyuntural de la economía y del mercado laboral, por lo que indica los momentos 
de expansión, auge, recesión y crisis del empleo.
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significaron la pérdida acelerada y elevada de empleo formal, en una primera 
instancia, pero también pudieron haber alterado las condiciones de las rela-
ciones productivas y del trabajo que afectan las capacidades de recuperación 
del mercado laboral.

GRÁFICA 8. CICLO Y TENDENCIAS DEL EMPLEO FORMAL. (MILLONES DE 
TRABAJADORES INCORPORADOS AL IMSS)
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Fuente: Elaboración propia con datos del imss (2021).

Este cambio de tendencia deteriora directamente las perspectivas de cre-
cimiento del empleo formal. Si se proyecta un primer escenario basado en el 
ritmo de crecimiento de la tendencia precrisis estimada12 hasta 2019 (gráfica 

12 Las proyecciones del empleo formal que se muestran en la gráfica 9 se realiza-
ron con base en los valores de las tendencias obtenidas con la aplicación del fil-
tro Hodrick-Prescott sobre la variable de trabajadores asegurados al imss, para los 
periodos 1998-2019 y 1998-2021. En función de las tasas de crecimiento medio 
anual de las tendencias de cada periodo (de 2.69 % para el período 1998-2019 y 
2.57 % para el período 1998-2021) se extrapoló hasta 2023 el ritmo de crecimiento 
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9), suponiendo (ceteris paribus) que la economía mexicana se hubiese man-
tenido estable y en ausencia de crisis, los niveles de empleo habrían alcan-
zado cerca de 21 millones de puestos de trabajo formal en 2020 y para 2021 
se habrían superado los 21.5 millones. Este escenario aporta referencias que 
permiten dimensionar la pérdida del empleo con el impacto de la crisis y los 
niveles de empleo a los que conviene aspirar en una estrategia de recuperación.

GRÁFICA 9. PROYECCIONES DEL EMPLEO FORMAL. (MILLONES DE TRABAJADORES 
INCORPORADOS AL IMSS)
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En términos reales, el saldo negativo en 2020 fue de 647.7 mil empleos 
formales, según los datos originales del imss (2021). Si se considera la cifra 
estimada con la proyección de la tendencia precrisis para ese mismo año (21 
millones), el saldo hipotético de la pérdida de empleo fue de 1.2 millones de 
puestos de trabajo.

sostenido a lo largo de la serie.
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En la misma gráfica se proyecta un segundo escenario con base en la 
tendencia postcrisis estimada hasta 2021, considerando el impacto de la crisis. 
La proyección de esta tendencia reduce los niveles futuros de empleo por tener 
una pendiente menor y por su desplazamiento hacia abajo. Esto implica haber 
perdido la capacidad de crear más de medio millón de puestos de trabajo en 
2021, pues la posibilidad de generar empleo en ese año se redujo de 21.5 a 21 
millones.

Con estos puntos de referencia, las perspectivas de recuperación del 
empleo resultan más bien pesimistas. Los esfuerzos para fortalecer el tejido 
productivo y las fuentes de trabajo debieron haber sido lo suficientemente 
robustos como para crear alrededor de 1.2 millones de empleos al finalizar 
2021, si se fija como meta de corto plazo la recuperación del empleo perdido 
y la creación de puestos de trabajo adicionales que acerquen los niveles de 
ocupación a la tendencia postcrisis de largo plazo. Si la meta fuese retornar a 
la tendencia de crecimiento que se tenía antes de la pandemia, la creación de 
empleo debió alcanzar una cifra de 1.7 millones de puestos de trabajo13.

En ambos casos las metas lucen inalcanzables si se tienen en cuenta las 
decisiones de política económica que se han estado tomando durante la pan-
demia y el desgaste de la reactivación productiva que parece ya estar presente. 
Si las cifras de afiliados al imss no se acercan a las metas proyectadas y su incre-
mento en los próximos años es modesto, la tendencia de largo plazo seguirá 
debilitándose y, probablemente, constituya un reflejo del cambio estructural 
que sufrió el mercado de trabajo y que ha deteriorado el potencial de creci-
miento del empleo formal.

De acuerdo con los datos del imss (2021), a diciembre de 2021 se tie-
nen incorporados 20.6 millones de trabajadores; faltaron por crear 400 mil 
empleos para lograr la meta más moderada de las proyecciones de la tenden-
cia (21 millones) y casi un millón para volver a la tendencia precrisis (21.5 

13 De acuerdo con la cepal y la oit, es muy probable que los empleos formales que 
se generen, no recuperen los niveles prepandemia en el corto plazo, debido a los 
problemas que están experimentando muchas empresas, particularmente las micro, 
pequeñas y medianas empresas (mipymes), para sostener y recuperar su actividad 
(cepal-oit, 2021b).
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millones). Lo que dimensionan estas cifras es el tamaño del esfuerzo que debe 
realizarse para retornar a los niveles de empleo que la estructura productiva y 
el mercado laboral son capaces de lograr en el largo plazo.

Si bien en 2021 se crearon 846 mil puestos de trabajo, es posible que esta 
cifra represente el nivel máximo en la restitución del mercado laboral y lo que 
haya que esperar a partir de 2022 sea un estancamiento en el corto plazo o 
incrementos modestos o irregulares. Ello depende de distintos factores. Por un 
lado, de las acciones sanitarias para el control de la pandemia: la rapidez y la 
amplitud de la cobertura de la vacunación, la afectación y el control de las nue-
vas variantes del coronavirus, la gestión de la salud pública y el fortalecimiento 
de los sistemas públicos de salud (cepal- Organización Panamericana de la 
Salud [ops], 2021); por otro lado, de la instrumentación de políticas económi-
cas decisivas: una política fiscal anticíclica eficiente y focalizada, una política 
monetaria expansiva que aporte liquidez y garantice el funcionamiento del 
sistema financiero y decisiones que logren el aprovechamiento del arrastre de 
factores externos como el crecimiento de la economía de los Estados Unidos 
de América.

Reflexiones sobre las medidas de política pública

Los efectos socioeconómicos de la pandemia en un país con fuertes rezagos 
y problemas estructurales como México perfilan una agenda de reformas ins-
titucionales y de políticas públicas decisivas e inaplazables para mejorar las 
condiciones del desarrollo nacional en el largo plazo; pero también obligan a 
la reflexión sobre la efectividad de la gestión pública llevada a cabo durante la 
crisis económico-sanitaria y a extraer lecciones que permitan configurar, en 
el futuro inmediato, una estrategia de recuperación económica y laboral con 
mayor dinamismo.

Las repercusiones económicas de las decisiones restrictivas de política 
sanitaria que se tomaron para la contención de la pandemia durante los pri-
meros meses ponen de relieve la importancia que tiene la gestión de la salud 
pública como una condicionante del desempeño de la actividad productiva y 
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del mercado laboral. Por ello, las medidas de política pública implementadas 
en situaciones críticas —como la pandemia— requieren de pragmatismo y 
coordinación para garantizar el objetivo de preservar la salud y la vida de las 
personas, al mismo tiempo que se mantienen activas las fuentes de ingreso 
(Loayza, 2020). Esto supone un esfuerzo gubernamental significativo en mate-
ria fiscal y de gestión pública, evitando la falsa disyuntiva entre procurar la 
salud pública o mantener la economía activa (Signos Vitales, 2020), la cual se 
asumió en posturas radicales de confinamiento social y suspensión de activi-
dades económicas, por un lado, o de subestimación del riesgo, restricción de 
apoyos fiscales y apertura sin controles sanitarios de establecimientos produc-
tivos, por otro. 

La posibilidad de controlar la propagación del coronavirus y mantener 
la actividad productiva en condiciones en las que se minimicen los riesgos a 
la salud pública y a las fuentes de ingreso requiere de gestiones públicas opor-
tunas y efectivas, como las que se aplicaron en otros países: financiamiento 
público para canalizar recursos monetarios a los hogares y a las empresas, 
acciones sanitarias compatibles entre la movilidad social y la protección de 
las personas, supervisión y seguimiento eficiente de la pandemia, vacunación 
acelerada y extensiva, entre otras medidas que demandan fuertes capacidades 
institucionales y presupuestales.

Más allá de las gestiones públicas eficientes para el control de la pande-
mia, en la experiencia internacional se advierte la gran importancia que ha 
tenido la política fiscal como instrumento para atenuar los efectos de la crisis e 
impulsar la recuperación económica. En ese sentido, para acelerar la creación 
de empleo y evitar que la restitución del mercado laboral se base en ocupacio-
nes informales y en puestos de trabajo de bajos salarios, conviene implemen-
tar medidas de política económica más comprometidas con la expansión y la 
calidad del tejido productivo, en especial las de corte fiscal.

En principio, ayudaría mucho abandonar las posturas neoliberales orto-
doxas en la aplicación de la política fiscal, que han supuesto restricciones 
presupuestales, inversiones públicas insuficientes, desaprovechamiento del 
espacio fiscal, pero especialmente el rechazo de la política tributaria como 
instrumento para reducir la desigualdad del ingreso y fortalecer el financia-
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miento público. Para dar un mayor impulso a la salida de la crisis, se requiere 
de una política fiscal anticíclica con expansión del gasto público que, mediante 
subsidios productivos, concesiones fiscales, transferencias monetarias y nue-
vos proyectos de inversión, se oriente a los sectores sociales y productivos más 
afectados, con el objetivo de reducir la vulnerabilidad financiera de los hoga-
res, los establecimientos productivos y los centros de trabajo.

Bajo este enfoque, la asignación de recursos a nuevos proyectos de inver-
sión pública se complementaría con acciones gubernamentales que brinden 
un mayor grado de certidumbre en los mercados y de confianza en el Estado 
de derecho para garantizar el cumplimento de contratos de nuevas inversiones 
privadas y la atracción de inversiones extranjeras.

Esta orientación de la política fiscal facilitaría la expansión de las cadenas 
productivas y la creación de nuevas fuentes de empleo. Para hacerla viable, 
se requeriría de una reforma fiscal de carácter progresivo que incremente la 
recaudación con la aplicación de impuestos directos a personas físicas y mora-
les de altos ingresos —que no han sido afectados por la crisis— y reduzca la 
carga fiscal de contribuyentes de bajos ingresos. Con ello se fortalecerían las 
vías de tributación directa, los ingresos públicos y la disminución de la des-
igualdad del ingreso (Casar, 2019).

Por supuesto, en el corto plazo se podrían sumar otro tipo de políti-
cas —dirigidas a la industria, el turismo, la construcción, el comercio o los 
servicios— para reforzar la gestión pública ante la recuperación de la crisis, 
pero también propuestas estratégicas que, en distintos campos de acción, han 
sido planteadas desde antes de la pandemia (Cordera y Provencio, 2018). Sin 
embargo, la solución a los problemas estructurales es la que daría un mayor 
soporte a la evolución económica y laboral de la presente década.

La vulnerabilidad de los sistemas de salud y de seguridad social exhibida 
por la pandemia devuelve a la agenda pública un par de reformas institucio-
nales que, a pesar de su importancia en la solución de los problemas estruc-
turales del país, no han sido prioritarias en las estrategias de desarrollo de los 
últimos años. No obstante el desdén gubernamental por estas reformas, en 
diversos ámbitos de la academia y de la sociedad civil se han discutido y for-
mulado varias propuestas que promueven la integración y el reordenamiento 
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institucional, la asignación creciente de presupuestos públicos, la cobertura 
universal de los servicios básicos de salud y de las pensiones, la mejora de la 
gestión para garantizar el acceso efectivo y el cumplimiento de los derechos 
fundamentales, por mencionar algunos de los grandes objetivos.

En el texto de Murayama y Ruesga (2016) se propone la construcción 
de un sistema nacional público de salud con cobertura universal efectiva en 
el acceso a servicios médicos de atención primaria, poniendo énfasis en un 
modelo de detección oportuna y de prevención en la salud de la población. 
Se trata de construir un sistema que logre desvincular el derecho a la aten-
ción sanitaria de la condición laboral, la integración institucional, reducir las 
inequidades en los servicios y un financiamiento público creciente basado en 
impuestos generales. 

Con este tipo de propuestas se busca atender la problemática institucio-
nal que ha afectado a la salud pública del país durante décadas y que ha repre-
sentado una fuerte desventaja para gestionar adecuadamente la crisis sanitaria, 
a juzgar por la falta de coordinación en las acciones públicas, la saturación 
hospitalaria, la insuficiencia de equipos especializados y materiales médicos, 
las complicaciones en la salud de las personas que padecieron covid-19 y el 
número elevado de decesos. Esta combinación de factores repercute en los 
niveles de productividad de la economía, pues deteriora la calidad de la fuerza 
de trabajo, provoca ausentismo laboral e induce incertidumbre en la organi-
zación productiva, tal como ha quedado patente con el paso de la pandemia.

Bajo esa misma lógica, pero con un alcance mayor por sus efectos en el 
mercado de trabajo y el desarrollo económico, la reforma al sistema de seguri-
dad social resulta indispensable (cepal-ops, 2021). En distintos estudios se ha 
propuesto la edificación de un sistema de seguridad social universal que cons-
tituya uno de los pilares del estado de bienestar que tanta falta le hace al país. 
Se trata de una reforma profunda que introduzca un paquete de prestaciones 
sociales con cobertura progresiva para toda la población (piso de protección 
social) y que desvincule la adscripción por la condición laboral, que integre los 
diversos subsistemas e instituciones actuales y que garantice el acceso efectivo 
y la calidad de los servicios y las prestaciones sociales (Martínez y Rosales, 
2018). El objetivo es mejorar la gestión institucional y las prestaciones que 
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actualmente se tienen, pero añadir otras, por ejemplo, por su importancia en 
la protección de los ingresos y en la atención de la población más vulnerable: 
un seguro de desempleo y un sistema de cuidados.

Con la crisis económico-sanitaria se expulsó del mercado a trabajadores 
que no contaban con ninguna prestación por desempleo y obligó a muchas 
personas a cuidar a los enfermos en el interior de los hogares, asumiendo los 
costos del cuidado, ya sea porque pagaron por un servicio privado, suspen-
dieron sus labores remuneradas y/o realizaron el cuidado sin la obtención 
de algún apoyo económico o institucional. Estas dos consecuencias para la 
población trabajadora habrían sido menos lesivas si se hubiese contado con 
un seguro de desempleo y con un sistema de cuidados en la seguridad social.

Por ello, el diseño e instrumentación de un seguro de desempleo contri-
butivo de adhesión obligatoria es una medida que no conviene aplazar más. 
Las razones son varias (Martínez y Rosales, 2018): (i) permite proteger parcial 
y temporalmente el ingreso de una persona que de manera involuntaria ha 
dejado su empleo, lo que asegura la continuidad de un nivel de consumo para 
subsistir mientras se reincorpora al mercado de trabajo; (ii) permite a los des-
ocupados una búsqueda de empleo más selectiva, sin tomar decisiones preci-
pitadas, y reinsertarse en un puesto acorde a sus características profesionales 
y a sus preferencias, lo cual implica una mayor eficiencia en la conexión entre 
la oferta y la demanda de empleo; (iii) evita el crecimiento de la informalidad 
laboral, pues se reduce el costo de oportunidad entre el desempleo y la ocupa-
ción en actividades informales de subsistencia temporal, ya que un trabajador 
puede concentrar sus esfuerzos en la búsqueda de empleo o en capacitarse 
para elevar sus competencias laborales, en lugar de dedicarse a ocupaciones de 
baja productividad con remuneraciones mínimas; (iv) el seguro ayuda a ate-
nuar los efectos macroeconómicos de las recesiones en los niveles de ingreso 
y gasto agregados, por lo que es considerado un estabilizador automático al 
reducir el impacto de los ciclos económicos. Asimismo, genera efectos redis-
tributivos a favor de los trabajadores más inestables y vulnerables, contribuye 
a mitigar las carencias sociales y los riesgos de caer en situación de pobreza y 
favorece la estabilidad social y la reducción de la desigualdad económica; (v) 
en la coyuntura actual, el seguro hubiese permitido a los desocupados pasar 
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los peores momentos de la pandemia sin correr el riesgo de contagio por bus-
car una rápida reincorporación al mercado laboral a través de actividades de 
subsistencia. 

Finalmente, la creación de un sistema integral de cuidados de personas 
dependientes o en condición de alta vulnerabilidad social —como los adultos 
mayores, las personas con algún tipo de discapacidad o enfermedad crónica o 
las personas con periodos prolongados, aunque temporales, de invalidez por 
enfermedad o accidente que requieren de atención en el hogar— significaría 
un gran avance en la conciliación entre las responsabilidades del trabajo y las 
necesidades de las personas en el hogar. El objetivo sería constituir un sistema 
a partir de las instituciones con las que ya se cuenta, introduciendo servicios 
para el cuidado de las personas dependientes y ampliando las capacidades ins-
titucionales, lo que además de hacer la justicia social, aliviaría el costo econó-
mico que asumen los trabajadores por hacerse cargo del cuidado directo de 
los familiares.

Si bien las consideraciones de política que aquí se señalan son pertinen-
tes para superar la crisis de manera sostenida y crear las condiciones para un 
nuevo curso de desarrollo, cabe advertir que se requieren de múltiples esfuer-
zos del Estado en distintas materias que inciden en el mercado de trabajo, 
como estrategias para la formalización laboral, la recuperación salarial, la 
inclusión financiera y la disponibilidad de recursos crediticios, entre otros.
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Dinámica del empleo en las regiones de México 

Adolfo Sánchez
Instituto de Investigaciones Económicas, unam 

Introducción

El trabajo es un derecho constitucional de la población como fuente de ingreso, 
que permite la realización personal, la reproducción social y las mejorías en la 
calidad de vida de las familias, asimismo, es un factor productivo básico para 
el crecimiento económico del país y de sus regiones. El análisis del empleo 
tiene una matriz de doble entrada sectorial-regional, por ello, en este trabajo se 
presenta un análisis nacional del comportamiento del empleo y de sus carac-
terísticas generales, y se complementa con su evolución en las macroregiones 
de México, definidas de manera funcional, considerando algunas condiciones 
asociadas a variables estratégicas que determinan la estructura y la dinámica 
de los mercados laborales en los territorios, además, se revisan estos procesos 
durante la fase de la pandemia y sus perspectivas en la etapa pos-covid.

La estructura y la dinámica sectorial del empleo en México

El empleo en México presenta características asociadas a los factores que 
determinan los impactos en salud, las condiciones sociodemográficas, los 
ciclos de crecimiento económico, las variables físico-geográficas y las relacio-

11
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nes interregionales del país, entre otros aspectos. La evolución del empleo en 
México tiene características diferentes en el tiempo y el espacio. En general, se 
puede afirmar que en el largo plazo la creación de empleo ha sido insuficiente 
en cantidad y deficiente en calidad, de acuerdo con la demanda creciente y los 
derechos sociales y laborales de una población en crecimiento. Asimismo, es 
necesario analizar su comportamiento en distintas fases de mediano plazo o 
coyunturales, ya que tienen características específicas, como sucede ante los 
efectos de la pandemia covid-19, en particular, en el tercer trimestre del año 
2020, cuando se sufrieron los mayores daños en el país. En este contexto, a 
continuación, se analizan algunos de los principales aspectos que explican el 
comportamiento del empleo en México.

La fuerza laboral

La fuerza laboral se define como la población en edad de trabajar (de 15 y 
más años), clasificada en dos categorías, la población económicamente activa 
(pea) y la población no económicamente activa (pnea). La pea participa en 
algún ámbito de transacción de oferta y demanda, es decir, en la generación de 
valor agregado, o bien, en la oferta nacional de bienes y servicios. Asimismo, 
se trata de personas que durante un periodo de referencia tuvieron o reali-
zaron una actividad económica (población ocupada) o buscan activamente 
realizarla, aunque aún no la consigan (población desocupada) pero están ejer-
ciendo una presión a través de la búsqueda de trabajo.

La pnea, a su vez, se refiere la población no ocupada cuya subsistencia 
se basa en la transferencia de ingresos monetarios o no monetarios realizada 
por un familiar o terceras partes, y no intenta modificar esa condición de no 
ocupación involucrándose en el mercado laboral (como sí sucede con la des-
ocupación abierta). Esta población desempeña un papel relevante tomando en 
cuenta que realiza actividades cruciales para el funcionamiento de la sociedad; 
por ejemplo, los trabajos de cuidados, los quehaceres del hogar, los servicios 
gratuitos a la comunidad o estudiar y capacitarse. Este grupo se divide en la 
pnea disponible para trabajar; es decir, aquellos que perdieron su empleo tem-
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poralmente o renunciaron, y la pnea no disponible para trabajar (Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía [inegi], 2021a).

En México, de acuerdo con cifras de la Encuesta Nacional de Ocupación 
y Empleo (enoe), el análisis de largo plazo de la fuerza de trabajo y durante el 
periodo del primer trimestre de 2005 al tercer trimestre de 20211, la población 
de 15 años y más aumentó de 73.0 a 98,1 millones de personas; es decir, un 
incremento de 25.0 millones de mexicanos, cifra equivalente a 1.5 millones de 
personas en promedio anual. La veloz dinámica demográfica, en particular el 
crecimiento de la población joven mayor de 15 años se expresa en que en el 
año 2005 aumentaron en 1.2 millones de personas, mientras que, en el marco 
del bono demográfico, en el año 2021 fueron 1.7 millones de jóvenes que pre-
sionan de manera creciente el mercado laboral.

En este periodo se observa una tendencia ascendente casi constante en 
las variables de empleo, con algunos puntos de inflexión en años de crisis eco-
nómica, como en 2009, pero el impacto más fuerte con cambios pronunciados 
se produjo entre el cuarto trimestre del año 2019 y el tercer trimestre del año 
2020, de manera directamente asociada a los efectos la crisis sanitaria asociada 
a la pandemia covid-19. En este periodo la pea se redujo en 3.7 millones de 
personas, y en el tercer trimestre de 2021 ya se habían recuperado 4.7 millones 
de personas, aunque la mayor parte ubicada en la economía informal. La pea 
ocupada cayó en 4.5 millones de personas y, de manera complementaria, la 
pnea disponible aumentó en casi cinco millones de trabajadores que perdie-
ron su empleo.

Al sumar la población ocupada que perdió su empleo, más la población 
desocupada y la pnea disponible en el tercer trimestre de 2021 se alcanzó una 
cifra de 10.3 millones de trabajadores que estaban fuera del mercado laboral. 
En estos casos su salida se produjo por la suspensión temporal de su traba¬jo 
sin recibir pago, aunque estaban disponibles para volver a trabajar, como 
efecto directo de las medidas sanitarias de aislamiento y la suspensión de las 
actividades económicas en varios sectores económicos.

1 Este periodo se considera en este análisis porque es el utilizado en la enoe, levan-
tada por el inegi (2021b).
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A partir de tercer trimestre de 2020, se inició la recuperación de empleo 
de tal forma que, en valores absolutos, ya se había superado el nivel del cuarto 
trimestre de 2019, ya que la pea ocupada creció en 490 mil personas por arriba 
del reportado entonces, y la pnea disponible se redujo en un poco más de dos 
millones de personas, habiendo superado lo peor de los efectos de la pan-
demia en el mercado laboral. Esta mejoría, sin embargo, está asociada a los 
trabajadores ocupados en la economía informal.

El regreso gradual a una «nueva normalidad laboral» se expresa en que, 
en valores absolutos, después de la profunda caída en el tercer trimestre del 
año 2020, hacia el tercer trimestre del año 2021, la población ocupada ya se 
había recuperado en 5 millones de personas, la población desocupada dismi-
nuyó en 280 mil personas y la población no económicamente activa no dis-
ponible se redujo en 2.9 millones. Cabe señalar que una mayor demanda de 
trabajo está condicionada al ritmo del abatimiento de la epidemia y la trayec-
toria del crecimiento económico (gráfica 1).

GRÁFICA 1. MÉXICO. FUERZA LABORAL, 2005-2021
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Empleo y desempleo

El empleo y el desempleo en México se pueden analizar en el largo plazo para 
conocer su comportamiento estructural. Si bien, en relación directa con los 
efectos de crisis sanitaria derivada del SARS-CoV-2 se observa un claro pro-
ceso de recuperación a fines del año 2021, existen otras características del 
mercado laboral que enfrentan condiciones graves que hay que señalar, rela-
cionadas con el modelo de desarrollo del país.

A partir de los indicadores estratégicos de la enoe, se analizan las dife-
rentes tasas que miden el empleo y su tendencia en el tiempo que, en gene-
ral, es de crecimiento gradual y continuo, aunque algunas presentan mayor 
variación, como las de subocupación, las condiciones críticas de ocupación, el 
trabajo asalariado y la informalidad laboral, las cuales  se acentúan en años de 
crisis, sobre todo en el marco de la pandemia covid-19 y que se constatan, en 
particular, para el tercer trimestre del año 2020. A continuación, se presenta 
un resumen de las principales tendencias.

Tasa de participación.2 Entre los años 2005 y 2021, la tasa de participación 
fue de 59.7 % en promedio anual, y solamente en el tercer trimestre del año 
2020, en el peor momento de la crisis sanitaria, se redujo hasta 55.6 por ciento.

Tasa de desocupación.3 La pea que en la semana de referencia se encon-
traba sin trabajo, pero lo buscó y no estaba vinculada a una actividad econó-
mica o trabajo se ha mantenido en un nivel bajo. Cabe señalar que la forma 
tradicional de medirla es limitada porque se consideran personas que no reci-
ben ingreso durante el período de referencia de la encuesta y que se encuen-
tran activamente buscando un empleo, lo cual no sucede durante pandemias, 
como la de la covid-19, que imponen aislamiento y cierre de actividades y 
empresas. Entre 2005 y 2021, esta tasa reportó un promedio de 4.3 % y alcanzó 
hasta 5.2 % en el tercer trimestre de 2020, que es un valor alto, aunque por 
abajo del reportado en el tercer trimestre del año 2009, que fue de 6.1 % en el 

2 Porcentaje de la proporción de la pea con respecto a la población de 15 años y más. 
Las tasas presentadas en esta sección fueron consultadas en inegi, (2021b).

3  Porcentaje de la pea que se encuentra sin trabajar, pero que está buscando trabajo.
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momento más alto de la crisis sanitaria. Sin embargo, en términos anuales aún 
no se recupera a niveles previos a la pandemia, ya que en el 2019 era de 3.5 %, 
en 2020 fue de 4.4 % y en 2021 se estima en 4.3 %. Asimismo, en la fase de crisis 
una proporción importante de la población que perdió su empleo se refugió 
en actividades informales o trabajó menos horas en subocupación.

Los grupos más afectados por la desocupación en orden descendente 
fueron: trabadores subordinados y remunerados asalariados, y trabajadores 
por cuenta propia; trabajadores sin búsqueda de trabajo adicional; pobla-
ción desocupada sin interés de trabajar por atender otras obligaciones (este 
caso se encuentran 3.7 veces más  mujeres que hombres); con nivel educativo 
medio superior y superior, secundaria completa, primaria completa y prima-
ria incompleta; con micronegocios en ámbitos no agropecuarios; sin acceso a 
instituciones de salud; en actividades económicas del sector terciario en donde 
destacan el comercio, restaurantes y servicios de alojamiento, y en el secunda-
rio las manufacturas; el grupo de edad de entre 25 y 44 años; con experiencia, 
perdió o terminó su empleo anterior; y con una duración de un mes, uno a tres 
meses y más de seis meses (inegi, 2021b).

Tasa de ocupación parcial y desocupación (topd).4 A lo largo de los 17 
años considerados, la pea desocupada más la población que trabajó menos de 
15 horas a la semana reportó una tasa promedio de 10.3 %, con picos como los 
que se produjeron en el tercer trimestre de 2009, en el que alcanzó el máximo 
de 12.1 %, así como en el cuarto trimestre de 2001 con 11.7 %, cifra similar al 
tercer trimestre de 2020.

Tasa de presión general (tprg).5 La población desocupada más la que 
buscó trabajo reportó un promedio de 8 % durante el periodo considerado, 
con momentos de mayor aumento como en el primer trimestre del año 2010, 
en que subió a 9.8 % en la fase de recuperación de la crisis económica, o bien, 
durante el segundo y tercer trimestres del año 2013, cuando fue de 9.2 %, así 

4 Porcentaje de la pea que se encuentra desocupada, más la ocupada que trabajó 
menos de quince horas en la semana de referencia.

5 Porcentaje que representa la población desocupada, más la ocupada que busca tra-
bajo, respecto a la pea total.
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como en el tercer trimestre del año 2020, en que alcanzó 8.7 %, siendo el valor 
más alto desde el año 2014 (gráfica 2).

Tasa de trabajo asalariado.6 La población ocupada asalariada reporta 
un valor de 62.8 % durante los 17 años considerados y a partir del año 2014 
ha crecido constantemente. En el año 2009, de profunda crisis económica, el 
valor de la tasa fue de 61.1 %, mientras que durante los años 2020 y 2021 se 
estima en 65.4 %; no obstante, esta recuperación está asociada a un nivel alto 
de subocupación y bajo de remuneraciones.

GRÁFICA 2. MÉXICO. TASA DE EMPLEO, 2005-2021
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6 Porcentaje de la población ocupada que percibe de la unidad económica para la que 
trabaja un sueldo, salario o jornal, por las actividades realizadas.
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Tasa de trabajo asalariado.7 La población ocupada asalariada reporta 
un valor de 62.8 % durante los 17 años considerados y a partir del año 2014 
ha crecido constantemente. En el año 2009, de profunda crisis económica, el 
valor de la tasa fue de 61.1 %, mientras que durante los años 2020 y 2021 se 
estima en 65.4 %; no obstante, esta recuperación está asociada a un nivel alto 
de subocupación y bajo de remuneraciones.

Tasa de subocupación.8 La población subocupada presenta un valor pro-
medio de 8.4 % durante el periodo considerado, pero el mayor incremento se 
produjo durante el tercer trimestre del año 2020, cuando alcanzó hasta 16.9 %; 
asimismo, el promedio de los años 2020 y 2021 se mantuvo en 13.3 %, que es 
alto. Este nivel tan elevado responde, principalmente, a la precarización del 
trabajo por un menor nivel de ingreso. Cabe señalar que esta variable presentó 
el mayor aumento relativo entre todas las tasas en ese tercer trimestre del año 
2020, mientras que las tasas de participación y de informalidad laboral dismi-
nuyeron en ese momento. 

Tasa de condiciones críticas de ocupación (tcco).9 Esta medición 
expresa condiciones de trabajo precarias, principalmente, por niveles de 
ingreso bajos, lo cual obliga a las personas a conseguir otro empleo para com-
pensar la pérdida. En este periodo de 17 años el promedio de esta tasa fue de 
14.1 %, mientras que el valor para los años 2020-2021 fue de 24.1 %, y en el 
primer trimestre de 2021 se reportó la cifra más alta con 25.8 %, confirmando 
los graves efectos generados por la pandemia, así como la lenta recuperación 
del mercado laboral.

7 Porcentaje de la población ocupada que percibe de la unidad económica para la que 
trabaja un sueldo, salario o jornal, por las actividades realizadas.

8 Porcentaje de la población ocupada que tiene la necesidad y disponibilidad de ofer-
tar más tiempo de trabajo de lo que su ocupación actual le permite.

9 Porcentaje de la población ocupada que se encuentra trabajando menos de 35 horas 
a la semana por razones de mercado, más la que trabaja más de 35 horas semanales 
con ingresos mensuales inferiores al salario mínimo y la que labora más de 48 horas 
semanales ganando hasta dos salarios mínimos.
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Tasa de informalidad laboral (til1).10 Esta tasa es la más utilizada como 
referente para explicar las condiciones generales de informalidad al sumar tra-
bajadores vulnerables por las condiciones de su empresa, más quienes traba-
jan sin vínculo laboral en todos los sectores y en espacios urbanos y rurales. 
El valor promedio fue de 58 % durante el periodo, mientras que en el tercer 
trimestre del año 2020 cayó a 49.2 %, cifra que se comportó de manera inversa 
a la tasa de subocupación que aumentó en ese punto. Entre los años 2020 y 
2021 el promedio fue de 55.5 %, lo cual confirma su alto nivel, aunque con 
una leve mejoría asociada a la reforma reciente en materia de subcontratación 
laboral, que prohíbe la subcontratación de trabajadores (outsourcing). El tra-
bajo informal y precario es uno de los grupos que reclama atención prioritaria 
ya que se encuentran: 

en la economía informal, con ingresos precarios e inseguros y carentes de pres-
taciones, para quienes el confinamiento ha agravado su situación de vulne-
rabilidad y la de sus familias. Se trata de un conjunto muy diverso, integrado 
por trabajadores por cuenta propia en pequeños negocios, muchos de ellos de 
carácter familiar; de puestos en la vía pública y trabajo am¬bulante; de traba-
jadores del campo; de trabajadoras y trabajadores domésticos, y de asalariados 
sin registro en empresas formales. Este variado grupo ha constituido más de la 
mitad de la fuerza de trabajo en México (Samaniego, 2020, pág. 311).

Tasa de informalidad laboral (til2).11 En este caso se trata de población 
ocupada no agropecuaria localizada sobre todo en áreas urbanas. El valor pro-

10 Proporción de la población ocupada que comprende a la suma, sin duplicar, de los 
ocupados totales que son laboralmente vulnerables por la naturaleza de la unidad 
económica para la que trabajan, con aquellos cuyo vínculo o dependencia laboral 
no es reconocido por su fuente de trabajo.

11 Proporción de la población ocupada no agropecuaria que comprende a la suma, sin 
duplicar, de los ocupados que son laboralmente vulnerables por la naturaleza de la 
unidad económica para la que trabajan, con aquellos otros ocupados no agropecua-
rios cuyo vínculo o dependencia laboral no es reconocido por su fuente de trabajo.



362 adolfo sánchez

medio del periodo de los 17 años fue de 53 % y entre 2020-2021 fue de 51 por 
ciento.

Tasa de ocupación en el sector informal (tosi1).12 El valor de esta tasa 
durante el periodo de 17 años fue de 27.7 %, mientras que entre 2020 y 2021 
se mantuvo 27.8 % en promedio, aunque con una caída a 26.9 % en el tercer 
trimestre del año 2020. 

Tasa de ocupación en el sector informal (tosi2).13 Esta tasa para el 
periodo de los 17 años fue de 32 % y entre 2020 y 2021 fue de 31.7 %. Este 
último comportamiento refleja, sobre todo, la pérdida de pequeños comercios 
familiares en zonas urbanas en la fase más grave de la pandemia.

En general, la dinámica del empleo en el largo plazo indica la existencia 
de condiciones estructurales, entre las cuales se destacan algunas como las 
siguientes:

a) La población joven mayor de 15 años que entra al mercado laboral 
ha aumentado de 1.5 a 1.7 millones de personas por año, entre 2005 
y 2021, proceso que es favorable para el país porque cuenta con una 
importante mano de obra joven, pero que representa un gran reto 
para un crecimiento económico que debe generar empleos suficientes 
y de calidad.

b) La proporción de la pea respecto a la población mayor de 15 años se ha 
mantenido en alrededor de 60 % en este periodo y, de esta población 
95.7 % estaba ocupada, y 4.3 % desocupada; no obstante, alrededor de 
seis de cada diez trabajadores ocupados lo hacían en condiciones de 

12 Proporción de la población ocupada que trabaja para una unidad económica no 
agropecuaria que opera a partir de los recursos del hogar, pero sin constituirse como 
empresa, de modo que los ingresos, los materiales y equipos que se utilizan para el 
negocio no son independientes ni distinguibles de los del propio hogar. Esta tasa se 
calcula teniendo como referente (denominador) a la población ocupada total.

13 Proporción de la población ocupada que trabaja para una unidad económica no 
agropecuaria que opera a partir de los recursos del hogar, pero sin constituirse 
como empresa, de modo que los ingresos, los materiales y equipos que se utilizan 
para el negocio no son independientes y/o distinguibles de los del propio hogar. 
Esta tasa se calcula teniendo como referente (denominador) a la población ocupada 
no agropecuaria.
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informalidad con pocas horas de trabajo o con ingresos bajos, y más 
de cinco trabajadores de cada diez se ocupaban en actividades no agrí-
colas o urbanas, lo cual, ante la carencia de un seguro de desempleo, se 
expresa en ciclos laborales de empleo-desempleo, ocupación-subocu-
pación-desocupación o formalidad-informalidad.

c) El trabajo no remunerado que los miembros de los hogares realizan 
en la generación de servicios requeridos para la satisfacción de sus 
necesidades es muy importante porque funciona como un subsidio 
a la reproducción social; su valor económico se integra por el trabajo 
no remunerado en labores domésticas y de cuidados, la producción 
de bienes de autoconsumo y las labores realizadas por niños entre 5 
y 11 años. Este valor pasó de una participación equivalente a 19.3 % 
del Producto Interno Bruto (pib) nacional en el año 2008, a 22.8 % en 
2019 y hasta 27.6 % en 2020 como resultado de los efectos de la crisis 
sanitaria. En este último año, la mayor parte de las labores domésticas 
y de cuidados fueron realizadas por las mujeres, con 73.3 % del valor 
económico y 74.8 % del tiempo que los hogares destinaron a estas acti-
vidades; es decir, aportaron 2.7 veces más valor que los hombres en 
este rubro. Las mujeres pertenecientes a los hogares de menores ingre-
sos (decil I) contribuyeron más que las de ingresos más altos y que los 
hombres; también aportaron más las mujeres indígenas y aquellas que 
tienen entre 21 y 31 años de edad, las cuales aumentan el tiempo de 
sus jornadas. Cabe señalar que el trabajo no remunerado se encuen-
tra fuera de la frontera de la producción de la contabilidad nacional a 
pesar de su importancia en los procesos de cuidados a grupos vulnera-
bles, quehaceres y gestión doméstica, y sin contar aún con un sistema 
de cuidados. Estas actividades son soporte básico en la reproducción 
de los trabajadores como agentes económicos en busca de empleo, 
cuestionan el concepto de homo œconomicus como un ser racional y 
autosuficiente que llega al mercado laboral «por arte de magia», como 
se considera en la economía neoclásica (inegi, 2020 y 2021d).
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Ingreso

El empleo formal se enfrenta a un aumento en las brechas de nivel de ingreso 
con dos tendencias: (a) la caída en el número de trabajadores con un nivel de 
remuneraciones de más de cinco hacia menos de tres salarios mínimos; y, (b) 
el aumento constante del número de trabajadores que ganan menos del salario 
mínimo, hasta un salario mínimo y de uno a dos salarios mínimos, siendo este 
último grupo el más afectado en el tercer trimestre de 2020 (gráfica 3).

GRÁFICA 3. MÉXICO. POBLACIÓN OCUPADA POR NIVEL DE INGRESO, 2005-2021
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Por otra parte, si bien el deterioro continuo del salario medio real de coti-
zación y el salario mínimo desde los años setenta se detuvo hacia el año 2016, 
se ha mantenido en niveles muy altos. La población con un ingreso laboral 
inferior a la canasta alimentaria en el primer trimestre del año 2019 alcanzó  
39.6 %, para el mismo trimestre del año 2020 se redujo a 36.6 %, pero aumentó 
hasta 46 % en el tercer trimestre de este último año, en momentos de fuerte 
impacto de la pandemia, para disminuir a 40.7 % en el tercer trimestre de 
este año (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
[coneval], 2022). El anterior análisis general tiene su expresión territorial 
como se expone a continuación. 

La estructura y la dinámica regional del empleo en México

El comportamiento del empleo es heterogéneo y desigual en las regiones, enti-
dades federativas y ciudades del país de acuerdo a distintas variables, como la 
magnitud y calidad de capital humano; el nivel y tipo los salarios; el ritmo del 
crecimiento económico; la inversión y la especialización productiva; el grado 
de integración en cadenas productivas nacionales o internacionales; la inte-
gración físico-espacial funcional; y la disponibilidad de recursos naturales, 
entre otras. En este contexto, es importante señalar que el tipo de regionali-
zación aplicado en este análisis es de tipo funcional, considerando los límites 
estatales como se explica a continuación. 

La regionalización funcional de México

La fundamentación legal

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano establece que el Sistema Nacional Territorial: “delimita las 
regiones y sistemas urbano rurales que las integran y establece la jerarquiza-
ción y caracterización de las zonas metropolitanas, conurbaciones y centros 
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de población, así como sus interrelaciones funcionales” (Diario Oficial de la 
Federación [dof], 2016, pág. 87). La ley establece la elaboración de la Estra-
tegia Nacional de Ordenamiento Territorial (enot), que debe: “identificar los 
sistemas urbano rurales y la regionalización que estructuran funcionalmente 
al país; (…) para impulsar el desarrollo económico y reducir las disparidades 
regionales” (dof, 2016, pág. 98).

La identificación y definición de las macrorregiones y los sistemas urba-
no-rurales son una forma de conocer las relaciones funcionales existentes entre 
las entidades federativas, ciudades, zonas metropolitanas y localidades rurales; 
por eso son la base para la organización de los objetivos, metas y lineamientos 
generales y regionales de la enot. Las macrorregiones son espacios funciona-
les con proximidad geográfica y una serie de interrelaciones socioeconómicas 
y ambientales que sustentan su integración físico-espacial; asimismo, en el 
marco del sistema federal mexicano, facilitan la coordinación de las relaciones 
intergubernamentales. Por ello, se acercan a los límites político-administrati-
vos de las entidades federativas, lo que permite su caracterización en cuanto 
a su morfología, grado de integración funcional y equilibrio o polarización 
interna, entre otros fenómenos.

La delimitación de las macrorregiones funcionales

La delimitación de las macrorregiones funcionales se realizó a partir de mode-
los de interacción espacial, que incluyeron varios métodos y criterios. El pri-
mer paso fue elegir un modelo de tipo gravitacional a partir de la propuesta 
de Reilly (1931), enriquecida por otros autores como Isard (1971) y Camagni 
(2005), quien establece que la magnitud de las interacciones entre dos ciu-
dades aumenta en relación directa a sus masas o tamaño de la población de 
cada ciudad y de la disminución de la distancia existente entre ellas. El modelo 
permite estimar la jerarquía funcional (estructura) y las interacciones (fun-
cionamiento) entre las ciudades del sistema urbano nacional de México.14 La 

14 
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jerarquía funcional establece que las ciudades de mayor rango proveen bienes 
y servicios a un área de influencia determinada. Las interacciones entre pares 
de ciudades definen su relación preferente y su grado de integración geográ-
fica. La dirección y la magnitud de los flujos revelan la accesibilidad o movili-
dad de los asentamientos de menor tamaño hacia los nodos principales, sobre 
todo a través de la infraestructura de comunicaciones y transportes terrestres. 
Asimismo, cada ciudad es un nodo que cuenta con un área de influencia, la 
cual se concilia con los límites municipales y, en lo posible, con los estatales.

Las interacciones se estiman con un modelo de regresión lineal múltiple 
de tipo gravitacional, calibrado con datos empíricos, aplicando la técnica de 
mínimos cuadrados. Los datos utilizados son:

Interacción. Flujos de pasajeros y de carga entre pares de ciudades (matriz 
de 384x384 centros urbanos) registrados como ingresos captados por las uni-
dades económicas de empresas de transporte, según los principales sitios de 
origen-destino de sus servicios y reportados en la Encuesta Anual de Trans-
porte del inegi (2015).

Masas. Población total de cada una de las 384 ciudades del sistema 
urbano nacional, con información correspondiente al Censo de Población y 
Vivienda 2010 y el Catálogo del Sistema urbano nacional 2012 publicado por 
el Consejo Nacional de Población (conapo), (2012).

Distancia. La distancia entre pares de ciudades se estimó en kilóme-
tros por carretera a partir de la información de la Red Nacional de Caminos 
2015 de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (sct), (2018) (matriz 
384x384).

Con la matriz estimada de flujos de origen-destino (384x384) obteni-
dos con el modelo gravitacional se promedian los valores de origen y destino, 

13 La fórmula del modelo gravitacional es 
lij=

γ (PiPj)  β
(Dij)  α     Donde:

lij = Interacción entre las ciudades i y j;
(PiPj) = Producto de las masas de las ciudades i y j;
(Dij) = Distancia entre las ciudades i y j;
γ = Constante de proporcionalidad derivada de la propensión a efectuar viajes;
α y β = Parámetros que ponderan el efecto del producto de las poblaciones en la 
medida de interacción y la distancia entre ellas (Reilly, 1931).
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dando como resultado un valor de interacción para cada ciudad, a partir del 
cual se establece una jerarquía de los centros urbanos clasificados en diez gru-
pos.

El paso siguiente fue la delimitación de veinte sistemas urbano-rurales, 
identificando las ciudades de mayor jerarquía, que sirven como proveedoras 
de bienes y servicios para una región determinada con localidades de rango 
menor que se encuentran dentro de su área de influencia. Asimismo, se con-
sidera el grado de conectividad a partir de las barreras físico-naturales que 
representan la resistencia de la orografía del territorio mexicano, así como 
la infraestructura carretera que comunica la red de ciudades y tomando en 
cuenta los límites municipales. A partir de lo anterior, se delimitan de manera 
agregada y en una escala mayor seis macrorregiones funcionales considerando 
los límites político-administrativos estatales.

Este procedimiento indica que las ciudades y las regiones funcionan de 
manera más integrada entre un grupo de ellas, en donde variables como el pib, 
inversión o empleo manifiestan un grado mayor de articulación territorial. 
Cabe señalar que cada macrorregión tiene una estructura, dinámica y funcio-
namiento socioeconómico diferente, aunque se establece la hipótesis de que 
existe una correlación positiva entre este tipo de región y algunas variables 
relacionadas, como es el caso del empleo aquí analizado.

Las macrorregiones así definidas y las entidades federativas que las com-
ponen son la Noroeste: Baja California; Baja California Sur; Sonora, y Sina-
loa; Norte-centro: Chihuahua y Durango; Noreste: Coahuila; Nuevo León, y 
Tamaulipas; Centro-occidente: Aguascalientes; Colima; Guanajuato; Jalisco; 
Michoacán; Nayarit; Querétaro; San Luis Potosí, y Zacatecas; Centro: Ciudad 
de México; Guerrero; Hidalgo; Estado de México; Morelos; Oaxaca; Puebla; 
Tlaxcala, y Veracruz; y Sureste: Campeche; Chiapas; Quintana Roo; Tabasco, y 
Yucatán. A partir de esta regionalización del país se analizan algunas variables 
de empleo.
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Indicadores agregados por macrorregión 

En la aproximación inicial se exponen los datos de valor agregado bruto 
(vab), población y vab por habitante y por macrorregión, y se relacionan con 
el empleo en el mismo periodo 1997-2021. En este marco, la macrorregión 
Centro destaca por su elevada generación de producto en el largo plazo, ya que 
en este periodo aportó 40.3 % del total nacional y el Centro-occidente 19.7 %, 
es decir, la franja central del país contribuye con seis de cada diez pesos de 
valor y, a su vez, al sumar las tres macrorregiones del norte se estima que estas 
contribuyen con 26.9 % del total nacional, lo cual significa que las dos franjas 
aportan casi nueve de cada diez pesos de vab.

Estos datos confirman la hipótesis de localización de Hanson-Krug-
man-Livas15 sobre la tendencia a una mayor integración económica de las 
regiones del norte y el centro de México con el territorio de Estados Unidos, 
profundizada en el marco la apertura económica con el Tratado de Libre 
comercio de América del Norte (tlcan) que impulsó una relocalización fun-
cional trasnacional de cadenas productivas entre ambos países, por lo que se 
ha producido un desplazamiento de las fuerzas económicas del centro hacia 
el norte del territorio mexicano ampliando la divergencia espacial (gráfica 4).

15 En la etapa de protección comercial se desarrollan dos tipos de centros industriales: 
el preeminente, con una alta concentración económica que orienta su producción 
hacia el mercado interno, junto con el de enclave, con otras ciudades de menor 
jerarquía especializadas en la exportación, con costos bajos y localizadas en posi-
ciones cercanas a los mercados internacionales. En la fase de apertura comercial 
crece la economía y se modifica el perfil productivo de ambos tipos de ciudades y 
regiones, la producción y el empleo se reducen en las primeras, y aumentan en los 
centros urbanos vinculados a los mercados mundiales (Hanson, 1994; Krugman y 
Livas, 1996).
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GRÁFICA 4. MÉXICO. VALOR AGREGADO BRUTO POR MACRORREGIÓN, 1997-2021
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Nota: R datos revisados y P datos preliminares.
Fuente: Estimaciones propias con base en inegi (2022).

La distribución espacial de la población es importante por su alta corre-
lación con el mercado laboral. En la franja del central del país reside la mayor 
cantidad de población, con 68 % del total nacional, y de manera asociada 
genera la mayor demanda de empleo en el territorio; asimismo, toda la franja 
norte concentra a 22.1 % de los habitantes del país, mientras que la franja sur 
tiene solo 9.9 % (gráfica 5).
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GRÁFICA 5. MÉXICO. POBLACIÓN TOTAL POR MACRORREGIÓN, 1997-2021
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Fuente: Estimaciones propias con base en inegi (2022).

En términos de vab por habitante, no obstante, existen diferencias regio-
nales importantes. En 1997, momento de la bonanza petrolera, el Sureste tenía 
el vab por habitante más alto, para caer con una tendencia constante desde el 
año 2003 hasta el año 2021, aunque su promedio durante los 25 años alcanzó 
un índice de 135.6, teniendo a la República Mexicana como valor 100.0. Es 
necesario apuntar que el valor agregado no necesariamente se retiene en la 
región en que se cuantifica o que sustentó la aportación económica; esto aplica, 
principalmente, a la renta petrolera que se transfiere a los recursos federales 
para su posterior distribución en el territorio nacional y se confirma con la 
fuerte pérdida de empleo formal en los estados de esta región especializados 
en esta actividad como Campeche y Tabasco. El noreste y el noroeste, por su 
parte, reportaron cifras altas de vab por habitante en el periodo, con un pro-
medio de 141.3 y 114.8, creciendo con un mayor dinamismo económico, aun-
que también con caídas derivadas de las crisis de 2009 y 2020, que afectaron a 
todas las regiones (gráfica 6).
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GRÁFICA 6. MÉXICO. ÍNDICE DE VALOR AGREGADO BRUTO POR HABITANTE Y 
MACRORREGIÓN, 1997-2021
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Fuente: Estimaciones propias con base en inegi (2022).

El empleo formal en el país y las regiones

Las tendencias nacionales

El empleo formal incluye a los trabajadores asalariados que tienen una relación 
laboral contractual reconocida que regula el cumplimiento de sus derechos 
laborales, principalmente, los de acceso a un esquema de seguridad social y a 
beneficios no salariales de liquidación o finiquito al término de la relación de 
trabajo (inegi, 2021a).

En México, este empleo formal es registrado por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (imss), el cual reporta que durante el periodo de 1997 a 2021 
los puestos de trabajo aumentaron de 10.4 a 20.3 millones, es decir, una tasa de 
crecimiento promedio anual de 2.7 %, aunque algunos años tuvieron valores 
negativos, como 2002 (-0.9 %), 2003 (-0.1 %), 2009 (-3.1 %) y 2020 (-2.5 %), 
asociados a los años de crisis y a la pandemia covid-19 en 2020. En este 
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periodo, el total de estos puestos de trabajo representaron en promedio 30.1 % 
de la pea; asimismo, mientras que en el año 2005 representaron el 30.8 % de la 
población ocupada, en el año 2021 alcanzaron 37.1 %, lo cual refleja una mejo-
ría en el proceso de formalización del empleo. A su vez, el empleo permanente 
representa 87.6 % del total de los empleos registrados en el imss, y los puestos 
de trabajo eventuales son el restante 12.4 %, la mayor parte residentes de espa-
cios urbanos (gráfica 7), (Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía 
[celade], 2019; Secretaría del Trabajo y Previsión Social [stps], 2022).

GRÁFICA 7. MÉXICO. PUESTOS DE TRABAJO TOTALES REPORTADOS EN EL IMSS 
COMO PROMEDIO ANUAL, 1997-2021
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Fuente: Elaboración propia con datos de stps (2022).

El comportamiento regional

La macrorregión centro es la que genera más empleo del registrado por el 
imss, ya que pasó de 4.2 a 7.4 millones de personas entre 1997 y 2019, aunque 
bajo el impacto de la crisis sanitaria cayó a 7.1 millones en 2020 y 2021; no 
obstante, el promedio del periodo durante los 25 años considerados fue de 
37.7 % del total nacional. Esta macrorregión presenta un modelo preminente 
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teniendo a la Zona Metropolitana del Valle de México (zmvm) como el núcleo 
del sistema urbano nacional, con una elevada concentración demográfica, 
socioeconómica y política, una gran fuerza gravitacional e influencia en todo 
el país, en los estados de México; Morelos; Hidalgo; Puebla, y Tlaxcala; y con 
importantes interacciones hasta los estados de Veracruz, Guerrero y Oaxaca. 
Aún en el contexto de la apertura comercial con el tlcan, la zmvm mantiene 
su jerarquía de primer rango asociada a una población de 22 millones de habi-
tantes, a pesar del fortalecimiento de otras ciudades y regiones del país. En 
este sentido, existe una elevada concentración económica de empresas que 
demanda empleo de todo tipo, aunque predominan los servicios y la industria 
en su mercado laboral.

En el Centro-occidente, por su parte, se observa un sistema de ciudades 
que se articula en forma de red policéntrica, que ha crecido impulsado por 
flujos económicos y demográficos que se han intensificado de manera aso-
ciada a las cadenas globales de valor generadas por el tlcan, principalmente 
a lo largo del corredor que se extiende desde Querétaro hasta Aguascalientes; 
Guadalajara; León, y San Luis Potosí. Cuenta con ciudades de diferentes tama-
ños interconectadas, con densidades urbanas y periurbanas altas, donde se 
han desarrollado las industrias manufacturera, automotriz, electrónica, aero-
náutica, mecánica, entre otras, con una mejor conectividad terrestre, aérea y 
ferroviaria, logrando cadenas productivas más integradas impulsadas desde el 
inicio del tlcan. Los factores de la producción aglomerados en clusters operan 
con empresas, gobiernos e instituciones educativas en sectores especializados 
que requieren de proveedores de insumos, componentes, maquinaria, infraes-
tructura y servicios públicos, de investigación información, innovación, cien-
cia y tecnología, soporte técnico, organizaciones comerciales, con lo cual se 
reducen los costos de producción y logística, especialmente, de los derivados 
de la fricción de la distancia. Asimismo, se ha aplicado un modelo de produc-
ción flexible y segmentada (toyotista) en las cadenas globales de valor para 
producir de manera dife¬renciada y adaptada a los cambios en la demanda, 
lo cual expresa una nueva división in¬ternacional del trabajo. Este modelo de 
funcionamiento regional implica una alta demanda de trabajadores especiali-
zados; es decir, un capital humano con mayor calidad educativa y capacitada, 
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a pesar de la automatización o robotización de los procesos productivos en 
algunas empresas como la automotriz. Este comportamiento laboral del sec-
tor secundario se combinó en la pandemia con un fuerte impacto en algunas 
ciudades especializadas en turismo como Bahía de Banderas y Puerto Vallarta, 
que perdieron empleos. En este marco, el centro occidente contribuyó con 
23.3 % de los puestos de trabajo registrados en el imss en el país a lo largo de 
los 25 años considerados. La suma de los empleos formales de las dos regiones 
de la franja central del territorio mexicano representa seis de cada diez en la 
nación (gráfica 8).

GRÁFICO 8. MÉXICO. PUESTOS DE TRABAJO TOTALES REPORTADOS EN EL IMSS POR 
MACRORREGIÓN COMO PROMEDIO ANUAL, 1997-2021
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Fuente: Elaboración propia con datos de stps (2022).

Las grandes regiones noroeste, norte centro y noreste cuentan con 
modelos funcionales transfronterizos que mantienen fuertes interacciones de 
personas, mercancías y servicios entre México y Estados Unidos (ee. uu.), 
aunque con una débil integración horizontal entre ellas, y con tres grandes 
ejes sur-norte, principalmente, hacia Tijuana; Ciudad Juárez, y Reynosa, res-
pectivamente. En estas se aplicó el modelo industrial maquilador desde los 
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años setenta, el cual generaba una elevada demanda de mano de obra, aun-
que de baja calificación, pero a partir de la firma del tlcan se fortalecieron 
las actividades económicas industriales manufactureras más tecnificadas que 
operan de manera complementaria a lo largo de la franja fronteriza de ambos 
países, con la intensificación de los flujos de personas y de mercancías, sobre 
todo entre pares de estados y ciudades hermanas y con efectos de derrame 
positivos y negativos, que se extienden hacia el interior del territorio nacional. 
La suma de los puestos de trabajo de esas tres macrorregiones norteñas indica 
que, durante los 25 años considerados, concentraron en promedio 32.4 % del 
total de los puestos de trabajo registrados en el imss y 33.2 % de los empleos 
permanentes, lo cual indica que ofrece un poco más de seguridad laboral que 
en otras regiones (gráfica 9).

GRÁFICA 9. MÉXICO. PUESTOS DE TRABAJO PERMANENTES REGISTRADOS EN EL 
IMSS POR MACRORREGIÓN COMO PROMEDIO ANUAL, 1997-2021
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Fuente: Elaboración propia con datos de stps (2022).
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En el caso del sureste de México funciona un sistema de ciudades tipo 
enclave con algunos nodos de jerarquía funcional media en el contexto nacio-
nal como Mérida; Villahermosa; Tuxtla Gutiérrez, y Cancún, y aunque cuen-
tan una fuerza gravitacional más baja son nodos de atracción de trabajadores 
provenientes de localidades pequeñas y dispersas con difícil acceso por la 
menor densidad de comunicaciones terrestres. Estos centros urbanos cuen-
tan con baja capacidad para integrar y proporcionar servicios a un elevado 
número de asentamientos rurales en condiciones de mayor rezago social y con 
fuerte presencia indígena, todo lo cual se asocia a una calidad de vida más pre-
caria. En esta gran región existen algunos centros y corredores urbanos espe-
cializados en servicios como los de turismo, restaurantes y hoteles o comercio 
que requieren de transacciones presenciales y donde las medidas sanitarias 
de aislamiento ante la covid-19 aumentaron el desempleo, el subempleo y 
la informalidad, principalmente a lo largo de la Riviera Maya. Por otra parte, 
predominan los municipios con presencia de población indígena, ocupada en 
actividades primarias, con una baja tasa de participación económica, en con-
diciones de pobreza y exclusión, sobre todo en Chiapas. 

El empleo eventual, a su vez, se concentra en el centro y el Centro-occi-
dente en el periodo de 25 años con 40 % y 24.9 %, respectivamente; así como 
el empleo eventual urbano con 41.6 % y 24.3 %, respectivamente (gráficas 10 
y 11).
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GRÁFICA 10. MÉXICO. PUESTOS DE TRABAJO EVENTUALES REGISTRADOS EN EL 
IMSS POR MACRORREGIÓN COMO PROMEDIO ANUAL, 1997-2021
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Fuente: Elaboración propia con datos de stps (2022).

GRÁFICA 11. MÉXICO. PUESTO DE TRABAJO EVENTUALES URBANOS REGISTRADOS 
EN EL IMSS POR MACRORREGIÓN, 1997-2021
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Fuente: Elaboración propia con datos de stps (2022).
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Los trabajos eventuales del campo que registra el imss indican una 
importante demanda y un aumento relacionado con las actividades agrícolas 
que se reflejan en la atracción de jornaleros provenientes, sobre todo del sur 
del país con un importante flujo de migración pendular, principalmente, hacia 
el noroeste, donde pasaron de 583 a 110,831 trabajadores, entre 1997 y 2021; el 
otro caso es el centro occidente, donde también aumentaron de 1,282 a 98,670 
trabajadores en ese periodo, lo que refleja el aumento en los flujos laborales 
sur-norte en el territorio mexicano; asimismo, se trata de datos de empleo for-
mal, pero se subestiman los trabajos informales no registrados en el mercado 
agrícola (gráfica 12).

GRÁFICA 12. MÉXICO. PUESTOS DE TRABAJO EVENTUALES DEL CAMPO 
REGISTRADOS EN EL IMSS POR MACRORREGIÓN CON PROMEDIO ANUAL, 1997-2021
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La población ocupada clasificada por sector de actividad económica per-
mite determinar el grado de especialización y, a partir de ello, establecer el tipo 
de mercado laboral que se configura en cada macrorregión. En todo el país el 
sector terciario es el que genera la mayor demanda de población ocupada con 
60.6 % del total reportado en la enoe para el periodo 2005-2021. En todas las 
grandes regiones predomina la población ocupada en este sector.

El noroeste se coloca en el primer lugar con 64.4 % de su respectivo total 
y el noreste en segundo lugar con 64.2 %; aunque también es muy importante 
su sector secundario con 24.8 % y 33.0 %, respectivamente, frente a 24.8 % del 
promedio nacional; mientras que su sector primario es bajo con 10.8 % y 4.5 %, 
frente al promedio nacional que es de 14.6 %. El sureste, por su parte, destaca 
por la alta proporción de sus trabajadores ocupados en el sector primario con 
18.4 %, y la más baja del sector secundario con 19.8 % (gráfica 13).

GRÁFICA 13. MÉXICO. POBLACIÓN OCUPADA POR SECTOR DE ACTIVIDAD 
ECONÓMICA, 2005-2021 
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Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2021b).
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La pandemia de la covid-19 y el empleo

La dinámica estructural del empleo en el largo plazo en México se combina 
con el de corto plazo correspondiente a la fase de la crisis sanitaria derivada 
de la covid-19. Las tendencias del modelo de desarrollo caracterizado por la 
desigualdad socioeconómica y la divergencia territorial se acentúan por los 
efectos de las medidas de control de la enfermedad que disminuyeron el cre-
cimiento económico de varios sectores productivos en algunas regiones, sobre 
todo aquellas que requieren de proximidad y movilidad de personas y bienes.

El pib reportado en el año 2019 fue de -0.2 %, en 2020 cayó a -8.2 %, y 
aunque en el año 2021 se observó una rápida recuperación de 6.2 % según el 
inegi (el Banco Mundial estima 5.7 %), esta ha sido más lenta de lo esperado 
para 2022, ya que las expectativas se encuentran entre 3 % (World Bank, 2022) 
y 4.1 % (Secretaría de Hacienda y Crédito Público [shcp], 2021). Esta última 
cifra se estimó en función de la alta cobertura en la vacunación, la reactivación 
económica en el primer trimestre de 2022, los incentivos a las exportacio-
nes asociados al Tratado entre México, ee. uu. y Canadá (t-mec), así como 
los efectos positivos de los megaproyectos de infraestructura. En este caso, 
cabe señalar que la construcción del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles 
generó 195 mil empleos; el Tren Maya, 90 mil; la Refinería Dos Bocas, 43 mil; 
la recuperación del Lago de Texcoco, más de dos mil; y el Tren Interurbano 
México-Toluca, otros mil quinientos, es decir, un total de 332 mil empleos, lo 
cual favoreció la dinámica del mercado laboral. Asimismo, por los impactos 
de la covid-19 se esperaba un aumento en la pobreza, que creció de 51.9 a 
55.7 millones de mexicanos entre 2018 y 2020, es decir, de 41.9 % a 43.9 % de 
la población total. En este sentido, el Fondo Monetario Internacional (fmi) 
reconoce que el gasto social dirigido a programas sociales mitigó el impacto 
de la crisis sanitaria en el empleo, las ventas minoristas y la pobreza laboral, ya 
que evitó que 2.5 millones de mexicanos cayeran en la pobreza, aunque ello es 
insuficiente ante las brechas socioeconómicas y las vulnerabilidades sociales 
del país (Rodríguez, 2022).
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La economía de México presentó un menor crecimiento desde fines del 
año 2021 que responde, sobre todo, a la nueva ola de contagios de la variante 
ómicron del virus SARS-CoV-2, lo que redujo la movilidad, afectando la pro-
ducción y los servicios en todo el mundo, lo cual se combina con otros facto-
res como los cortes en las cadenas globales de suministro, el aumento en los 
precios de la energía y la inflación, así como una política monetaria restrictiva. 
Estos fenómenos producen incertidumbre, inhiben la inversión y la genera-
ción de empleo, por lo que la recuperación será más lenta de lo previsto.

El nuevo panorama pos-covid del mercado laboral que enfrenta México 
requiere de un crecimiento económico incluyente, más dinámico y sostenido, 
pero se debe acompañar con políticas preventivas. Por ejemplo, es necesa-
rio considerar un contexto de tecnologías emergentes, como los procesos 
de digitalización, automatización, inteligencia artificial, 5G, entre otros. En 
algunos sectores productivos el cambio tecnológico aumenta la productivi-
dad y la competitividad, pero desplaza al trabajo humano con máquinas. En 
México, en 2016, aproximadamente 64.5 % de los empleos manufactureros se 
encontraban en un riesgo alto de ser automatizados y 70 % correspondía a 
empleos de baja calificación; asimismo, más de 50 % del empleo manufactu-
rero se encuentra en cuatro industrias, tres de las cuales están entre las más 
robotizadas a nivel mundial, como la automotriz y la farmacéutica, las cuales 
están presentes en la frontera norte y en centro del territorio nacional. Estos 
cambios implican que los trabajadores se capaciten para adquirir nuevas habi-
lidades, según cada ocupación requerida por las empresas localizadas en cada 
región (Gontero y Novella, 2021).

Comentarios finales

Las condiciones estructurales del empleo en México se combinaron con los 
impactos coyunturales de la covid-19, que provocaron un efecto disruptivo 
negativo en sus tendencias. Ante la grave crisis sanitaria se aplicaron medidas 
de confinamiento que redujeron la movilidad de personas y bienes, lo que 
repercutió en una crisis social y económica, con la caída más profunda del 



dinámica del empleo en las regiones de méxico 383

pib en el país desde la etapa de la Revolución Mexicana o la crisis de la década 
de 1930 y superior a las de los años 1995 y 2009. El momento de mayor con-
tracción económica fue en el tercer trimestre del año 2020, y el impacto en el 
empleo fue directo con aumentos en las tasas de desempleo, subempleo, infor-
malidad, precarización y condiciones críticas laborales. Aunque en algunos 
aspectos se han superado los impactos más graves y se ha regresado a niveles 
prepandemia o se ha avanzado en otros rubros como la formalización del tra-
bajo sobre la subcontratación o el salario mínimo, subsisten grandes retos en 
el mercado laboral.

La fase de recuperación pasó de rápida a lenta por la difusión de la 
variante ómicron del SARS-CoV-2 y depende de la dinámica de factores, 
como el tiempo de superación de la pandemia asociado a la aplicación uni-
versal de vacunas y las mejorías del sistema de salud para regresar a la “nueva 
normalidad” laboral; el tipo y monto de la inversión pública y privada; las 
ventajas competitivas y comparativas de cada región considerando su especia-
lización productiva y la retención de valor agregado; el grado de capacitación 
y calificación de la mano de obra; las remesas destinadas a la producción local, 
además del consumo; el conjunto de incentivos a las empresas para aumentar 
su producción; la dinámica del mercado interno; el presupuesto expansivo en 
Estados Unidos que estimule la demanda nacional sobre todo en regiones con 
sectores que operan en cadenas de valor integradas a ese país; entre otros. 

Finalmente, el empleo y el salario son derechos sociales clave para elevar 
el nivel y la calidad de vida de la población y el Estado es el responsable de 
garantizarlos, por ello se requieren políticas y programas claros con coordina-
ción intersectorial e intergubernamental.
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La crisis mundial generada por la pandemia de co-
vid-19, que es sanitaria, humana y económica al mismo 
tiempo, se encontró con un mercado laboral mexicano 
caracterizado por el incumplimiento de los derechos 
de los trabajadores, el debilitamiento de las organiza-
ciones sindicales, el precario nivel del salario mínimo y 
la alta informalidad. Como consecuencia, en 2020 
aumen tó la población en situación de pobreza y dismi-
nuyó la masa salarial. Con este telón de fondo, es indis-
pensable introducir en el análisis estos nuevos desafíos 
del trabajo para facilitar la recuperación.

Este volumen de La década covid en México, es una 
colaboración entre el Instituto de Investigaciones Eco-
nómicas y el Programa Universitario de Estudios del De-
sarrollo, de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co, parte de un conjunto de aportaciones sobre rasgos y 
problemáticas del trabajo en México para proporcionar 
recomendaciones de política laboral, social y económi-
ca, orientadas a reconfigurar la organización, genera-
ción y distribución de mejores condiciones laborales, e 
integran el teletrabajo, sus flexibilidades y desafíos, así 
como la interacción del país con otras economías.
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